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1. GENERALIDADES 
 
1.1 Contexto legal 
 
1.1.1 Transporte por poliducto para todos los combustibles líquidos excepto GLP–

MME- 
 
El Decreto 1056 de 1953, por el cual se expide el Código de Petróleos, en su artículo 4, 
declaró de utilidad pública la industria del petróleo en sus ramos de exploración, 
explotación, refinación, transporte y distribución, aplicando tal concepto a la posibilidad 
de realizar las expropiaciones necesarias para el ejercicio y desarrollo de la industria 
petrolera. 
 
En su capítulo VIII –Transportes-, señala que los oleoductos se dividen en uso público y 
uso privado, según el servicio al cual estén destinados.  
 
En los artículos 56 y 57, precisa que el Gobierno fijará las tarifas de transporte, teniendo 
en cuenta: i) La amortización del capital invertido en la construcción, ii) Los gastos de 
sostenimiento, administración y explotación y, iii) Una ganancia equitativa para el 
empresario. Disposiciones que son aplicables a los otros sistemas de transporte del 
petróleo y sus derivados y las revisará cada cuatro (4) años, para fijar las que hayan de 
regir en el período siguiente teniendo en cuenta: i) Los gastos de sostenimiento, 
administración y explotación debidamente comprobados, ii) Las reservas o gastos por 
depreciación, amortización e impuestos, y iii) Una utilidad líquida equitativa para el 
empresario del oleoducto. 
 
También plantea la posibilidad de revisar las tarifas en cualquier tiempo, cuando 
sobrevengan, a juicio del Gobierno, imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad 
económica que afecten el equilibrio financiero del contrato de la empresa transportadora 
o de los cargadores. 
 
Adicionalmente, el artículo 212, a partir del reconocimiento de servicio público de las 
actividades de transporte y la distribución del petróleo y sus derivados, señala que las 
personas o entidades dedicadas a esa actividad deberán ejercitarla de conformidad con 
los reglamentos que dicte el Gobierno en guarda de los intereses generales. 
 
Posteriormente, en el artículo 334 de la Constitución Nacional, se señaló que la dirección 
general de la economía estará a cargo del Estado y éste intervendrá en la producción, 
distribución, utilización y consumo de los bienes para racionalizar la economía con el fin 
de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. 
 
Por otra parte, en lo relacionado con las tarifas para la actividad de transporte por 
poliducto, la Ley 681 de 2001, en su artículo 12, estableció que “El Gobierno por conducto 
del Ministerio de Minas y Energía, reglamentará las tarifas en pesos por kilómetro/galón por 

concepto de transporte a través del sistema de poliductos.” 
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Con base en el anterior marco normativo, el Ministerio de Minas y Energía reglamentó 
las tarifas para el sistema de poliductos. En la Resolución 180088 de enero de 2003 se 
señala que las tarifas de transporte se fijaron teniendo en cuenta: 
 

• La amortización del capital invertido en la construcción,  

• Los gastos de sostenimiento, administración y operación y, 

• Una ganancia equitativa sobre la base de utilidades  
 

Aspectos que corresponden a lo señalado en el artículo 56 del Código de Petróleos. 
 
De igual forma, señala que las tarifas de transporte máximas por promedio por unidad de 
volumen y por distancia se calcularon con criterios dentro de los cuales se resaltan: 
 

• Incluyen el costo del transporte de las pérdidas. 

• Como señal de expansión se incorporó la financiación del lleno de línea del 
poliducto Sebastopol-Tocancipá. 

• Las inversiones de algunos poliductos estratégicos (Pozos Colorados–Galán y 
Cartago–Yumbo, entre otros) fueron distribuidas en aquellos sectores por los 
cuales se transportan los mayores volúmenes (Galán-Sebastopol principalmente), 
con el fin de mitigar el efecto tarifario sobre el sur del país y dar una señal que 
permita la entrada de nuevos agentes al abastecimiento del país. 

• Los valores reales de las tarifas de los poliductos Salgar–Mansilla, Mansilla–
Bogotá, Sebastopol–Tocancipá, Medellín–Cartago, Sistema Odeca, Cartago–
Yumbo, Salgar–Gualanday y Gualanday–Neiva, fueron incorporados 
gradualmente en períodos trimestrales durante un año. Lo anterior, con el fin de 
mitigar las variaciones en los precios de las ciudades abastecidas por dichos 
subsistemas. 
 

De manera que, al reglamentar las tarifas, se incluyen algunas señales de política pública, 
conforme las necesidades del mercado.  
 
De otro lado, en su parte resolutiva, se resalta que las tarifas se fijan como el equivalente 
($/gal) según el punto de entrega, detallando los subsistemas en donde se aplica, y para 
reajustarlas establece que: i) subsistemas intermedios para los subsistemas, Ecopetrol 
interpolará de manera lineal con respecto a la distancia en kilómetros, ii) aplicación 
gradual de la tarifa, para algunos subsistemas, señalando montos y fechas y iii) las tarifas 
se ajustan por la meta de inflación anual esperada certificada por el Banco de la 
República. 
 
Esta resolución fue modificada en su artículo 1° por la Resolución 180209 de marzo de 
2003, para incluir criterios adicionales en el cálculo de las tarifas de los subsistemas 
Salgar-Mansilla-Bogotá y Salgar-Gualanday-Neiva, que reconozcan la dificultad 
constructiva y topográfica de las zonas atravesadas por los mencionados poliductos. De 
igual forma, con el propósito de garantizar el abastecimiento de combustibles en el 
occidente del país en condiciones de igualdad, se requirió equilibrar la tarifa de entrega 
de combustibles de propiedad de Ecopetrol en Buenaventura, referenciándola a la tarifa 
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de Yumbo y con el objeto de establecer condiciones de igualdad en las entregas en las 
refinerías, señaló que las tarifas de muelles se igualarán a las tarifas de entrega en 
Barrancabermeja y Cartagena. 
 
Posteriormente, con la Resolución 181701 del 22 de diciembre de 2003, se modifica 
nuevamente el artículo 1 de la Resolución 180088 y se deroga la Resolución 180209, 
fundamentado en lo siguiente: 
 
Garantizar el abastecimiento de combustibles en el occidente del país en condiciones de 
competitividad, estableciendo una tarifa de entrega de combustibles de propiedad de 
Ecopetrol en Buenaventura que sea competitiva con respecto a Yumbo y redistribuir los 
costos asociados al proceso en el sistema Galán-Sebastopol.  
 
Igualar la tarifa de importación y cabotaje en Buenaventura a la misma tarifa del poliducto, 
de tal manera que la señal económica de costo de transporte para el combustible de 
propiedad de Ecopetrol sea la misma, independiente del medio utilizado (barco, poliducto 
o carrotanque). 
 
Mediante la Resolución 180230 del 27 de febrero de 2006, nuevamente se modifica el 
artículo 1 de la Resolución 180088, que había sido modificado por la Resolución 181701, 
ambas del 2003, para incluir las siguientes inversiones: i) Tarifa para entregas en 
Barrancabermeja, incluir el programa de inversiones en el llenadero del Complejo 
Industrial de la Refinería – CIB y, ii) Tarifa en los subsistemas Galán – Lizama y Lizama 
– Bucaramanga, ya que el cálculo empleado no reflejó la concentración de las inversiones 
en el subsistema Galán – Lizama. 
 
En el año 2007, a través de la Resolución 181300 del 23 de agosto, se modifica el artículo 
1 de la Resolución 180088 de 2003, para ajustar la tarifa para entregas en Cartagena, 
con el fin de remunerar el programa de inversión en: i) muelles y ii) sistema de entregas 
en la Refinería de Cartagena, para ofrecer mejor confiabilidad en la medición y 
oportunidad en las entregas. 
 
Posteriormente, el Ministerio, mediante la Resolución 124302 del 1 de junio de 2011, 
estableció la tarifa máxima en pesos por kilómetro – galón para el poliducto Andino, 
teniendo en cuenta: 
 

• La amortización del capital invertido en la construcción,  

• Los gastos de sostenimiento, administración y operación y, 

• Una ganancia equitativa sobre la base de utilidades  
 
Aspectos que nuevamente corresponden a lo señalado en el artículo 56 del Código de 
Petróleos. 
 
De igual forma, señala que la tarifa de transporte máxima por unidad de volumen y por 
distancia se calcularon con criterios dentro de los cuales se resaltan: 
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• Incluyen el costo del transporte de las pérdidas. 

• Las tarifas para el año base se calcularon aplicando la metodología de flujo de caja 
descontado para un periodo de análisis de 20 años y una tasa de costo de capital 
después de impuestos en dólares para este tipo de inversión igual al 12%, sobre 
la base de inversiones similares en el país y en el exterior. 

• El flujo de caja anual se calculó como la diferencia entre el ingreso tarifario y la 
suma de los costos operativos reconocidos, las nuevas inversiones programadas 
para los siguientes 5 años y los impuestos de renta correspondientes a cada año. 

• El ingreso anual y los costos operativos se calcularon con base en una proyección 
anual, para un horizonte de 20 años, de los volúmenes a transportar y/o 
almacenar, teniendo en cuenta la capacidad del poliducto y tanques en servicio y 
de las ampliaciones incluidas en el programa de inversiones. 

 
La proyección de volúmenes utilizados corresponde a los escenarios presentados por 
Ecopetrol S. A. 
 
Luego, en ese mismo año (2011), mediante la Resolución 180989 del 20 de junio, se 
adicionó un inciso al artículo 1° de la Resolución 181701 del 23 de diciembre de 2003, la 
cual modificó la Resolución 180088 del 30 de enero de 2003, en relación con la tarifa 
máxima en pesos por kilómetro-galón para el Poliducto Salgar-km 4,5 conexión a la planta 
de La Dorada-Caldas, fundamentado en la entrada en operación de la planta de 
abastecimiento de combustibles ubicada en el municipio de La Dorada, Caldas. 
 
Posteriormente, a través de la Resolución 91877 del 28 de diciembre de 2012, se modifica 
la tarifa máxima en pesos por kilómetro-galón para el Poliducto Salgar, kilómetro 3,8 
conexión a la planta de La Dorada para entrega en La Dorada, Departamento de Caldas, 
la cual se fija en 51,88 pesos por galón y deroga la Resolución 180989 de 2011, 
señalando que la conexión es en el kilómetro 3,8 y no en el kilómetro 4,5 como había sido 
consignado. 
 
Dentro de los considerandos utilizados en la expedición de la Resolución 91877, se 
resaltan los siguientes:  
 

“(…) Según lo establecido en el numeral 4 del artículo 3º del Decreto-Ley 4130 del 3 de 
noviembre de 2011, corresponde a la Comisión de Regulación de Energía y Gas reglamentar 
las tarifas en pesos por kilómetro/galón por concepto de transporte a través del sistema de 
poliductos, asignada al Ministerio de Minas y Energía por el artículo 12 de la Ley 681 de 
2001. 
 
El 30 de abril de 2012 el Ministerio de Minas y Energía y la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas, CREG, suscribieron el Convenio Interadministrativo número 61, con el objeto 
de aunar esfuerzos con el fin que la CREG pueda desarrollar las funciones establecidas en 
el artículo 3º del Decreto 4130 de 2011. 
 
Conforme el Convenio Interadministrativo 61 de 2012, previa solicitud de la CREG, la 
Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, mediante Oficio 2012-02291 del 20 de marzo de 2012 conceptuó que: “no es viable 
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utilizar el presupuesto de la CREG, el cual se compone de las contribuciones especiales que 
pagan las empresas de los sectores de energía eléctrica, gas natural y GLP, reguladas por 
la CREG para sufragar los costos de la implementación de las funciones asignadas mediante 
el Decreto 4130 de 2011. 
 
Teniendo en cuenta las calificaciones de que ha sido objeto el transporte y distribución del 
petróleo y sus derivados, es procedente que el Ministerio de Minas y Energía fije las tarifas 
por el transporte por poliductos, con el fin de impedir que se obstruya el ejercicio de estas 
actividades, mientras la CREG cuenta con el personal y presupuesto necesarios para llevar 
a cabo las funciones reasignadas por el Decreto-Ley 4130 de 2011, momento a partir del 
cual le corresponderá a esa Comisión fijar o modificar las tarifas de transporte por poliductos. 
(…)” 

 
En el año 2016, a través de la Resolución 41276 Ministerio de Minas y Energía modificó 
el parágrafo 3 del artículo 1 de la Resolución 180088 de 2003, ajustando el mecanismo 
de actualización de las tarifas de transporte de combustibles, así: 
 

“Parágrafo 3o. A partir del año 2017 las tarifas vigentes y aquellas que en adelante se 
establezcan para todos los poliductos serán actualizadas por la meta de inflación anual 
esperada certificada por el Banco de la República; las tarifas serán actualizadas el primero 
(1) de enero de cada año.” 

 
Conforme el marco normativo, se observan en los actos administrativos, algunos 
aspectos transversales que resultan relevantes en el presente análisis: 
 

• Desarrollan los aspectos establecidos en el Código de Petróleos, en particular lo 
dispuesto en los artículos 56 y 57. 

• La competencia del Ministerio de Minas y Energía está fundamentada, además de 
lo señalado en el Código de Petróleos, en lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
681 de 2001. 

• Las tarifas reglamentadas corresponden a tarifa equivalente ($/g) según el punto 
de entrega, detallando los subsistemas del sistema. 

• Modalidades de actualización: i) gradual para algunos subsistemas, ii) 
subsistemas intermedios se interpola de manera lineal con respecto a la distancia 
en kilómetros y iii) meta de inflación anual esperada certificada por el Banco de la 
República. 

• Las tarifas aplican para todos los combustibles líquidos derivados del petróleo que 
se transporten por el sistema, excepto el Gas Licuado del Petróleo.  

 
 
Posteriormente, el Ministerio de Minas y Energía, a través de la Resolución 40112 del 21 
de abril de 2021 señaló “Que, con base en la información suministrada por CENIT, 
desaparecieron los fundamentos de hecho que dieron origen al rubro denominado margen de 
continuidad, conforme la Resolución 9 0155 de 2014, pues: (i) la remuneración de la inversión 
requerida para la expansión del Sistema Pozos Colorados - Galán a 60.000 bpd se completó en 
febrero de 2021 y (ii) que actualmente el margen de continuidad no remunera otras inversiones 
en el plan de continuidad para el abastecimiento del país.” 
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Finalmente, la Comisión de Regulación de Energía y Gas, mediante la Resolución 104 
001 del 25 de enero de 2025, adicionó el artículo 1 de la Resolución MME 18 0088 de 
2003, incluyendo, dos parágrafos, que hacen alusión a las inversiones que agentes hayan 
realizado o realicen para construir infraestructura de conexión y conectarse a la refinería, 
precisando que podrán estar exentos del cobro (Entregas locales y en muelles) parcial o 
totalmente. 
 
Por otra parte, en relación con el almacenamiento de combustibles líquidos derivados del 
petróleo, de los biocombustibles y sus mezclas, el Decreto 1281 del 23 de septiembre 
2020, que modificó el artículo 2.2.1.1.2.2.1.7 del Decreto 1073 de 2015, definió los 
siguientes tipos: 
 

“(…) 
a) Almacenamiento Estratégico: Es la capacidad de almacenamiento y el volumen mínimo 
de combustibles líquidos derivados del petróleo, biocombustibles y sus mezclas, requeridos 
para garantizar el abastecimiento de uno o varios mercados o regiones, durante un período 
determinado, así como los volúmenes que no podrán ser retirados de la infraestructura del 
almacenamiento, salvo que se presenten insalvables restricciones en la oferta de 
combustibles líquidos derivados del petróleo y sus mezclas con biocombustibles, 
restricciones en las capacidades de transporte o movilización de combustibles, o demás 
situaciones que deriven en algún tipo de eventos de escasez. 
 
b) Almacenamiento Comercial: Es la capacidad de almacenamiento y volumen mínimo de 
combustibles líquidos derivados del petróleo, biocombustibles y sus mezclas acopiadas en 
las plantas de almacenamiento o almacenamientos de los agentes de la cadena de 
distribución de combustibles, para realizar las actividades de comercialización sin 
interrupciones, y con el objetivo de atender la demanda interna, garantizar la calidad del 
producto y su suministro continuo. 
 
c) Almacenamiento Operativo: Es la capacidad de almacenamiento y volumen mínimo de 
combustibles líquidos derivados del petróleo, biocombustibles y sus mezclas; requerido para 
equilibrar u optimizar el flujo o tránsito continuo de dichos productos, con el fin de mantener 
una operación segura, eficiente y adecuada de los sistemas de transporte por poliductos, 
medios de transporte alternativos y de los sistemas de refinación y/o puertos de importación 
o plantas de abastecimiento. 
 
El Ministerio de Minas y Energía desarrollará lo relacionado con los tipos, usos y manejo de 
los almacenamientos que se señalan el presente artículo. (…)” (Subrayas fuera del texto) 

 
Luego, el Ministerio de Minas y Energía, fundamentado, entre otros, en lo dispuesto en 
la referida modificación al Decreto 1073 de 2015, mediante la Resolución 40265 del 29 
de julio 2022, estableció los requerimientos de inventarios y medidas para garantizar la 
continuidad del abastecimiento de combustibles líquidos derivados del petróleo y sus 
mezclas. En su articulado establece como obligación inventarios mínimos en 
almacenamientos así: i) Comerciales-distribuidores mayoristas; ii) Operativos-refinación 
o importación  
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Así las cosas, no existen requerimientos mínimos de inventarios de almacenamiento 
asociados a la actividad de transporte, pero si su relación directa con el almacenamiento 
operativo (definido el artículo 2.2.1.1.2.2.1.7 del Decreto 1073 de 2015), pues es el necesario 
para equilibrar u optimizar el flujo continuo de los productos.  
 
1.1.2 Transporte de GLP, como servicio público domiciliario –CREG-  
 
La Ley 142 de 1994, régimen de los servicios públicos domiciliarios, en su artículo 1 
señaló que aplica a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, 
energía eléctrica y distribución de gas combustible, entre otros.  
  
En el numeral 14.28. del artículo 14, define el servicio público domiciliario de gas 
combustible como: “Es el conjunto de actividades ordenadas a la distribución de gas 
combustible, por tubería u otro medio, desde un sitio de acopio de grandes volúmenes o desde 
un gasoducto central hasta la instalación de un consumidor final, incluyendo su conexión y 
medición. También se aplicará esta Ley a las actividades complementarias de comercialización 
desde la producción y transporte de gas por un gasoducto principal, o por otros medios, desde el 

sitio de generación hasta aquel en donde se conecte a una red secundaria.” 
 
También en su artículo 56, se declara de utilidad pública e interés social la ejecución de 
obras para prestar los servicios públicos y la adquisición de espacios suficientes para 
garantizar la protección de las instalaciones respectivas, precisando que con ambos 
propósitos podrán expropiarse bienes inmuebles. 
 
Posteriormente, en el artículo 68 de la Ley 142 de 1994, se establece que el Presidente 
de la República delega en las Comisiones de Regulación, las políticas generales de 
administración y control de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios, que le 
encomienda el artículo 370 de la Constitución Política. 
 
En atención a lo anterior, en el numeral 73.11 del artículo 73 se la asigna a la Comisión 
la función de establecer las fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios 
públicos, dentro del cual se encuentra la distribución de combustible. De igual forma, 
establece que tendrá en cuenta las modalidades de libertad regulada y libertad vigilada, 
o un régimen de libertad, de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 88, dentro 
de las cuales se resaltan que puede establecer topes máximos y mínimos tarifarios y 
definir las metodologías para determinación de tarifas del régimen a aplicar. 
 
Y en el numeral 1 del artículo 74, se le asigna a la CREG la función especial de regular 
las actividades del servicio de gas combustible, dentro de las que se encuentra el 
transporte por ductos del gas licuado del petróleo. 
 
El artículo 87 estableció que el régimen tarifario estará orientado por los criterios de 
eficiencia económica, neutralidad, solidaridad, redistribución, suficiencia financiera, 
simplicidad y transparencia, y en el artículo 91 añade que las fórmulas de tarifas se 
calcularán por separado, cuando sea posible, una fórmula para cada una de las diversas 
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etapas del servicio. Sobre la vigencia de las fórmulas tarifarias, el artículo 1261 señala 
como regla general que tendrán una vigencia de cinco años.  
 
En tal contexto, mediante la Resolución CREG 057 de 19962, la Comisión definió el gas 
licuado de petróleo – GLP – como gas combustible, el cual se define como la mezcla de 
hidrocarburos extraídos del procesamiento del gas natural o el petróleo, gaseosos en 
condiciones atmosféricas, que se licúan fácilmente por enfriamiento o comprensión. 
Principalmente constituido por propano y butano. 
 
Posteriormente, a través de la Resolución CREG 084 de 19973, se establecieron las 
fórmulas tarifarias por producto y transporte aplicables a los grandes comercializadores 
de los gases licuados del petróleo (GLP), las cuales se adecuaron conforme a 
disposiciones de la Resolución CREG 035 de 1998. 
 
En el 2008, mediante la Resolución 1224, la Comisión diseñó la metodología de 
remuneración del servicio de transporte de GLP por ductos, la cual actualmente se 
encuentra vigente, dentro de la que se destaca lo siguiente: 
 

• Existencia de contratos entre el transportador y el remitente.  

• Factor de Utilización para ductos existentes y nuevos. 

• Lleno de línea, que se define como “Cantidad física de combustible almacenado o 
disponible en el Sistema de Transporte de GLP en cualquier momento, la cual se 
estima con base en modelos de dinámica de fluidos, y que permite el movimiento 
del fluido transportado por diferencia de presiones” y se incluye en la base tarifaria 
como un activo no depreciable. 

• Pérdidas. Las que excedan el 0.5% serán asumidas por el transportador y las que 
no excedan el 0.5% serán asumidas por los remitentes en forma proporcional a la 
cantidad de GLP transportado. 

• Metodología de valoración de costos medios. 

• Actualización de los cargos. A partir de la fecha base de acuerdo con la variación 
del IPP. 

• La vigencia de los cargos será de cinco (5) años, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la resolución que los apruebe. 

• Procedimiento para la definición de cargos. 

• Como principios generales establece que los cargos regulados: 

• Deberán incorporar una señal de distancia. 

• Remunerarán: i) infraestructura y iii) gastos de Administración, Operación y 
Mantenimiento –AOM- necesarios para llevar el producto desde el punto de recibo 
del Transportador hasta el Punto de Entrega del Transportador, garantizando un 

 
1 Modificado por el artículo 52 de la Ley 2099 de 2021 
2 Adicionada por la Resolución CREG 121 de 1996; aclarada por la Resolución CREG 127 de 1996; 
modificada por las resoluciones CREG 92 y 93 de 1997, 41, 60 y 71 de 1998, 23 de 2000, 70 y 93 de 2006, 
7 de 2009, 59 de 2012 y 89 y 123 de 2013.  
3 Mediante las Resoluciones CREG 110 y 144 de 1997 se pospuso hasta el primero de marzo de 1998 la fecha de 

aplicación, por primera vez, de la fórmula tarifaria establecida mediante la Resolución CREG 084 de 1997. 
4 Modificada por la Resolución CREG 141 de 2008 
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flujo continuo de producto, y la confiabilidad media histórica del sistema de 
transporte. No incluyen los costos de conexión a la infraestructura del respectivo 
Remitente.  

• Serán cargos máximos por subsistema de ducto o grupo de ductos.  

• El modelo de transportador es por contrato.  
 

A continuación, con fundamento en la metodología aprobada en la Resolución CREG 122 
de 2008, a través de la Resolución CREG 016 de 2010 (16 de febrero), se establecieron 
los cargos regulados para el sistema de transporte de GLP de ECOPETROL S.A. 
 
El sistema de transporte de GLP que se consideró es el que está conformado por los 
ductos y activos asociados a estos, según los siguientes subsistemas:  
 
Subsistemas de dedicación exclusiva (propanoductos): 
Subsistema Galán   – Puerto Salgar  
Subsistema Puerto Salgar – Mansilla (incluye entregas en Mondoñedo) 
 
Subsistemas compartidos (poliductos): 
Subsistema Galán  – Bucaramanga  
Subsistema Salgar   – Cartago 
Subsistema Cartago – Yumbo 
 
Posteriormente, mediante la Resolución CREG 021 de 2010 (16 de febrero), se estableció 
una opción tarifaria para definir los cargos máximos de prestación del servicio de 
transporte de GLP por ductos, a partir de los impactos que se pueden generar con la 
aplicación de los nuevos cargos de transporte.  
 
Finalmente, a través de la Resolución 099 de 2010 (1 de julio), la Comisión resolvió el 
recurso de reposición interpuesto por ECOPETROL en contra de la Resolución 016 del 
mismo año, modificando sus artículos 3 y 8 y el anexo 1. 
 
1.2 Integración de la remuneración de combustibles líquidos y GLP por ductos  
 
Dentro de la cadena de prestación del servicio de los combustibles líquidos, la actividad 
de transporte puede desarrollarse mediante el sistema de poliductos desde los puntos de 
entrega (malla de refinería y plantas de almacenamiento), hasta los puntos de recibo 
(plantas de abastecimiento o EDS directamente), por parte de los Distribuidores 
Mayoristas. 
 
Las especificaciones del transporte por poliductos requieren la condición líquida de los 
productos para su transporte, conforme a la NFPA5 30. 
 

 
5 La sigla NFPA corresponde a la sigla en inglés de la Asociación Nacional de Protección contra el Fuego 
-National Fire Protection Association-. 
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Teniendo en cuenta la definición de líquido combustible, adoptada por las normas 
técnicas colombianas, incluyendo la NFPA 30, su condición está fijada por condiciones 
de inflamación y determinadas por ciertos procedimientos.  
 
Dentro de los productos que actualmente se transportan por poliducto se destacan el Gas 
Licuado de Petróleo –GLP-, la gasolina motor y el ACPM. Sin embargo, el tratamiento 
regulatorio ha sido distinto para el GLP por la naturaleza del servicio, es decir, servicio 
público domiciliario –Ley 142 de 1994.  
 
El Decreto Ley 4130 de 2011, organizando el funcionamiento de las entidades que 
conforman el sector de Minas y Energía, reasignó funciones del Ministerio de Minas y 
Energía –MME- a distintas entidades. Para la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
–CREG- dispuso, entre otras, las funciones de “Reglamentar las tarifas en pesos por 
kilómetro/galón por concepto de transporte a través del sistema de poliductos, asignada al 

Ministerio de Minas y Energía en el artículo 12 de la Ley 681 de 2001” y parcial de “Regular las 
actividades de refinación, importación, almacenamiento, distribución y transporte de los 

combustibles líquidos derivados del petróleo.”  
 
De manera que, además de las funciones que tenía a cargo la Comisión desde el año 
1994 (Ley 142), le fueron asignadas las relacionadas con el sector de combustibles 
líquidos. Se destaca que la función relacionada con la reglamentación de tarifas por 
concepto de transporte corresponde al fundamento legal con el cual el Ministerio de Minas 
profirió las resoluciones ya detalladas. 
 
En el marco de las nuevas competencias, el Decreto 1260 de 2013 modificó la estructura 
de la Comisión de Regulación de Energía y Gas –CREG- y enumeró las funciones 
especiales en los sectores de energía eléctrica, gas combustible y combustibles líquidos.  
Respecto al alcance de este Decreto sobre las funciones que le corresponden a la CREG 
en el sector de combustibles líquidos y la actividad de transporte, el numeral 8 del literal 
b) del artículo 4 señaló lo siguiente: “Definir la metodología y establecer las fórmulas para la 

fijación de los precios y las tarifas del transporte de combustibles, terrestre y por poliductos”. 
 
Así mismo, a través del Decreto 1073 de 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Minas y Energía, señalando en su artículo 
2.2.1.1.2.2.1.3 como autoridad de regulación al Ministerio de Minas y Energía y a la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas –CREG-, según las funciones asignadas en 
los mencionados Decretos 4130 de 2011 y 1260 de 2013. 
 
Posteriormente, en el artículo 35 Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 –Ley del Plan 
Nacional de Desarrollo- se dispuso lo siguiente:  
 

“Precio de los combustibles líquidos a estabilizar. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Ministerio de Minas y Energía, o la entidad delegada, establecerá la metodología de 
cálculo del valor del ingreso al productor de los combustibles líquidos y biocombustibles, así 
como las tarifas y márgenes asociados a la remuneración de toda la cadena de transporte, 
logística, comercialización y distribución de dichos combustibles que hacen parte del 
mercado regulado. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá determinar el 
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mecanismo de estabilización de los precios de referencia de venta al público de los 
combustibles regulados, así como los subsidios a los mismos, que se harán a través del 
Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles (FEPC). El mecanismo de 
estabilización previsto por el FEPC no afectará los impuestos de carácter territorial. (…)” 

 
Con fundamento en lo anterior, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y el de 
Minas y Energía a través de la Resolución 40193 del 21 de junio de 2021, decidieron en 
el numeral 1 del artículo 1 delegar funciones en la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas, dentro de las que se destacan, las de establecer las metodologías para la 
determinación de las tarifas y márgenes asociados a la remuneración de toda la cadena, 
esto es, transporte, logística, comercialización y distribución de los combustibles líquidos 
derivados del petróleo y de los biocombustibles destinados a la mezcla con dichos 
combustibles. Lo anterior, con excepción del ingreso al productor o importador de la 
Gasolina Motor Corriente, el ACPM-Diésel y los biocombustibles tanto de origen nacional 
como importado, los cuales seguirán siendo fijados por los Ministerios de Minas y Energía 
y Hacienda y Crédito Público de manera conjunta. Y en el literal i. se menciona como 
actividades y tarifa objeto de regulación el transporte de combustibles líquidos a través 
de poliductos.  
 
De igual forma, se destaca que en el artículo 2 de la mencionada resolución se hace 
referencia a criterios orientadores para el desarrollo de las funciones delegadas y en el 
artículo 3 se establece que las metodologías para la fijación de las tarifas y márgenes 
asociados a la remuneración de la cadena tendrán una vigencia máxima de cinco (5) 
años.  
 
Posteriormente, la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, Ley 2294 del 19 de 
mayo de 2023, modificó el artículo 35 de la Ley 1955 de 2019, pero mantuvo lo 
relacionado con las funciones asignadas a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público 
y Minas y Energía.  
 
 
Así las cosas, desde el mes de junio del 2021, concurren a cargo de la Comisión las 
funciones de regular la actividad de transporte por ductos en los sectores de combustibles 
líquidos y gas licuado del petróleo. 
 
A partir de la mencionada función de regular la actividad de transporte por ductos en los 
sectores mencionados, se analizó la regulación expedida por el Ministerio de Minas y 
Energía y la Comisión, identificando aspectos comunes y diferenciales de la 
remuneración de la actividad que actualmente está vigente. 
 
Dentro de los aspectos comunes, se destacan los siguientes: 
 

• Naturaleza del servicio. Servicio público. 

• Fundamento legal en la Constitución Nacional artículo 334. 

• Condición liquida de los productos que se transportan por el sistema de transporte. 
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• Conceptos de i) inversiones, iii) administración, operación y mantenimiento y iii) 
rentabilidad. 

• Pérdidas. 

• Actualización. 

• Vigencia de las fórmulas tarifarias. 
 
Por otro lado, en los aspectos diferenciales se destacan los siguientes: 
 

• Fundamento legal.  
• En este aspecto es pertinente señalar que el fundamento legal utilizado por 

el MME (Artículo 12 de la Ley 681 de 2001), es el que fue reasignado a la 
Comisión. 

• Código de Petróleos. 
• Ley 142 de 1994 aplicable a GLP. 

• Política Pública. En algunos actos administrativos expedidos por el MME se 
incluyen aspectos de política pública y los relacionados con la Comisión la 
desarrollan. 

• Contratos regulados para GLP. 

• Lleno de línea, pero desde la perspectiva de la propiedad. 

• Señales de distancia y distancia/promedio por unidad de volumen  
 

Así las cosas, se observa que, si bien existen algunas diferencias en la forma en que se 
definió la metodología de remuneración o se reglamentaron las tarifas, estas se 
encuentran dentro de las opciones con las cuales se puede construir. 
 
De manera que, es posible unificar la metodología de transporte por ductos para los 
sectores de combustibles líquidos y GLP, buscando elegir las alternativas más 
adecuadas según los criterios y principios que las han fundado, las cuales se explican en 
los capítulos siguientes. 
 
1.3 Divulgación y participación en las actuaciones de la Comisión  
 
El Decreto 1078 de 2015 -Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones-, compiló el Decreto 2696 de 2004, este último que 
definió las reglas mínimas para garantizar la divulgación y la participación en las 
actuaciones de las Comisiones de Regulación. 
 
En los artículos 2.2.13.3.1 y 2.2.13.3.4, se establece que, para la expedición de 
resoluciones de carácter general, las Comisiones harán los análisis técnicos, económicos 
y legales pertinentes, y deberán atender reglas especiales de difusión cuando se trate de 
fórmulas tarifarias. 
 
Dentro de las reglas que se establecen se encuentran las siguientes: 
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• Publicar las bases sobre las cuales se efectuará el estudio para determinar las 
fórmulas del período siguiente antes de doce (12) meses de la fecha prevista para 
su terminación.  

• Los resultados del estudio que se desarrolle deberán hacerse públicos. 
• Publicar en la página web de la comisión los proyectos de resoluciones que 

contenga la propuesta metodológica tres (3) meses antes de la fecha prevista para 
que inicie el periodo de vigencia, con el correspondiente documento explicativo.  

• Realizar consultas públicas. 

• Elaboración de documento final. 
 
Por su parte, el Decreto 005 del 7 de enero 2025, adicionó el Título 2 a la Parte 1 del 
Libro 2 del Decreto 1073 de 2015 -Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía-, particularmente en su artículo 2.1.2.1.1.3.4. mencionó las reglas 
especiales de difusión para la adopción de fórmulas tarifarias con una vigencia de cinco 
años, las cuales no difieren de lo establecido en el citado Decreto 1078 de 2015.    
 
La Ley 142 de 1994, en su artículo 1266, sobre la vigencia de las fórmulas tarifarias 
establece: 
 

“Las fórmulas tarifarias tendrán una vigencia de cinco años, salvo que antes haya acuerdo 
entre la empresa de servicios públicos y la comisión para modificarlas o prorrogarlas por un 
período igual. Excepcionalmente podrán modificarse en cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, cuando sea evidente que se cometieron graves errores en su cálculo, que 
lesionan injustamente los intereses de los usuarios o de la empresa; o que ha habido razones 
de caso fortuito o fuerza mayor que comprometen en forma grave la capacidad financiera de 
la empresa para continuar prestando el servicio en las condiciones tarifarias previstas. 
Vencido el período de vigencia de las fórmulas tarifarias, continuarán rigiendo mientras la 
comisión no fije las nuevas.” 

 
Por otra parte, el Código de Petróleos en su artículo 57, señala que el Ministerio de Minas 
y Petróleos, revisará las tarifas de transporte, trasiego y almacenamiento, cada cuatro 
(4) años, para fijar las que hayan de regir en el período siguiente. 
 
Conforme lo anterior, buscando respetar el marco legal vigente, las fórmulas tarifarias 
tendrán una vigencia de cinco (5) años y la Comisión iniciará la revisión de las tarifas que 
se determinen con base en la metodología que se establezca en el cuarto (4) año de su 
vigencia, a través de la expedición de las bases conceptuales que trata el artículo 
2.2.13.3.4 del Decreto 1078 de 2015. 
 
De igual forma realizó el procedimiento de divulgación y participación propio de las 
actuaciones administrativas que se realizan en la Comisión. En la Figura 1-1 se puede 
ver la cronología de las audiencias realizadas  
 

 
6 Modificado por el artículo 52 de la Ley 2099 de 2021. 
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Figura 1-1 Cronología proceso de consulta 

 
Fuente: CREG. 

 
1.4 Condiciones técnicas de los productos para ser transportados por el Sistema 

Nacional de Transporte  
 
Dentro de la cadena de prestación del servicio de los combustibles líquidos y GLP, la 
actividad de transporte se puede realizar a través de los poliductos que integran el 
sistema nacional de transporte de poliductos -SNT-.  
 
Las especificaciones de este tipo de transporte requieren de condiciones técnicas de 
infraestructura y procedimientos de manejo de los productos descritos en normas 
técnicas internacionales, tales como la ASME B31.4 (ASME, 2019), norma técnica para 
el diseño de poliductos abordando refinados y el GLP. Tal como lo señala en su alcance: 
 

“Pipeline Transportation Systems for Liquids and Slurries: piping transporting products 
that are predominately liquid between facilities, plants, and terminals, and within 
terminals, pumping, regulating, and metering stations.” 

 
Dentro de los productos que actualmente se transportan por poliducto en Colombia se 
encuentran el Gas Licuado de Petróleo –GLP-, la gasolina motor, el diésel y sus mezclas 
con biocombustibles, de tal manera que existe infraestructura compartida para transportar 
GLP y refinados. 
 
En tal contexto, como el transporte de los productos líquidos se realiza a través de los 
poliductos y esta actividad es objeto de regulación económica por parte de la CREG, se 
considera necesario unificar su reglamentación.  
 
1.4.1 Mercado atendido por transporte de combustibles líquidos mediante ductos  
 
El transporte de combustibles líquidos por poliductos en Colombia se lleva a cabo a través 
del sistema perteneciente a Cenit, filial de Ecopetrol. Antes de abril de 2013, momento 

Bases metodológicas 
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002 2022

Circular 010 de 2022

Circular 030 de 2022

Circular 048 de 2022
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2022
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Recepción y análisis 
de comentarios 

recibidos
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en el que se da la escisión y creación de Cenit, Ecopetrol era responsable del transporte 
de combustibles líquidos por poliducto. 
 
El sistema de poliductos está dividido en subsistemas acorde a lo definido en el RTP 
mediante Resolución CREG 208 de 2021 (CREG 208, 2021) y permite realizar la entrega 
de productos en diferentes terminales, en las que generalmente se ubica una planta de 
abastecimiento mayorista. La Figura 1-2 muestra el esquema del sistema actual de la red 
de poliductos en el país 
 
A nivel país la infraestructura de transporte de combustibles líquidos por ductos se puede 
Resumir en la siguiente tabla: 

 
Tabla 1-1. Infraestructura de Transporte CL 

Tipo de ducto Longitud Volumen Transportado 

Poliductos 4,481 kms 372 kb/día (dic 2021) 

Propanoductos 353 kms 3,6 kb/día (dic 2021) 
Fuente: CREG. 

 
Figura 1-2 Diagrama indicativo del sistema de poliductos 

 
Fuente: CREG 
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De manera esquemática el Sistema de transporte por Poliducto o sistema de transporte 
(Resolución CREG 208, 2021). 
 

Figura 1-3 Diagrama esquemático red de transporte por poliductos 

Fuente: CREG. 
 

La entrega de productos que son transportados por el sistema de poliductos se realiza 
en las plantas de abastecimiento, de acuerdo con las solicitudes de servicio que realiza 
cada uno de los agentes que solicita el servicio de transporte. En las plantas que están 
ubicadas en las terminales de los poliductos se realizan las entregas de producto a los 
distribuidores mayoristas con presencia en cada una de ellas, y desde allí se realiza la 
distribución por medio de transporte terrestre, de acuerdo con los acuerdos comerciales 
que tengan los distribuidores mayoristas con sus clientes (distribuidores minoristas a 
través de estaciones de servicio automotriz principalmente). 
 
Existen plantas de abastecimiento que no están conectadas al sistema de transporte, 
como por ejemplo en Valledupar, Tunja, Puerto Asís, Puerto Carreño, entre otras. La 
distribución de combustibles a estas plantas se realiza por medio de transporte terrestre 
desde una planta de abastecimiento conectada al sistema de transporte. La Tabla 1-2 
muestra el listado de plantas conectadas y no conectadas al sistema de transporte por 
poliductos. 

 
Tabla 1-2. Plantas conectadas y no conectadas al sistema de transporte 

PLANTAS CONECTADAS PLANTAS NO CONECTADAS 

AYACUCHO FLORENCIA 

BUENAVENTURA MADRID 

BUGA TURBO 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO 

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 24  

 

PLANTAS CONECTADAS PLANTAS NO CONECTADAS 

NEIVA PUERTO ASIS 

LA DORADA VILLA DEL ROSARIO 

LA PINTADA MAICAO 

MANIZALES ARAUCA 

MARIQUITA INIRIDA 

RIO SOGAMOSO LETICIA 

SEBASTOPOL PUERTO CARREÑO 

TOCANCIPA SAN JOSE DE GUAVIARE 

BARANOA VILLAVICENCIO 

GALAPA IPIALES 

BUCARAMANGA PASTO 

CARTAGO 
 

GUALANDAY 
 

MAMONAL 
 

MANSILLA 
 

MEDELLÍN 
 

PEREIRA 
 

PUENTE ARANDA 
 

YUMBO 
 

POZOS COLORADOS 
 

GIRARDOTA 
 

PUERTO NIÑO 
 

Fuente: CREG. Datos SICOM. 

 
1.4.2 Volúmenes transportados por el sistema  
 
De acuerdo con la información reportada por El volumen transportado a través del 
sistema se ha mantenido alrededor de 353 kbd entre 2018 y 2024, con excepción de los 
años 2020 y 2022 en que el volumen transportado fue de 302 y 304 kbd respectivamente.  
 
1.4.3 Transporte por producto  
 
Los volúmenes transportados para cada producto se muestran en la siguiente figura. 
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Figura 1-4 Volumen transportado por producto (kbd) 

 
Fuente: CREG. Datos Cenit. 
 

En términos de volumen, los combustibles más trasportados son:  
 

a. Nafta: 88,6 a 66,5 kbd entre 2018 y 2024.  
 

b. Gasolinas (Regular + Extra): 120,5 a 132,8 kbd entre 2018 y 2024. 
 

c. Biodiesel: 102,2 a 114,3 kbd entre 2018 y 2024.  
 

d. Jet Fuel: 28,9 a 36,1 kbd entre 2018 y 2024.  
 

1.4.4 Nivel de ocupación  
 
El nivel de ocupación para los principales subsistemas del sistema de transporte de 
combustibles líquidos, calculado como el cociente entre el volumen transportado y la 
capacidad de cada subsistema puede revisarse en la Tabla 1-3. Actualmente, de acuerdo 
con información reportada por Cenit, los subsistemas que presentan un porcentaje de 
uso mayor al 70% son: SUTAMARCHAN – MONTERREY (130%), SEBASTOPOL – 
SUTAMARCHAN (117%), MONTERREY - APIAY  (102%), CARTAGO – BUGA 
(98%), GALAN – SEBASTOPOL (96%), MEDELLIN - LA PINTADA (92), LA PINTADA – 
CARTAGO (91%) GALAN – LIZAMA (91%), BUGA – MULALO (85%), SEBASTOPOL – 
GIRARDOTA (81%), GIRARDOTA – MEDELLIN (77%), SALGAR – MANSILLA (72%), 
POZOS COLORADOS – AYACUCHO (71%) y AYACUCHO – GALAN (71%). 
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Tabla 1-3. Nivel de ocupación por subsistema del sistema de transporte 2023-2024 
SUBSISTEMA 2023 (%) 2024 (%) 

AYACUCHO - GALAN 71% 71% 

BUGA - MULALO 85% 86% 

CARTAGENA - GALAPA - BARANOA 76% 56% 

CARTAGO - BUGA 98% 99% 

GALAN - LIZAMA 94% 88% 

GALAN - SEBASTOPOL 100% 92% 

GIRARDOTA - MEDELLIN 76% 78% 

GUALANDAY - NEIVA 39% 23% 

LA PINTADA - CARTAGO 89% 93% 

LIZAMA - RIO SOGAMOSO 56% 53% 

MANIZALES - PEREIRA 39% 32% 

MANSILLA - PUENTE ARANDA 66% 61% 

MARIQUITA - MANIZALES 43% 37% 

MEDELLIN - LA PINTADA 91% 93% 

MONTERREY - APIAY 102%* 102%* 

MULALO - YUMBO 46% 53% 

PEREIRA - CARTAGO 37% 38% 

POZOS COLORADOS - AYACUCHO 71% 71% 

RIO SOGAMOSO - BUCARAMANGA 35% 32% 

SALGAR - GUALANDAY 77% 52% 

SALGAR - LA DORADA 3% 3% 

SALGAR - MANSILLA 78% 66% 

SALGAR - MARIQUITA 48% 37% 

SEBASTOPOL - GIRARDOTA 80% 83% 

SEBASTOPOL - SUTAMARCHAN 117%* 117%* 

SEBASTOPOL - VASCONIA 72% 58% 

SUTAMARCHAN - MONTERREY 130%* 130%* 

SUTAMARCHAN - TOCANCIPA 53% 54% 

VASCONIA - SALGAR 64% 52% 

YUMBO - BUENAVENTURA 6% 6% 

Fuente: CREG. Datos Cenit.  

* Se entiende que en el reporte pueden existir oportunidades de mejora. 
1.5 Tarifas de transporte por subsistema 
 
Las tarifas actuales de transporte por poliducto se encuentran establecidas a partir de la 
resolución 180088 de 2003 (180088, 2003) del Ministerio de Minas y Energía y sus 
respectivas modificaciones, en dicha resolución fueron incluidos los aspectos que 
sirvieron de base para la fijación de las tarifas cuyos principales hitos están incluidos en 
el numeral 1.1, y además se definió que las tarifas debían ser actualizadas con base en 
la meta de inflación anual esperada certificada por el Banco de la República. Se destacan 
las siguientes características de metodología actual: 
 

a. Entidad que lo definió 
 

i. Para refinados remunera por subsistema el servicio de refinados definida 
por el Ministerio de Minas y Energía 

ii. Para transporte de GLP la metodología fue definida por la CREG 
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b. Aplicación cargo 

 
i. Refinados 

 
(i)  por distancia para subsistemas en COP/gal 
(ii) . Ante nuevos puntos de entrega, interpolación. 

 
ii. GLP:  Cargos por distancia para subsistemas en COP/kg 

 
c. Tasa de remuneración 

 
i. Ductos transporte refinados excepto GLP 12% después de impuestos 

definido por MME para un periodo de 20 años 
ii. Ductos Transporte de GLP 16.25% real antes de impuestos. 20 años, 

incluye lleno de línea 
 

d. Actualización del cargo: 
 

i. Meta anual de inflación para refinados diferentes a GLP. 
ii. Índice de precios al productor nacional IPP para GLP 

 
e. Demanda 

 
i. Refinado excepto GLP 

(i) Escenarios de la UPME, la cual se basa en los siguientes 
crecimientos del producto interno bruto del país en los próximos 20 
años  

ii. T GLP: Proyección de demanda reportada por el transportador. 
 

f. Replicabilidad  
 

i. Refinados: solo tabla con valores finales 
ii. GLP: si incluida en la Resolución CREG 122 de 2008(CREG 122, 2008) 

 
De acuerdo con lo reportado por Cenit en su página web, las tarifas vigentes a diciembre 
de 2024, por subsistema (desde Galán), son las que se muestran en la Tabla 1-4. El nodo 
circundante a Bogotá, esto es, Puente Aranda, El Dorado y Tocancipá, tienen la misma 
tarifa desde la refinería de Barrancabermeja ($ 471,6 por galón), situación similar a lo que 
ocurre en el nodo de Pereira, Manizales y Cartago ($ 471,6 por galón). 
 
Tabla 1-4. Tarifas desde galán 

SISTEMA 
2020 2021 2022 2023 2024 

Tarifa $/GL Tarifa $/GL Tarifa $/GL Tarifa $/GL Tarifa $/GL 
TRANSPORTE DE REFINADOS 

ZONA NORTE     
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SISTEMA 
2020 2021 2022 2023 2024 

Tarifa $/GL Tarifa $/GL Tarifa $/GL Tarifa $/GL Tarifa $/GL 
TRANSPORTE DE REFINADOS 

Cartagena - Galapa + Baranoa 125,58 129,35 133,23 137,23 141,35 

Pozos - Galán 76,43 78,72 81,08 83,51 86,02 

Pozos-Ayacucho 47,96 49,40 50,88 52,41 53,98 

Ayacucho - Galán (Pozos) 28,49 29,34 30,22 31,13 32,06 

ZONA ESTE 

Galán - Rio Sogamoso 127,97 131,81 135,76 139,83 144,02 

Galán - Lizama 127,40 131,22 135,16 139,21 143,39 

Galán  - Bucaramanga 171,08 176,21 181,50 186,95 192,56 

ZONA CENTRAL 

Galán  - Sebastopol 193,48 199,28 205,26 211,42 217,76 

Galán - Salgar 266,26 274,25 282,48 290,95 299,68 

Galán - Mansilla 391,70 403,45 415,55 428,02 440,86 

Galán - Puente Aranda 419,00 431,57 444,52 457,86 471,60 

Galán - El Dorado 419,00 431,57 444,52 457,86 471,60 

Galán - Tocancipá 419,00 431,57 444,52 457,86 471,60 

Galán - La Dorada 331,98 341,94 352,20 362,77 373,65 

Galán - Apiay 618,07 636,61 655,71 675,38 695,64 

Galán - Vasconia 225,84 232,62 239,60 246,79 254,19 

Galán - Monterrey 498,01 512,95 528,34 544,19 560,52 

Sebastopol - Apiay 424,60 437,34 450,46 463,97 477,89 

ZONA SUR 

Galán - Mariquita 295,89 304,77 313,91 323,33 333,03 

Galán - Gualanday 366,37 377,36 388,68 400,34 412,35 

Galán - Neiva 461,00 474,83 489,07 503,74 518,85 

ZONA OESTE 

Galán - Girardota 339,74 349,93 360,43 371,24 382,38 

Galán - Medellin 368,16 379,20 390,58 402,30 414,37 

Galán - La Pintada 388,47 400,12 412,12 424,48 437,21 

Galán - Cartago 419,13 431,70 444,65 457,99 471,73 

Galán - Buga 452,35 465,92 479,90 494,30 509,13 

Galán - Mulalo 468,49 482,54 497,02 511,93 527,29 

Galán - Yumbo 470,08 484,18 498,71 513,67 529,08 

Galán - Buenaventura 537,43 553,55 570,16 587,26 604,88 

Buenaventura - Mulaló 63,97 65,89 67,87 69,91 72,01 

Buenaventura - Yumbo 67,35 69,37 71,45 73,59 75,80 

Cabotaje Buenaventura 537,43 553,55 570,16 587,26 604,88 

Galán - Manizales 419,13 431,70 444,65 457,99 471,73 

Galán - Pereira 419,13 431,70 444,65 457,99 471,73 

Fuente: Cenit. 

 
De otra parte, la Tabla 1-5 muestra las tarifas para subsistemas independientes 
(subsistemas que no toman como punto de partida a Galán), de acuerdo con lo 
establecido por las resoluciones que han sido expedidas por el Ministerio de Minas y 
Energía.  
 
Tabla 1-5. Tarifas tramos independientes (COP/GL) 

SUBSISTEMA 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

CARTAGENA - GALAPA - BARANOA 126 129 133 137 141 146 

POZOS COLORADOS - AYACUCHO 48 49 51 52 54 56 

AYACUCHO - GALAN 28 29 30 31 32 33 
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GALAN - LIZAMA 127 131 135 139 143 148 

LIZAMA - RIO SOGAMOSO 1 1 1 1 1 1 

RIO SOGAMOSO - BUCARAMANGA 43 44 46 47 49 50 

GALAN - SEBASTOPOL 193 199 205 211 218 224 

SEBASTOPOL - VASCONIA 32 33 34 35 36 38 

VASCONIA - SALGAR 40 42 43 44 45 47 

SALGAR - MANSILLA 125 129 133 137 141 145 

MANSILLA - PUENTE ARANDA 27 28 29 30 31 32 

PUENTE ARANDA - EL DORADO 0 0 0 0 0 0 

SEBASTOPOL - SUTAMARCHAN 156 -199 -205 -211 -218 -224 

SEBASTOPOL - APIAY 425 437 450 464 478 492 

SUTAMARCHAN - MONTERREY 148 513 528 544 561 577 

MONTERREY - APIAY 120 124 127 131 135 139 

SUTAMARCHAN - TOCANCIPA 69 432 445 458 472 486 

SALGAR - LA DORADA 66 68 70 72 74 76 

SALGAR - MARIQUITA 30 31 31 32 33 34 

SALGAR - GUALANDAY 100 103 106 109 113 116 

GUALANDAY - NEIVA 95 97 100 103 107 110 

SEBASTOPOL - GIRARDOTA 146 151 155 160 165 170 

GIRARDOTA - MEDELLIN 28 29 30 31 32 33 

MEDELLIN - LA PINTADA 20 21 22 22 23 24 

LA PINTADA - CARTAGO 31 32 33 34 35 36 

MARIQUITA - MANIZALES 123 127 131 135 139 143 

MANIZALES - PEREIRA 0 0 0 0 0 0 

PEREIRA - CARTAGO 0 0 0 0 0 0 

CARTAGO - BUGA 33 34 35 36 37 39 

BUGA - MULALO 16 17 17 18 18 19 

MULALO - YUMBO 2 2 2 2 2 2 

YUMBO - BUENAVENTURA 67 69 71 74 76 78 

Fuente: CREG. Datos Cenit, Ministerio de Minas y Energía. 

 
Finalmente se incluye de manera esquemática las tarifas de transporte por poliductos en 
las gráficas: 
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Figura 1-5 Tarifas de transporte desde Barrancabermeja (2025) 

 
Fuente: CREG. 

 
1.6 Grupos de interés 
 
En la distribución de combustibles líquidos en Colombia participan agentes que cumplen 
diferentes roles para que los productos puedan ser entregados a los clientes finales. 
Específicamente en el caso del transporte por poliductos, los remitentes7 realizan 
solicitudes de servicio (nominaciones) al transportador con base en el volumen que 
transportan habitualmente para cumplir con los acuerdos que tienen con sus clientes, 
dentro de los remitentes hay un grupo de interés destacado compuesto por los 
distribuidores de combustibles. 
 
Otros actores que se pueden destacar son el refinador y el importador para quien los 
productos refinados son transportados por la red de poliductos, asimismo otro grupo de 
interés es el estado que en cabeza del ministerio de Minas y Energía debe propender por 
el abastecimiento de combustibles para atender el mercado y finalmente los 
consumidores finales cuyo interés estaría enfocado a que el valor que pagan por el 
combustible se liquidado a un precio eficiente. 
 
En la Figura 1-6 se definen los grupos de interés vinculados en el transporte de 
combustibles líquidos y sus diferentes objetivos en la cadena de distribución de 
combustibles. 

 
7 Usualmente a los agentes que realizan nominaciones y logran acuerdos para que les sea prestado el 
servicio de transporte por poliductos, se les denomina remitentes. Los distribuidores mayoristas son 
agentes que participan activamente como remitentes debido al rol fundamental que juegan en la distribución 
de combustibles líquidos a través de las plantas de abastecimiento, principalmente hacia las estaciones de 
servicio. 
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Figura 1-6. Agentes relacionados con la actividad de transporte de combustibles 

líquidos 
 

Fuente: CREG. 
 
1.7 Componentes y peso relativo del transporte por ductos frente al costo unitario 
 
El peso relativo del transporte por ductos para la gasolina varía de acuerdo con la ruta 
que se debe seguir para llevar los productos a las plantas de distribución, tal como se 
presenta a continuación para algunas ciudades principales. En promedio, el transporte 
en poliducto pesa el 2,2% en la estructura de precios. 
 

Figura 1-7 Participación transporte en el costo unitario de la gasolina (COP/gal) 

 
Fuente: CREG. Datos UPME  

 

REFINADOR / IMPORTADOR

Potenciales oferentes

Rentabilizar sus líneas de negocio

Consumidores 

Consumir a precios eficientes

Distribuidores

Mantener participación mercado

Estado

Abastecer con precios eficientes

Actores

18,0% 18,1% 18,0% 18,4%

67,6% 67,9% 67,5% 69,1%

3,6% 3,6% 3,6% 3,7%
6,7% 6,8% 6,7% 6,9%0,8% 0,7% 0,6% 0,5%2,7% 2,4% 3,0% 0,8%

Bogotá % Medellín % Cali % Barranquilla %

TRANSPORTE PLANTA DE ABASTO A
ESTACIÓN DE SERVICIO

Proporción - Tarifa de Transporte por
Poliductos de GMC

OTROS TRANSPORTE

Margen del distribuidor minorista

Margen al distribuidor mayorista

INGRESO AL PRODUCTOR

IMPUESTOS
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Una situación similar se presenta con el Diesel. Para este combustible, en promedio el 
transporte por poliducto pesa el 3,4% en la estructura de precios. 
 

Figura 1-8 Participación transporte en el costo unitario del Diesel (COP/gal) 

 
Fuente: CREG. Datos UPME  

 
2. CONSULTA PÚBLICA 
 
En el proceso de revisión de la metodología de remuneración de la actividad de transporte 
por poliductos de combustibles líquidos y GLP, se han expedido las siguientes 
resoluciones:  
 

a. Bases metodológicas (Resolución CREG 222 de 2005) 
b. Propuesta metodológica a consulta. (Resolución CREG 705 002 de 2022) 

 
Adicionalmente, se han realizados estudios adicionales, los cuales han sido presentados 
mediante socialización de acuerdo con la información incluida en la Tabla 2-1. 
 

Tabla 2-1. Resumen de estudios realizados en desarrollo de la metodología 
Estudio Consultor Socialización 

Inventario de activos y valoración 
de infraestructura de transporte 
para productos refinados del 
petróleo y GLP 

DIVISA, 2015 Circular 148 de 2015.  

Cálculo de multiplicadores para 
dificultad constructiva  

Lamberson, 
2015 

Circular 150 de 2015.  

Multiplicadores de media ladera y 
costos de construcción cruces 
especiales  

TIPIEL, 2017 Circulares 001, 017 y 020 de 2018. 

14,83% 14,80% 14,64% 15,28%

64,15% 64,02% 63,32% 66,06%

5,39% 5,37% 5,32%
5,55%

10,11% 10,08% 9,98%
10,41%

0,60% 1,30% 1,38%
0,60%4,11% 3,60% 4,55% 1,27%

Bogotá  % Medellín % Cali % Barranquilla %

TRANSPORTE PLANTA DE
ABASTO A ESTACIÓN DE
SERVICIO
TARIFA DE TRANSPORTE
POLIDUCTOS

OTROS TRANSPORTE

MARGEN DISTRIBUIDOR
MINORISTA

MARGEN DISTRIBUIDOR
MAYORISTA

INGRESO AL PRODUCTOR

IMPUESTOS
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Modelo de valoración de 
infraestructura de almacenamiento y 
estaciones de bombeo  

Ricardo 
Lloreda y 
Asociados, 
2022 

Circular 030 de 2022 

Fuente: CREG. 

 
2.1 Información adicional 
 
Luego de la publicación de la propuesta metodológica incluida en la Resolución CREG 
705 002 de 2022, se efectuaron audiencias públicas y talleres en las ciudades de Bogotá8 
y Cali9 los días 22 y 24 de junio de 2022 respectivamente. Durante la etapa de 
comentarios se recibieron alrededor de 303 comentarios de agentes, usuarios y terceros 
interesados. 
 
Posteriormente, se recibieron aportes adicionales relacionados con la propuesta 
regulatoria y se realizaron solicitudes de información, con el objeto de lograr un mayor 
entendimiento y claridad sobre los aspectos planteados en la propuesta metodológica y 
recaudar mayores elementos de juicio. El detalle de dicha información se muestra en la 
Tabla 2-2. 
 

Tabla 2-2. Comunicaciones recibidas y solicitudes de información 
REMITENTE RADICADO FECHA ASUNTO 

CREG S-2021-000467 3/2/2021 

Su comunicación CEN – DFM – 0425 – 2021 - E 
Radicado CREG E-2021-001451 Solicitud 
socialización de estudios realizados por la Comisión 
en materia de transporte de combustibles líquidos. 
Expediente CEG 2015-0111 

RAPIDGAS E2022007449 7/7/2022 
AMPLIACION PLAZO DE CONSULTA DE LA 
RESOLUCIÓN CREG 705 
002 DE 2022 

ONAC E2022007951 22/7/2022 Comentarios Resolución CL T 

ECOPETROL E2022007989 22/7/2022 

Comentarios al proyecto de Resolución CREG 705 
002 de 2022, “por la cual se establece la 
metodología tarifaria para la remuneración de la 
actividad de transporte de combustibles líquidos y 
gas licuado del petróleo – GLP – por ductos y, los 
lineamientos de valoración y remuneración de la 
infraestructura de almacenamiento”. 

CENIT E2022009045 18/8/2022 
 Solicitud ampliación información estudio valoración 
Divisa (2015) en el marco Resolución 705 002 / 22. 

SSPD E2022009596 30/8/2022 
Comentarios Finales Resolución CREG 
705_002_de_2022 

TRAFIGURA E2022009599 30/8/2022 
Comentarios a la metodología tarifaria para la 
remuneración de la actividad de transporte de 
combustibles líquidos y GLP 

GASNOVA E2022009617 30/8/2022 
Observaciones_Res._CREG_705-
002_Metodología_tarifaria_para_la_remuneración_
de_la_actividad_de_transporte_de 

 
8 Convocatoria realizada mediante la Circular 047 de 2022. 
9 Convocatoria realizada mediante la Circular 060 de 2022. 
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REMITENTE RADICADO FECHA ASUNTO 

CENIT E2022009736 31/8/2022 

Comentarios de Cenit al proyecto de Resolución 
CREG 705 002/22: “Proyecto de resolución de 
carácter general: Por la cual se establece la 
metodología tarifaria para la remuneración de la 
actividad de transporte de combustibles líquidos y 
gas licuado del petróleo –GLP- por ductos y, los 
lineamientos de valoración y remuneración de la 
infraestructura de almacenamiento estratégico”  

CREG S2022003686 1/9/2022 
Respuesta a Solicitud ampliación información 
estudio valoración Divisa (2015) 
en el marco Resolución 705 002 / 22 

CENIT E2022010082 7/9/2022 
Solicitud CREG a CENIT 
Declaracion_confidencialidad_estudio_valoracion_
Activos_Divisa 

CENIT E2022012982 24/10/2022 
Alcance a Comunicación CREG S-2021-003072 del 
16/jul/2021, Solicitud de información, Expediente 
CREG 2015 - 0111 

ACP E2022013041 25/10/2022 Comentarios Resolución 705 002 - tarifas poliductos 

CENIT E2022015966 23/12/2022 

Complemento comentarios de Cenit al proyecto de 
Resolución CREG 705 002/22: “Proyecto de 
resolución de carácter general: Por la cual se 
establece la metodología tarifaria para la 
remuneración de la actividad de transporte de 
combustibles líquidos y gas licuado del petróleo –
GLP- por ductos y, los lineamientos de valoración y 
remuneración de la infraestructura de 
almacenamiento estratégico”. 

CREG S2023000700 3/2/2023 

Solicitud aclaraciones contrato 0042 de 2022: 
Realizar la construcción de un modelo que permita 
llevar a cabo la valoración de infraestructura de 
almacenamiento y estaciones de bombeo asociada 
al sector de combustibles líquidos 

RICARDO 
LLOREDA 
PARRA 

E2023002237 15/2/2023 
RE: Radicado # S2023000700 (EMAIL 
CERTIFICADO de oficiales.creg@creg.gov.co) 

CENIT E2023005612 31/3/2023 
Remisión de información - valores constructivos de 
poliductos Circular CREG 028 de 2017 

CENIT E2023010649 13/5/2023 

Resolución CREG 705 002 de 2022 - Propuesta de 
metodología tarifaria para la remuneración de la 
actividad de transporte de combustibles líquidos y 
GLP, Comentarios finales sobre los modelos de 
valoración 

CREG S2023002558 23/5/2023 
Solicitud de información 
Expediente CREG 2015 - 0111 

CREG S2023002575 23/5/2023 

Solicitud de información aclaratoria respecto a la 
“Remisión de información - valores constructivos de 
poliductos Circular CREG 028 de 2017” 
Radicado CREG E2023005612 
Expediente CREG 2015 - 0111 

CENIT E2023011443 2/6/2023 

Respuesta solicitud información aclaratoria 
respecto a la “Remisión de información -valores 
constructivos de poliductos Circular CREG 028 de 
2017” 
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REMITENTE RADICADO FECHA ASUNTO 

CENIT E2023011916 14/6/2023 
Respuesta_Cenit_solicitud_de_información_Expedi
ente_CREG_2015_?_0111_Rd._S2023002558_P1 

CENIT E2023011917 14/6/2023 
Respuesta_Cenit_solicitud_de_información_Expedi
ente_CREG_2015_?_0111_Rd._S2023002558__P
2 

CENIT E2023011920 14/6/2023 
Respuesta_Cenit_solicitud_de_información_Expedi
ente_CREG_2015_?_0111_Rd._S2023002558__P
3 

CENIT E2023011921 14/6/2023 
Respuesta_Cenit_solicitud_de_información_Expedi
ente_CREG_2015_?_0111_Rd._S2023002558__P
4 

CENIT E2023016230 14/6/2023 
Respuesta_Cenit_solicitud_de_información_Expedi
ente_CREG_2015_?_0111_Rd._S2023002558__P
5 

CENIT E2023016231 14/6/2023 
Respuesta_Cenit_solicitud_de_información_Expedi
ente_CREG_2015_?_0111_Rd._S2023002558__P
5 

CENIT E2023016232 14/6/2023 
Respuesta_Cenit_solicitud_de_información_Expedi
ente_CREG_2015_?_0111_Rd._S2023002558__P
6 

CENIT E2023014584 8/8/2023 Fallas en el validador 

CREG S2023003599 8/8/2023 
Solicitud aclaraciones diligenciamiento información 
solicitada y solicitud  
información faltante 

ECOPETROL E2023015241 22/8/2023 
Presentaciones_proceso_de_nominación_CL_y_G
LP 

CENIT E2023015243 22/8/2023 
Presentaciones Cenit temas Nominaciones 
Transporte y Contratos Marco RTP 208-21 

CENIT E2023016643 19/9/2023 
Su Comunicación con radicado S2023003599, 
formatos Resolución  
CREG 705 002 de 2022 

CENIT E2023016644 19/9/2023 
Su Comunicación con radicado S2023003599, 
formatos Resolución  
CREG 705 002 de 2022 

CENIT E2023016713 19/9/2023 
Complemento_Respuesta_CREG_Remisión_infor
mación_Reporte_radicado_S2023003599,_formato
s_Resolución_CR 

CENIT E2023017507 30/9/2023 
Respuesta_CREG_Remisión_complementaria_radi
cado_S2023003599,_formatos_Resolución_CREG
_705_002_2022 

CENIT E2023018292 12/10/2023 
CENIT_Radicado_S2023003599,_formatos_Resol
ución_CREG_705_002_de_2022,_envío_complem
entario_Alcance_F 

CREG S2023005164 24/10/2023 
Reiteración solicitud de información relacionada con 
la comunicación de radicado CREG E2023011443 

CENIT E2023019155 30/10/2023 
Comunicación CREG S2023005164 – reiteración 
costos constructivos de poliductos, proyectos 
históricos 

CREG S2023005302 2/11/2023 
Solicitud de aclaración nombres de subsistemas en 
formatos reportados Expediente: 2015-0111 

CENIT E2023020094 21/11/2023 
Su Comunicación con radicado S2023005302, 
aclaración nombres de subsistemas 
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REMITENTE RADICADO FECHA ASUNTO 

CREG S2024003319 12/4/2024 
Solicitud de información Aclaración comentarios 
proyecto regulatorio Transporte por poliductos –
CENIT. 

CENIT E2024005973 29/4/2024 
Respuesta Cenit Comunicación S2024003319. 
Aclaración comentarios proyecto regulatorio 
Transporte por poliducto 

CENIT E2024006194 3/5/2024 

solicitud a la Comisión de ampliación de plazo para 
remisión de 
información en algunos puntos señalados en el 
documento, de acuerdo con la Comunicación 
S2024003319 

CENIT E2024006852 17/5/2024 
Respuesta Cenit comunicación CREG 
S2024003319. aclaración comentarios Transporte 
poliductos 

CENIT E2024006853 17/5/2024 
Respuesta Cenit comunicación CREG 
S2024003319 
comentarios Transporte poliductos.  

CENIT E2024006854 17/5/2024 
Respuesta Cenit comunicación CREG 
S2024003319 
comentarios Transporte poliductos.  

CENIT E2024006855 17/5/2024 
Respuesta Cenit comunicación CREG 
S2024003319 
comentarios Transporte poliductos.  

CENIT E2024011210 26/07/2024 
Respuesta a requerimiento de catalogación de 
información 

CENIT E2024016982 01/11/2024 

Solicitud de un espacio con su despacho para tratar 
temas asociados con el reconocimiento de costos 
asociados al mantenimiento de la calidad de 
combustibles y aprovechamiento de Transmix 

CENIT E2024019718 26/12/2024 
Solicitud Concepto. Reconocimiento de inversiones 
para la mejora del factor de servicio 

CENIT E2025002912 27/02/2025 
Solicitud incorporación informe auditado sobre 
avalúo infraestructura de poliductos  

CENIT E2025003017 28/02/2025 
Reporte de información poliductos Radicado CREG 
S2025001294 

CENIT E2025003074 03/03/2025 
Reenvío de información poliductos Radicado CREG 
S2025001294 Correo 1 2 

CENIT E2025003075 03/03/2025 
Reenvío de información poliductos Radicado CREG 
S2025001294 Correo 2 2 

CENIT E2025003917 03/17/2025 
Respuesta a radicado CREG S2025002516 
Formatos Poliductos correo 2 3 

CENIT E2025003919 03/17/2025 
Respuesta a radicado CREG S2025002516 
Formatos Poliductos correo 1 3 

CENIT E2025003920 03/17/2025 
Respuesta a radicado CREG S2025002516 
Formatos Poliductos correo 3 3 

CENIT E2025004005 03/18/2025 
Respuesta a comunicación CREG S2025002846 
Solicitud de cumplimiento de plazos y remisión de 
información 

CENIT E2025004942 04/04/2025 
Avalúo de Infraestructura comunicación CREG 
S2025002602 

CENIT E2025008240 12/06/2025 
Solicitud de concepto aplicación tarifaria en tramos 
intermedios 
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REMITENTE RADICADO FECHA ASUNTO 

Ministerio de 
Transporte 

E2025008322 13/06/2025 
Solicitud de reunión avances en la metodología de 
regulación tarifaría para transporte de combustibles 

CENIT E2025009785 18/07/2025 
Solicitud avance y medidas complementarias 
expedición metodología tarifaria poliductos 

Fuente: CREG. 

 
Así mismo, se realizaron reuniones con el actual transportador CENIT, algunas de las 
cuales fueron realizadas por solicitud de la empresa, de acuerdo con la información 
consignada en la 2-3. 
 

Tabla 2-3. Reuniones realizadas con el transportador 
REMITENTE RADICADO FECHA ASUNTO 

CREG S2022004026 16/9/2022 

Solicitud justificación de clasificación de 
información estudio valoración Divisa en el marco 
Resolución 705 002 / 22 y reunión introducción al 
uso de Excel del estudio 

CENIT E2023009395 8/5/2023 
Solicitud sobre espacios de trabajo en el marco de 
la construcción propuesta metodología tarifaria de 
poliductos, Resolución CREG 705 002 -22 

CREG S2023003627 9/8/2023 
Reunión macro validación información solicitada y 
solicitud información faltante 

CENIT E2023022023 27/12/2023 Solicitud_reunión_transporte_por_poliductos 

Fuente: CREG. 

 
Para la elaboración de la propuesta definitiva, se han tenido en cuenta todos los 
comentarios recibidos, algunos de los cuales condujeron a análisis adicionales que 
permitieron establecer las disposiciones que se incluyeron en la presente resolución.  
 
Considerando lo establecido en el artículo 2.2.13.3.3 del Decreto 1078 de 2015 y el 
Decreto 005 del 7 de enero 2025, que adicionó el Título 2 a la Parte 1 del Libro 2 
del Decreto 1073 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía-, particularmente en su artículo 2.1.2.1.1.3.4, se presentan en el numeral 
siguiente, de manera agrupada, las razones por las cuales los comentarios fueron 
aceptados o rechazados.  
 
3. ANÁLISIS DE COMENTARIOS 
 
El periodo de consulta para que los agentes, usuarios y terceros interesados realizaran 
sus comentarios a la Resolución CREG 705-005 de 2022 finalizó el 31 de agosto de 2022, 
no obstante, tal como se precisó, en el numeral precedente, el procedo de comentarios y 
análisis continuaron hasta el presente año. Así las cosas, en este numeral se abordan 
las respuestas a los principales comentarios realizados a la resolución CREG 705-005 
de 2022 y en el Anexo 1 del presente documento se incluye la tabla con las respuestas 
puntuales a cada uno de ellos. 
 
Producto de la consulta que se llevó a cabo con la Resolución CREG 705-005 de 2022, 
se recibieron las siguientes comunicaciones: 
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Tabla 3-1. Agentes que realizaron comentarios 
EMPRESA RADICADO CREG 

RAPIDGAS E2022007449 

ONAC E2022007951 

ECOPETROL E2022007989  

SSPD E2022009596 

TRAFIGURA E2022009599 

GASNOVA E2022009617 

CENIT 

E2022009736, E2022012982, 
E2022015966, E2023010649, 
E2023010649, E2023016643, 
E2023016644, E2023020094, 
E2023011443, E2024006852, 
E2024006853, E2024006854, 
E2024006855, E2024006592 
E2024019718, E2025002912 
E2025004942, E2025008240, 

E2025009 

ACP E2022013041 
Fuente: CREG. 

 
Los comentarios realizados por los agentes fueron recibidos y catalogados por tema. La  
Figura 3-1 muestra que el modelo de valoración de infraestructura es el tema más 
comentado con 54% seguido de los aspectos relacionados son remuneración de activos 
(54%) y siglas y definiciones (6%). 
 

Figura 3-1. Distribución de comentarios por tema 

 
Fuente: CREG. 

 
En las siguientes secciones se presentan los análisis realizados para los diferentes temas 
identificados. Así mismo, en el anexo 2 del presente documento se presentan las 
respuestas a cada uno de los comentarios. 
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3.1 Remuneración de activos 
 
Se sugiere por parte de los agentes revisar las disposiciones sobre el inicio de 
remuneración de activos, la estructuración de la base de activos considerando que la 
base de información obtenida del estudio de valoración de activos con que cuenta la 
comisión es del año 2015. Adicionalmente, se presentaron inquietudes sobre los 
reemplazos de infraestructura antes de cumplir su vida útil normativa y sobre la 
remuneración del activo al momento de cumplir la vida útil normativa, temas que se 
abordan en los siguientes numerales.  
 
3.1.1 Inicio de remuneración de activos 

Se plantea la inquietud sobre el momento de inicio de remuneración de los activos 
señalando que se puede afectar el repago del activo cuando ya ha iniciado la vida 
normativa pero no la de remuneración, solicitando entre otras cosas que se remunere en 
el periodo de construcción. Además de lo anterior, se plantearon inquietudes sobre el 
tiempo que transcurre entre la puesta en operación comercial del activo y la fecha de 
inclusión en la base de activos. 
 
3.1.1.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

Frente a la remuneración en el periodo de construcción, vale la pena señalar que en 
principio la remuneración empieza a hacerse a partir de la puesta en operación de los 
activos, considerando como principio fundamental que solo se remunera infraestructura 
que se encuentre en operación, evitando trasladar a los usuarios costos de activos que 
no se encuentren prestando el servicio. 
 
Frente al periodo de tiempo entre la puesta en operación y la inclusión en la base de 
activos, es importante recordar que esta propuesta metodológica considera una 
actualización anual de los cargos, de tal manera que en la medida que se tenga la 
información debidamente soportada de las obras que se aprobaron en el plan de 
inversiones PNI e IAC, y se hayan puesto en operación se integrarán anualmente a la 
base de activos. Así mismo, si se trata de obras de ampliación de capacidad, los agentes 
tienen la posibilidad de recibir ingresos desde la puesta en operación, en virtud de las 
capacidades adicionales que puedan vender.  
 
Vale la pena señalar que esta actualización anual disminuye notablemente el riesgo del 
transportador en el reconocimiento de las inversiones. 
 
3.1.2 Reemplazo de activos antes de cumplir su vida útil  

 
Dentro de los comentarios se recibieron observaciones señalando que “no se 
reconocerán las inversiones antes de concluir la vida útil del activo, es decir que correrán 
por cuenta propia del transportador, esto constituye un desincentivo para que el 
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transportador mantenga en operación y perfectas condiciones la infraestructura, esto iría 
posiblemente alineado con un detrimento de las inversiones y contra el servicio mismo.”  
 
3.1.2.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

 
Al respecto hay que señalar que existen fundamentalmente dos posibilidades para 
realizar reemplazos de infraestructura antes de cumplir la vida útil, en este tipo de 
metodologías donde se considera la depreciación, por un lado, los asociados a causales 
técnicas y por otro lado los derivados de causas ilícitas. 
 
3.1.2.1.1 Reemplazo por causales técnicas  

3.1.2.1.1.1 Caso 1: Se identifican antes de la solicitud de cargos  

 
Se propone habilitar su reporte en la solicitud de cargos, situación en la cual la Comisión 
debe analizar entre otros aspectos: la infraestructura afectada, los planes de integridad, 
los valores que reconocieron los seguros ante dichas fallas, así como los valores no 
reconocidos por los seguros y demás información técnica. 
 
La comisión a partir de análisis técnicos directos o con terceros que considere necesarios 
determinará los valores procedentes a ser incluidos en el plan de inversiones, los cuales, 
serán objeto de remuneración una vez se ejecute la inversión, se ponga en operación y 
se declare en las actualizaciones anuales que tiene prevista la propuesta de 
remuneración. 
 

3.1.2.1.1.2 Caso 2: Se identifican una vez vencidos los plazos de solicitud de cargos 

 
En este caso se propone incluir en la variable IFPNI para ser analizados en el siguiente 
periodo tarifario. 
 
3.1.2.1.2 Reemplazo por causales de origen ilícitas  

Respecto al reemplazo de activos por causas de origen ilícito entendiendo por estas 
como:  
 

a. En los eventos en los cuales sea necesario reemplazar los activos de la base 
tarifaria aprobada de acuerdo con la metodología y que se encuentren operando, 
se debe analizar entre otros aspectos la infraestructura afectada, los valores que 
reconocieron, los seguros y la afectación a la prestación del servicio. Para este 
caso, los valores de inversión se incluirán en la variable IFPNI. 
 

b. Si se observa que, a juicio de la CREG se afecta la continuidad del servicio 
generando afectaciones en el transporte a gran escala en un subsistema 
completo, el reemplazo podrá ser considerado para ser incluido en el plan de 
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inversiones que va a ser reconocido dentro de la base de activos en las 
actualizaciones anuales. 

 
En el siguiente gráfico se presenta de manera resumida la propuesta: 
 
Figura 3-2 Arbol reemplazo antes de cumplir la vida útil 

 
Fuente: CREG. 

 
3.1.3 Base de activos  

Respecto a la base de activos se han recibido comentarios por parte de CENIT sobre el 
tiempo que ha transcurrido desde la elaboración del estudio para consolidar y valorar la 
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base de activos existente en 2015 por parte de la empresa Divisa. Se ha señalado 
además que el agente ha mejorado su sistema de información y cuenta con mayor detalle 
de la infraestructura y se señala la necesidad de actualizar la base de activos. 
 
Como parte del proceso para consolidar la base de activos, Cenit manifestó a la Comisión 
la intención de adelantar de manera autónoma un estudio para actualizar la base de 
activos que pudiere ser aportado para el análisis de la Comisión en el marco de la 
actuación administrativa para la definición de cargos y solicitó algunos lineamientos al 
respecto. 
 
3.1.3.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

Como ya se reseñó en el numeral 2 del presente documento, la Comisión ha realizado 
estudios que han sido presentados mediante socialización de acuerdo con la información 
incluida en la Tabla 2 1 del presente documento. Estos estudios han sido realizados con 
motivo de recopilar la mejor información para el desarrollo de la metodología de 
remuneración. En particular, con respecto a la construcción y la valoración de la base de 
activos la Comisión desarrolló estudios relacionados con: 
 

• Inventario de activos y valoración de infraestructura de transporte para productos 
refinados del petróleo y GLP. 

• Cálculo de multiplicadores para dificultad constructiva. 

• Multiplicadores de media ladera y costos de construcción cruces especiales.  

• Modelo de valoración de infraestructura de almacenamiento y estaciones de 
bombeo. 

 
Como parte del estudio relacionado con el inventario y valoración de infraestructura 
existente de transporte de combustibles líquidos y GLP por poliductos, el consultor10 
realizó un inventario de activos y una valoración de los mismos, estudio que fue 
socializado mediante la circular 148 de 2015. Posteriormente, se realizaron estudios 
adicionales para complementar aspectos relacionados con la valoración de la inversión 
asociada a la infraestructura utilizada para el transporte de combustibles líquidos. 
 
Considerando que dentro de los comentarios recibidos se recibió la solicitud para que el 
transportador pueda aportar un estudio sobre la base de activos, se propone incluir la 
posibilidad para que el transportador pueda adjuntar en la solicitud de cargos un informe 
auditado sobre el levantamiento y actualización de la base de activos elaborado por un 
auditor independiente (persona jurídica), incluyendo los siguientes lineamientos: 
 

A. Como parte integral de la solicitud tarifaria, el transportador, podrá adjuntar un 
informe auditado sobre el levantamiento y actualización de la base de activos 
elaborado por un auditor independiente (persona jurídica), siempre y cuando 
cumpla con los siguientes requisitos: 

 

 
10 DIVISA INGENIEROS ASOCIADOS. 
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a. Aspectos jurídicos 
 

i. La persona jurídica, así como los profesionales que apoyen la valoración, 
deben contar con experiencia mínima de diez (10) años demostrada en la 
valoración de infraestructura de redes de transporte de hidrocarburos, 
preferiblemente en poliductos, oleoductos o gasoductos, y en aplicación de 
metodologías de valoración aceptadas en el sector energético y regulatorio. 
Así mismo debe demostrar conocimiento en evaluación de activos bajo 
normativas contables y técnicas relevantes, como NIIF, NIF o metodologías de 
regulación económica.  

 
ii. La persona jurídica, así como los profesionales que apoyen la valoración, 

deben contar con certificaciones que acrediten su capacidad técnica, como 
registros en entidades nacionales de tasación, asociaciones internacionales 
de evaluación o certificaciones específicas en valoración de activos de 
infraestructura. Esta experiencia debe demostrarse en trabajos para entidades 
regulatorias o empresas del sector energético con altos estándares de 
evaluación. 

 
iii. El auditor debe demostrar independencia respecto al transportador y demás 

agentes del mercado, sin conflictos de interés11. Además, no debe haber 
vínculos comerciales o contractuales previos que puedan afectar la 
imparcialidad del avalúo.  

 
iv. El auditor debe presentar un enfoque metodológico alineado con estándares 

internacionales, particularmente se busca la valoración de la infraestructura a 
partir de las metodologías de Valor de Reposición a Nuevo (VRN) y Costo de 
reposición optimizado y depreciado (CROD). 

 
v. El auditor debe documentar detalladamente el proceso de valoración, 

permitiendo su verificación posterior. Así mismo debe demostrar el uso de 
información trazable, basada en fuentes objetivas y verificables, así como 
socializar la metodología y resultados con el regulador. Como parte del reporte 
que el transportador realizará a la Comisión se deberán entregar todas las 
memorias y hojas de cálculo en donde se incluyan la totalidad de las 
formulaciones para cada una de las metodologías de valoración, de tal manera 
que, la Comisión pueda realizar seguimiento completo a los análisis 
realizados. 

 
vi. La persona jurídica debe operar bajo normativas éticas y de cumplimiento 

establecidas para la valoración de activos en Colombia, y no debe estar 
involucrada en investigaciones o sanciones por prácticas desleales o 
fraudulentas. 

 
11 Ni la persona jurídica ni los profesionales que apoyen el desarrollo de la valoración de activos podrán 

estar incursos en las inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones, impedimentos o conflictos de interés 
previstos en la Ley, entre otras. 
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vii. El reporte de la información y los soportes que deberá entregar el auditor 

deberá ser declarado acorde con los formatos definidos en la metodología de 
remuneración de transporte por poliductos y GLP en su versión definitiva. 

 
b. Aspectos técnicos.  

 
i. El desarrollador del estudio deberá identificar la base de activos, la cual se 

deberá incluir la información reportada en los formatos que se anexan en la 
resolución siguiendo las instrucciones dispuestas. 
 

ii. A partir de la información identificada del estado de los activos, estudios de 
integridad y demás análisis técnicos deberá identificar la vida útil, la vida útil 
remanente y el valor residual de los activos con el nivel de detalle definido en 
los formatos dispuestos por la presente resolución, en todo caso podrá integrar 
mayores niveles de detalle en los formatos dispuestos aplicando las 
instrucciones incluidas en los respectivos formatos. 
 

iii. Se deberá incluir los soportes técnicos asociados al numeral ii. 
 

iv. Dentro la información a incluir en la base de activos: 
 
a. Valor de reposición a nuevo. 
b. Valor depreciado aplicando la depreciación lineal. 
c. Fecha de puesta en operación. 
d. La confirmación por parte del consultor de que la infraestructura propuesta 

en los formatos es necesaria para la prestación de un servicio seguro y 
confiable. Aportar los soportes tales como corridas Smart pig y análisis de 
integridad entre otros. 

 
3.1.4 Valoración al cumplir la vida normativa 
 
Con respecto a la valoración de los activos una vez cumplen el periodo de vida útil 
normativa, CENIT solicitó aclarar los criterios sobre cómo adoptar la vida normativa de 
los componentes o definir si se adoptan según el estudio de Divisa. Para los casos donde 
se tienen activos que han cumplido la vida útil normativa, se sugiere reconocer un valor 
aplicando métodos como el obtenido del costo de reposición a nuevo o del costo de 
reposición depreciado. 
 
3.1.4.1 Respuestas consideraciones y ajustes  
 
Al respecto, vale la pena señalar que la propuesta contempla una metodología de corte 
transversal incluyendo depreciación en la inversión. A partir de esta metodología, una vez 
haya cumplido la vida útil se aplicará un valor residual. 
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Sin embargo, hay que señalar que considerando que buena parte de las inversiones a 
reconocer, en el caso del CENIT están en operación, es clave considerar esta condición 
en la construcción de la base de activos. 
 
Para caracterizar adecuadamente los activos que se encuentran en operación, se 
propone que las variables tales como vida útil, vida útil remanente, valor residual y fecha 
de puesta en operación sean estudiadas y calculadas en el estudio para la estructuración 
de la base de activos, esta información levantada en campo y con los respectivos 
soportes  técnicos mejoran la caracterización frente a los valores estimados en la tabla 
“Anexo 8. Período vida útil activos” anexa a la resolución, lo cual permite de manera 
precisa caracterizar y aplicar la depreciación a los activos existentes. 
 
Para los planes de inversión PNI e IAC se propone utilizar la tabla anexa a la resolución 
en el Anexo 8 (Período vida útil activos), de la misma manera que para nuevos activos 
de nuevos agentes. En todo caso, dicha tabla podrá ser revisada a partir de la información 
de la base de activos. Respecto a la valoración de nuevos activos es importante señalar 
el procedimiento incluido en el numeral 3.14.1.3. 
 
3.2 Calidad 
 
Respecto a los temas de calidad se recibieron comentarios asociados a la remuneración 
de deltas de calidad y el reconocimiento de la remuneración del transmix. 
 
3.2.1 Remuneración de deltas de calidad 
 
El agente productor propone que se especifique un esquema de remuneración para los 
deltas de calidad necesarios a la entrada del sistema para lograr el cumplimiento de las 
especificaciones según la normatividad requerida para entregar el producto al remitente 
después de ser transportados por los poliductos. 
 
3.2.2 Remuneración de temas de calidad Transmix  
 
Se solicitó por parte de los agentes que se brinde claridad con respecto a lo dispuesto en 
los artículos 3 y 24 de la propuesta de regulación, en cuanto a cómo se remuneran los 
costos asociados al transmix relacionados con:  
 

• Generación de transmx. Incluyendo la pérdida de valor del producto original 
convertido en Transmix.  

• Reposición de las cantidades de producto transformado en Transmix. 

• Manejo y la disposición final. Incluyendo aspectos como su eventual valor de 
realización, de acuerdo con las asignaciones de responsabilidades definidas en la 
Resolución CREG 208 de 2021. 

 
3.2.3 Respuestas consideraciones y ajustes  
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Respecto a los temas de calidad la comisión expidió el Proyecto de Resolución 704 004 
de 2022, en el que se incluyó una señal para la remuneración del Transmix, sin embargo, 
en los comentarios se recibieron observaciones sobre la necesidad de abordar de manera 
integral el tema de calidad, considerando también los deltas de calidad. En tal sentido, se 
propone abordar estos temas (deltas de calidad y transmix) integralmente en una 
actuación independiente en coordinación con el Ministerio de Minas. 
 
3.3 Cargo regulado transporte 
 
A continuación, se presentan los temas de revisión propuestos por los agentes en cuanto 
al cargo de transporte.  
 
3.3.1 Flexibilidad tarifaria 
 
En este sentido, se plantea que lo desarrollado en la propuesta de resolución es basado 
en un esquema marginal de Price cap, que maneja valores medios con un sistema mixto 
de cargos, unos por distancia y otros por estampilla, que no es suficientemente flexible 
como para que les permita realizar una estrategia comercial apropiada. Se proponen 
métodos como el de Cost plus, basado en costos promedio más un porcentaje adicional 
que según los agentes permitiría formular estrategias comerciales de descuentos y de 
tarifas por encima del promedio sin pérdida de rentabilidad o patrimonio para el 
transportador. Lo anterior, en un marco de competitividad de servicio de transporte por 
poliducto con otros medios como el terrestre. 
 
También se propone flexibilizar la tarifa implementando esquemas de configuración 
operativa del sistema de poliductos similar a lo que se hace actualmente para el sistema 
de gasoductos. 
 
3.3.1.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

Respecto a las propuestas en principio es importante señalar que entre los aspectos 
centrales de la remuneración es permitir trasladar un cargo eficiente a los usuarios 
claramente identificable. Frente a la propuesta recibida de CENIT y como se menciona, 
bajo el esquema cost plus donde hay básicamente una opción de fijar descuentos  o 
valores adicionales según la estrategia comercial del transportador, lo cual podría afectar 
remitentes en el sistema, situación que podría ser más compleja en la medida que existe 
una integración entre productor y transportador. Así mismo, un mecanismo de 
diferenciación de tarifas podría generar perjuicios entre remitentes en la medida que al 
final algunos podrían "subsidiar a otros". 
 
Desde el punto de vista remuneración por tasa de retorno donde no existe riesgo de 
demanda, resultaría contraproducente frente a la solicitud porque perdería el incentivo el 
transportador para mejorar su gestión comercial. 
 
Adicionalmente, es importante señalar que la metodología de cálculo de la tasa de 
descuento de la actividad, en el método de cálculo de la tasa de descuento tiene en 
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cuenta el mercado de Estados Unidos, en el cual, se realizan acuerdos comerciales 
bilaterales para el transporte de hidrocarburos, por lo que estos ya involucran estrategias 
comerciales.  
 
3.3.2 Aclaración temas de estampilla y conceptos y análisis de pertinencia 
 
Con relación al concepto de aplicabilidad de la figura de estampilla, se comentó que debe 
hacerse según los principios y criterios establecidos por la Constitución y las leyes.  
 
En relación con el ámbito de aplicación solicitan, aclarar y/o precisar sobre qué parte del 
sistema de transporte por poliductos recae el esquema de estampilla. 
 
También se solicita precisar el entendimiento de los criterios de eficiencia que se 
desarrollan a lo largo de la resolución, pues los agentes presentan procesos de 
adjudicación a contratistas más eficientes y tienen procesos de compra y contratación 
auditados. 
 
 
3.3.2.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

 
En primera instancia vale la pena señalar que la metodología propuesta contempla las 
opciones de agregar o de segmentar subsistemas, en la medida que como se ha 
identificado los subsistemas actuales  pueden requerir ajustes considerando la dinámica 
de ubicación de plantas y en general del mercado, a priori no se está observando la 
posibilidad en esta propuesta de estampillar el sistema en su integralidad sino ajustes 
puntuales de agregación o de segmentación de subsistemas específicos. 
 
 En este sentido, se debe aclarar que la propuesta de metodología de carácter general 
plantea la alternativa de agregar subsistemas. Sin embargo, a partir de la solicitud de 
cargos que realice la empresa y los análisis internos de la Comisión a partir de la mejor 
información disponible, se podrán establecer los subsistemas para agregar. Todo ello 
conforme a los criterios orientadores de la ley y demás normas aplicables. 
 
En cuanto a los criterios de eficiencia incorporados en los modelos de valoración, se debe 
hacer énfasis en que corresponden a resultados de estudios y de análisis realizados por 
la Comisión a partir de la mejor información disponible, para mayor información ver el 
numeral 3.14. 
 
3.3.3 Factores de costo e indexación´ 
 
En este sentido se solicita por parte de los agentes analizar la procedencia de contemplar 
factores de incremento a los cargos por AOM en razón a orden público. Así mismo, 
evaluar indicadores diferentes al IPP para la indexación de la inversión, e IPC para AOM 
y la conveniencia de que los cargos solo sean actualizados anualmente. 
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3.3.3.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

Al respecto, es importante señalar que la indexación de los cargos propuesta considera 
el comportamiento general del índice de precios al productor para las inversiones y el 
índice de precios al consumidor para el AOM, los cuales son fácilmente contrastables por 
los remitentes y demás interesados en el comportamiento de los cargos. 
 
Frente a la solicitud de incluir aspectos coyunturales para aplicar valores diferenciales de 
indexación por aspectos relacionados con orden público, se considera que se puede 
perder trazabilidad en la actualización. 
 
3.4 Definiciones y siglas 
 
Sobre esta temática los agentes los siguientes aspectos. 
 
3.4.1 Sobre conceptos  
 
En esta materia se recibieron comentarios de carácter operativo como por ejemplo que 
se incorpore en las definiciones el caso en que la capacidad del ducto difiera de la 
dirección de flujo o contraflujo. También se solicitó que, en la definición de interfase, para 
el valor de densidad se considerara un rango en vez de un valor intermedio.  
 
En otros aspectos se solicita por parte de los agentes ampliar el concepto de inversiones 
para aumento de capacidad a los componentes de bombeo, medición u otra 
infraestructura física. 
 
3.4.2 Sobre aspectos de forma  
 
En este ámbito se sugiere revisar los combustibles que se transportan actualmente para 
depurar las definiciones eliminando los que ya no se transporten y agregando otros, como 
puede ser el caso del biodiesel que se transporta en porcentaje de mezcla y que por ende 
está sujeto a los eventos inherentes al transporte. 
 
También se plantean propuestas de ajustes a las siglas en las unidades a emplear o 
incluir algunas empleadas dentro del texto, pero no definidas.  
 
3.4.3 Respuestas consideraciones y ajustes  
 
En relación con estos aspectos se incluyeron ajustes en relación con la definición de 
contraflujo y se incluyeron ajustes adicionales de siglas y definiciones que fueron 
identificadas en los comentarios (ver Anexo 1 del presente documento).  
 
Con respecto al planteamiento en relación con relación de interfase, no se considera 
necesario realizar ajuste al respecto. La definición de interfase corresponde a la incluida 
en la Resolución CREG 208 de 2021 (RTP). 
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En relación con la categoría de inversiones de aumento de capacidad, IAC, está 
concebida dentro de la metodología para incluir los valores eficientes de los proyectos 
para incrementar la capacidad de transporte exclusivamente. En tal sentido, no se 
considera necesario realizar ajuste alguno a la definición. En caso de ser necesario incluir 
otras inversiones realizadas por el transportador, se analizarán en el marco de las 
revisiones previstas en la metodología. 
 
3.5 Edición del articulado y/o parágrafos 
 
3.5.1 Comentarios generales 
 
Los agentes plantean en este tema revisar aspectos de numeración de parágrafos, y 
completar títulos de artículos que faltaron. 
 
3.5.2 Respuestas consideraciones y ajustes  
 
Una vez realizada la revisión integral del documento se realizaron los ajustes identificados 
con el objetivo de tener un mejor entendimiento de la propuesta. 
 
3.6 Factor de utilización 
 
3.6.1 Sobre el factor establecido 
 
En este tema los agentes plantean que se revise el valor establecido del factor de 
utilización normativo tanto para infraestructura nueva como para la que cumplió vida útil 
normativa, teniendo en cuenta los efectos de este factor sobre la posible rentabilidad de 
la operación de los activos, así como en la competencia directa con otros energéticos 
como el GLP o el gas natural, para el cual se cuenta con un FUN diferente.  
 
3.6.2 Sobre el cálculo del FUN 
 
Se solicita que se revise el método de cálculo del FUN para un ducto en particular que 
transporta diferentes fluidos con sus consecuentes propiedades particulares y además 
que se considere el cálculo agrupado para subsistemas que sirven a una misma ruta, 
aspecto que, que pueden impactar sobre esquemas de contratación entre transportador 
y remitente.  
 
3.6.3 Respuestas consideraciones y ajustes  
 
La propuesta prevé que el cálculo del factor de utilización FU, se haga para cada uno de 
los subsistemas incluyendo los ductos que lo componen, considerando que el factor de 
utilización incluye una señal global para cada subsistema.  
 
Al respecto, vale la pena señalar que teniendo en cuenta las diferentes rutas que se 
pueden configurar para llevar los combustibles a las diferentes plantas de entrega 
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utilizando diferentes subsistemas no es claro cómo se haría la agrupación lo cual podría 
distorsionar los valores de ocupación de los subsistemas.  
 
Por lo anterior, en aras de la eficiencia, el factor de utilización se concluye que debe 
calcularse de manera independiente para cada subsistema. 
 
3.7 Gastos AOM 
 
3.7.1 Sobre el reporte y organización de la información de AOM 
 
Los agentes plantean la posibilidad de redistribución de las cuentas asociados a “otros” 
componentes de AOM, respecto a lo propuesto en el reglamento, tras identificar que el 
proceso de reporte requiere una homogenización de cuentas del formato PUC al formato 
A04F1_AOM propuesto. 
 
3.7.1.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

Se debe tener en cuenta que esta metodología es de carácter general, no está dirigida a 
ningún agente en particular, por esta razón los formatos están diseñados para que 
cualquier empresa regulada pueda reportar información de gastos, cualquier adaptación 
en ese sentido, podría dificultar el entendimiento del formato y del reporte. Sin embargo, 
una vez revisados los conceptos a remunerar y la creación de cuentas, se han hecho 
ajustes con el objetivo de mejorar la calidad del reporte y considerar los valores eficientes 
dentro del catálogo de costos y gastos definido por la Comisión. 
 
3.7.2 Sobre la valoración del AOM 
 
Los agentes han solicitado mayor claridad sobre cómo se determinarán los gastos 
eficientes de AOM a ser reconocidos, considerando los incrementos de los últimos años 
producto de cambios de la economía mundial, así como de restricciones en logística. Se 
menciona además por parte de los agentes que las referencias de costo planteadas 
podrían no estar considerando las particularidades del negocio de transporte por ductos 
de refinados líquidos sino de gasoductos. En este sentido, los agentes plantean 
sugerencias como el establecimiento de rangos de variaciones permitidos de gastos en 
AOM respecto al valor promedio. Igualmente, solicitan claridad sobre el cálculo del 
componente de AOM variable en las IAC. 
 
3.7.2.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

Los estados financieros reflejan la situación real de la compañía y allí se consignan todos 
los hechos económicos en que incurre la empresa regulada en desarrollo de su objeto 
social. En estas erogaciones se registran incrementos, disminuciones, ajustes, 
reclasificaciones y en general cualquier variación generada por hechos endógenos y 
exógenos que afecten la operación de la empresa. Son certificados por el contador y 
administrador de la empresa y dictaminados por el Revisor Fiscal cuando exista 
obligación legal a ello, y con estos se liquidan impuestos, se reparten utilidades se toman 
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decisiones estratégicas, y son utilizados por los reguladores para calcular contribuciones, 
adelantar estudios económicos, calcular tendencias estadísticas sectoriales, 
endeudamiento público o privado, entre otros, en ejercicio de sus funciones legales y 
constitucionales. 
 
Como se puede observar cualquier crecimiento o decrecimiento en los gastos AOM, debe 
estar registrado en los estados financieros de la entidad, gozan de fe pública y deben 
estar preparados bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Colombia asegurando la razonabilidad de las cifras.  
  
La Comisión adelantará una revisión de la información de gastos AOM reportada en la 
solicitud tarifaria para verificar la eficiente asignación de erogaciones a la actividad 
regulada. 
 
Se aclara que todo este análisis se ha hecho considerando el transporte de los refinados 
por poliductos y no es claro por qué se hace la referencia a gas natural. 
 
3.7.3 Corridas de raspadores 

Se considera que se revalúen las limitaciones en remuneración de corridas de raspador 
inteligente y las inspecciones no “marraneables”, por limitación tecnológica o los 
requerimientos de normas de referencia de integridad de ductos según su vida operativa 
transcurrida. 
 
3.7.3.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

En principio, de manera explícita se considera que se deben remunerar las corridas de 
raspadores cada cinco años cada 5 años para diámetros mayores a 4 pulgadas, respecto 
a otros métodos se considera que están incluidos en los costos y gastos de AOM 
declarados en la información correspondiente y que deben ser concordantes con la 
información de los estados financieros. 
 
Hay que aclarar que las erogaciones asociadas a las corridas con raspador inteligente 
realizadas por la empresa deben ser reportadas en la estructura de costos - Columna 
(EDC) del formato A04F01D_AOM denominada “Por concepto de corridas con raspador 
inteligente” de forma detallada incluyendo todas las erogaciones en que incurrió la 
empresa para desarrollar esta actividad.  
 
3.7.4 Ajuste AOM por menores costos  

Se comentó para casos de reemplazo de equipos cuando cumplen vida útil, ¿cómo se 
ajusta el AOM por menores costos? 
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3.7.4.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

Teniendo en cuenta que la información de AOM que se actualiza anualmente, se puede 
capturar la información de evolución del AOM incluyendo los menores costos asociados 
a reemplazo de equipos, en los casos donde se produzca tal situación. 
 
3.7.5 Remuneración de terrenos e inmuebles  

Como parte de las solicitudes con respecto a terrenos e inmuebles, se tiene: 
 

• Analizar los costos de terrenos dentro del AOM, los cuales hacen parte de la 
inversión.  
 

• Se solicita que la tasa con que se remuneren los terrenos sea la tasa de descuento 
de la actividad de transporte por poliductos.  
 

3.7.5.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

Respecto al costo de terrenos e inmuebles, considerando las servidumbres y predios 
propias de la actividad de transporte por la red de poliductos se propone mantener el 
costo de oportunidad del costo de deuda en términos constantes, considerando la 
siguiente expresión. 
Se toma la variable 𝐾𝑑, y se le resta el promedio de la inflación esperada utilizando la 
siguiente fórmula: 

𝐾𝑑𝜋 =
𝐾𝑑 − 𝜋𝐶𝑜𝑝

1 + 𝜋𝐶𝑜𝑝
 

Donde: 
𝐾𝑑𝜋 : Corresponde al costo de la deuda en pesos constantes. 
𝐾𝑑 : Costo de la deuda. 
πcop : Inflación esperada promedio para el periodo t. 

 
 
Este costo de oportunidad es el equivalente al interés de la deuda asociada al valor 
catastral de los inmuebles, homologándose el costo de oportunidad al valor equivalente 
de un arriendo del inmueble, el cual se puede vender cuando salga de operación el 
subsistema respectivo. Por tal motivo se incluye en el AOM y no como una inversión, se 
busca evitar una señal de adquisición de terrenos como parte de la metodología. Los 
demás riesgos de la operación están considerados en los valores eficientes de AOM. 
 
La Comisión solicitará sin limitarse a ello, las escrituras y los pagos de impuestos 
prediales, necesarios para determinar los valores catastrales y titularidad de los 
inmuebles reportados en la solicitud tarifaria. Cualquier documento que no cumpla con 
los requisitos legales para determinar estas características, no podrá ser tenido en 
cuenta, y por ende, será depurado del reporte de inmuebles y servidumbres que la 
empresa regulada radicó en su solicitud. 
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3.8 Gestión de activos 
 
3.8.1 Comentarios generales 
 
Se sugiere el incluir referencias al Subsistema Nacional de Calidad y de las funciones del 
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia y revisar la disponibilidad de agentes 
certificadores en “sistemas de gestión de activos” bajo la ISO 55001. 
 
En tal sentido dado que la ISO 55001 no tiene una aplicación generalizada pueden 
presentarse limitaciones en organismos certificadores disponibles para realizarla, por lo 
que se solicita que no sea obligatoria. 
 
3.8.2 Respuestas consideraciones y ajustes  
 
Al respecto, la Comisión considera que, la gestión de activos es una herramienta esencial 
para los prestadores de servicios públicos, por lo tanto, ha sido incluida como un 
requerimiento dentro de la metodología propuesta. En este sentido, una vez analizado el 
comentario se considera que se debe mantener el requerimiento de implementar un 
sistema de gestión de activos de acuerdo con la norma ISO 55001, certificarlo por un 
organismo de certificación de sistemas de gestión acreditado por ONAC. 
 
3.9 Remuneración Inventario operativo 
 
3.9.1 Reembolso de los valores del inventario operativo de propiedad de los 

remitentes 
 
Sobre este tema los agentes plantean posturas diferentes entre remitentes y 
transportadores sobre la duración del periodo de transición para el reembolso de los 
valores correspondientes al inventario operativo, los primeros para acortarla a 3-4 meses, 
los segundos para prolongarla a 2 años por implicaciones presupuestales.  
 
3.9.1.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

 
Al respecto, considerando lo señalado en el documento “Procedimiento para la 
elaboración de cuentas de balance”12 publicado por CENIT en el que se menciona: 
 

“Previo al inicio de la facturación en malla, el agente refinador vendió los inventarios 
de producto en tanques y líneas a los remitentes13, inventario con el cual iniciaron 
cada uno de los remitentes. Es este momento el que se considera el momento “cero” 
de la cuenta balance de cada remitente por producto. La cuenta balance inicial por 
producto para cada remitente es igual al inventario de producto de su propiedad en 
la red (…)” 

 

 
12 Cenit - BTP https://btp.cenit-transporte.com/public/manual-de-operaci%C3%B3n-y-procedimientos  
13 1 El inventario del sistema Sebastopol – Tocancipá es de propiedad de CENIT. 

https://btp.cenit-transporte.com/public/manual-de-operaci%C3%B3n-y-procedimientos
https://btp.cenit-transporte.com/public/manual-de-operaci%C3%B3n-y-procedimientos
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A partir de la referencia incluida en el documento publicado por CENIT, se entiende que 
cada remitente previamente al inicio de la facturación en malla de refinería debió haber 
entregado el lleno de línea, en tal sentido debería ser un plazo en principio igual, es decir, 
una vez se aprueben los cargos al transportador. Sin embargo, de manera que se 
desarrolle la logística de la negociación bilateral entre el transportador y remitente, se 
propone ajustar el plazo a seis meses para la devolución de los inventarios una vez se 
aprueben los cargos en la resolución particular al transportador. 
 
La negociación bilateral está contemplada para la puedan hacer devolviendo el monto 
equivalente al lleno de línea en dinero o en producto y para que se tenga un valor 
promedio que no sea afectado por algún fenómeno coyuntural, se propone que el precio 
de referencia de la liquidación sea el promedio de los últimos 3 meses. 
 
Considerando que este es un contrato entre privados en caso de no llegar a un mutuo 
acuerdo en desarrollo del presente procedimiento, las partes podrán acudir a las 
instancias legales que estimen pertinentes. 
 
3.9.2 Precio a valorar los combustibles  
 
Sobre el precio para valorar los combustibles de los inventarios, se recibieron 
comentarios respecto a que el transportador adquiere el producto a precio de mercado, 
pero el regulador se los reconocerá a valor del ingreso al productor, generando una 
diferencia no gestionable por el transportador. 
 
La propuesta de remuneración valorada al ingreso al productor no considera la carga 
impositiva asociada con la compra de combustibles, como el IVA, impuesto al carbono y 
componentes adicionales como la tarifa de marcación. 
 
3.9.2.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

Sobre el precio a ser considerado para valorar el inventario operativo, se propone aceptar 
el comentario y valorarlo a precio de mercado, incluyendo la carga impositiva, previa 
presentación de los respectivos soportes. En el caso de las cuñas, en lugar de hacer un 
proxy al precio de alguno de los combustibles se deberá presentar un estudio para 
identificar el precio de este producto para identificar el valor eficiente.  
 
3.9.3  Costo de oportunidad a reconocer por el inventario operativo 
 
Sobre la tasa a la que se debe remunerar el capital invertido para mantener el inventario 
operativo se solicita la tasa de descuento completa de la actividad y no solo la tasa de 
deuda, considerando los riesgos asociados y en virtud de la complejidad del proceso 
operativo, si se compara con el cargo equivalente considerado para gas natural.  
 
Dentro de los comentarios del transportador se señaló lo siguiente: 
 

“A partir de un cálculo preliminar se estima que el capital invertido en el inventario operativo 
estaría alrededor del 10% de la base regulatoria de activos, y que este sería remunerado al 
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kd equivalente a 0.52 veces la tasa de descuento regulada. Necesariamente para que se 
cumpla el precepto del Artículo 31, la tarifa para el resto de la base regulatoria de activos 
debería ser valorada con una tasa equivalente a 1.053 veces la tasa de descuento regulada. 
 
Esta es una alternativa que no suena descabellada, sin embargo, si el reconocimiento del 
costo de oportunidad del inventario operativo se da al costo de deuda de la tasa de 
descuento – kd, vemos muy difícil avanzar con la adquisición de tales activos. 
Complementariamente, si se asigna al transportador el riesgo de asumir las variaciones en 
el precio del inventario operativo durante el periodo tarifario, la tasa de descuento regulada 
resultaría insuficiente frente a una tasa equivalente de comercialización de combustibles 
líquidos, en cerca de 400 pb. 

 
De esta manera, en virtud de la naturaleza de la actividad de transporte por poliductos, el 
riesgo asociado al manejo, consecución y mantenimiento del inventario operativo, nos 
permitimos solicitar que la remuneración del costo de oportunidad del inventario operativo 
sea determinada con respecto al valor de la tasa de descuento calculada para la actividad y 
no sólo al componente de deuda.” 

 
3.9.3.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

Al respecto es importante distinguir el riesgo de la operación de la actividad de transporte 
por poliductos, actividad que se remunera considerando un conjunto de conceptos en el 
AOM, en la que además se propone incluir el reconocimiento del lleno de línea y las 
variaciones del mismo. 
 
La componente de costo de oportunidad está enfocada a reconocer el costo de la deuda 
en términos constantes para adquirir el producto, considerando la siguiente expresión: 
Se toma la variable 𝐾𝑑, y se le resta el promedio de la inflación esperada utilizando la 
siguiente fórmula: 

𝐾𝑑𝜋 =
𝐾𝑑 − 𝜋𝐶𝑜𝑝

1 + 𝜋𝐶𝑜𝑝
 

Donde: 
𝐾𝑑𝜋 : Corresponde al costo de la deuda en pesos constantes. 
𝐾𝑑 : Costo de la deuda. 
πcop : Inflación esperada promedio para el periodo t. 

 
Es  importe resaltar que no se incluye el riesgo de operación, dado que ya está abordado 
en la remuneración de los demás elementos del AOM. Adicionalmente, en el momento 
que salga de operación algún subsistema, el agente puede recuperar el valor de mercado 
del lleno de línea. 
 
3.9.4 Remuneración de cuñas 
 
Al respecto, se solicita que se incluyan esquemas de remuneración de las cuñas que 
según los agentes son necesarias a raíz de las exigencias de la normatividad vigente 
sobre calidad de combustibles. 
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3.9.4.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

 
En este sentido, se aclara que en el inventario operativo se tiene previsto incluir las cuñas, 
para lo cual, se propone incluir un ajuste en la resolución para incluir esta referencia 
explícita. Para mayor claridad, entendiendo que con respecto al inventario operativo 
pueden surgir inquietudes relacionadas con su remuneración, en el siguiente diagrama 
se presenta la metodología a seguir. 
 

Figura 3-3 Flujo de información ajuste inventario operativo 

 
Fuente: Análisis CREG. 
 
De acuerdo con la Figura 3-3, el proceso para reconocer el lleno de línea y las cuñas 
incluye una revisión de los valores promedio de los refinados utilizados como parte del 
lleno de línea y de las cuñas, considerando volúmenes y precios de mercado al momento 
de la aprobación de cargos. Posteriormente anualmente se revisan los diferenciales de 
volúmenes y en caso de requerir adquirir nuevos volúmenes o tener excedentes se 
liquidarán los valores netos y se ajustarán las variables asociadas en la componente de 
AOM, considerando los precios de mercado vigentes al momento de la revisión. 
 
3.10 Remuneración proyectos PERP/PC 
 
3.10.1 Comentarios generales 
 
Se propone por parte de los agentes que este tema sea eliminado de la propuesta de 
remuneración de transporte de combustibles líquidos y GLP por poliductos, justificando 
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lo anterior en que se desarrolla en la propuesta de resolución específica contemplada de 
manera independiente (Resolución CREG 705 003 de 2022 Por la cual se establecen los 
procedimientos que se deben seguir para ejecutar los proyectos del Plan de Continuidad 
y Plan de Expansión de la Red de Poliductos adoptados por el Ministerio de Minas y 
Energía). 
 
3.10.2 Respuestas consideraciones y ajustes  
 
Se acepta el comentario, la remuneración de los proyectos PERP/PC se desarrollará en 
una disposición regulatoria independiente. 
 
3.11 Remuneración de activos propios de autogeneración en la base de activos de 

la red de poliductos. 
 
El agente transportador solicitó mediante comunicación con radicado CREG 
E2024006592 un concepto general con respecto a la remuneración de los costos de 
autogeneración propia de energía en la propuesta de metodología de tarifas de transporte 
de combustibles líquidos por poliductos, manifestando lo siguiente: 
 

“Cenit con el fin de optimizar sus costos de energía para el uso de sus procesos operativos 
y de cumplir con sus metas de descarbonización, ha venido gestionado el desarrollo de 
infraestructura de autogeneración de energía eléctrica tanto mediante parques solares de 
propiedad de terceros, como por medio de la compra y uso de pequeñas centrales 
hidroeléctricas (PCH)14, buscando alinearse con los objetivos de las políticas de 
descarbonización, de transición energética y de sostenibilidad ambiental, al remplazar 
generación con combustibles fósiles por generación más limpia en términos de emisiones 
que actualmente impulsa el Gobierno Nacional de Colombia. 

 
El modelo de inversión de este último tipo de autogeneración de energía eléctrica se basa 
en el valor generado por el ahorro estimado en el costo de la energía consumida por el 
agente transportador, tanto en el sitio en donde se autoconsume parte de la energía 
generada, como en otras fronteras comerciales con el Sistema Interconectado Nacional 
(SIN).  
 
En el caso de los parques de autogeneración solar, la infraestructura puede ser desarrollada 
por terceros, y la energía generada puede ser vendida al agente transportador por medio de 
contratos de venta de energía como producto, de tipo PPA (power purchase agreements), 
cuyos costos en ese caso pueden ser reportados a la CREG como parte de la información 
de gastos de administración, operación y mantenimiento anuales efectivamente incurridos 
de acuerdo con la propuesta de metodología de corte transversal prevista en la Resolución 

 
14 Es necesario señalar que los pequeños aprovechamientos hidroeléctricos son considerados como 
fuentes no convencionales de energía renovable, de acuerdo con la Ley 1715 de 2014 , con una capacidad 
de hasta 50 MW, de acuerdo con el Artículo 235 de la Ley 2294 de 2023 , y que las normas sobre transición 
energética le han dado al Ministerio de Minas y Energía la función de promover la reconversión de proyectos 
de minería e hidrocarburos que contribuyan a la transición energética. 
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CREG 705 002 de 202215, y por lo tanto reconocidos dentro de la tarifa de transporte de 
combustibles líquidos por poliductos. 

 
En el caso de las PCHs o cualquier planta de autogeneración de propiedad del transportador, 
o de otras plantas o tipo de activos similares que puedan contemplarse en el futuro dentro 
del plan de descarbonización del agente transportador, es necesario establecer la forma en 
que se pueden reconocer y remunerar los gastos asociados a la autogeneración de energía 
que se utiliza para abastecer la energía requerida por los procesos operativos del transporte 
por poliductos, teniendo en cuenta que se trata de infraestructura propia asociada a los 
procesos operativos de las compañías. 

 
Esta energía tiene el mismo efecto en la práctica que la autogenerada en parques de AGPE- 
Autogenerador a pequeña escala (Resolución CREG 174 de 2021) o AGGE -Autogeneración 
a gran escala (Resolución CREG 024 de 2015), de propiedad de terceros y vendida al 
transportador por medio de contratos PPA. 

 
Sin embargo, la propuesta actual de metodología de remuneración del transporte de 
combustibles líquidos por medio de poliductos, contenida en la Resolución CREG 705 002 
de 2022, no contempla los costos asociados a este tipo de tecnología, y de alternativas de 
autoprovisión de energía que sean de propiedad directa de la empresa. 

 
Por esta razón, de mantenerse la actual propuesta, el agente transportador estaría 
incurriendo en costos de inversión y de operación no remunerados para el desarrollo de su 
operación de transporte, lo que no cumpliría con los principios de eficiencia económica, al 
no remunerarse la totalidad del costo del servicio, y de suficiencia financiera, pues se 
afectarían los resultados financieros de la empresa en detrimento de su patrimonio y de sus 
posibilidades de actividad en el futuro. 

 
Para este efecto, nos permitimos plantear respetuosamente a la Comisión la inquietud sobre 
si se necesita una modificación de la actual propuesta de metodología de remuneración del 
transporte de combustibles líquidos por poliductos, con el fin de poder incorporar la 
valoración del costo de suministro desde infraestructura de autogeneración propia a partir 
del costo evitado de las compras de energía provenientes de la red eléctrica. 

 
De ser identificada que sea necesaria la modificación a la actual propuesta por parte de la 
Comisión, consideramos que se debería generar un desarrollo regulatorio adicional en este 
sentido, que permita considerar los costos que se evitan por las compras de energía desde 
la red al disponer de autogeneración propia. 

 
Al respecto, hemos identificado casos en donde ya existe regulación del tema de “costo 
evitado”, cuando no es posible recurrir a registros de costos contables (costos de inversión 
en infraestructura, costos de operación), o cuando los registros de ingresos y/o costos 
contables no proveen suficiente información para calcular los beneficios económicos que 
permiten establecer una estructura de incentivos para un determinado objetivo, como 
proveer infraestructura de medición avanzada, desarrollar infraestructura de importación de 
GNL, incentivar el ahorro de energía por parte de los usuarios finales, o, como en el caso 

 
15 Por la cual se establece la metodología tarifaria para la remuneración de la actividad de transporte de 
combustibles líquidos y gas licuado del petróleo –GLP- por ductos y, los lineamientos de valoración y 
remuneración de la infraestructura de almacenamiento. 
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actual, incentivar la sustitución de generación con motores diésel por generación con fuentes 
renovables16. 

 
De igual forma, en el marco de la regulación sobre la Autogeneración a pequeña escala – 
AGPE definida en la Resolución CREG 174 de 202117, el esquema adoptado para remunerar 
este tipo de autogeneración (capítulo 5 sobre comercialización de energía) incluye un 
esquema de liquidación en el que la autogeneración propia se valora con el componente 
variable del Costo Unitario de Prestación del Servicio, con el fin de descontarla del valor a 
pagar al comercializador de energía. Este esquema puede considerarse similar al de costo 
evitado, en la medida en que valora la autogeneración consumida internamente como un 
crédito, o un ahorro, en favor del autogenerador. 

 
Atendiendo dicha regulación mencionada, una alternativa de reconocimiento que se podría 
implementar para el reconocimiento y remuneración de los gastos asociados a la 
autogeneración de energía que se utiliza para abastecer la energía requerida por los 
procesos operativos del transporte por poliductos, requeriría la determinación de la cantidad 
de energía autogenerada, por una parte, y la valoración de dicha energía con los costos 
evitados del suministro de energía eléctrica desde la red. 

 
Teniendo en cuenta la metodología de reconocimiento anual de costos contemplada en la 
propuesta de la Resolución CREG 705 002 de 2022, la información real e histórica se podría 
tomar de manera anual para la determinación de los cálculos respectivos en cuanto a la 
cantidad de energía generada y el valor del precio de la energía para estimar el costo evitado 
de la importación de energía desde la red. 

 
1. Determinación de la cantidad de energía en kWh-mes 

 
Se requiere establecer la cantidad de energía autoconsumida por la instalación del 
autogenerador, para efectos de valorar como costo mensual de autogeneración. Para esto 
se requiere establecer la cantidad de energía generada mensualmente por la planta, la 
energía autoconsumida, y la energía entregada como excedentes de autogeneración. 

 
En este caso se debe tener en cuenta que se trata de una instalación que se clasifica como 
autogeneración a gran escala (AGGE) con entrega de excedentes de autogeneración a la 
red. Este tipo de frontera comercial requiere que la frontera sea representada ante el MEM 
por un agente generador constituido como Empresa de Servicio Público - ESP. 

 

 
16 Que es también un costo de oportunidad, en el sentido del mejor uso alternativo de un recurso, bien sea 
para generar un ingreso o para evitar incurrir en un costo, y que en este sentido si bien es un costo 
económico, no es un costo contable, es decir, no se registra contablemente su efecto como una erogación.  
Algunos ejemplos de la utilización de la metodología de costo evitado por parte de la CREG se pueden 
observar en la Resolución CREG 101-001 de 2022 y Documento soporte CREG 002-2022 (costos evitados 
de lectura, de suspensión y reconexión, y de remplazo de medidores); en el programa “Apagar Paga” 
establecido en las Resoluciones CREG 029 y 039 de 2016; y en la metodología para calcular el Ingreso 
Regulado a pagar a los generadores del Grupo Térmico para la construcción de la infraestructura de 
importación de Gas Natural Licuado, Resolución CREG 022-2014 y Documento soporte CREG 008 – 2014 
(costo anual evitado durante 10 años en términos de la diferencia entre el costo de generación con diésel 
y costo de generación con GNL). 
17 Por la cual se regulan las actividades de autogeneración a pequeña escala y de generación distribuida 
en el Sistema Interconectado Nacional. 
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La información necesaria para obtener la cantidad de energía a valorar como costo evitado 
corresponde a la energía autogenerada y consumida por la misma instalación del 
autogenerador. Esta información se obtendría del agente generador que representa la 
frontera comercial, tomando la energía total generada en el periodo mensual m-1 y 
descontando la energía generada y entregada al SIN como excedentes de autogeneración, 
que corresponde a la generación para el mercado de la frontera comercial de generación. 

 
El generador que representa ante el MEM la planta estaría obligado a reportar 
periódicamente la información de generación total de la planta, además de la información de 
excedentes de autogeneración entregados al SIN, de manera que se permita obtener la 
energía autogenerada y consumida en la instalación del autogenerador (…).” 

 
3.11.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

En primera instancia, es importante aclarar que el costo de la energía para operar la red 
de poliductos se considera como un costo de operación, es necesario resaltar que el 
alcance de la resolución es el siguiente: 
 

·" establecer los criterios generales para determinar la remuneración de la actividad de 
transporte de los productos transportados incluyendo combustibles líquidos y GLP a través 
de los subsistemas de transporte." 

 
Así mismo se señala en la solicitud de concepto lo siguiente:  
 

"En el caso de los parques de autogeneración solar, la infraestructura puede ser desarrollada 
por terceros, y la energía generada puede ser vendida al agente transportador por medio de 
contratos de venta de energía como producto, de tipo PPA (power purchase agreements), " 

 
Considerando la estructura de compra de energía que se detalla en el comentario, es 
claro que para adquirir energía ya existen mecanismos regulatorios que permiten la 
remuneración de la generación empleando energías limpias, por lo que no se encuentra 
procedente incluir activos enmarcados en esos mecanismos y que no participan 
directamente en la prestación del servicio de transporte de combustibles líquidos y GLP. 
Lo anterior, en la medida que, tal como lo señala en el comentario hay que hacer un 
conjunto de supuestos para identificar el valor a reconocer por la generación, supuestos 
que, llevarían a un reconocimiento de un valor que no es eficiente. 
 
3.12 Reporte de información 
 
3.12.1 Datos a reportar 
 
Los agentes solicitaron que se considere la remisión de información desde los formatos 
de archivos originales de los programas que en la actualidad están empleando para sus 
análisis operativos. Así mismo solicitan que se reconsidere la solicitud de información 
horaria dado que los sistemas manejan el transporte multicalidad. 
 
3.12.2 Formato de datos a reportar 
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Se solicitó aclaración y/o corrección sobre el alcance de algunos de los formatos 
solicitados que pudieron quedar incorrectamente nombrados o que no se definieron 
plenamente y se hacen sugerencias para mantener coherencia con la regulación 
existente. 
 
3.12.3 Respuestas consideraciones y ajustes  
 
Al respecto, se hicieron reuniones con el transportador para aclarar algunos ítems de los 
formatos, sobre los cuales se han realizado ajustes. Frente al software de simulación 
hidráulica, es del entendimiento de la Comisión que los archivos se pueden exportar para 
ser cargados en el simulador con que cuenta la Comisión. 
 
Respecto a no incluir reporte horario de la información, se considera un insumo relevante 
en el modelamiento del sistema hidráulico. Por tal motivo, se propone mantener el 
requerimiento. 
 
Como parte de este proceso, con la propuesta se han ajustado los formatos, incluyendo 
secciones amplias de instrucciones de diligenciamiento y estructuras de datos ajustadas, 
destacando las mejoras de la caracterización de información geográfica.  
 
3.13 Transporte de GLP por poliducto 
 
3.13.1 Comentarios generales 
 
En este ítem, los agentes proponen incluir la competitividad entre el transporte por 
poliducto y el carretero y/o fluvial de GLP. Igualmente se ha comentado sobre la 
expansión del sistema que permita acceder a un transporte competitivo y confiable al que 
se pueda acceder en diferentes regiones apartadas del país. 
 
3.13.2 Respuestas consideraciones y ajustes  
 
Al respecto, se considera que con las señales de eficiencia que se incluyen en la 
propuesta metodológica, tales como (i) el factor de utilización, (ii) la estructuración de la 
base de activos debidamente auditada (iii) un plan de inversiones revisado y (iv) las 
eficiencias de escala propias del transporte en ductos, no es necesario distorsionar la 
tarifa del transporte por poliductos incluyendo factores exógenos para que tenga mayor 
competitividad frente al transporte terrestre o fluvial. 
 
Respecto a la expansión del sistema, esta propuesta metodológica incluye un conjunto 
de disposiciones para las inversiones de ampliación de capacidad y de los planes de 
inversión, así como la opción de entrada de nuevos agentes incluyendo unas reglas 
generales. 
 
3.14 Modelos de valoración 
Dentro de los comentarios a los modelos de valoración se incluyeron aspectos 
específicos de los modelos y Cenit remitió estudios y modelos para análisis de la 
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Comisión. Por otro lado, se solicitó revisar los indicadores de indexación para que reflejen 
diferentes orígenes de las componentes.  
 
De otra parte, se sugirió por parte de los agentes incluir y desagregar mecanismos de 
valoración adicionales al de costo por diámetro y longitud, para lo cual incluir el nivel de 
exposición a riesgo que afectan sistemas particulares como de detección de fugas, 
sustracción de productos y detección de intrusos e incluir otros componentes como los 
relativos a aspectos particulares de seguridad, detección de baches, estaciones de 
reducción de presión, cambio en la distancia de instalación de válvulas, diferentes a lo 
dispuesto en gasoductos, plantas de suministro de energía o sistemas de neutralidad del 
agua y operaciones especiales como la marina entre otros. 
 
Se propone igualmente incluir el MAOP del sistema dentro del esquema de valoración, 
dadas las implicaciones que una mayor presión de diseño operativa tiene en espesores 
de tubería y aditamentos y por consiguiente en peso de la infraestructura.  
 
3.14.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

En esta sección se hace un recuento del proceso de revisión realizado desde la 
información de base (estudios realizados) hasta la comparación con los datos 
suministrados en los comentarios por el transportador, incluyendo una descripción de los 
ajustes propuestos derivados de la información aportada en los comentarios, para los dos 
tipos de modelos: valoración de ductos y valoración de estaciones de bombeo y tanques 
de almacenamiento. 
 
3.14.1.1 Modelos de valoración de ductos 

 
En este ítem los agentes plantean sus consideraciones sobre la valoración de la 
infraestructura, comenzando por la metodología que ellos utilizan en sus procedimientos 
de planeamiento de proyectos, la cual es basada en el CBS por sus siglas en inglés de 
(Cost Breakdown structure), que permite una desagregación jerárquica de un proyecto 
en todas sus etapas, enfocado a costos detallados y su control de ejecución.  
 
La metodología empleada por los estudios realizados por la Comisión para la valoración 
de tubería se basa en estructura de desglose de trabajo (EDT) o WBS por sus siglas en 
inglés (Work Breakdown Structure), con un enfoque orientado a los componentes, para 
hacer más fácil su manejo y entendimiento, además de ser desarrollado bajo esquemas 
EPC (Engineering, Procurement & Construction), por lo que no tiene el nivel de detalle 
del CBS. 
 
Los agentes señalan que al comparar los modelos propios y el consultado, este último 
presenta valores muy bajos de valoración, por lo que podría no estar contemplando 
aspectos específicos del entorno colombiano. 
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También se señalan diferencias entre los factores de complejidad constructiva 
considerados por la Comisión para el modelo de tubería de poliductos consultado y lo 
que se obtendría con el modelo de gas natural previamente desarrollado por la CREG.  
 
Sobre los supuestos de la valoración, destacan que dentro del modelo consultado no se 
incluyen aspectos que se ven en la realidad operativa, como costos por aseguramiento 
de terreno, donde se realiza la construcción (seguridad militar), tampoco el hecho de que 
la infraestructura modelada no tome en consideración presiones operativas del sistema 
mayores a 1200 psig, mayores costos ambientales y estudios necesarios para el 
desarrollo de los proyectos.  
 
Finalmente, piden considerar esquemas de indexación con información libre y pública 
que permita la actualización de la valoración determinada. 
 
3.14.1.1.1 Respuestas consideraciones y ajustes  

 
CENIT puso a consideración su modelo CBS para valoración de proyectos, el cual se 
reprodujo para entenderlo y se comparó con lo propuesto en la consulta, dejando una 
línea base de referencia del proceso de revisión.  
 
Así, la comparación se realiza para la valoración de la tubería instalada, primero haciendo 
variación de la longitud para un mismo diámetro y en segunda instancia para una 
distancia de trazado variando los diámetros de tubería, todo para condiciones de mínima 
complejidad constructiva, como se ilustra en las siguientes figuras.  
 

Figura 3-4. Desviación modelo CENIT Vs Modelo consultado para diversos 
diámetros  

 
Fuente: CREG comparación con modelo CENIT por diámetro normalizado de tubería. 
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Figura 3-5 Desviación Modelo CENIT vs Modelo Consultado para distancias de 
trazado  

 
Fuente: CREG comparación con modelo CENIT por distancia de tendido tubería. 

 
A partir del análisis anterior, se inició una revisión exhaustiva del modelo consultado 
partiendo de los estudios realizados por la CREG, Lamberson 2014, 2015 y Tipiel 2016, 
2017.  
 
Paralelamente, se revisan los supuestos detrás de la formulación de los modelos de 
CENIT para identificar las razones que expliquen por qué las diferencias con el modelo 
consultado, para lo cual se indicó se reconstruye completamente con miras a entender 
sus supuestos y determinar la causa de las diferencias. 
 

3.14.1.1.1.1 Modelo base, sin complejidades constructivas 

 
El modelo consultado está basado en los estudios realizados para la CREG por 
Lamberson en 2014, 2015, para lo relacionado con los costos base de la tubería y la 
mayor parte de las complejidades constructivas relativas terreno, cobertura vegetal, 
densidad de población, etc. 
 
Al realizar un nuevo análisis integral a estos estudios, fue posible identificar 
oportunidades de mejora para estructurar los modelos de valoración de la CREG y 
comparar algunos supuestos con la información entregada por el transportador. 
 

0,00%

50,00%

100,00%

150,00%

200,00%

250,00%

300,00%

350,00%

 1
.0

0
0

 2
.0

0
0

 3
.0

0
0

 4
.0

0
0

 5
.0

0
0

 6
.0

0
0

 7
.0

0
0

 8
.0

0
0

 9
.0

0
0

 1
0

.0
0

0

 2
0

.0
0

0

 3
0

.0
0

0

 4
0

.0
0

0

 5
0

.0
0

0

 6
0

.0
0

0

 7
0

.0
0

0

 8
0

.0
0

0

 9
0

.0
0

0

 1
0

0
.0

0
0

 1
1

0
.0

0
0

 1
2

0
.0

0
0

 1
3

0
.0

0
0

 1
4

0
.0

0
0

 1
5

0
.0

0
0

Distancia (m)

Desviación caso CENIT pleno vs Modelo consultado



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO 

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 65  

 

En la comparación inicial de las bases de los esquemas de valoración, se encuentran 
similitudes, como por ejemplo que, ambos estiman una valoración de la tubería con base 
en diámetros y distancia de tendido partiendo de costos por tonelada de acero.  
 
Al actualizar los precios de base del acero EXWORKS, asumido en los estudios de 
Lamberson en su último reporte; empleando PPI de acero para su indexación, se 
encuentra que este es 11.6% mayor que el utilizado por Cenit para sus modelos. 
 

Tabla 3-2 Comparación peso por tonelada de acero Exworks 

EXWORKS Dato a 30/04/24,  
USD/Ton métrica 

VALOR RESPECTO 
A LAMBERSON 

CENIT $          2.126,62 89.6% 

LAMBERSON 2015, PPI 
ACERO 

$          2.373,39 
 

Fuente: CREG, a partir de Lamberson (2015) y CENIT. 

 

Tabla 3-3. Comparación términos INCOTERM 

ITEM Estudios CREG CENIT 

Empaque de origen 0.5% 
0.51% 

Flete terr. en el exterior 2.0% 

Flete internacional 3.0% 1.62% 

Flete interno 4.0% 2.28% 

Gravamen arancelario 10.0% 10% 

Bodegaje en puerto 0.5% 
1.89% 

Gastos en puerto 1.0% 

Agenciamiento 
aduanero 

1.0% 0.82% 

IVA  16.0% 19% 

TOTAL 38.0% 36% 

FACTOR INCOTERM 1.3800 1.3612 
Fuente: Estudios CREG, Tipiel (2016) e información reportada Cenit (2024) 

 
En lo relativo al factor INCOTERM de Cenit, este es inferior a los asumidos por la CREG 
(casi dos puntos básicos 36,12% de Cenit vs 38% de lo considerado en los estudios 
CREG). Al replicar los modelos Cenit se identifica que los costos siguen un 
comportamiento lineal con la distancia, como se puede apreciar en la siguiente figura. 
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Figura 3-6. Costo de diferentes diámetros NPS de tubería vs distancia de trazado 

 
Fuente: Análisis CREG, a partir de información reportada por Cenit. 

 
Mientras que si se compara con los datos de los estudios entregados por Lamberson, 
estos tienen un comportamiento diferente, dado que el autor señala tomar en 
consideración descuentos por compra de material y mejoras en rendimientos e 
incorporación de tecnologías, cuando el alcance del trabajo lo requiera, lo que hace que 
el costo unitario no crezca como una recta, tal y como se muestra a continuación: 
 
 

Figura 3-7. Datos Lamberson originales con respecto a diámetro externo de la 
tubería vs distancia de trazado 

 
Fuente: Lamberson 2015 (hasta 160000 mts. para comparación). Precios a septiembre de 2015. 
 
Así, entre las primeras diferencias de base, se identifica que en el modelo de valoración 
de Cenit no se toma en cuenta descuentos por compras al por mayor de acero, ni 
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eficiencias por optimización de construcción, lo que implica que el costo del acero es el 
mismo independientemente de la magnitud del ducto construido. En cambio, en los 
estudios Lamberson el autor indica que estos aspectos se contemplaron dentro de sus 
resultados, lo que hace que a mayor cantidad de obra el costo unitario de tubería (km-ton 
de acero) instalado sea inferior, esto explica por qué a mayor peso del tramo se encuentra 
mayor diferencia entre los modelos. 
 
Profundizando en los estudios realizados por la CREG, una tubería sin complejidades se 
define para un tendido con las siguientes características en su construcción: 
 

• Terreno de tipo arcilloso. 

• Cobertura de vegetación de estepa o desierto. 

• Sin ningún tipo de cruces. 

• Dispuesto sobre terreno plano (0% a 5% de pendiente). 

• Sin tendido sobre media ladera. 

• Dispuesto sobre terrenos sin uso en agricultura. 

• Sobre terrenos con mínima ocupación humana o localidad tipo 1. 

• Se aplica técnicas de unión, cuando se realiza la soldadura, sobre secciones de 
tubería sencillos. 

• Dispuesto en zonas libres de congestión por existencia de otra infraestructura. 

• Un costo de combustible de US$4,5/gal. 
 

Al analizar en profundidad las últimas versiones de los estudios de soporte de Lamberson 
2014, 2015 se identificó que hay oportunidades de mejora para obtener un mayor ajuste 
en las regresiones, tal que reflejen mejor los resultados del estudio. Igualmente, se 
encontró que el rango de uso del modelo se puede incrementar de los 100 metros a 
200.000 metros establecido en el modelo consultado, ampliándolo a un rango de 100 a 
300.000 metros. 
 
Es así como la regresión ahora se especifica para tres rangos de longitud de tendido 
como son: 

 

Tabla 3-4. Rangos de longitud de tendido 

Rango 1 Rango 2 Rango 3 

100m<=l<1000 m 1000m<=l<50000 m 50000m<=l<=300000 m 

 
Es necesario aclarar que para la tubería de 2” solo se valora hasta 20.000 m según nota 
técnica de Lamberson 2015. 
 
Teniendo en cuanta que los precios están referenciados a valores de septiembre de 2015, 
se indexaron para representar valores de diciembre de 2024 con la metodología que se 
describe en la siguiente sección. La forma de la ecuación se mantiene para los tres 
rangos similar a la previamente consultada de tipo potencial. 
 

𝑉𝑏Rango long,. ∅ = (𝑎𝑙𝑜 Rango long.,∅ × 𝑙𝑏𝑎𝑠𝑒
𝑏𝑙𝑜Rango long,,∅) 
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Donde:  
 
𝑉𝑏Rango long,. ∅  Valor base para un diámetro de tubería y rango de longitud con precios 

a diciembre de 2024. 
𝑎𝑙𝑜 Rango long.,∅ Coeficiente de la ecuación según diámetro de tubería y rango de 

longitud 
𝑙𝑏𝑎𝑠𝑒 Longitud del tendido de la tubería sin incluir cruces especiales.  

𝑏𝑙𝑜Rango long,,∅ BloRango long, ø: Exponente de la ecuación según diámetro de tubería y 
rango de longitud 

 
La selección se realiza a partir del diámetro (ø) normalizado de la tubería o NPS por sus 
siglas en inglés (Normalized pipe size) que difiere del diámetro exterior (OD) para algunos 
diámetros de tubería, (mayor a 14” son el mismo valor). 

 

Tabla 3-5. Coeficientes para valoración de tubería base por diámetro y distancia 

Diámetro (Pulgadas) Rango 1 Rango 2 Rango 3 

100m<=l<1000 m 1000m<=l<50000 m 50000m<=l<=300000 m 

NPS OD Coef1 Exp1 Coef2 Exp2 Coef3 Exp3 

2'' 2,375'' 481,79 -0,11 5094,81 -0,45     
4'' 4,500'' 176,43 -0,01 1049,51 -0,28 22352,96 -0,55 

6'' 6,625'' 133,91 0,00 932,59 -0,28 25984,61 -0,58 

8'' 8,625'' 122,95 -0,02 561,26 -0,24 22338,17 -0,58 

10'' 10,750'' 141,91 -0,06 382,57 -0,21 27685,25 -0,61 

12'' 12,750'' 150,03 -0,11 233,41 -0,17 21585,66 -0,59 

14'' 14,000'' 198,97 -0,17 154,54 -0,13 13622,90 -0,54 

16'' 16,000'' 181,30 -0,17 111,99 -0,10 11156,05 -0,52 

18'' 18,000'' 214,64 -0,21 91,23 -0,08 8427,92 -0,49 

20'' 20,000'' 157,56 -0,16 86,77 -0,06 6468,85 -0,46 

24'' 24,000'' 137,42 -0,15 67,00 -0,04 7122,51 -0,47 

30'' 30,000'' 138,83 -0,17 52,37 -0,02 5864,43 -0,45 

36'' 36,000'' 123,57 -0,16 44,10 0,00 5845,18 -0,45 

42'' 42,000'' 113,23 -0,15 38,18 0,02 6784,90 -0,46 

48'' 48,000'' 105,56 -0,14 33,68 0,03 7064,19 -0,46 

Fuente:  A partir de las tablas de resultados Lamberson 2015, cálculos CREG. 

Nota: se incluye para referencia el diámetro externo de la tubería (OD). 
 

3.14.1.1.1.2 Indexación de valoración base 

 
Para llevar la valoración a precios de un año particular se analizó lo planteado en el 
estudio y lo propuesto en la resolución consultada en cuanto a las alternativas de índices 
a emplear.  
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La indexación se realiza con respecto a tres aspectos: costo de acero, costo de mano de 
obra y otros (misceláneos), bajo la siguiente formulación. 
 

𝑉𝑎𝑓 = 𝑉𝑏 ∗ (𝐴𝑓𝑎 + 𝐴𝑓𝑚𝑜 + 𝐴𝑓𝑐) 

 
Donde: 
 

𝑉𝑎𝑓 Valor actualizado incluyendo componentes de Vb, [USD] fecha base. 

𝑉𝑏 Valor base incluyendo todas incluso complejidades constructivas [USD] 
diciembre de 2024. 

𝐴𝑓𝑎 Indexador actualización acero. 

𝐴𝑓𝑚𝑜 Indexador actualización mano obra. 

𝐴𝑓𝑐: Indexador actualización otros costos. 

 
En la propuesta consultada con: 

 

Tabla 3-6 Ecuaciones actualización poliducto que se pretende construir 

Constante Poliducto se pretende construir 

Actualización acero  𝐴𝑓𝑎 = 𝐶𝑎 ∗
𝐼𝐴𝑓𝑒𝑣𝑎

𝐼𝐴𝑓𝑣
∗
𝑃𝑃𝐼𝑓𝑏

𝑃𝑃𝐼𝑓𝑒𝑣𝑎
 

Actualización mano obra 𝐴𝑓𝑚𝑜 = 𝐶𝑚𝑜 ∗
𝑇𝑅𝑀𝑓𝑣

𝑇𝑅𝑀𝑓𝑏
∗
𝑆𝑀𝐿𝑉𝑓𝑏

𝑆𝑀𝐿𝑉𝑓𝑣
 

Actualización Otros costos 𝐴𝑓𝑜𝑐 = 𝐶𝑜𝑐 ∗
𝑃𝑃𝐼𝑓𝑏

𝑃𝑃𝐼𝑓𝑣
 

 

Donde: 
 

𝐶𝑎: Coeficiente indexador equivalente a 0,35. 

𝐼𝐴𝑓𝑒𝑣𝑎: Es el índice para actualización de precios del acero, PPI Industry Data  
Series Id: PCU331210331210 fuente U.S. BUREAU OF LABOR 
STATISTICS, correspondiente al valor del mes para la fecha de 
evaluación del poliducto 𝑓𝑒𝑣𝑎. 

𝐼𝐴𝑓𝑣: Es el índice para actualización de precios del acero, PPI Industry Data  
Series Id: PCU331210331210 fuente U.S. BUREAU OF LABOR 
STATISTICS correspondiente al valor del mes para la fecha de valor 
base del modelo 𝑓𝑣. 

𝑃𝑃𝐼𝑓𝑏: Es el índice de precios al productor de los Estados Unidos de América, 
serie WPSFD41312 para la fecha base valoración 𝑓𝑏. 

𝑃𝑃𝐼𝑓𝑣: Es el índice de precios al productor de los Estados Unidos de América, 
serie WPSFD41312 para la fecha de valor base del modelo 𝑓𝑣. 
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𝑃𝑃𝐼𝑓𝑒𝑣𝑎: Es el índice de precios al productor de los Estados Unidos de América, 
serie WPSFD41312 para la fecha de evaluación del poliducto 𝑓𝑒𝑣𝑎. 

𝐶𝑚𝑜: Coeficiente indexador equivalente a 0,4. 

𝑇𝑅𝑀𝑓𝑣: Es el promedio simple de la tasa representativa del mercado durante 
el año correspondiente a la fecha de valor base del modelo 𝑓𝑣. 

𝑇𝑅𝑀𝑓𝑏: Es el promedio simple de la tasa representativa del mercado durante 
el año correspondiente a la fecha base valoración 𝑓𝑏. 

𝑆𝑀𝐿𝑉𝑓𝑏: Corresponde al salario mínimo mensual legal vigente durante el año 
correspondiente a la fecha base valoración 𝑓𝑏. 

𝑆𝑀𝐿𝑉𝑓𝑣: Corresponde al salario mínimo mensual legal vigente durante el año 
correspondiente a la fecha de valor base del modelo 𝑓𝑣 

𝐶𝑜𝑐: Coeficiente indexador equivalente a 0,25. 
 

• Para el comportamiento del acero se emplea la serie: “PCU331210331210, PPI 
industry data for Iron and steel pipe and tube manufacturing from purchased steel, 
not seasonally adjusted”, del bls.gov que da una señal de patrón de 
comportamiento razonable para tuberías de acero. 

• Para mano de obra se toma el salario mínimo legal mensual colombiano llevado a 
dólares con la TRM promedio anual. 

• Para misceláneos u otros: se emplea la serie WPSFD41312, PPI Commodity data 
for Final demand-Private capital equipment, seasonally adjusted, del bls.gov.  

 
Al respecto se identificaron oportunidades de mejora que a continuación se describen, 
para los misceláneos se identificó la recomendación de reemplazar la serie empleada 
desestacionalizada por la serie WPUFD41312, PPI Commodity data for Final demand-
Private capital equipment, not seasonally adjusted. 
 
La recomendación que aplica está dada por el BLS, en el empleo de series 
desestacionalizadas (seasonally adjusted), de la siguiente forma 
 

 “The Producer Price Index (PPI) produces both unadjusted and seasonally adjusted data. Seasonally 
adjusted data, which removes within-year seasonal patterns from a time series, are computed using 
seasonal factors. These factors, updated yearly prior to the release of January PPI data, are applied 
to the current year's data to produce seasonally adjusted indexes and are used to revise the previous 
five years of seasonally adjusted data. Seasonally adjusted indexes beyond the last five years of data 
are considered to be final and not subject to revision. The most recent, revised seasonal factors are 
available on the PPI Tables section of the PPI website.” 

 
“… BLS advises against the use of seasonally adjusted data in escalation agreements because 
seasonally adjusted series are revised annually.” Fuente:  https://www.bls.gov/ppi/seasonal-adjustment/ 

 
Al graficar la diferencia entre las dos series se identifica que es mínima, (decimales) pero 
la no desestacionalizada presenta una mayor estabilidad en el tiempo respecto a ajustes 
del BLS, ajustes que pudieran causar variaciones en la valoración en periodos de hasta 
cinco años. 
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Figura 3-8. Comparación de la evolución de la serie PPI de capital, 
desestacionalizada, no desestacionalizada y su diferencia 

 
Fuente: BLS.gov, cálculos CREG. 
 

Los demás indicadores, a emplearse para la actualización de costos, han presentado el 
siguiente comportamiento: 
 

Figura 3-9. Evolución del PPI de tuberías de acero 

 
Fuente: BLS.gov. 

 
En el caso del salario mínimo llevado a dólares, se puede apreciar el cambio que implica 
hacer la conversión con el promedio de la TRM mensual vs la TRM anual, que puede dar 
mayor flexibilidad para una eventual valoración en un mes particular, lo cual se convierte 
en otra oportunidad de mejora dado que las series están disponibles en BANREP del 
Banco de la República. 
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Figura 3-10 Comparación de la evolución del Salario mínimo convertido a dólares 

 
Fuente: Banrep.gov.co, cálculos CREG. 

 
A raíz de los comentarios de los agentes y de las consideraciones anteriores, se observó 
otra oportunidad de mejora con un ajuste al mecanismo de indexación, para que sea más 
claro al lector, planteándolo así: 
 

Tabla 3-7. Ajuste a ecuaciones actualización poliducto que se pretende construir 

 constante   poliducto se pretende construir  

 Actualización acero  
𝐴𝑓𝑎 = 𝐶𝑎 ∗

𝑃𝑃𝐼_𝐴𝑓𝑒𝑣𝑎

𝑃𝑃𝐼_𝐴𝑓𝑏
 

Actualización mano 
obra 𝐴𝑓𝑚𝑜 = 𝐶𝑚𝑜 ∗

𝑇𝑅𝑀𝑓𝑏

𝑇𝑅𝑀𝑓𝑒𝑣𝑎
∗
𝑆𝑀𝐿𝑉𝑓𝑒𝑣𝑎

𝑆𝑀𝐿𝑉𝑓𝑏
 

Actualización Otros 
costos 𝐴𝑓𝑜𝑐 = 𝐶𝑜𝑐 ∗

𝑃𝑃𝐼𝑓𝑒𝑣𝑎

𝑃𝑃𝐼𝑓𝑏
 

 
Donde: 
 

𝐶𝑎: Coeficiente indexador equivalente Materiales. 

𝑃𝑃𝐼_𝐴𝑓𝑒𝑣𝑎: Es el índice para actualización de precios del acero, PPI Industry Data  
Series Id: PCU331210331210 fuente U.S. BUREAU OF LABOR 
STATISTICS, correspondiente al valor del mes para la fecha de evaluación 
del poliducto 𝑓𝑒𝑣𝑎. 
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𝑃𝑃𝐼𝐴𝑓𝑏: Es el índice para actualización de precios del acero, PPI Industry Data  
Series Id: PCU331210331210 fuente U.S. BUREAU OF LABOR 
STATISTICS correspondiente al valor del mes para la fecha de valor base 
del modelo 𝑓𝑣. 

𝑃𝑃𝐼𝑓𝑏: Es el índice de precios al productor de los Estados Unidos de América, serie 
WPUFD41312 para la fecha base valoración del modelo 𝑓𝑏. 

𝑃𝑃𝐼𝑓𝑒𝑣𝑎: Es el índice de precios al productor de los Estados Unidos de América, serie 
WPUFD41312 para la fecha de valoración 𝑓𝑒𝑣𝑎. 

𝐶𝑚𝑜: Coeficiente indexador equivalente Mano de obra. 

𝑇𝑅𝑀𝑓𝑒𝑣𝑎: Es el promedio simple de la tasa representativa del mercado durante el mes 
correspondiente a la fecha de valor base del modelo 𝑓𝑣. 

𝑇𝑅𝑀𝑓𝑏: Es el promedio simple de la tasa representativa del mercado durante el mes 
correspondiente a la fecha base valoración 𝑓𝑏. 

𝑆𝑀𝐿𝑉𝑓𝑏: Corresponde al salario mínimo mensual legal vigente durante el año 
correspondiente a la fecha base valoración 𝑓𝑏. 

𝑆𝑀𝐿𝑉𝑓𝑣: Corresponde al salario mínimo mensual legal vigente durante el año 
correspondiente a la fecha de valor base del modelo 𝑓𝑣 

𝐶𝑜𝑐: Coeficiente indexador equivalente Misceláneos - otros 
 
Al ajustar el mecanismo se verifica el comportamiento de la indexación corregida 
propuesta con la consultada en la siguiente gráfica, a modo de comparación la fecha de 
referencia 1 es diciembre de 2021. 
 

Figura 3-11 Comportamiento del mecanismo de indexación  consultado vs 
propuesto 

 
Fuente: Cálculos CREG. 

 
Teniendo en cuanta que los estudios se encuentran en precios de septiembre de 2015 
para Lamberson y diciembre de 2016 para Tipiel, los índices para actualizar a precios de 
diciembre de 2024, serían los que se muestran a continuación. 
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Tabla 3-8. Indicadores para actualizar los estudios 

Indicador 30/09/2015 31/12/2016 31/12/2024 

PPI_acero 250,40 257,90 434,726 

Salario mínimo en dólares 210,132 229,065 296,455 

PPI_cap 168,20 170,10 220,106 
Fuente: BLS, Banrep. 

 
En este punto, se encuentra que en la consulta los coeficientes: Ca, Cmo y Coc se 
presentaron fijos con valores de 0,35 para acero; 0,40 para mano de obra y 0,25 para 
misceláneos  
 

3.14.1.1.1.2.1 Coeficientes indexadores 

 
El estudio de Lamberson (2015), en su última versión, suministra una base de datos de 
1975 proyectos de ductos de transporte de hidrocarburos, de los cuales se pueden 
obtener los porcentajes del costo desagregado en materiales (acero), mano de obra y 
misceláneos. Teniendo en cuanta que incluye características de los proyectos, se realizó 
un análisis según diámetro normalizado, longitud del ducto y rangos de costo de la 
infraestructura, encontrándose que el factor más relevante es el diámetro, como se 
muestra a continuación: 
 

Tabla 3-9. Consolidado de distribución costos en proyectos Lamberson 
Diámetros NPS Materiales Labor Misc 

2 37.21% 37.31% 25.48% 
3 20.55% 38.76% 40.69% 
4 25.27% 51.47% 23.26% 
6 23.31% 53.79% 22.90% 
8 27.71% 47.80% 24.49% 

10 27.01% 49.77% 23.22% 
12 25.43% 51.05% 23.52% 
14 24.35% 50.30% 25.35% 
16 28.52% 47.56% 23.92% 
18 16.96% 47.96% 35.08% 
20 30.49% 47.12% 22.39% 
22 32.04% 42.65% 25.32% 
24 30.62% 47.42% 21.96% 
26 27.78% 47.60% 24.61% 
30 34.82% 42.61% 22.57% 
34 41.85% 39.04% 19.11% 
36 34.78% 44.09% 21.13% 
42 39.09% 42.39% 18.52% 
48 42.88% 40.41% 16.71% 
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Tabla 3-9. Consolidado de distribución costos en proyectos Lamberson 
Diámetros NPS Materiales Labor Misc 

CREG consultado 35.00% 40.00% 25.00% 
Lamberson 

sugerido 
30.00% 43.32% 26.68% 

Fuente: CREG a partir de datos Lamberson. 

 
Para facilidad de aplicación de los datos anteriores se llevan a ecuación según la 
variación del diámetro NPS de la tubería para obtener los ponderadores para materiales, 
mano de obra y misceláneos (Ca, Cmo, Coc) a partir de la aplicación de ecuaciones 
polinómicas de orden 3, con lo que se forman las siguientes ecuaciones: 
 

𝐶𝑎 = 𝐶𝑎0 + 𝐶𝑎1 ∗ 𝐷 + 𝐶𝑎2 ∗ 𝐷
2 ++𝐶𝑎3 ∗ 𝐷

3 
 

𝐶𝑚𝑜 = 𝐶𝑚𝑜0 + 𝐶𝑚𝑜1 ∗ 𝐷 + 𝐶𝑚𝑜2 ∗ 𝐷
2 ++𝐶𝑚𝑜3 ∗ 𝐷

3 
 
Los valores respectivos de los coeficientes se muestran en la siguiente tabla:  
 

Tabla 3-10 Coeficientes ecuaciones de ponderadores Ca y Cmo 

 Nombre factor 

Materiales 
(acero) Nombre del 

factor 

Mano de obra 

Ca Cmo 

Ca0 0.3127 Cmo0 0.39472 

Ca1 -0.01262 Cmo1 0.01698 

Ca2 0.00069 Cmo2 -0.00083 

Ca3 -7.96822E-06 Cmo3 1.01841E-05 

Fuente: CREG, a partir de análisis de información Lamberson 2015. 

 
El ponderador Coc se obtiene a partir de los otros dos tal que se complete 100% así: 
 

𝐶𝑜𝑐 = 1 − (𝐶𝑎 + 𝐶𝑚𝑜) 
 
Lo anterior implica otra oportunidad de mejora al modelo al incorporar la experiencia 
práctica internacional en el sector, en donde las proporciones de los costos de los 
componentes de materiales, mano de obra y otros varían con el diámetro del ducto. 
 

3.14.1.1.1.3 Comparación de modelo ajustado con datos de CENIT 

 
Al implementar las mejoras en formulación e indexación se encuentra lo siguiente: 
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Figura 3-12, Desviación de caso CENIT vs Modelo Ajustado, según diámetros 

 
Fuente: Cálculos CREG 

. 
Figura 3-13, Desviación de caso CENIT vs Modelo Ajustado, según longitud 

 
Fuente: Cálculos CREG. 

 
La valoración del modelo ajustado mantiene los preceptos establecidos por Lamberson y 
el comportamiento de los resultados de su estudio, donde los descuentos por precio al 
por mayor de tubería e introducción de tecnologías se realizan según el alcance del 
trabajo que reducen costos de instalación. No obstante, se observa que mantiene una 
amplia diferencia con el modelo de Cenit, si bien se observa que se reduce la dispersión 
entre los dos modelos con respeto al consultado. 
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3.14.1.1.1.4 Complejidades constructivas 

 
Prosiguiendo con la revisión de los estudios de base se encuentra que la metodología 
planteada por Lamberson y Tipiel parte de estimar la tubería sin complejidades 
constructivas y esta se ajusta con factores multiplicadores, según la longitud del tendido 
donde se presenten complejidades constructivas, las que se clasifican según tipología 
del suelo, cobertura vegetal, presencia humana, pendiente del trazado, tipo de unión 
constructiva, congestión con otra infraestructura y presencia de cultivos.  
 
Las definiciones particulares son:  
 
Complejidad por Tipo de Suelo 
Se refiere al sustrato físico sobre el que se realiza el tendido del ducto. Se incluyen tres 
tipos de suelo. 
 
Arcilloso: que es el suelo de referencia del caso base, se refiere al tipo de suelo cohesivo 
con una resistencia compresiva igual o superior a 1,5 toneladas por pie cuadrado 
(144kPa), es la empleada para el caso base. 
 
Arenoso: se refiere al tipo de suelo cohesivo con una resistencia compresiva igual o 
superior a 1,5 toneladas por pie cuadrado (144kPa).  

 
Rocoso: Tipo de suelo que presenta roca en camas solidas o masas, en su formación 
original. 
 
Complejidad por Cobertura vegetal 
Afectación en las complejidades constructivas en el trazado, a causa de la cobertura de 
vegetación predominante en la zona de tendido. Se presentan ocho clases:  
 
Tundra: Es un bioma que se caracteriza por su subsuelo helado, falta de vegetación 
arbórea, o en todo caso de árboles naturales, lo que es debido a la poca heliofanía y al 
estrés del frío glacial. 
 
Bosque Templado:  Es un bioma de clima templado y lluvioso, con estación seca. 
 
Selva Subtropical: Selva, jungla o bosque lluvioso, se aplica a los bosques tropicales y 
subtropicales, es decir, a las florestas densas con gran diversidad de especies arbóreas. 
 
Desierto Árido: Zona donde las precipitaciones casi nunca superan los 250 milímetros 
al año y el terreno es árido, la empleada para el caso base.  
 
Estepa seca: Zonas donde llueve menos de 200 mm anuales. La vegetación está 
normalmente compuesta de arbustos que pierden las hojas en los meses más secos, así ́
como de pastajes que también se secan en los periodos de estiaje.  
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Sabana: Zonas de transición entre bosques y estepas. Se extiende en zonas de clima 
cálido a templado. Combina características del bosque y del pastizal.  
 
Selva Tropical:  Propio de las zonas tropicales en las que no existe una verdadera 
estación seca, hay uno o más meses relativamente secos (con menos de 100 mm de 
lluvia) y solamente algunas áreas son húmedas durante todo el año.  
 
Tundra Alpina:  La temperatura de la noche es generalmente por debajo de bajo 0 °C. 
Se diferencia de la tundra andina, por sus suelos bien drenados. Las comunidades de 
plantas son similares a las árticas. 
 
Complejidad por Clase de Localidad  
Este factor se relaciona con la densidad de población y sensibilidad del ambiente que se 
encuentra en la zona de influencia del tramo definido para el sector. Las cuatro clases 
definidas son: 
 
Localidad clase 1: Zona con 10 o menos viviendas, la empleada para el caso base.  
Localidad clase 2: Zona con 11 a 45 viviendas, construcción o área externa con 20 o 
más personas durante uso normal (área recreativa) o una industria como una planta 
química.  
Localidad clase 3: Zona con 46 o más residencias.  
Localidad clase 4: Zona mayormente de apartamentos, edificios con cuatro o más pisos. 
 
Complejidad por Inclinación de las Pendientes  
Factor que contempla la complejidad en el trazado relacionada con la inclinación de la 
topografía por donde se tiende la tubería, representada en rangos de porcentaje de 
inclinación. 
 

• 0% ≤ Pendiente ≤ 5%, la empleada para el caso base 

• 5% < Pendiente ≤ 10%  

• 10% < Pendiente ≤ 15%  

• 15% < Pendiente ≤ 20%  

• 20% < Pendiente ≤ 25%  

• >25% 
 
Complejidad por Ocupación del terreno  
Variable que contempla la complejidad en el trazado relacionada con el tendido de la 
tubería de acuerdo con la ocupación del terreno. 
 
Terreno libre: Describe el caso base donde se presenta mínima complejidad y es la 
empleada para el caso base.  
 
Terreno Cultivado:  Terrenos en donde hay cultivos con técnicas de riego y tubos de 
drenaje.  
 
Complejidad por Congestión de infraestructura 
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Si bien en los estudios de Lamberson no se encuentra una definición puntual de 
complejidad constructiva por congestión, no obstante, se encuentra en referencias de 
normas del sector como: 
 
API RP 1102:  American Petroleum Institute (API) define "área congestionada" a una 
zona donde se encuentran múltiples ductos, instalaciones o estructuras, que pueden 
generar conflictos o riesgos durante la construcción, operación o mantenimiento de 
ductos, término introducido desde la 2da edición disponible a partir de 2007: 
 

“API RP 1102, Section 2: Definitions… 
2.14 Congested Area: An area where a high concentration of pipelines, facilities, or 
structures exists, and where the proximity of these components increases the risk of 
accidents, damage, or interference during construction, operation, or maintenance 
activities.” 

 
Equivalente a áreas de alta densidad de infraestructura de la ASME B31.4-2016. 
 

“ASME B31.4-2016, Chapter V, Section 432.2: High-Density Areas 
"High-Density Areas are areas where a high concentration of pipelines, facilities, or 
structures exists, and where additional safety and protection measures may be required 
during construction, operation, or maintenance of pipelines." 

 
Por ende: 
 
Área Congestionada: Se refiere a que en el área de tendido se puede presentar 
congestión de infraestructura por cuanto pueden converger varios ductos lo que implica 
un manejo especial en los procesos constructivos. 
 
Un área sin congestión es la empleada para el caso base. 
 
Complejidad por tipo de Unión de Tubería  
Esta variable se refiere a si el método constructivo se realiza con la técnica de doble junta 
o en su defecto mediante junta sencilla de tramos de tubo. 
 
Junta sencilla: Unión por tubos de tramo sencillo que se identifica como el caso base 
constructivo y que implica un factor de 1. 
 
Doble junta:  Unión de tubos a doble longitud considerando las implicaciones logísticas 
e incremento del rendimiento de este método constructivo. 
 
Complejidad por Sección a Media Ladera  
Complejidad en el trazado relacionada con el tendido de la tubería de acuerdo con la 
inclinación de la ladera en términos de porcentaje sobre la que va el trazado del tubo. Se 
incluyen cuatro clases, desarrolladas por Tipiel: 
 

• Sin media ladera: Que describe al caso base y se referencia con un factor de 
complejidad de 1.  
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• 15% 

• 25% 

• 35%   
 
Complejidad por costo de combustible 
 
Este implica un factor de multiplicación al costo debido a la variación del costo de 
combustible necesario para la construcción. respecto a un valor de referencia de 
US$4,5/gal. 
 
El factor por complejidades constructivas se aplica como un valor a multiplicar al valor 
base, el factor de ajuste por presión se plantea que sea multiplicativo su efecto dado que 
impacta todo el esquema constructivo. 
 

𝑉𝑏𝑓 = 𝑉𝑏𝑆𝑖𝑛 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑗𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 ∗
∑𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑗𝑖𝑑𝑎𝑑𝑖 ∗ %𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑  𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑗𝑖𝑑𝑎𝑑𝑖 

∑%𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑  𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑗𝑖𝑑𝑎𝑑𝑖

∗
∑𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝐴𝑁𝑆𝐼𝑗 ∗ %𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑  𝐴𝑁𝑆𝐼𝑗

∑%𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑  𝐴𝑁𝑆𝐼𝑗
 

Donde: 
 

𝑉𝑏𝑆𝑖𝑛 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑗𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 
Valor base calculado basado en la distancia de tendido sin 
cruces y el Diámetro NPS de la tubería. 

𝑉𝑏𝑓 Valor base de tendido de tubería con complejidades 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑗𝑖𝑑𝑎𝑑𝑖 
Factor de multiplicación correspondiente a la complejidad 
identificada en el trazado de la tubería de las descritas 
anteriormente. 

%𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑  𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑗𝑖𝑑𝑎𝑑𝑖 
% de longitud de ocurrencia de la complejidad sobre la 
longitud del trazado sin cruces especiales. 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝐴𝑁𝑆𝐼𝑗 Factor de multiplicación correspondiente a la ANSI 900 o 600. 

%𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑  𝐴𝑁𝑆𝐼𝑗 
% de longitud de ocurrencia de la tubería en ANSI 900 y ANSI 
600 sobre la longitud del trazado sin cruces especiales. 

 
Lamberson 2014, 2015 reporta los factores de complejidades, asumiendo una ocurrencia 
de 5km de la complejidad particular sobre una longitud de 50 km de tramo, (equivalente 
a 10%), pero en sus notas de pie de página aclara que no todas las complejidades están 
con la misma longitud de ocurrencia. La siguiente tabla pone de manifiesto lo expuesto 
por el experto. 
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Fuente: Lamberson (2014, 2015). 

 
Por lo anterior, los factores se recalculan para reflejar el impacto de la complejidad 
constructiva por km de trazado. 
 
Una vez realizado este ajuste, se generan las regresiones a partir del diámetro NPS, tal 
y como se planteó en la resolución consultada, el resultado se muestra en las siguientes 
tablas. Se debe anotar que para mejorar la precisión de las regresiones para algunas 
complejidades se dividieron en dos o tres rangos de diámetros de tubería NPS en 
pulgadas. Se resumen las respectivas ecuaciones en la siguiente tabla. 

Tabla 3-11, Porcentaje de ocurrencia de la complejidad en 50km 

Nombre de la Variable % variable en 50km 

Variable 1a-Clay Soil 10% 

Variable 1b-Sandy Soil 10% 

Variable 1c-Rocky Soil 10% 

Variable 2a-Tundra Vegetation 10% 

Variable 2b-Temperate Broadleaf Forest Vegetation 10% 

Variable 2c-Subtropical Rainforest Vegetation 10% 

Variable 2d-Arid Desert Vegetation 10% 

Variable 2e-Dry Steppe Vegetation 10% 

Variable 2f-Savanna Vegetation 10% 

Variable 2g-Tropical Rainforest Vegetation 10% 

Variable 2h-Alpine Tundra Vegetation 10% 

Variable 4a-10 km of Class I  20% 

Variable 4b-10 km of Class II  20% 

Variable 4c-10 km of Class III 20% 

Variable 4d-10 km of Class IV  20% 

Variable 7a-Cultivated land  10,00% 

Variable 8a Terrain of 5%-10% (1 km) 2,00% 

Variable 8bTerrain of 10%-15% (1 km) 2,00% 

Variable 8c Terrain of 15%-20% (1 km) 2,00% 

Variable 8d Terrain of 20%-25% (1 km) 2,00% 

Variable 8e Terrain of 25%+ (1 km) 2,00% 

Variable 11a-Congested area construction (5km) 10,00% 

Variable 12 Fuel costs change +/- 100,00% 
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Tabla 3-12. Factores de complejidades constructivas 

 

 Nombre 
 Rango 

aplicación 
 unidades  minimo  máximo  Variable  valor 

 Suelo 
Arcilloso 

2<=diam<=48 adm 100               300,000       c_p 1.0

d_p 0.00005
e_p 0.00208
f_p 1.25275
g_p 0.00008
h_p 0.00075
i_p 1.67818
j_p -0.00004
k_p 0.00372
l_p 2.02582

<4 m_p 1.24
4<=diam<16 n_p 1.25
16<=diam<30 o_p 1.26
30<=diam<42 p_p 1.27

42<=diam<=48 q_p 1.29
2<=diam<16 r_p 1.71
16<=diam<36 s_p 1.72
36<diam<48 t_p 1.73

48<=diam u_p 1.74
 Desierto 

Árido 
2<=diam<=48 adm 100                 300,000          v_p 1.0

 Estepa 
Seca 

2<=diam<=36 adm 100                 300,000          w_p 1.0

2<=diam<=18 x_p 1.05
18<diam<=24 y_p 1.06
24<diam<=36 z_p 1.07
36<diam<=48 aa_p 1.08

ab_p 0.00004
ac_p -0.00029
ad_p 2.16957
ae_p 0.00002
af_p 0.00020
ag_p 1.41036

 Localidad 
Clase 1 

2<=diam<=48 adm 100                 300,000          ah_p 1.0

ai_p 0.00004
aj_p 0.00141
ak_p 1.00174
al_p 0.00009

am_p 0.00112
an_p 1.10111
ao_p 0.00001
ap_p 0.00773
aq_p 1.07725
ar_p 0.000075
as_p -0.000002
at_p 1.151069

 Terreno 
inclinado entre 

0%-5% 
2<=diam<=36 adm 100                 300,000          au_p 1.00000000

av_p 0.00003
aw_p 0.00960
ax_p 1.71346
ay_p -0.00012
az_p 0.01926
ba_p 2.18718
bb_p -0.00012
bc_p 0.01926
bd_p 2.78718
be_p 0.00001
bf_p 0.01386
bg_p 3.68594
bh_p 0.00001
bi_p 0.01386
bj_p 3.93594
bk_p 0.00004
bl_p -0.00495

bm_p 1.02592
bn_p -0.00028
bo_p 0.08631
bp_p 1.25187

adm 100                 300,000          

 Área 
congestion

ada 
2<=diam<=48 adm 100                 300,000          

 Terreno 
inclinado entre 

20%-25% 
2<=diam<=48 adm 100                 300,000          

 Terreno 
inclinado entre 

15%-20% 
2<=diam<=48 adm 100                 300,000          

 Terreno 
inclinado entre 

10%-15% 
2<=diam<=48 adm 100                 200,000          

 Terreno 
inclinado entre 

5%-10% 
2<=diam<=48 adm 100                 300,000          

 Terreno 
cultivado 

2<=diam<=48 adm 100 300,000

 Localidad 
Clase 4 

2<=diam<=48 adm 100                 300,000          

 Localidad 
Clase 3 

2<=diam<=48 adm                   100 300,000          

 Localidad 
Clase 2 

2<=diam<=48 adm 100                 300,000          

 Tundra 
Alpina 

2<=diam<=48 adm 100                 300,000          

 Sabana adm 100 300,000       

 Selva 
Tropical 

 

2<=diam<=48 
adm 100                 300,000          

 Bosque 
Templado 

adm 100               300,000       

 Selva 
Subtropical 

adm 100                 300,000          

 Tundra 

 

2<=diam<=48

 en diámetro 

exterior 

adm 100               300,000       

 Suelo 
Rocoso 

 

2<=diam<=48

 en diámetro 

exterior 

adm 100               300,000       

 Suelo 
Arenoso 

 

2<=diam<=48

 en diámetro 

exterior 

adm 100               300,000       

 Ecuación 

 Doble 
junta 

2<=diam<=48 adm 100                 300,000          

 Terreno 
inclinado más 

de 25% 
2<=diam<=48

𝑀𝑆 =     

𝑀𝑆  𝑒 =     . 𝑑𝑖𝑎𝑚
2 +     . 𝑑𝑖𝑎𝑚+    

𝑀𝑆 𝑜𝑐 =     . 𝑑𝑖𝑎𝑚
2 +    . 𝑑𝑖𝑎𝑚 +     

𝑀   𝑛 =     . 𝑑𝑖𝑎𝑚
2+     . 𝑑𝑖𝑎𝑚 +l_p

𝑀   𝑒𝑚 =

   , 𝑑𝑖𝑎𝑚   .            
    ,   𝑑𝑖𝑎𝑚  1 
   , 1  𝑑𝑖𝑎𝑚    
   ,    𝑑𝑖𝑎𝑚    

    ,      𝑑𝑖𝑎𝑚.    

𝑀 𝑆𝑠 𝑏  =

    ,   𝑑𝑖𝑎𝑚  1 
     , 1  𝑑𝑖𝑎𝑚    
t   ,    𝑑𝑖𝑎𝑚    
    ,   .                          

𝑀𝑆  𝑖 =     

𝑀𝑆 𝑠 =w_p

𝑀 𝑠𝑎𝑏  =

    ,   𝑑𝑖𝑎𝑚  1 
      , 1  𝑑𝑖𝑎𝑚    
    ,    𝑑𝑖𝑎𝑚    
     ,    𝑑𝑖𝑎𝑚    

𝑀 𝑆  𝑜𝑝  =      .𝑑𝑖𝑎𝑚2 +      . 𝑑𝑖𝑎𝑚 +  d_p

𝑀  𝑎   =      . 𝑑𝑖𝑎𝑚2 +      .𝑑𝑖𝑎𝑚 +   _p

𝑀𝐶 1 =      

𝑀𝐶 2 =      . 𝑑𝑖𝑎𝑚2+      .𝑑𝑖𝑎𝑚 +  k_p

𝑀𝐶 3 =      . 𝑑𝑖𝑎𝑚2+      . 𝑑𝑖𝑎𝑚+   _p

𝑀𝐶  =      .𝑑𝑖𝑎𝑚2+      .𝑑𝑖𝑎𝑚+   _p

𝑀 𝑐 𝑙  =      .𝑑𝑖𝑎𝑚2+      . 𝑑𝑖𝑎𝑚+  t_p

𝑀 𝑖  
 =      

𝑀 𝑖    =      . 𝑑𝑖𝑎𝑚
2+      . 𝑑𝑖𝑎𝑚+   _p

𝑀 𝑖    
 =      . 𝑑𝑖𝑎𝑚2 +      . 𝑑𝑖𝑎𝑚 +ba_p

𝑀 𝑖     =      .𝑑𝑖𝑎𝑚
2+      .𝑑𝑖𝑎𝑚+  d_p

𝑀 𝑖    
 =      .𝑑𝑖𝑎𝑚2+      .𝑑𝑖𝑎𝑚 + g_p

𝑀 𝑖   
  =      . 𝑑𝑖𝑎𝑚2 +     . 𝑑𝑖𝑎𝑚+ j_p

𝑀 𝑗 =      .𝑑𝑖𝑎𝑚2+      .𝑑𝑖𝑎𝑚 + m_p

𝑀𝑎𝑐   =      .𝑑𝑖𝑎𝑚2 +     .𝑑𝑖𝑎𝑚 + p_p

_p_p_p_p
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Fuente: Cálculos CREG a partir de datos Lamberson 2014, 2015. 

Tabla 3-13. Continuación de factores de complejidad constructiva 

 
Fuente: Cálculos CREG a partir de datos Lamberson 2014, 2015. 

 
En la tabla anterior se incluye el Factor ANSI 900 que se describirá en la siguiente 
sección. Los factores relativos a media ladera se obtienen del estudio de Tipiel y se llevan 
de la forma de impacto por longitud construida en las siguientes tablas, es de anotar que 
en el proceso de revisión de la información se actualizaron en la formulación impuestos 
como el IVA  
 

Tabla 3-14 Factores de complejidad de Media Ladera 

 
Fuente:  A partir de Tipiel 2016. 

 

3.14.1.1.1.4.1 Presión de trabajo de la tubería 

 
En esta sección se explica cómo se construye el factor de complejidad constructiva por 
presión para ANSI 900. Dentro de la información suministrada por Cenit18 manifiesta 
sobre las implicaciones de la presión de trabajo:  
 

“ … Esta mayor complejidad deriva en una inversión superior al igual que unos AOM 
sensiblemente mayores y que se detallan en varios comentarios que se presentan más 
adelante, enfatizando inicialmente que el análisis referencial de los anexos indicados 
por la Resolución 705 002 (Tipiel, Lamberson) están simplificados y basados en un 
subsistema con una MAOP de 1200 psig y operando con materiales limitados a ANSI 
600, condición sensiblemente menor a la realidad de la mayoría de poliductos que 
operan al límite de presión del ANSI 900 (incluso ANSI 1500), cuyo impacto puede 
apreciarse en las tablas adicionales de sustento que se presentan y que muestran la 
enorme diferencia en peso (Toneladas por Kilómetro) que se requieren para 
condiciones distinta de presión.” 

 

 
18 Comunicación con radicado CREG E2022009736, pág. 49. 

 Nombre 
 Rango 

aplicación 
 unidades  minimo  máximo  Variable  valor 

USD/gal cc_p 4.5
cd_p 0.00010625
ce_p -0.00138679
cf_p 1.04231809
cg_p 0.00000813
ch_p 0.00773488
ci_p 1.07725167

 Ecuación 

 ANSI 900 2<=diam<=48 adm 100                 300,000          

 Combustible: 
factor a aplicar a 

diferencia de 
precio del diesel 

base 

100                 300,000          

Diferencia en USD ,  entre Costo combustible y costo base de 

2<=diam<=48 adm 𝐶𝑉𝐶𝑣𝑐 =      . 𝑑𝑖𝑎𝑚2 +  _  .𝑑𝑖𝑎𝑚 +   _p

𝑀  𝑆 =      .𝑑𝑖𝑎𝑚2+      .𝑑𝑖𝑎𝑚+   _p

Eq_ml_15p Eq_ml_25p Eq_ml_35p
dd_p de_p df_p Rango diam dg_p dh_p di_p Rango diam dj_p dk_p dl_p Rango diam

Rango 1

0.0075 -0.1973 2.41
2<=Diam <12

0.01                        0.25-                        2.76
2<=Diam <12

0.01 -0.30 3.20
2<=Diam <12

Rango 2

-0.0005 0.0386 0.61
12<=Diam <=48

-0.0005 0.0364 0.67
12<=Diam <=48

-0.0004 0.0339 0.77
12<=Diam <=48

=dj_p*diam^2+dk_p*diam+dl_p
  media ladera 15%    media ladera 25%    media ladera 35%  

=dd_p*diam^2+de_p*diam+df_p =dg_p*diam^2+dh_p*diam+di_p Rangos 
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En el proceso de análisis por parte de la CREG de la información remitida inicialmente y 
en las aclaraciones dadas por CENIT19, se encuentra la distribución de tramos por 
diámetro NPS de la tubería, clasificados por ANSI son: 
 

Tabla 3-15. Infraestructura CENIT de números de tramos de tubería según ANSI  

ANSI 
Número de 
tramos 

Distribución 
longitud 

6”  8”  10”  12”  14”  16”  20”  

900 42 63,2% 8 9 5 11 2 7  

600 16 23,2% 2 4 5 4  1  

300 8 13,4% 1 2 2 1  1 1 

150 1 0,2% 1       

Total 67         
Fuente: A partir de información reportada CENIT E2024006852 (CEN_DFM_3751-2024-E). 

 
La información reportada tanto en estudios como por CENIT incluye los datos de 
resistencia a la fluencia del material de la tubería (YS) y el espesor de la tubería. La 
presión máxima operativa o MAOP es establecida según la normatividad ASME con la 
siguiente ecuación: 
 

𝑀𝐴𝑂𝑃 = 7 % ∗ 𝑌𝑆(𝑝𝑠𝑖𝑔) ∗
 ∗ 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑠𝑜𝑟( 𝑝𝑢𝑙𝑔)

𝐷𝑖á𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 𝑒𝑥𝑡𝑒𝑟𝑛𝑜(𝑝𝑢𝑙𝑔)
 

 
Sobre las características de resistencia de los componentes de la tubería CENIT anexa 
un cuadro de un autor Kent sobre tuberías especificando la Presión Máxima operativa de 
esa tubería según ANSI que se muestra a continuación: 
 

Tabla 3-16. MAOP de tubería según su clasificación ANSI  

  ANSI MAOP (psig) 

150 275.5 

300 725 

600 1200 

900 2175 
1500 3625 

Fuente: Comunicación CENIT E2022009736 (CEN_DFM_3490_2022-E_, pág. 
50), Kent. 

 
Revisando la referencia de clase en ANSI/ASME B16.5, para componentes como bridas 
hasta NPS 24”, y la ANSI/ASME B16.47, para NPS de 26” a 60”, se observa que implica 
que las tuberías deben cumplir con una resistencia a presión de trabajo mínima y esta 
depende del material y temperatura de trabajo.  
 
En API 5L: para tuberías de acero al carbono para la industria petrolera, normalmente se 
especifican hasta 450°F (232°C). Lo anterior implica que por ejemplo ANSI 600# debe 
poder resistir como mínimo 1200psi. 
 

 
19 Comunicación con radicado CREG E2024006852. 
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3.14.1.1.1.4.1.1 Supuestos de diseño Lamberson sobre MAOP:  

 
Los ductos se especificaron para presiones de trabajo de 1200psig, la tubería es de 
resistencia a la fluencia de 65000 psi, el factor de seguridad es de 0,72, salvo en 
condiciones de complejidad constructiva donde se especifican factores de seguridad más 
exigentes, es decir con valores más bajos, y por ende se requieren espesores de pared 
de tubería (t) mayores. 
 
Al cotejar los valores de tubería con la fórmula y supuestos previamente planteados se 
confirma que las especificaciones de Lamberson cumplen con la clase ANSI 600#. 

 

Tabla 3-17. MAOP de tubería especificada por Lamberson 

MAOP( psi) 3.271 1.726 1.766 1.693 1.358 1.263 1.257 1.281 1.300 1.315 1.217 1.267 1.219 1.252 1.219 

YS*0.72 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 

t 0,083 0,083 0,125 0,156 0,156 0,172 0,188 0,219 0,25 0,281 0,312 0,406 0,469 0,562 0,625 

OD 2,375 4,5 6,625 8,625 10,75 12,75 14 16 18 20 24 30 36 42 48 

NPS 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 24 30 36 42 48 

Fuente: Lamberson (2014), Nota Ø: 42” y 48” a partir de datos ASME B36.10M-2004 
 
CENIT plantea su modelo de valoración a partir de la especificación de tubería que 
cataloga de ANSI 900 con espesores como se muestran en la siguiente tabla en donde 
se comparan con las características de espesores de Lamberson base. 

 
Tabla 3-18. Espesores de tubería 

Tubería según diámetro 
Exterior (pulg) 

CENIT, modelo, ANSI 900 ANSI 600, Lamberson 

Espesor, t(pulg) Espesor, t (pulg) 

4,5 0,237 0,083 

6,625 0,280 0,125 

8,625 0,322 0,156 

10,75 0,365 0,156 

12,75 0,406 0,172 

14 0,438 0,188 

16 0,500 0,219 

18 0,562 0,250 

20 0,500 0,281 

24 0,500 0,312 

Fuente: CENIT y datos Lamberson 

 
Si bien Lamberson estimó el límite de MAOP en 1200 psig, dentro de los análisis 
reportados en su informe de 2014, también estimó los espesores de tubería para 
condiciones de mayor exigencia de seguridad. En tal sentido, en la tabla siguiente 
Lamberson constata el cumplimiento de MAOP para localidades tipo 1 al que aplica factor 
de seguridad estándar de 0,72, pero también para localidades tipo 2, 3 y 4, con diferentes 
factores de seguridad, para la última se especifica un factor de seguridad o diseño de 0,4 
seleccionando espesores de pared de tubería comerciales denominado en la tabla como 
Wt. 
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Tabla 3-19. MAOP - LAMBERSON- LOCALIDADES 

 
Fuente: Lamberson 2014. 
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Al aplicar las anteriores especificaciones de tubería a condiciones normales de operación, 
es decir con factor de seguridad de 0,72, se calcula su MAOP, se clasifica según la tabla 
de Clases ANSI presentada en la comunicación Cenit con radicado CREG E2022009736 
y compara con los espesores Lamberson para el caso base se obtiene la siguiente tabla: 

 

Tabla 3-20. MAOP para condiciones de factor de seguridad estándar 
 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

ANSI 
600 

ANSI 
900 

MAOP 1726 2600 1540 2430 1357 2203 1358 2177 1263 2290 1257 2300 1281 2194 1300 2278 1315 2195 1217 2192 1267 2340 1219 2275 

YS*0.72 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 46800 

t 0,083 0,125 0,109 0,172 0,125 0,203 0,156 0,25 0,172 0,312 0,188 0,344 0,219 0,375 0,25 0,438 0,281 0,469 0,312 0,562 0,406 0,75 0,469 0,875 

OD 4,5 4,5 6,625 6,625 8,625 8,625 10,75 10,75 12,75 12,75 14 14 16 16 18 18 20 20 24 24 30 30 36 36 

NPS 4 4 6 6 8 8 10 10 12 12 14 14 16 16 18 18 20 20 24 24 30 30 36 36 

Fuente: Cálculos CREG con base en normas ASME 

 
Lo anterior implica que para costos de tubería es válido tomar un factor multiplicador por 
complejidad constructiva ANSI 900, que en términos de valores es igual al de complejidad 
constructiva por Localidad tipo 4 y el factor de corrección afectaría el costo base de un 
10% a un 27% adicional, dependiendo del diámetro, si se compara con una tubería 
especificada para ANSI 600. 
 
A los factores, se les estima una regresión con respecto al diámetro NPS la cual se 
plantea en el renglón ANSI 900 de la tabla de complejidades constructivas previa. Dado 
que CENIT compartió las características de la tubería con la que estima su modelo, 
espesor y resistencia, se realizó el procedimiento de cálculo similar a lo realizado para el 
estudio de Lamberson. 
 
Se observa que para diámetros pequeños del modelo la especificación de Cenit, supera 
el estándar ANSI 900, inclusive las tuberías de 4 y 6” estarían cumpliendo ANSI 1500, 
con MAOP >= 3625 psi, no así para los diámetros más grandes de tubería, como se 
muestra en la siguiente tabla. 
 

Tabla 3-21. Características de las tuberías especificadas por CENIT para caso 
base y Cruces 

Diametro 
(pulg) 

Diametro externo 
(pulg) 

Tipo 
Sch 

(pulg) 
Sch 

Peso 
Kg/m 

volumen  
m2*m 

Area lateral  
m2/m 

MAOP 

4 4.500 

API 5L, X65, ERW, 
PSL2 con 

revestimiento 
tricapa 

polipropileno 
estandar (3LPP) 

0.237 Sch STD/40 16.07 0.002048 0.36 4930 

6 6.625 0.280 Sch STD/40 28.27 0.003601 0.53 3956 

8 8.625 0.322 Sch STD/40 42.54 0.005419 0.69 3494 

10 10.750 0.365 Sch STD/40 60.31 0.007683 0.86 3178 

12 12.750 0.406 Sch 40 79.74 0.010158 1.02 2981 

14 14 0.438 Sch 40 94.51 0.012040 1.12 2928 

16 16 0.500 Sch 40 123.31 0.015708 1.28 2925 

18 18 0.562 Sch 40 155.93 0.019863 1.44 2922 

20 20 0.500 Sch XS/30 155.13 0.019762 1.60 2340 

22 22 0.500 Sch XS 171.04 0.021788 1.76 2127 

24 24 0.500 Sch XS 186.95 0.023815 1.92 1950 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO 

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 88  

 

26 26 0.500 Sch XS 202.86 0.025842 2.07 1800 

Fuente: CENIT, Calculo de MAOP CREG. 

 
De lo anterior, se encuentra que a mayor espesor de tubería mayor peso, esto podría 
explicar por qué hay mayores diferencias entre modelos a menores diámetros. 
 

3.14.1.1.1.5 Cruces especiales y conexiones 

 
En el caso de conexiones los costos de cada una son presentados por Lamberson (2015), 
que son llevados a precios de 2024 y se obtienen según el diámetro con las siguientes 
ecuaciones  
 

Tabla 3-22 Formulación para conexiones 

 
 
Para cruces especiales se revisa la información de los estudios de Tipiel 2017 y 2018 los 
cuales están a precios en dólares de diciembre de 2016.  
 
En el caso de las complejidades desarrolladas por Tipiel, como ya se mencionó se 
actualizó el IVA desde 16% a 19% en las actividades de compra de materiales, 
arrendamiento de equipos y recursos lo mismo que en la utilidad del contratista, se 
mantuvo el porcentaje de INCOTERM dado que si bien el IVA subió otros aspectos 
bajaron como lo mostró el INCOTERM suministrado por Cenit. 
 
Se toman los cruces en precio por metro instalado, si bien se podrían pasar a factor 
dividiendo por el costo de Lamberson base indexado a diciembre de 2016 como lo aplicó 
Tipiel para algunas de los cruces, se consideró que la señal de precio directo es mejor 
sobre todo para consideraciones de comparaciones y ajuste posterior. 
 

3.14.1.1.1.5.1 Las complejidades (Cruces) propuestas por CENIT 

 
Cenit suministró 13 tipos de complejidades y cruces:  
 

• Cruces de otros ductos 

• Pasos por zonas angostas 

 Nombre 
 Rango 

aplicación 
 unidades  minimo  máximo  Variable  valor 

bq_p 4302.3209
br_p -19454.8892
bs_p 264953.1187
bt_p 3768.7316
bu_p -43077.3568
bv_p 343544.3924
bw_p 1342.8687
bx_p 3127.8562
by_p 66566.0439
bz_p 407.6617
ca_p -7261.6622
cb_p 41662.3162

 Ecuación 

 conexiones 
corte en frio,  

cold tap  
2<=diam<=48 USD 100                 300,000          

 conexiones 
corte en caliente,  

hot tap  
2<=diam<=48 USD 100                 300,000          

 conexiones 
tapón doble más 

hot tap  
2<=diam<=48 USD 100                 300,000          

 conexiones 
tapón doble más 
hot tap y bypass 

2<=diam<=48 USD 100                 300,000          𝐶𝑡𝐶 𝑑𝑚   𝑏    =      .𝑑𝑖𝑎𝑚2 +     .𝑑𝑖𝑎𝑚 +   _p

𝐶𝑡𝐶 𝑑𝑚      =  t   .𝑑𝑖𝑎𝑚2 +   _  .𝑑𝑖𝑎𝑚 +   _p

𝐶𝑡𝐶𝑐𝑐   =      .𝑑𝑖𝑎𝑚2 +  _  .𝑑𝑖𝑎𝑚 +   _p

𝐶𝑡𝐶 𝑐𝑓 =      . 𝑑𝑖𝑎𝑚2 +   _  .𝑑𝑖𝑎𝑚 +   _p
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• Cruce de vías terciarias a cielo abierto 

• Cruce de corrientes principales a cielo abierto 

• Cruce de corrientes secundarias a cielo abierto 

• Cruce de zonas inundadas  

• Cruce de sumideros 

• Cruce zonas húmedas 

• Ataguías 

• Cruces sísmicos 

• Cruces aéreos 

• Cruces de perforación horizontal dirigida 

• Cruces tunelados 
 
Los modelos de complejidades de CENIT están definidos hasta nivel de procura y 
construcción y en la mayoría de los casos excluyen explícitamente algunas actividades. 
 
Del análisis suministrada por CENIT fue posible identificar que los modelos de 
infraestructura de complejidad/cruces se diferencian del modelo base de CENIT por las 
exclusiones en actividades y por la aplicación de un factor sobre el costo de instalación 
del modelo base.  
 
Se encuentran menciones en la información de CENIT a que emplean algunas 
actividades de complejidades reportadas en los estudios de Tipiel, que actualizó 
empleando el Índice de precios al Consumidor, IPC de Colombia, y asumiendo que estos 
costos inicialmente eran de diciembre de 2018. 
 
Como se anotó respecto a lo formulado por CENIT, las complejidades se derivan del caso 
base, donde se identificó que la valoración de la tubería acero es afectada en dos 
ocasiones por el IVA. Al aplicarlo en el INCOTERM y en el item de IVA en infraestructura. 
 
El modelo de base de CENIT, comparado con el de cruces se modifica en el item 
instalación de tubería, que añade costo dependiendo del tipo de cruce y del diámetro de 
la tubería. También se observa que consideran actividades específicas que deben ser 
consideradas por tipo de cruce, entre los tipos de cruce que añaden actividades se 
observa:  
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Tabla 3-23. Actividades adicionales por tipo de cruce contempladas por CENIT 

Cruce de 
corrientes 
de agua 
principales 
a cielo 
abierto 

Cruce de 
corrientes de 
agua 
secundarias 
a cielo 
abierto 

5ª. Cruces 
zonas 
inundadas- 
Wet 
Crossings 

 3ª. Sumideros y 
Zanjas_Sumps 
& Dicthes 

3b. zonas 
húmedas, 
anegadas, 
o con 
niveles 
freáticos 
altos_Well 
point 
System 

3c. ataguías_ 
Cofferdams 

6ª. Cruces 
sísmicos 

Lastrado de 
tubería 

Lastrado de 
tubería 

  Bombeo por 
Sumps & 
Ditches cada 25 
m (incluye 
bombas y 
tuberías de 
succión y 
descarga) 

Bombeo 
por Well 
Point en 
tramos de 
100 ml 
(Incluye 
bombeo y 
tuberías de 
succión y 
descarga) 

Bombeo por 
Sumps & 
Ditches cada 
25 m (incluye 
bombas y 
tuberías de 
succión y 
descarga) 

Excavación 
mecánica en 
material común o 
conglomerados 

      Filtro francés  Suministro e 
instalación 
de 
Tablestaca 
en madera 

Cargue, Acarreo Y 
Disposición Final 
De Materiales 
Pétreos 
Distancias <= 50 
Km 

            Relleno tipo 1: 
Suministro, 
transporte, 
conformado, 
nivelación y 
compactación de 
arena lavada de 
río o gravilla o una 
mezcla de estos 
dos materiales 

            Relleno tipo 3:  
Manejo, 
nivelación, 
conformado y 
compactación de 
material granular 
proveniente de 
excavaciones 

Fuente: A partir de CENIT. 

 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO 

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 91  

 

Sobre la tubería, indican se mantener la referencia a ANSI 900 del caso base, por lo que 
la tubería esta especificada con mayor espesor de pared de lo que se tiene en los 
modelos consultados y revisados de la CREG, lo que equivale a mayor peso y costo, 
aspecto que CENIT resaltó también para el caso base. 
 
De estas complejidades, seis se pueden considerar propuestas adicionales a las 
existentes, por nombre, si bien al menos una de ellas se puede asimilar a una existente 
definida por Lamberson como es la Complejidad por congestión. 
 
Como CENIT dejo exclusiones en sus modelos de cruces se realizó una labor para a 
partir del modelo base de CENIT llevarlos a condiciones similares de calculo que los 
modelos disponibles en la CREG para hacerlas comparables. 
 

3.14.1.1.1.5.2 Comparación entre factores de Complejidades actualizadas y modelo 
replicado CENIT 

 
Una vez revisados los estudios de las complejidades de cruces se evalúa como se 
encuentran con respecto a lo propuesto por CENIT comparable se obtienen los siguientes 
resultados: 

Figura 3-14 -Cruces húmedos 

 
Fuente: A partir de datos CENIT y estudios CREG. 
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Figura 3-15. Sumideros y Zanjas 

 
Fuente: A partir de datos CENIT y estudios CREG. 

 
Figura 3-16. Ataguías 

 
Fuente: A partir de datos CENIT y estudios CREG. 
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Figura 3-17. Cruce Sísmico 

 
Fuente: A partir de datos Cenit y estudios CREG 

 
De lo anterior se aprecia una dispersión en todas las complejidades con los parámetros 
propuestos en la consulta. Es de anotar que en este punto no se está ajustando los 
resultados del modelo CREG por ANSI y que Cenit esta reportado para ANSI 900 
 

3.14.1.1.1.5.2.1 Sobre algunas definiciones 

 
Se indicó que algunas complejidades planteadas pueden ser asimiladas a una ya 
establecida. Es así como, Cenit detalla una complejidad constructiva adicional. cruces 
con otros ductos. La cual según la definición de complejidad por congestión en 
infraestructura podría estar cubierta en lo definido por Lamberson. 
 

3.14.1.1.1.5.3 Sobre diferencias de criterio de algunas complejidades 

 
Un caso particular se identificó para los cruces aéreos según lo definido por Tipiel y por 
Cenit, mientras que en el primero, el consultado, la distancia de cruce está representada 
por la luz entre las torres que soportan el cruce y contempla solo tubería aérea dentro de 
la definición de la complejidad.  
 
En caso de Cenit, la distancia de cruce involucra más allá de la distancia de las torres e 
incluye infraestructura que va enterrada antes del cruce, además de la tubería aérea que 
conecta a la enterrada y llega hasta las torres de soporte, por lo que bajo ese concepto 
el cruce requiere mayores cantidades de material, como se aprecia en la figura las zonas 
delimitadas como adicional, para Cenit esta complejidad requiere definirse con una mayor 
longitud, si se compara con el concepto de diseño expresado en Tipiel. 
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Otros cambios observados se relacionan con el tipo de bases para las columnas de 
soporte. 

Fuente: CENIT. 

Figura 3-19. Esquema de cruce aéreo de TIPIEL 

 
Fuente: Tipiel. Nota: L es la longitud de cruce. 

 
Para cruces de perforación dirigida- HDD, CENIT contempla actividades de geotecnia y 
de tubería de sacrificio que en caso de Tipiel no se contempla. 
 

3.14.1.1.1.5.4 Ajustando las complejidades de cruces actualizadas 

 
Identificada una doble causación de IVA en el modelo de Cenit y que para cruces no se 
incluían aspectos que si están para el modelo base de Cenit. Al replicar el modelo de 
Cenit, en el proceso de análisis se ajustaron estos aspectos para facilitar hacer la 
comparación en las condiciones más equivalentes posibles. 
 

Adicional Adicional 

Figura 3-18, Esquema de cruce aéreo de CENIT 
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En ese orden de ideas, como en la primera comparación no se tomó en cuenta el factor 
ANSI 900 de CENIT, ni se incluyen los factores ambiental - social y de contingencia 
consultados20. El resultado se puede apreciar en la siguiente tabla: 
 

Tabla 3-24 Factores de ajuste promedio por tipo de cruce  

Cruce especial Nombre Estudios 
Ajustes propuesto a los valores de Tipiel a 

partir de información CENIT enviada 

Cruces húmedos Wet Crossings 0.76 

Sumideros Zanjas Sumps& Ditches 1.08 

Húmedos nivel freático Well Point 0.94 

Ataguías Cofferdams 0.93 

Cruces sísmicos Seismic Crossings 1.19 

Cruces HDD HDD 1.21 

Fuente: Cálculos CREG. 

 
Donde para los rangos de diámetros 4” a 26” se obtienen las anteriores relaciones de 
costo. En el caso particular de los cruces por perforación horizontal dirigida el análisis fue 
más complejo, dado que dependen de la distancia de cruce, por lo que se realizó una 
comparación con Tipiel actualizado para distancias desde 30 a 3000m para el rango de 
diámetros obteniendo el factor de ajuste promedio.  
 
Para comprobar el efecto, a los datos actualizados Tipiel se les aplican los factores 
calculados de relaciones de costos con Cenit, se recalculan las ecuaciones y se aplican 
los factores ambiental, social y contingencia, lo cual resulta en las siguientes gráficas de 
desviación en las cuales valores positivos implica un porcentaje mayor en el modelo de 
CENIT vs el modelo ajustado CREG, caso contrario con los valores negativos.  
 

Figura 3-20 Comportamiento del ajuste para zonas inundadas 

 

 
20 No se incluye para comparación el factor de abandono porque CENIT no lo consideró. 
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Figura 3-21 Comportamiento del ajuste para Ataguías 

 
 

Figura 3-22 Comportamiento del ajuste para Sumideros y Zanjas 

 
 

Figura 3-23 Comportamiento del ajuste para Cruces sísmicos 
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Figura 3-24 Comportamiento del ajuste para cruces de niveles freáticos altos 

 
 

Figura 3-25 Comportamiento del ajuste para perforación horizontal dirigida 

 
Nota: En el caso de HDD se presenta solo para 4 distancias de cruce como ilustración 
del comportamiento. 

 

3.14.1.1.1.5.5  Propuesta de formulación de costos para cruces 

Como se mencionó para la comparación a los valores actualizados de cruces de Tipiel, 
en ANSI 600 con valores a diciembre de 2024 se les aplica el factor de ajuste Tabla 3-24 
y se obtienen las siguientes regresiones por rango de diámetros de tubería NPS para 
costos por metro de cruce. 
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Tabla 3-25  Parámetros para sumideros ajustados 

 
Fuente: A partir de Tipiel. 

 
Tabla 3-26 Parámetros para sistemas de aspiración ajustados 

 
Fuente: A partir de Tipiel. 

 
Tabla 3-27 Parámetros para ataguías ajustados 

 
Fuente: A partir de Tipiel. 

 
Tabla 3-28 Parámetros para cruces húmedos ajustados 

 
Fuente: A partir de Tipiel. 

 

Eq_SZp
cj_p ck_p Rango diam

Rango 1 32.4085 170.4492 2<=Diam <12

Rango 2 71.0058 -320.8500 12<=Diam <=48

=(cj_p.diam+ck_p) Rangos 
 Sumideros y Zanjas C_SZ: 

Eq_Sap
cl_p cm_p Rango diam

Rango 1 28.7197 226.8441 2<=Diam <12

Rango 2 62.3392 198.7858-            12<=Diam <=48

=cl_p*diam+cm_p Rangos 
 Sistema de Aspiración  CSA: 

Eq_Atp
co_p cp_p Rango diam

Rango 1 28.8751 229.4344 2<=Diam <12

Rango 2 62.3092 -1.9642.E+02 12<=Diam <=48

=co_p*diam+cp_p Rangos 
 Ataguías Cat 

 Eq_CHp
cr_p cs_p Rango diam

Rango 1 27.4423 543.9636 2<=Diam <12

Rango 2 81.8811 -1.9761.E+02 12<=Diam <=48

=cr_p*diam+cs_p Rangos 
 Cruces húmedos 
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En el caso de perforaciones dirigidas se identificó que su costo unitario no solo se define 
por su diámetro, sino que también por la distancia de cruce, en dos componentes fijo y 
variable. Para el fijo especificado para tres rangos de diámetros NPS y para el 
componente variable se especifica para dos rangos de diámetros NPS. El alcance 
máximo es de 5000m para este tipo de cruce. 
 

Tabla 3-29 Parámetros para HDD ajustados componente fijo y variable con la 
distancia de cruce 

 
Fuente: A partir de Tipiel. 

 
Tabla 3-30 Parámetros para cruces sísmicos ajustados 

 
Fuente: A partir de Tipiel. 

 
En cuanto a cruces aéreos llevado a ecuaciones, es importante tener en cuenta que este 
permite obtener costos unitarios por metro y que estos varían según la ecuación hasta 
300 metros, manteniéndose de ahí en adelante el costo unitario. 
 

Eq_Phdp Eq_Phdp
cu_p cv_p Rango diam cu_p cv_p Rango diam

Rango 1 193.6271 1,607.1810 2<=Diam <12 268.1657 4,292.4870 2<=Diam <12

Rango 2 162.5649 1,981.3384 12<=Diam <=48 4.8301 9,091.3737 12<=Diam <24

Rango 3 8.5832 13,686.1598 24<=Diam <=48

=cu_p.diam+cv_p =cu_p.diam+cv_p Rangos 
 Perforación Horizontal Dirigida   Perforación Horizontal Dirigida  

Eq_CSp
cz_p da_p Rango diam

Rango 1 38.4445 411.5192 2<=Diam <12

Rango 2 69.1412 -4.8761 12<=Diam <=48

=cz_p*diam+da_p Rangos 
 Cruce sísmico  
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Tabla 3-31 Parámetros para Cruces aéreos 

 
Fuente: A partir de Tipiel.  
Nota: la variación de long_c es hasta 300 m, mayores longitudes permitidas, mantiene 
el costo unitario de uno de 300 m.  

 
Para los cruces se mantienen los factores de ajuste adicionales socioambientales, 
contingencia y abandono consultados que totalizarían una adición de 12.19%, dado que 
estos se contemplaron como aplicados para la comparación, pero no para el cálculo de 
las regresiones. Dicho valor de 12,19%, considerando que tiene un aporte específicos en 
los factores sociales y ambientales adicionales a los ya considerados en el proyecto 
general. 
 

3.14.1.1.1.6 Factores de ajuste adicionales 

 
En el modelo consultado se consideró la adición de factores de multiplicación para 
ajustarlo a las condiciones constructivas dentro del país. 
 

Tabla 3-32. Factores de ajuste consultados 

Factores de costo a adicionar  Consultado 

Costos asociados con la parte social y ambiental 2,27% 

Costos de abandono 3,310% 

Contingencia 6,610% 

Total:Costos_soail_aban_contin 12,19% 

Fuente: CREG. 

 
La CREG procedió a analizar los supuestos de construcción del modelo de CENIT 
comparándolos con los supuestos del estudio de Lamberson, para la tubería base, si bien 
las metodologías de costeo como se ha indicado no son directamente comparables, se 
buscó realizar la mejor aproximación posible para lograr esa comparación. 
 
En ese sentido, es importante relacionar los supuestos de diseño de los estudios de 
Lamberson y Tipiel en cuanto a que contemplan: 
 

Diam
NPS cx_p cy_p cy_cons_p

2'' 0.1126 -44.1935 6042.95
4'' 0.0806 -34.1638 5811.58
6'' 0.0834 -32.6174 5943.00
8'' 0.0596 -25.8203 5902.61

10'' 0.0721 -29.8592 6277.62
12'' 0.1529 -63.1267 10656.80
14'' 0.1437 -59.1561 10830.48
16'' 0.1527 -62.5560 11483.79
18'' 0.1523 -62.5269 11804.44
20'' 0.1453 -59.7097 12341.02
24'' 0.2930 -121.6637 20644.37
30'' 0.2945 -121.6285 22158.33
36'' 0.2896 -113.4128 23077.00
42'' 0.2873 -112.6718 24609.86
48'' 0.2873 -112.4220 26075.76

 Cruce aéreo 
Ecuación

𝐶𝑟𝑢𝑐𝑒 𝐴 𝑟𝑒𝑜   𝑜𝑛  𝑐  𝑐𝑒  =      . 𝑙𝑜𝑛𝑔_𝑐2 +   _  . 𝑙𝑜𝑛𝑔_𝑐 +   _    _p
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3.14.1.1.1.6.1 Bases de estudios CREG 

 
Supuestos sobre el contratista: 

“ 

• Profit of 15% 

• 10% completion bonus for workers 

• Joint length of 38’ on average 

• 15% allotted to weather delays 

• Fuel at $4.50/gallon (this is for a combination of gasoline & diesel) “ 
… 
  
"Additional Funds Used During Construction (AFUDC were calculated based on a standard 
cash flows for an EPC Contractor and an effective interest rate of 6.5%" 

 
Considerando que componentes claves para la operación del proyecto involucran: 
 
Administración: Que si bien no se describe el porcentaje de peso dentro del costo del 
proyecto incluye:  
 

“Key personnel included in the cost estimate are based on fully qualified, experienced 
personnel and competent in the areas of Quality…  

 

• Assurance\Quality Control 

• Construction Managers 

• Engineering Managers 

• Safety and Health Manager 

• Environmental Managers 

• Project Control Supervisor and Representatives 

• Lead Engineers 

• Welding Manager and Engineers 

• Commercial Manager” 
 

Los costos están distribuidos entre el propietario y el Contratista 
 
Ingeniería: Que se indica calculada como un porcentaje de 4% de los costos de 
construcción como costo estándar dentro de la construcción de líneas de transporte por 
tubería. 
 

“ 

• Seismic Studies 

• Geotechnical Surveys 

• Regulatory Studies & Permits 

• Environmental Studies & Permits 

• Cultural Impact Studies” 

 
Procura de elementos: son incluidos tanto para el propietario como para el Contratista 
EPC que entre otros incluyen: 
 

“ 
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• Inspection Cost 

• Vendor surveillance 

• Procurement 

• Document Control 

• QA/QC 

• Travel Costs 

• Etc.” 

 
Dentro de las consideraciones de Lamberson se tienen en cuenta los descuentos por 
compra en cantidades de tubería, además de considerar su entrega en sitio central para 
luego llevarla al sitio de instalación con los costos incluidos. A este respecto, en el estudio 
se consideró una práctica habitual para los proyectos y consideraciones comerciales, que 
depende del tonelaje de tubería, aspecto que también se puede encontrar mencionado 
en publicaciones especializadas. 
 
Transporte: Que completa los términos INCOTERM 
 

“ 

• Transportation origins and destinations (distance to site) 

• Transportation method(s) 

• Items to be transported, volumes, and weights per transportation method 

• Cost of standby and preparation 

• Lease durations 

• Scopes of work (Items, volumes, and weights) per transportation type Unit rates: 
o $/Volume  
o $/Weight  

• Additional basis for transportation costs” 

 
Materiales permanentes: Todos los costos de construcción e instalación se consideran 
(Que incluyen Transporte, manejo, contingencias) para ítems como: 
 

“ 

• Line Pipe  

• Pilot Pipe (for road boring)  

• Station Piping (including L/R's & hot bends)  

• Valves  

• Fittings/Stopples  

• Coating Materials/Paint  

• Equipment  

• Electrical  

• Instruments  

• Misc. Pipeline Materials  

• Cathodic Protection  

• Building Materials  

• Concrete  

• Rebar  

• Fence Materials  

• Structural Steel  



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO 

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 103  

 

• Misc Civil “ 

 
Construcción & Instalación: Están incluidos todos los costos en items como: 

 
“ 
• Construction Direct Labor  

 
o Mobilization and demobilization rates and time frames 
o Manpower requirements per discipline, by location 
o Inclusions in “all-in” rates for each type of skilled and unskilled worker 
o Work schedule(s) 
o List productivity factors incorporated into the above items 

 

• Field In-directs 
 

o Temporary construction facilities 
o Yard Improvements 
o Construction Services 
o Construction supplies, equipment and small tools 
o Camp Facilities 
o Field Services 
o Field Staff 
o Camp Operating Costs 
o Communications 
o Manpower logistics 
o Permits 
o Insurances 
o Training/HES 
o Testing (Welding, etc) 

 

• Construction equipment 

 
o Earth moving 
o Lifting 
o Bending 
o Welding 
o Generators/compressors 
o Tools and consumables 

 

• Rigging and material handling/Heavy Lifts (cranes, hoists, side-booms) 
 

• Labor supervision manpower quantity, duration, and cost basis 
 

• Site work 
 

o ROW grading 
o Cubic yards of concrete 
o Rebar work, formwork, concrete pour, dewatering requirements 
o Excavation 
o Rock excavation 
o Backfill 
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o Hydrostatic testing 
o Pipeline drying 
o Clean up & restoration 

 

• Piping  
 

o Quantity installed 
o Welding rates (based on pipe type, diameters, and thickness) 
o Bolting and spool types and quantities 
o Hot taps, stopples, by-passes 
o Hydro testing, cleaning, joint coating, & non-destructive testing requirements 

 

• Electrical/Instrumentation and Controls 

• Special construction methods 

• Material preservation/Equipment maintenance 

• Site cleaning/removal of temporary material 

• Catering requirements 

• Requirements to use local materials 

• Customs requirements.” 

 
Comunicación y Control que se especificó con la siguiente arquitectura: 

“ 

• Communications & control system would be microwave with a satellite back up  

• SCADA included at each Main Line Valve (MLV)  

• SCADA included at each pig trap 

• Tie in of all communications to the Central Control Room” 

 
Protección catódica: Provisto con rectificadores y tierras los espaciamientos de test de 
conexiones son de 1km. Y en los cruces de líneas ferroviarias. 
 
Recubrimiento: es asumido con 14-16 mils FBE.  
 
Válvulas: Espaciamiento y cantidad de acuerdo con información provista por propietarios 
de los tubos. 
 
Marcas:  de acuerdo con la norma API RP 1109. 
 
Derecho de vía: no se considera compra de terreno y se estima un ancho de derecho de 
vía de 30 mts. 
 
Puesta en operación: Toda las actividades de HU&C (Hookup, Commissioning, & 
Startup) se incluyen con ítems como: 
 

“ 

• Accommodations     
o Provided accommodations in project camp 

 

• Hook-Up and Commissioning Activities and Support 
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o Required manpower and supervisory/support personnel 
o “All in” daily rates per trade and premium/overtime rates ($/days/man) 
o Anticipated duration of services 
o Required equipment (testing equipment, tools, consumables, scaffolding, cranes) 

provided by EPC Contractor 
o Work schedules 
o Vendor Rep 
o Permit to Work System” 

 

Las actividades de puesta en operación se realizan por el contratista EPC que incluyen 
pero no se limitan a: 
 

“ 

• Drying the pipeline after hydrostatic testing to a -30º dew point. 

• Performing a Close Potential survey of the cathodic protection system. 

• Performing a baseline intelligent pig run.” 

 
Exclusiones: Se excluyen de la valoración: 
“ 

• OPEX costs 

• Defining specific items to be capitalized or expensed 

• Drilling, workover, or field development costs 

• Line pack costs 

• Facilities, i.e. metering, compression 

• Specific H2S handling equipment 

• Land and land acquisition costs 
 

Market conditions that may impact EPC Contractors or pipeline construction contractors ability to 
competitively tender projects has not been considered.” 
 
Si bien se describen los supuestos, el estudio de Lamberson no se encuentra formulado 
dado que como cita el autor es un modelo propio  del cual se incluyen solo los resultados. 
 
A los supuestos anteriores se adicionan los Tipiel que guardan relación con Lamberson, 
que son: 
 

“ 

• Piping Class= 600 

• Tubería Tipo = API 5L, X - 65 

• Terreno en buenas condiciones (Clase 1) Terreno sin presencia de roca y con poca 
vegetación. 

• Derecho de vía mayormente plano (luego de su apertura). Pero se reduce a 20 mts 

• Terreno tipo arcilloso y estable. 

• Recubrimiento FBE = 14-16 Mils. 

• Profit del contratista del orden del 15%, separado en 10% utilidad (U) y 5% Imprevistos y 
calculado sobre el costo directo de la construcción. 

• Ingeniería equivalente al 4% del costo de la construcción. 

• Valor del suministro de tubería con recubrimiento en condición Exworks 
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• No se incluye ningún tipo de cruces subfluviales o especiales diferentes a los que se estén 
especificando. 

• Calendario 7 días a la semana 10 Horas diarias. 

• Bonos por rendimiento 10% aplicados directamente sobre el costo directo horario de la 
mano de obra. 

• Recibo de la tubería en un punto centralizado y envió a campo posteriormente. 

• Retraso por clima del 15% incluido en los rendimientos de mano de obra y equipos. 

• Costos del propietario incluidos como factor sobre el costo directo de Construcción y 
montaje. 

• Mano de obra local - No calificada 100% - Calificada 30%. 

• Entrenamiento de la mano de obra incluido en los costos del propietario. 

• Seguro todo riesgo incluido. 

• Un único EPC (Engineering, Procurement and Construction) Ingenieria, compras y 
construcción por el contratista. 

• Recursos económicos, administrativos y de apoyo necesarios para cumplir con los 
rendimientos establecidos. 

• Precio de tubería sin variación en el tiempo durante la construcción. 

• Precio de combustible se mantiene en el tiempo con un valor de 4.5 USD/Gal. 

• Construcción en temporada seca” 

• Costos ambientales y sociales 1% de la Construcción” 

 
Finalmente, la estructuración de los modelos considera un rango de madurez asociado a 
proyectos de clase 3 con una variación de entre -20% a +30% (Pickett et al., 2019) con 
respecto al costo final del mismo. 
 

3.14.1.1.1.6.2 Supuestos de modelos CENIT 

3.14.1.1.1.6.2.1 Esquema de la Valoración 

 
En el caso de CENIT, el manejo de los costos se realiza vía un esquema CBS (Cost Base 
Structure) donde la empresa subcontrata por partes los trabajos y maneja el proyecto, la 
desagregación por ende no llega a rendimientos de obra por aducir que esto forma parte 
del “know how” de cada contratista. 
 
Separa los costos por capítulos y subcapítulos y adicionalmente considera diferenciación 
de porcentajes de participación de algunos ítems basados en el costo de la construcción 
o de la infraestructura (Construcción y procura). También plantea variación en el AIU por 
rango de costo del proyecto. 
 

Tabla 3-33. Distribución de costos por capítulos y rangos de proyectos, CENIT 
Parámetros INFR. < 5 

MUSD 
5 MUSD ≤ INFR. < 

10 MUSD 
10 MUSD ≤ INFR. < 

25 MUSD 
25 MUSD ≤ INFR. < 

50 MUSD 
INFR. ≥ 50 

MUSD 
Capítulos 

     

Gerencia 16,00% 13,50% 11,00% 9,50% 8,00% 
Estudios e Ingenierías           

Estudios ambientales Valor de DAA + EIA de acuerdo a longitud del poliducto 
Estudios de 

factibilidad 
1,46% 1,24% 0,99% 0,75% 0,56% 

Ingeniería conceptual 3,66% 3,11% 2,49% 1,87% 1,40% 
Ingeniería básica 6,53% 5,55% 4,44% 3,33% 2,50% 
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Tabla 3-33. Distribución de costos por capítulos y rangos de proyectos, CENIT 
Parámetros INFR. < 5 

MUSD 
5 MUSD ≤ INFR. < 

10 MUSD 
10 MUSD ≤ INFR. < 

25 MUSD 
25 MUSD ≤ INFR. < 

50 MUSD 
INFR. ≥ 50 

MUSD 
Ingeniería de detalle 10,26% 8,72% 6,98% 5,23% 3,92% 

PCA 2,75% 
Inversiones de 

Viabilidad 
  

Social 2,00% 
Ambiental 4,50% 4,00% 3,65% 3,30% 3,00% 
Seguridad física 1,30% 1,00% 0,90% 0,75% 0,60% 
Inmobiliaria 109.125.000  

Gestoría tecnica-
administrativa 

17,00% 15,00% 13,00% 10,50% 8,50% 

Contingencia 25,00% 
Estación/Muelle 25,00% 
Líneas/Variantes 25,00% 
Infraestructura 

Offshore 
25,00% 

Fuente: Cenit, E2024006852, inmobiliaria es un costo por Ha con adicional de 25% por daños. 
 

Tabla 3-34. AIU por rango de proyecto, CENIT 
Constructivos 

 

AIU OBRA SIN 
AIU < 5 
MUSD 

5 MUSD ≤ OBRA SIN 
AIU < 10 MUSD 

10 MUSD ≤ OBRA 
SIN AIU < 25 MUSD 

25 MUSD ≤ OBRA 
SIN AIU < 50 MUSD 

OBRA SIN 
AIU ≥ 50 
MUSD 

A (Administración) 30,00% 28,00% 26,00% 22,00% 20,00% 
I   (Imprevistos) 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 
U  (Utilidad) 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 
AIU 40,00% 38,00% 36,00% 32,00% 30,00% 

Fuente: Cenit, E2024006852. 
 
A partir de la estructura CBS, se obtiene un Costo base, sobre el que CENIT aplica 
adicionalmente un factor de contingencia, cuyo porcentaje se selecciona según su estado 
de maduración, como muestra la siguiente tabla. 
 

 Tabla 3-35. Tabla de factores de Contingencia CENIT 

Clase % Contingencia 

5 (-35%/+70%) 25% 

4 (-20%/+40%) 20% 

3 (-15%/+20%) 15% 

2 (-10%/+15%) 10% 

1 (-5%/+10%) 5% 

Fuente: CENIT, comunicación con radicado CREG E2024006852. 

 
En sus supuestos de modelo, Cenit asume proyectos clase 5, lo que implica 25% de 
contingencia o que su valoración refleja un nivel de maduración mínimo. 
 
En las primeras observaciones que entregó Cenit a la CREG, incluyó el factor de 
escalación que se calcula sobre el costo base adicionando la contingencia. Una vez la 
CREG solicitó aclaraciones sobre su forma de cálculo o estimación del nivel aplicado, 
Cenit en documento anexo a la comunicación recibida mediante radicado CREG 
E2024006852 de mayo de 2024, señala que se estima a partir de indicadores de fuentes 
pagos por ellos y lo redefine con porcentaje 0% en su última versión de CBS. 
 
Al revisar y replicar el modelo Cenit, para lograr el apropiado entendimiento de la 
formulación del modelo por parte de la CREG, se identificó que además de lo mencionado 
sobre el IVA, la formulación no se aplicó homogéneamente en todos los cinco rangos de 
costo, es así como se encontró que para una minoría no se aplicaron los pesos de los 
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componentes sobre el costo de infraestructura sino sobre costos de construcción por lo 
que resulta en un incremento en la valoración para esos rangos. 
 
En resumen, la Comisión pudo identificar los aspectos más relevantes que motivan una 
mayor valoración en el modelo aplicado por Cenit comparado con el modelo propuesto 
por la CREG: 
 

• Compra de inmuebles. 
• Aplica dos veces el cobro de IVA en tubería, INCOTERM y APU de infraestructura. 
• No considera descuentos comerciales disponibles en compra al por mayor de 

materiales (tubería de acero, el costo por Tonelada es único). 
• Empleo de una tubería de mayor espesor- peso, que cumple ANSI 900. 
• Emplea un esquema de construcción no basado en EPC. 
• El costo de ingeniería es más alto que los estándares señalados por Lamberson y 

Tipiel, e incluye todos los estudios previos y de viabilidad del proyecto. 
• Incluye items que no están considerados o especificados en Tipiel. 
• Considera el máximo porcentaje de contingencia (25%), que se adopta para 

proyectos con máxima incertidumbre o nulo conocimiento sobre el mismo, según 
la escala de CENIT. 

• En la formulación sobre la selección de rangos para aplicación de porcentajes, se 
indica en la explicación que es sobre infraestructura, pero se encontró que en 
algunos aspectos se ha aplicado únicamente sobre construcción. 

 
Es de anotar que, en el modelo allegado por Cenit en la comunicación con radicado 
CREG E2024006852 no se detalla cómo se construye el costo de instalación de tubería. 
Si bien se reporta un valor de peso de tubería y costo de instalación por lo que es posible 
analizar la información para llegar a una relación entre este costo y el peso de la misma 
tubería, la información se vuelve relevante si se ajusta el modelo para diferentes tuberías 
de las que se tenga el peso como es el caso de las ANSI 600. 
 

Figura 3-26 Curva de costos de instalación CENIT 

 
Fuente: A partir de información CENIT. 

y = 0,2427x3 - 48,629x2 + 6610,6x + 228931
R² = 0,99
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3.14.1.1.1.6.3 Comparación de ítems modelos de CREG- CENIT 

 
El modelo de Cenit presenta cinco rangos para valoración, los cuales son acotados según 
el costo del proyecto, lo cual cubre diferentes diámetros y longitudes como se aprecia en 
la siguiente tabla en el costo de infraestructura. Rango del modelo de valoración de Cenit 
original, para costos de infraestructura y procura: 
 

Tabla 3-36. Costos de tubería según diámetro y distancia, CENIT 

 
Fuente: Modelo replicado CREG A partir de CENIT, valores en dólares. 

 
Para desagregar los costos en CBS, Cenit presentó la especificación de un único tubo 
como representativo para cada rango de costos, en su documento de presentación, si 
bien en su modelo se hace un costeo para la totalidad del universo de proyectos que 
corresponden a cada rango, señalados por colores en la tabla anterior, y todos son para 
especificaciones, indicadas por ellos, como de clase ANSI 900. 
 
Los resultados de este modelo se compararon con el modelo ajustado CREG para ANSI 
900, aplicando los factores de ajuste consultados y se obtiene la siguiente gráfica de 
desviación  
 

Distancia\ NPS 4" 6" 8" 10" 12" 14" 16" 18" 20" 22" 24" 26"

1000 480,150$                        559,947$                656,448$                795,827$                915,349$                1,037,616$            1,202,534$            1,442,884$            1,521,062$            1,647,965$            1,845,916$            1,996,260$            
2000 823,380$                        982,973$                1,175,976$            1,454,732$            1,693,776$            1,938,310$            2,268,147$            2,748,846$            2,905,203$            3,159,010$            3,554,911$            3,855,599$            
3000 1,166,609$                    1,405,998$            1,695,503$            2,113,637$            2,472,204$            2,839,005$            3,333,761$            4,054,809$            4,289,344$            4,670,054$            5,263,906$            5,714,938$            
4000 1,509,839$                    1,829,024$            2,215,030$            2,772,543$            3,250,632$            3,739,700$            4,399,374$            5,360,771$            5,673,485$            6,181,098$            6,972,901$            7,574,277$            
5000 1,853,068$                    2,252,050$            2,734,558$            3,431,448$            4,029,059$            4,640,394$            5,464,987$            6,666,734$            7,057,627$            7,692,143$            8,681,896$            9,433,616$            
6000 2,196,297$                    2,675,076$            3,254,085$            4,090,354$            4,807,487$            5,541,089$            6,530,600$            7,972,696$            8,441,768$            9,203,187$            10,390,891$         11,292,955$         
7000 2,539,527$                    3,098,101$            3,773,612$            4,749,259$            5,585,914$            6,441,784$            7,596,213$            9,278,659$            9,825,909$            10,714,231$         12,099,886$         13,049,594$         
8000 2,882,756$                    3,521,127$            4,293,140$            5,408,165$            6,364,342$            7,342,478$            8,661,827$            10,584,622$         11,210,050$         12,225,276$         13,701,442$         14,894,538$         
9000 3,225,986$                    3,944,153$            4,812,667$            6,067,070$            7,142,770$            8,243,173$            9,727,440$            11,890,584$         12,594,191$         13,632,481$         15,397,249$         16,739,482$         

10000 3,569,215$                    4,367,179$            5,332,194$            6,725,975$            7,921,197$            9,143,868$            10,793,053$         13,196,547$         13,871,771$         15,132,203$         17,093,057$         18,584,426$         
20000 7,138,430$                    8,734,358$            10,664,389$         13,336,043$         15,714,908$         18,142,316$         21,425,822$         26,200,424$         27,530,418$         30,034,085$         33,918,484$         36,877,083$         
30000 10,588,806$                 12,971,300$         15,850,875$         20,004,064$         23,572,361$         26,995,346$         31,898,306$         39,011,631$         41,295,627$         45,051,127$         50,877,726$         55,315,624$         
40000 14,118,408$                 17,295,067$         21,134,500$         26,440,268$         31,174,842$         35,993,795$         42,531,075$         52,015,508$         55,060,836$         60,068,170$         66,766,450$         72,587,086$         
50000 17,648,010$                 21,401,773$         26,175,278$         33,050,335$         38,968,552$         44,992,243$         53,163,844$         65,019,385$         67,760,431$         73,933,602$         83,458,063$         90,733,858$         
60000 20,939,935$                 25,682,127$         31,410,333$         39,660,402$         46,762,263$         53,990,692$         63,796,612$         76,867,245$         81,312,517$         88,720,323$         100,149,675$       108,880,630$       
70000 24,429,924$                 29,962,482$         36,645,389$         46,270,469$         54,555,973$         61,971,208$         73,307,392$         89,678,452$         94,864,603$         103,507,043$       116,841,288$       126,006,207$       
80000 27,919,913$                 34,242,836$         41,880,444$         52,880,536$         61,329,790$         70,824,238$         83,779,876$         102,489,659$       108,416,689$       118,293,763$       132,462,383$       144,007,093$       
90000 31,409,902$                 38,523,191$         47,115,500$         58,447,427$         68,996,013$         79,677,268$         94,252,361$         115,300,867$       121,968,775$       132,044,035$       149,020,181$       162,007,980$       

100000 34,899,891$                 42,803,545$         52,350,555$         64,941,586$         76,662,237$         88,530,298$         104,724,846$       128,112,074$       134,455,246$       146,715,594$       165,577,978$       180,008,867$       
110000 38,389,880$                 47,083,900$         56,517,085$         71,435,744$         84,328,461$         97,383,328$         115,197,330$       139,863,599$       147,900,771$       161,387,154$       182,135,776$       198,009,753$       
120000 41,879,870$                 50,322,363$         61,655,002$         77,929,903$         91,994,684$         106,236,357$       125,669,815$       152,578,471$       161,346,295$       176,058,713$       198,693,574$       216,010,640$       
130000 44,339,922$                 54,515,893$         66,792,919$         84,424,061$         99,660,908$         115,089,387$       135,100,452$       165,293,344$       174,791,820$       190,730,272$       215,251,372$       234,011,527$       
140000 47,750,685$                 58,709,424$         71,930,836$         90,918,220$         107,327,132$       122,924,484$       145,492,795$       178,008,217$       188,237,345$       205,401,832$       231,809,170$       252,012,413$       
150000 51,161,448$                 62,902,954$         77,068,753$         97,412,378$         114,993,355$       131,704,805$       155,885,137$       190,723,089$       201,682,869$       220,073,391$       248,366,968$       270,013,300$       
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Figura 3-27. Desviación para ANSI 900 

 
Fuente: Cálculos CREG. 

 
Considerando la distribución por distancia y diámetros de la infraestructura existente 
reportada por CENIT se encuentra que esta se encuentra para diámetros de 6” a 20” de 
diámetro: 

 

Tabla 3-37. Infraestructura CENIT existente por rango de distancia y diámetro NPS 
m\pulg.s 4 6 8 10 12 14 16 18 20 
1000  3 1 0 0 0 0  0 
2000  0 0 1 0 0 0  0 
3000  0 0 0 0 0 0  0 
4000  0 0 0 2 0 0  0 
5000  2 1 0 0 0 0  0 
6000  0 0 0 0 0 0  0 
7000  0 0 1 0 0 0  0 
8000  0 0 0 0 0 0  0 
9000  0 0 1 0 0 0  0 
10000  1 0 1 0 0 0  0 
20000  1 4 0 3 0 1  0 
30000  0 3 0 2 0 2  0 
40000  1 1 2 1 0 1  0 
50000  0 2 2 1 0 1  0 
60000  3 0 0 1 0 0  0 
70000  0 0 1 1 0 1  0 
80000  1 0 0 0 0 0  0 
90000  0 1 0 2 0 0  0 
100000  0 0 1 0 0 0  1 
110000  0 0 0 0 0 0  0 
120000  0 1 0 1 0 1  0 
130000  0 0 0 0 0 1  0 
140000  0 0 0 1 0 1  0 
150000  0 1 1 0 0 0  0 
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Tabla 3-37. Infraestructura CENIT existente por rango de distancia y diámetro NPS 
m\pulg.s 4 6 8 10 12 14 16 18 20 
160000  0 0 1 0 0 0  0 
170000  0 0 0 1 0 0  0 
180000  0 0 0 0 0 0  0 
190000  0 0 0 0 1 0  0 
200000  0 0 0 0 0 0  0 
322200  0 0 0 0 1 0  0 
Total  12 15 12 16 2 9  1 

Fuente: CENIT 

 
Para un mejor entendimiento de las diferencias en el proceso de valoración, se 
referencian los costos del modelo Cenit replicado contra el modelo CREG ajustado, para 
ello como el CBS de este modelo está por capítulos, se procedió a desagregar en un 
análisis del modelo ajustado Cenit Vs el modelo ajustado CREG relacionando a qué 
porcentaje corresponde el ítem del modelo Cenit relativo al costo base del modelo CREG 
ajustado.  
 
La siguiente tabla muestra los rangos de costos de proyectos definidos por CENIT, pero 
se agregan dos columnas: la referente a las características de la infraestructura existente 
de CENIT y la que contempla el promedio de las demás columnas.  

 

Tabla 3-38. Resumen porcentajes respecto a Costo Base Modelo ajustado CREG  
Promedio 

Total 
Rango 1 Rango 

2 
Rango 3 Rango 4 Rango 5 Existentes 

Gerencia 12.6% 12.0% 12.9% 12.2% 13.4% 12.6% 12.5% 
Gestión de alcance y maduración 1.9% 1.8% 1.9% 1.8% 2.0% 1.9% 1.9% 
Gestión de costos y programación 1.0% 1.0% 1.0% 1.0% 1.1% 1.0% 1.0% 
Gestión administrativa/Dirección 3.1% 3.0% 3.2% 3.0% 3.3% 3.1% 3.1% 
Gestión de contratación 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 
Gestión de compras 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 
Gestión HS 0.9% 0.8% 0.9% 0.9% 0.9% 0.9% 0.9% 
Gestión de calidad (QA/QC) 1.1% 1.1% 1.2% 1.1% 1.2% 1.1% 1.1% 
Gestión de comunicaciones 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 
Gestión de licencias y permisos no 
ambientales 

8.2% 10.7% 9.0% 11.3% 7.4% 4.0% 9.6% 

Gestión social 0.6% 0.5% 0.6% 0.5% 0.6% 0.6% 0.6% 
Gestión ambiental 0.6% 0.5% 0.6% 0.5% 0.6% 0.6% 0.6% 
Gestión de seguridad física 0.6% 0.5% 0.6% 0.5% 0.6% 0.6% 0.6% 
Gestión inmobiliaria 0.6% 0.5% 0.6% 0.5% 0.6% 0.6% 0.6% 
Gestión de riesgos 0.6% 0.5% 0.6% 0.5% 0.6% 0.6% 0.6% 
Ingeniería 27.8% 45.9% 31.6% 24.0% 21.1% 17.1% 27.9% 
Estudios ambientales 12.1% 29.4% 13.8% 7.5% 4.7% 3.4% 12.4% 
Estudios de factibilidad 1.0% 1.1% 1.2% 1.1% 1.1% 0.9% 1.0% 
Ingeniería conceptual 2.6% 2.7% 3.0% 2.8% 2.7% 2.3% 2.6% 
Ingeniería básica 4.7% 4.9% 5.3% 4.9% 4.9% 4.1% 4.6% 
Ingeniería de detalle 7.4% 7.7% 8.3% 7.8% 7.7% 6.4% 7.3% 
PCA 2.3% 1.6% 1.7% 2.1% 2.9% 2.8% 2.4% 
Inversiones de Viabilidad 12.5% 9.0% 10.4% 11.5% 14.6% 15.5% 12.9% 
        
Social 2.3% 1.5% 1.8% 2.1% 2.7% 3.0% 2.4% 
Ambiental 4.1% 3.4% 3.7% 3.9% 4.6% 4.6% 4.2% 
Seguridad física 1.0% 1.0% 1.0% 1.0% 1.1% 1.0% 1.0% 
Seguridad de las personas 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 0.2% 
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Tabla 3-38. Resumen porcentajes respecto a Costo Base Modelo ajustado CREG  
Promedio 

Total 
Rango 1 Rango 

2 
Rango 3 Rango 4 Rango 5 Existentes 

Recursos, activos e infraestructura 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 
Gastos para el movimiento de tropa y 
despliegue de fuerza pública 

0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 

Inmobiliaria 5.1% 3.1% 3.9% 4.6% 6.2% 6.9% 5.4% 
Gestoría técnica-administrativa 9.94% 9.8% 9.7% 10.4% 11.6% 9.2% 10.2% 
Infraestructura (Procura y obra) 114.7% 75.2% 87.6% 103.3% 135.7% 150.3% 119.0% 
Procura 32.3% 17.8% 27.0% 26.6% 30.7% 48.6% 31.7% 
Tubería + recubrimiento 30.7% 16.9% 25.7% 25.3% 29.2% 46.2% 30.1% 
Otros 1.6% 0.9% 1.4% 1.3% 1.5% 2.4% 1.6% 
Construcción 82.3% 57.4% 60.6% 76.8% 104.9% 101.7% 87.3% 
Mano de obra 41.2% 28.7% 30.3% 38.4% 52.5% 50.8% 43.6% 
Materiales 8.2% 5.7% 6.1% 7.7% 10.5% 10.2% 8.7% 
Equipos y herramientas 32.9% 22.9% 24.2% 30.7% 42.0% 40.7% 34.9% 
Contingencia 44.9% 38.4% 38.5% 40.9% 49.8% 51.9% 46.2% 
Escalación 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Fuente: Cálculos CREG 

 
Una vez revisado los AIU incluidos en la propuesta, propuestos por CENIT en ellos 
estudios. 
 

 

Tabla 39 Comparativo AIU 
AIU –Ductos Valor 

consultado 
Valor < 
5 MUSD 

5 MUSD 
≤ Valor< 
10 
MUSD 

10 
MUSD ≤ 
Valor < 
25 
MUSD 

25 
MUSD ≤ 
Valor< 
50 
MUSD 

OBRA 
SIN AIU 
≥ 50 
MUSD 

CRUCES 

A (Administración) 20% 30,00% 28,00% 26,00% 22,00% 20,00% 30% 

I   (Imprevistos) 5% 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 3% 

U  (Utilidad con iva) 11,9% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7% 

AIU 36,09% 40,00% 38,00% 36,00% 32,00% 30,00% 40% 

Fuente: CREG. 

 
Sobre el comportamiento del AIU se buscaron referencias de proyectos que se muestran 
a continuación: 

 

Tabla 3-40. Referencia de AIU en diversos proyectos 

ZONA 2 (• 
Regiotra

m- 
Poliduct
o 37+755 

hasta 
40+765 y 
Jetducto 
PK 5+28 -

6+540) 

ZONA B (• Llanos, • Central, • Andina (No 
incluye Regiotram), • Bicentenario) 

ZONA A (• Caño Limón, • Coveñas, • Vasconia, • Caribe, • 
Magdalena Medio) 

ZONA C (•Sur, • 
Occidente) 

ZONA 1 (• 
Regiotra

m- 
Poliduct

o PK 
27+870 
hasta 

30+680) 
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AIU 
REGIOTR
AM ZONA 

2 

AIU 
TRONC

AL 
LLANO

S 

AIU 
TRONC

AL 
CENTR

AL 

AIU 
TRONC

AL 
ANDIN

A 

AIU 
TRONCAL 

BICENTENA
RIO 

AIU 
TRONC

AL 
CAÑO 
LIMON 

AIU 
TRONC

AL 
COVEÑ

AS 

AIU 
TRONCA

L 
VASCO

NIA 

AIU 
TRONC

AL 
CARIBE 

AIU 
TRONCAL 
MAGDALE
NA MEDIO 

AIU 
TRONC
AL SUR 

AIU 
TRONCA

L 
OCCIDE

NTE 

AIU 
TRONCAL 
REGIOTR
AM ZONA 

1 

26,00% 28,00% 27,00% 27,00% 29,00% 32,00% 29,00% 28,00% 29,00% 29,00% 31,00% 29,00% 27,00% 

1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 2,00% 2,00% 2,00% 1,00% 1,00% 1,00% 2,00% 1,00% 1,00% 

6,00% 6,00% 6,00% 6,00% 6,00% 8,00% 8,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 7,00% 

33,00% 35,00
% 

34,00
% 

34,00
% 

37,00% 42,00
% 

39,00
% 

36,00% 37,00
% 

37,00% 40,00
% 

37,00% 35,00% 

Fuente: CREG. 

 
Esta referencia muestra en resumen en que el valor del AIU como mínimo es de 33% y 
máximo de 42%, con un promedio de 36,62%. Para Administración oscila entre 26% y 
32%, los imprevistos entre 1y 2% y la utilidad entre 6 y 8% 
 
Por otro lado respecto al AIU al escalarlo y promediarlo para compararlo con el modelo 
consultado y propuesto se incluye la siguiente tabla.  
 

Tabla 3-41. Tabla de consolidados e impacto incremento para modelo base de tuberías 

  Consultado Modelo equivalente 
CENIT 

Propuesto 
(A) Administración 20,00% 30,00% 20,00% 

(I) Imprevistos 5,00% 3,00% 5,00% 
(U) Utilidad 11,90% 8,33% 11,90% 
TOTAL AIU 36,90% 41,33% 36,90% 
Fuente: CREG. 

 
A partir de las consideraciones expresadas a lo largo del presente documento y las tablas 
anteriores, se seleccionaron ítems para comparación que se consideran pertinentes de 
ser incluidos. En la siguiente tabla se incluyen también los factores considerados en el 
modelo de gas natural oficial como referencia 

 

Tabla 3-42 Comparación de porcentajes 

Item Transporte de 
Gas adicional 

Consultado 
metodologia 

T CL 705-
002-2022 

CENIT  Propuesta 

Costos asociados parte Social 5.00% 2.27% 2.29% 2.29% 
Costos asociados parte Ambiental 4.09% 4.09% 
Seguridad   0% 0.99% 0.39% 
Seguridad de las personas     0.20%   

Gastos para el movimiento de tropa y 
despliegue de fuerza pública 

    0.39%   

Recursos, activos e infraestructura   0% 0.39% 0.39% 
Gestoría técnica-administrativa 
(interventores) 

    9.94% 3.62% 
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Estudios   0% 20.48% 1.94% 

Estudios ambientales     12.13%   
Estudios de factibilidad     1.05%   
Ingeniería conceptual     2.62%   
Ingeniería básica     4.68%   

Contingencia 6.61% 6.61% 44.90% 6.61% 

Costo abandono 3.31% 3.31%   3.31% 

Total 14.92% 12.19% 82.69% 22.25% 
Fuente: CREG. 

 
Lo que se puede resumir en la siguiente propuesta 

 

Tabla 3-43. Consolidado propuesto 

Factor 
% respecto a 

valor base 

Porcentaje Costos asociados con la parte seguridad, social y ambiental -Csa  6.703% 

Porcentaje Costos de abandono - Caba  3,310% 

Porcentaje Estudios, gestoría y Contingencia - Ccon  12.246% 

Porcentaje total social seguridad ambiental, abandono y Estudios gestorías y contingencia  22.259% 

Fuente: CREG. 

Al aplicar la propuesta anterior la diferencia contra el modelo CENIT ajustado sería la 
siguiente: 
 

Figura 3-28. Desviación contra CENIT ajustado vs modelo propuesto 

 
Fuente: CREG. 
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Finalmente, se compara el modelo propuesto y con ajuste con el modelo consultado y el 
de gas natural. Para un tramo de las siguientes características: 
 

• ANSI 600 

• Longitud sin cruces de: 44.400 m 

• Longitudes de cruces especiales: de 5600 m, distribuidos así: 

• Sumideros y Zanjas 1.000m,  

• Sistema de Aspiración 1.000m,  

• Ataguías 1.000 m,  

• Cruces húmedos 1.000m,  

• Perforación Horizontal Dirigida 300m,  

• Cruce aéreo 300 m, Cruce sísmico 1.000 

• Para diferentes diámetros se encuentra: 
 

Figura 3-29 Comparación vs modelo consultado 

 
Fuente: CREG. 
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Figura 3-30. Modelo propuesto vs modelo de gas natural 

 
Fuente: CREG. 

 
En la siguiente tabla se incluye el conjunto de ajustes que se hizo en el modelo de 
valoración considerando la información que se recibieron en los comentarios: 

 

Tabla 44  Revisión y ajustes modelo de valoración ductos 

Aspecto Alcance 

Valoración sin complejidades 
ducto 

• Análisis de información de estudios CREG 
• Cotejo  con modelo consultado y desviaciones con 

información de base 
• Construcción de nuevas regresiones 
• Propuesta de factores de ajuste social  ,ambiental , 

interventoría , seguridad, contingencia y abandono 
para caso sin complejidades. 

Indexación • Análisis de mecanismo consultado 
• Análisis de Estudios base CREG y revisión de 

ponderadores indexación Acero, Mano de obra y 
otros. 

• Revisión de indicadores existentes. 
• Propuesta de método de indexación  

Factores de complejidades 
constructivas 

• Revisión de definiciones  de complejidades 
• Construcción de nuevas regresiones  para 

complejidades , cruces y conexiones 

Complejidad por ANSI 900 • Revisión de información sobre cálculo de MAOP 
tubería y vínculo con ANSI. 

• Cotejo de especificación de tuberías CENIT 
• Revisión estudios de base de CREG 
• Validación factor candidato de ajuste ANSI 
• Propuesta de indicador para corrección por  ANSI 

900 y forma de aplicación 
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Tabla 44  Revisión y ajustes modelo de valoración ductos 

Aspecto Alcance 

Comparaciones modelo 
consultado y  ajustado  con 
modelo  CENIT caso sin 
complejidades 

• Revisión y entendimiento información de modelo 
CENIT y supuestos. 

• Identificación y   revisión de supuestos estudios 
base CREG 

• Recreación de modelo CENIT y cotejo 
• Ajuste de aspectos identificados en modelo CENIT 

y adaptación en modelo recreado para que pueda 
modelar sistemas  tanto ANSI 600 como 900 pleno. 

• Comparación de modelo recreado ajustado base 
CENIT con modelo Consultado y modelo ajustado 
CREG 

• Propuesta de factores de ajuste social  ,ambiental , 
interventoría , seguridad, contingencia y abandono 
para caso sin complejidades. 

Cruces especiales • Revisión información consultada 
• Revisión propuesta de CENIT 
• Revisión de estudios bases CREG 
• Construcción de nuevas regresiones 
• Análisis de factores para ajustar con respecto a 

modelos CENIT 

Fuente CREG 

 
3.14.1.2 Obras de Estaciones de Bombeo y tanques 

En el caso de los modelos de estaciones de bombeo y tanques las observaciones se 
enfocaron en el empleo de indicadores públicos. También se hicieron comentarios sobre 
los componentes del modelo sobre los que ya se habían dado respuesta en la fase de 
socialización realizada para los modelos. 
 
Se revisaron los indexadores para componentes de los modelos, particularizándolos con 
el nombre de la serie especifica y se complementó el modelo separando la parte de 
indexación para para hacerla más clara. Los indicadores actualizados son: 

 
Tabla 3-45. Indicadores propuestos para actualización de los modelos de bombeo y 

almacenamiento 

Índice Consultado Ajustado 

Internacionales 
 

Fuente BLS 

ACERO (PPI USA BARRAS Y LAMINAS 
DE ACERO) 

HRC-FOB-China 
LME 

pcu3311103311107 

PPI USA - BOMBAS INDUSTRIALES group 11, code 4102 pcu333914333914114 

PPI USA – FILTROS group 11, code 4908 pcu333998333998911 

PPI USA – MEDIDORES, GASES Y 
LIQUIDO  

group 11, code 
84102 

pcu334514334514 

PPI USA – GENEADORES DE 
POTENCIA 

group 11, code 7304 pcu3353123353123 

PPI USA – TRANSFORMADORES 
DISTRI. Y POTE     

group 11, code 7409 pcu335311335311 
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PPI USA – INSTR. DE CONTROL PROC. 
INDUSTR     

group 11, code 82 pcu3345133345130 

PPI USA – TABLEROS Y EQUIPOS DE 
CONTROL.     

group 11, code 75 pcu335314335314 

ALUMINIO (PPI USA DEL ALUMINIO) ND pcu331318331318 

Nacionales 
  

FACTOR INCREMENTO MANO DE 
OBRA 

reporte salarios USO Salario mínimo legal 
vigente 

 
3.14.1.2.1 Comparación de indicadores 

En el caso del indicador del acero para estaciones se identificó que su comportamiento 
es similar al de acero para tubería, pero más suavizado y rezagado. 
 

Figura 3-Comparación de comportamiento de indicadores de acero3-31 

 
Fuente: BLS. 

 
También se identificó que el LME y el PP guardan similares señales de comportamiento. 
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Figura 3-32 Comparación de LME vs PPI para acero 

  
Fuente: LME y BLS. 

 
En el caso del indicador de aluminio, se observa un comportamiento suavizado pero que 
sigue las tendencias del mercado como se aprecia a continuación: 
 

Figura 3-33 Comparación de LME vs PPI para aluminio 

  
Fuente: LME y BLS. 

 
En la actualización realizada a los modelos se optó por dejar columnas específicas de 
indexación, ofreciendo una mayor claridad en su proceso de actualización ya sea con 
indicadores locales o internacionales. 
 
3.14.1.2.2 Estaciones de bombeo 

A partir del estudio (Ricardo Lloreda y Asociados, 2022) contratado por la CREG en el 
que se estructuró la formulación de un modelo en Excel publicado en la circular 034 de 
2022. En dicho modelo se consideraron los siguientes aspectos. 
 

240

250

260

270

280

290

300

310

320

330

340

d
ic

-2
1

en
e

-2
2

fe
b

-2
2

m
a

r-
2

2

ab
r-

22

m
a

y-
2

2

ju
n

-2
2

ju
l-

22

ag
o-

2
2

se
p

-2
2

o
ct

-2
2

n
ov

-2
2

d
ic

-2
2

en
e

-2
3

fe
b

-2
3

m
a

r-
2

3

ab
r-

23

m
a

y-
2

3

ju
n

-2
3

ju
l-

23

ag
o-

2
3

se
p

-2
3

o
ct

-2
3

n
ov

-2
3

d
ic

-2
3

en
e

-2
4

fe
b

-2
4

m
a

r-
2

4

ab
r-

24

m
a

y-
2

4

PPI Aluminio



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO 

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 120  

 

Figura 3-34. Modelo de valoración estaciones de bombeo 

Fuente: CREG 

 
De manera general, en cuanto a los datos de entrada solicitados se tienen: 
 
a. Año de cálculo: Año en el cual se pretende estimar el costo de la estación. 
b. Potencia operativa: Se deberá ingresar la potencia requerida de la estación de 

bombeo, según el diseño de ingeniería, expresada en caballos de fuerza HP. 
c. Tipo Estación: Contiene cinco configuraciones distintas donde se tienen estación de 

bombeo inicial con tanques de almacenamiento, estación de bombeo inicial sin 
tanques de almacenamiento, estación intermedia de rebombeo, estación final con 
tanques, estación final sin tanques. Adicionalmente se puede seleccionar dos tipos 
de repotenciación de una estación existente que corresponden a el caso 1 donde se 
pretende incrementar la capacidad operativa de la estación y el caso 2 donde se 
requiere cambiar por completo el sistema de bombas instalado. 

d. Capacidad operativa: Se deberá ingresar el caudal o flujo, según el diseño de 
ingeniería, con el cual debe operar la estación de bombeo expresado en kilo-barriles 
/ día. 

e. Regionalización: Para ajustar los costos finales se podrá seleccionar la región del 
país donde se llevará a cabo la construcción. Esto aplicará factores de ajuste de las 
condiciones propias de la región e incluirá costos de transporte de materiales 
inherentes a la zona 

 
Como resultado se incluye el total de construcción de la estación estimada y el costo de 
mantenimiento. 
 
La fórmula general para determinar el valor de la estación de bombeo 𝑡 para el mes 𝑚 de 
proyección se compone de la suma del costo de ingeniería, los costos de licenciamiento, 
el costo de los materiales, el costo de construcción y montaje de estos, los costos de 
interventoría del proyecto y el comisionado y entrega del proyecto.  
 

𝐶𝐸 ,𝑚 = 𝐶𝐼 ,𝑚 + 𝐶𝐺𝐼𝐴𝑆 ,𝑚 + 𝐶𝑀𝐸 ,𝑚 + 𝐶𝐶𝑀 ,𝑚 + 𝐶𝐼𝑁𝑇 ,𝑚 + 𝐶𝐺𝑃 ,𝑚 + 𝐶𝐶𝐸 ,𝑚 

•Tipo de estación

•Potencia operativa

•Capacidad operativa

•Año- mes de cálculo

•Regionalización

Entradas

•Estación base

•cálculo y 
dimencionamiento  

acorde a condiciones 
de entrada 

Proceso
•Valor inversión

•Valor AOM

Salidas
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Donde: 
 

𝑡 Tipo de estación de bombeo a estimar. 
𝑚 Mes m de estimación de costos. 

𝑡,𝑚 Tipo de estación de bombeo tipo t para el mes m en que se estima. 

𝐶𝐸 ,𝑚 Costo total de la estación de bombeo t en USD$ del mes m. 

𝐶𝐼 ,𝑚 Costo de ingeniería del proyecto en USD$ del mes m. 

𝐶𝐺𝐼𝐴𝑆 ,𝑚 Costo de gestión y licenciamiento para la estación de bombeo de tipo t en USD$ del mes m. 

𝐶𝑀𝐸 ,𝑚 Costo de materiales y equipos para la estación de bombeo de tipo t en USD$ del mes m. 

𝐶𝐶𝑀 ,𝑚 Costo de construcción y montaje para la estación de bombeo de tipo t en USD$ del mes m. 

𝐶𝐼𝑁𝑇 ,𝑚 Costo de interventoría para la estación de bombeo de tipo t en USD$ del mes m. 

𝐶𝐺𝑃 ,𝑚 Costo de gerencia de proyecto para la estación de bombeo de tipo t en USD$ del mes m. 

𝐶𝐶𝐸 ,𝑚 Costo de comisionado y entrega para la estación de bombeo de tipo t en USD$ del mes m. 

 
Se propone considerar en la valoración de estaciones de bombeo el modelo descrito. De 
otra parte, se actualizó el modelo a precios de diciembre de 2024 y se dejó visible el 
esquema de indexación aplicado. Adicionalmente, se permite incluir la selección de 
elementos que va a tener la estación dando flexibilidad al cálculo  
 
Figura 3-35 Cuadro de tipificación de componentes de las Estaciones de Bombeo  

 

TIPIFICACIÓN DE LA ESTACIÓN  EN CUANTO A COMPONENTES

Sistemas Principales Seleccione los componentes

Sistema de evacuación de tanques########### Sistema de Bombeo

Sistema de recibo ########### Booster FALSO

Sistema de reducción de presión########### Bomba principal ###########

Sistema de filtrado ###########

Sistema de medición###########

Sistema de despacho ###########

Sistema contraincendios ###########

Sistema de control y monitoreo ###########

Sistema de comunicaciones ###########

Sistema de recuperación de producto y tratamiento ###########

Sistema de marcación ###########

Sistema de tratamiento y manejo de aguas ###########

Edificaciones Soporte

Sala de operaciones ########### Sistema eléctrico###########

Edificio CCM ########### Servicios industriales ###########

Oficinas administrativas ########### Viglancia y seguridad ###########

Talleres ########### Instalación Militar###########

Otras edificaciones menores ###########

Complementarios

Desmantelamiento ###########

Geotécnia ###########

Paisajismo y urbanismo ###########

Vías ###########
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Figura 3-36. Ajuste en la portada para permitir la indexación de estaciones de 
bombeo 

 
 
3.14.1.2.3 Almacenamientos 

Respecto a la valoración de tanques de almacenamiento se consideraron dos modelos 
derivados del estudio de (Ricardo Lloreda y Asociados, 2022), uno para refinados y otro 
para GLP considerando las particularidades de dicho combustible. A continuación, se 
incluye una breve descripción de los modelos, los cuales fueron publicados en detalle 
mediante circular 034 de 2022. Se debe destacar que estos modelos son clase 3 (Pickett 
et al., 2019) asociada a la madurez de la evaluación de los proyectos considerada para 
su estructuración. 
 
3.14.1.2.3.1 Tanques de almacenamiento refinados – atmosféricos 
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Para el modelo de tanques de almacenamiento de refinados se consideran los siguientes 
elementos: 
 

Figura 3-37. Modelo de valoración Tanque de almacenamiento refinados 

Fuente CREG 

 
Respecto a las entradas, se modelaron varios tipos de techo que incluye el flotante, 
geodésico y cónico, también se considera el Techo Flotante Interno (TFI) o membrana, 
para controlar las pérdidas por evaporación. Así mismo, se incluyen las variables de 
regionalización para incluir el efecto del lugar geográfico donde se instale y a partir de 
inquietudes realizadas en el taller de socialización del estudio, se consideró pertinente 
incluir la opción de adicionar pilotes en la valoración del tanque. Como salidas del modelo 
se puede encontrar el valor de la inversión y del AOM.  
 
El valor total se puede calcular a partir de la siguiente expresión: 
 

𝐶𝑇 ,𝑚 = 𝐶𝐼 ,𝑚 + 𝐶𝐺𝐼𝐴𝑆 ,𝑚 + 𝐶𝑀𝐸 ,𝑚 + 𝐶𝐶𝑀 ,𝑚 + 𝐶𝐼𝑁𝑇 ,𝑚 + 𝐶𝐺𝑃 ,𝑚 + 𝐶𝐶𝐸 ,𝑚 

 
Donde: 
 

𝐶𝑇 ,𝑚 Costo del tipo de tanque t para el mes de estimación m en USD$ del mes m. 

𝑡 Tipo de tanque a estimar. 

𝑚 Mes m de estimación de costos. 

𝑡,𝑚 Tipo de tanque t para el mes m de estimación. 

𝐶𝐼 ,𝑚 Costo de ingeniería del proyecto del tanque t en USD$ del mes m. 

𝐶𝐺𝐼𝐴𝑆 ,𝑚 Costo de gestión y licenciamiento del tanque t en USD$ del mes m. 

𝐶𝑀𝐸 ,𝑚 Costo de materiales y equipos del tanque t en USD$ del mes m 

𝐶𝐶𝑀 ,𝑚 Costo de construcción y montaje del tanque t en USD$ del mes m 

𝐶𝐼𝑁𝑇 ,𝑚 Costo de interventoría del tanque t en USD$ del mes m. 

•Tipo de techo

•Si cuenta o no con membrana

•Capacidad nominal

•altura

•diámetro

•Regionalización

•si incluye o no pilotes

Entradas

•Tanque base

•cálculo y dimencionamiento  
acorde a condiciones de entrada 

Proceso •Valor inversión

•Valor AOM

Salidas
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𝐶𝐺𝑃 ,𝑚 Costo de gerencia de proyecto del tanque t en USD$ del mes m. 

𝐶𝐶𝐸 ,𝑚 Costo de comisionado y entrega del tanque t en USD$ del mes m. 

 
Se actualizó el modelo a precios de diciembre de 2024 y se dejó visible el esquema de 
indexación aplicado. 
 

Figura 3-38. Actualización para indexación modelo de tanques de refinados 

 

3.14.1.2.3.2 Tanques de almacenamiento GLP 

 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO 

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 125  

 

Para el modelo de tanques de almacenamiento de GLP se consideran los siguientes 
elementos: 
 

Figura 3-39. Modelo de valoración Tanque de almacenamiento GLP 

Fuente: Elaboración CREG 

 
Respecto a las entradas, se modelaron la capacidad, las dimensiones, longitud y 
diámetro. Así mismo, se incluyen las variables de regionalización para incluir el efecto del 
lugar geográfico donde se instale y a partir de inquietudes realizadas en el taller de 
socialización del estudio, se consideró pertinente incluir la opción de adicionar pilotes en 
la valoración del tanque. Como salida del modelo se identifica el valor de la inversión y 
del AOM. 
 
El costo total del tanque de almacenamiento a presión de GLP para el mes m de 
estimación se compone de la suma del costo de ingeniería, los costos de licenciamiento, 
el costo de los materiales, el costo de construcción y montaje, los costos de interventoría 
del proyecto y el comisionado y entrega del proyecto.  
 

𝐶𝑇𝐺𝑚 = 𝐶𝐼𝑚 + 𝐶𝐺𝐼𝐴𝑆𝑚 + 𝐶𝑀𝐸𝑚 + 𝐶𝐶𝑀𝑚 + 𝐶𝐼𝑁𝑇𝑚 + 𝐶𝐺𝑃𝑚 + 𝐶𝐶𝐸𝑚 
 
Donde: 
 

𝑚 Mes m de estimación de costos. 

𝐶𝑇𝐺𝑚 Costo tanque de GLP para el mes de estimación en USD$ para el mes m. 

𝐶𝐼𝑚 Costo de ingeniería del proyecto en USD$ para el mes m. 

𝐶𝐺𝐼𝐴𝑆𝑚 Costo de gestión y licenciamiento Inmobiliario, ambiental, construcción y social en USD$ 
para el mes m. 

𝐶𝑀𝐸𝑚 Costo de materiales y equipos en USD$ para el mes m. 

𝐶𝐶𝑀𝑚 Costo de construcción y montaje en USD$ para el mes m. 

𝐶𝐼𝑁𝑇𝑚 Costo de interventoría en USD$ para el mes m. 

𝐶𝐺𝑃𝑚 Costo de gerencia de proyecto en USD$ para el mes m. 

•Capacidad nominal

•altura

•diámetro

•Regionalización

•si incluye o no pilotes

Entradas

•Tanque base

•cálculo y 
dimencionamiento  

acorde a condiciones de 
entrada 

Proceso •Valor inversión

•Valor AOM

Salidas



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO 

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 126  

 

𝐶𝐶𝐸𝑚 Costo de comisionado y entrega en USD$ para el mes m. 

 
Se actualizó el modelo a precios de diciembre de 2024 y se dejó visible el esquema de 
indexación aplicado. 
 
Figura 3-40. Actualización para indexación, modelo de tanques presurizados 

 
En la siguiente tabla se incluye los principales puntos de ajustes de los modelos de 
valoración de tanques y estaciones de bombeo 
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Tabla 46  Revisión y ajustes modelo de valoración ductos 

Aspecto Alcance 

Modelos  Bombeo y 
almacenamiento 

• Entendimiento del modelo 
• Separación de factores de indexación de la 

formulación para dar claridad en su aplicación. 
• Revisión de indicadores, particularización y 

definición de nuevas fuentes para los provenientes 
de fuente pagas. 

Valoración sin complejidades 
ducto 

• Análisis de información de estudios CREG 
• Cotejo  con modelo consultado y desviaciones con 

información de base 
• Construcción de nuevas regresiones 
• Propuesta de factores de ajuste social  ,ambiental , 

interventoría , seguridad, contingencia y abandono 
para caso sin complejidades. 

 
3.14.1.3 Mecanismos de valoración 

Se resalta que en todo caso para valorar utilizando los modelos de poliductos, 
propanoductos, estaciones de bombeo y tanques de almacenamiento y otros activos se 
utilizará el siguiente procedimiento: 
 

a. La Comisión realizará la revisión de la información para verificar que permita 
realizar la estimación del valor de referencia correspondiente. Como parte de esta 
revisión, se verificará si las características de los activos a valorar se encuentran 
dentro del rango de aplicación de los modelos de valoración de la Comisión. 

b. Se determinará un valor de referencia con base en el modelo de valoración. 

En el caso de activos distintos a poliductos, propanoductos, estaciones de bombeo 
y tanques de almacenamiento la comisión podrá contratar un Auditor para llevar a 
cabo la valoración de los activos, cuyo insumo podrá ser utilizado dentro de la 
estimación del valor de referencia y en las demás actividades que considere la 
Comisión.  
 
La Comisión podrá aplicar costos eficientes de otros activos comparables u otros 
criterios de que disponga para determinar el valor a reconocer, si a partir de otra 
información disponible, la Comisión, identifica que el valor de referencia 
determinado según lo dispuesto en el inciso anterior puede trasladar costos 
ineficientes al usuario en los cargos de transporte, o dejar de reconocer costos 
eficientes al transportador.  

c. En caso de que los activos a valorar se encuentren por fuera de los rangos de 
aplicación de los modelos de valoración de poliductos, propanoductos, estaciones 
de bombeo y tanques de almacenamiento con que cuenta la Comisión se recurrirá 
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a otras fuentes de información, con el objetivo de contar con la mejor estimación 
posible de la valoración de estos activos. 

d. Si el valor solicitado por el agente es menor o igual al valor determinado por la 
Comisión, el valor de referencia será el valor solicitado por el agente.  

e. Los proyectos que presente el Transportador deberán incluir un visto bueno de la 
UPME ya sean para PNI e IAC y en todo caso la CREG podrá solicitar conceptos 
del valor eficiente y de la pertinencia del proyecto a un auditor independiente. 

f. Una vez construido el poliducto o los propanoductos o la estación de bombeo o el 
tanque de almacenamiento se realizará la comparación entre el valor de referencia 
determinado en el literal b., con el valor final declarado por el agente. La 
determinación del valor a reconocer en cargos se realizará mediante la 
comparación del valor final y del valor de referencia, aplicando la banda de ajuste 
descrita mediante la siguiente ecuación: 

 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒𝑟 =  

{
 
 
 
 

 
 
 
 

𝐵𝑎𝑛𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒

𝐸𝑠𝑡 − 
𝐸𝑠𝑡 − 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙

 
 𝑠𝑖 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙  𝐸𝑠𝑡 

𝐸𝑠𝑡 + 
𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 − 𝐸𝑠𝑡

 
 𝑠𝑖 𝐸𝑠𝑡   𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙  1, × 𝐸𝑠𝑡

1,15 × 𝐸𝑠𝑡    𝑠𝑖 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 > 1, ×  𝐸𝑠𝑡
𝐷𝑜𝑛𝑑𝑒 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 𝑠𝑒 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎 𝑎𝑠í:

𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 = 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙_𝑜𝑝𝑟 ×
𝐼𝑃𝑃𝑓𝑏

𝐼𝑃𝑃opr

 

 
Donde: 

 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒𝑟: Valor ajustado de la inversión que será incluido dentro de los cargos 

de transporte. Este valor estará expresado en pesos colombianos. 
 
𝐸𝑠𝑡: Valor estimado mediante los modelos de valoración para poliducto y 

estaciones de bombeo de la Comisión o mediante la mejor información 
disponible. Este valor estará expresado en pesos colombianos. 

 
𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙:  Valor final del activo determinado con base en la información reportada por 

el transportador. Este valor estará expresado en pesos colombianos. 
 
𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙:  Valor final del poliducto, o a una estación de bombeo o a un 

almacenamiento operativo determinado con base en la información 
reportada por el transportador. Este valor estará expresado en pesos 
colombianos de la fecha base. 

 
𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙_𝑜𝑝𝑟:  Valor final del poliducto, o a una estación de bombeo o a un 

almacenamiento operativo determinado con base en la información 
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reportada por el transportador. Este valor estará expresado en pesos 
colombianos de la fecha de puesta en operación comercial. 

 
El proceso se puede resumir en la siguiente figura: 
 

Figura 3-41 Mecanismo de valoración 

Fuente: CREG. 

 
4. RESUMEN DE LA PROPUESTA 
 
Como se ha expuesto e los numerales previos la aplicación de las tarifas por distancia, 
para los subsistemas para los cuales se puede solicitar agregar o segmentarlos, en el 
caso de la presente propuesta. Como descripción general de la propuesta metodológica. 
 

b. Tipo: es una metodología de Corte transversal incluyendo depreciación en la 
inversión  
 
i. AOM: cálculo de valores eficientes para realizar el cálculo de cargos 

considerando la información del año anterior. 
ii. Demanda cálculo de valores eficientes para realizar el cálculo de cargos 

considerando la información del año anterior. 
iii. Inversión: a los activos se les aplicará depreciación considerando el año de 

puesta en operación comercial. 
iv. Una vez aprobados los cargos, se realizará anualmente una actualización de 

las variables de los literales i, ii, iii y se actualizarán los cargos considerando 
la información del año inmediatamente anterior de 1 de enero a 31 de 
diciembre.  
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c. Cargo: los cargos calculados en la aplicación de la metodología son valores 
máximos regulados para cada subsistema expresados en COP/gal sin distinguir 
los productos que se transporten por la infraestructura. 
 

d. Tasa de descuento: Los cargos se calcularán considerando una tasa de 
descuento en aplicación de la Resolución CREG 004 de 2021º aquella que la 
modifique adicione o sustituya. 
 

e. La Actualización de los cargos considerará:  
 

i. IPP para inversión. 
ii. IPC AOM. 

 
f. Aplicación de los cargos se hará por distancia para cada Subsistema o por 

estampilla focalizada. 
 

g. Para calcular el comportamiento de la valoración de los activos en la base tarifaria 
se propone utilizar en el cálculo el Valor de reposición optimizado y depreciado. 
 

h. Mantener el criterio de cargo único por punto de llegada, es decir, cuando existan 
sistemas que incluyan rutas alternativas para su abastecimiento, el valor de la 
tarifa corresponderá al valor de un nodo compuesto por los subsistemas alternos. 
Este criterio permite un precio único para el servicio de transporte que es 
indistinguible. En particular, los remitentes no tienen forma de conocer cuál fue la 
ruta utilizada para el transporte. 
 

i. El cargo por el transporte de combustibles líquidos y GLP contempla: i) los costos 
asociados al transporte por poliducto según la distancia, ii) reconoce las pérdidas 
operativas al transportador limitadas al 0.5% en volumen. 
 

4.1 APLICACIÓN DE LA METODOLOGIA 

Respecto a la aplicación de la metodología, esta cuenta con un proceso inicial donde se 
prevé que una vez expedida la metodología dentro de los tres meses siguiente los 
agentes transportadores hagan la solicitud de los cargos, en principio se espera incluir 
un método ágil de carga de información. 
Una vez recibidas las solicitudes de cargos se harán los respectivos análisis de: 
 
4.1.1 Aprobación de cargos  

4.1.1.1  Inversiones a reconocer 

Estructuración de la base de activos, a partir de estudios presentados en las solicitudes 
de cargos y estudios que disponga la comisión. 
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Respecto  los planes de nuevas inversiones y la inversiones de ampliación de capacidad, 
se revisa de manera general la coherencia que exista frente a la base de activos y a los 
requerimientos de capacidad, los análisis incluyen un elemento clave. 
 
4.1.1.2  AOM a reconocer 

Partiendo de los formatos dispuesto en la resolución y en los lineamientos incluidos se 
adelanta un análisis contables. 
 
4.1.1.3  Demanda a reconocer 

A partir de los formularios se identificará los valores de demanda por cada subsistema y 
se harán los análisis de factor de utilización. 
 
4.1.1.4 Cálculo de cargos  

A partir de la información señalada previamente y de los análisis de cada una de las 
variables, se aplica la metodología y además de aprobar los cargos iniciales se aprueban 
los planes de inversión anual . 
 
4.1.1.5 Diagrama de aprobación de cargos 

En el siguiente diagrama se presenta el proceso de manera general de aprobación de 
cargos. 
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Figura 4-1 Proceso solicitud cargos 

 
Fuente. CREG 

 
 
4.1.2 Actualización de cargos anual 

Considerando que esta propuesta metodológica es de corte transversal, con 
actualización anual. En esta actualización anual se consideran los siguientes elementos. 
 

• Actualización de proyectos de los planes de inversión previamente aprobados 
agregando en la base de activos que entran a la base de activos y retiro activos 
que salieron de operación. 

• Auditoria AOM para actualizar el AOM reconocido. 

• Demanda: Actualización de demanda considerada en los cargos aplicando el FU. 

• Cuando alguna de las variables distintas a la tasa de descuento 𝒕𝒅 involucre un 
ajuste de cargos, se utilizará la tasa actualizada 𝑻𝒅, cálculada aplicando la 
Resolución CREG 004 de 2021 o aquella que la modifique, adicione o sustituya en 
las actualizaciones de los cargos. 
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Con las variables actualizados se aplican las ecuaciones y lineamientos de la 
metodología y se actualiza los cargos. 
 

Figura 4-2 Revisión anual: Inclusión obras terminadas Plan de inversiones: PNI 
IAC otros y actualización variables inversión, AOM, demanda 

 
Fuente. CREG 

 
4.1.3 Reporte de Información 

En el presente numeral se incluye una breve explicación de los formatos del reporte de 
información y el validador. 
 
4.1.3.1 Matriz de reportes de información 

En la solicitud de cargos y en la actualización anual según sea el caso se deben reportar 
variables y sus respectivos soporte acorde a las indicaciones incluidas en los formatos, 
en la siguiente tabla se incluye el listado de formatos. 
 

Tabla 4-1 Información a reportar acorde a tipo de solicitud 

ID formato Anexo Formato  Título formato  Tipo de variable Tipo de solicitud 

A02F01_D Anexo 2 Formato 1 
Información para valorar 
poliductos 

IE, IAC, Ini 
incluir en la base de activos inversión 
existente y nueva inversión.  

A02F01_S Anexo 2 Formato 1 
Información para valorar 
poliductos 

IE, IAC, Ini 
Incluir en la base de activos inversión 
existente y nueva inversión.  

A02F02_D Anexo 2 Formato 2 
Información para valorar 
estaciones de bombeo 

IE, IAC, Ini 
Incluir Inversiones asociadas a estaciones de 
bombeo 

A02F03_D Anexo 2 Formato 3 
Información para valorar 
tanque de almacenamiento 

IE, IAC  
incluir inversiones asociados al tanque de 
almacenamiento 

A02F04_D Anexo 2 Formato 4 
Información para 
caracterizar proyectos PNI 

PNI 
Incluir Inversiones asocias al plan de 
inversiones 

A02F05_D Anexo 2 Formato 5 
Información retiro de 
infraestructura 

 Ire Declarar infraestructura a retirar  

A02F06_D Anexo 2 Formato 6 
información inversiones 
existentes IE 

IE 
Declarar Inversiones asocias a inversiones 
existentes 

•Activos PNI, IAC

•Soportes activos 
puesta en operación 
del plan aprobado

•AOM año anterior

•Demanda Año 
anterior

Verificación

•Inversión: Plan de 
inversiones y 

•AOM

•Demanda

Calculo de cargos de 
cargos y validación

•Calculo

• validación cálculo 
cargos actualizados

Expedición de 
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Tabla 4-1 Información a reportar acorde a tipo de solicitud 

ID formato Anexo Formato  Título formato  Tipo de variable Tipo de solicitud 

A02F07_D Anexo 2 Formato 7 Valor contable poliductos IE 
Declarar Inversiones asocias a inversiones 
poliductos 

A02F08_D Anexo 2 Formato 8 
Valor contable oleoductos + 
otros 

IE 
Declarar Inversiones asocias a inversiones 
oleoductos 

A02F09_D Anexo 2 Formato 9 
Información para 
caracterizar proyectos IAC 

IAC Incluir Inversiones ampliación de capacidad 

A02F10_D Anexo 2 Formato 10 
Información para 
caracterizar proyectos de 
Inversiones Menores 

inversiones 
menores 

Incluir inversiones menores 

A02F11_D Anexo 2 Formato 11 

Información para relacionar 
inversiones asociadas al 
margen del plan de 
continuidad 

Margen Plan de 
continuidad 

Declarar información Margen Plan de 
continuidad 

A02F12_D Anexo 2 Formato 12 

Información para relacionar 
inversiones adicionales a 
los planes de inversiones 
PNI 

Inversiones 
adicionales a PNI 

Declarar información de la variable IFPNI 

A03F1_D Anexo 3. Formato 1 
Información con costos 
reales de poliductos 

IAC 

Aplicar la banda de ajustes a proyectos de 
poliductos   previamente valorados y 
construidos  

A03F2_D Anexo 3. Formato 2 
Información con costos 
reales de estaciones de 
bombeo 

IAC 

Aplicar la banda de ajustes a proyectos de 
estaciones de bombeo   previamente 
valorados y construidos  

A03F3_D Anexo 3. Formato 3 
Información con costos 
reales de tanque de 
almacenamiento 

IAC 

Aplicar la banda de ajustes a proyectos de 
tanques   previamente valorados y 
construidos  

A04F01_D Anexo 4 Formato 1 
Gastos de administración 
operación y mantenimiento, 
AOM, por Subsistema 

AOM:IE, IAC, PNI,  Declarar información AOM 

A04F02_D Anexo 4 
 
Formato 2 

Certificación Gastos de 
administración operación y 
mantenimiento, AOM 

AOM:IE, IAC, PNI,  Declarar certificación AOM 

A04F03_D Anexo 4 Formato 3 Reporte de servidumbres AOM:IE, IAC, PNI,  Declarar servidumbres  

A04F03_P Anexo 4 Formato 3 
Reporte de 
servidumbres_proyectos 

AOM:IE, IAC, PNI,  Declarar servidumebres  

A04F04_D Anexo 4 Formato 4 Reporte de Predios AOM:IE, IAC, PNI,  Declarar Predios  

A04F04_P Anexo 4 Formato 4 
Reporte de 
Predios_proyectos 

AOM:IE, IAC, PNI,  Declarar informacion Predios IAC 

A04F05_D Anexo 4 Formato 5 
Reporte proyección corrida 
de raspadores por 
Subsistema. 

AOM: rapadores 
inteligentes 

Declarar información corridas raspadores 

A05F01_D Anexo 5 Formato 1 
Información utilizada para el 
cálculo de la CMMP 

IE, IAC, IPATCL 
Declarar información Capacidad máxima de 
mediano plazo 

A05F02_D Anexo 5 Formato 2 
Especificaciones de los 
productos transportados 

IE, IAC, IPATCL 
Declarar información especificaciones 
productos 

A05F03_D Anexo 5 Formato 3 Perfil de demanda horario IE, IAC, IPATCL Declarar perfil de demanda 

A06F01_D Anexo 6 Formato 1 
Información histórica de 
demanda por sistema 

D Declarar demanda histórica subsistema 

A06F02_D Anexo 6 Formato 2 
Información histórica de 
demanda por punto de 
entrada 

D Declarar demanda histórica punto d entrada 

A06F03_D Anexo 6 Formato 3 
información de demanda 
proyectada de los proyectos 
IAC 

D IAC Demanda proyectada IAC 

A06F04_D Anexo 6 Formato 4 Información capacidad IE, IAC Declarar capacidad efectiva 
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Tabla 4-1 Información a reportar acorde a tipo de solicitud 

ID formato Anexo Formato  Título formato  Tipo de variable Tipo de solicitud 

A06F05_D Anexo 6 Formato 5 
Información llena de línea 
poliductos 

IE, IAC Declarar lleno de línea 

A06F06_D Anexo 6 Formato 6 
Información existencias 
tanques 

IE, IAC Declarar existencias de tanques 

A06F11_D Anexo 6 Formato 11 
Información de 
interrupciones del servicio 
para cada Subsistema  

IE Declarar interrupciones  

A06F12_D Anexo 6 Formato 12 
información de compras 
combustibles para el 
balance de lleno de línea 

AOM Declarar lleno de línea 

 
Los formatos están incluidos en libro de Excel que se pone a disposición junto con esta 
propuesta metodológica. 
 
4.1.3.2 Validador de formatos 

Se adjunta también a esta propuesta metodológica un archivo de validación para que 
previamente a enviar la información a reportar en los formatos señalados en el numeral 
anterior se valide que están diligenciados acorde a los tipos de variables previstas. 
 
4.1.4 Hojas de cálculo con los modelos de valoración 

Se incluye adjunto a la propuesta metodológica los modelos de valoración de poliductos, 
de estaciones de bombeo y tanques. 
 

5. ANÁLISIS DE INCENTIVOS 
 
Como se ha descrito en este documento, en la propuesta de diseño tarifario, a la firma 
que se dedica al transporte de combustibles líquidos por tubos se le mitiga el riesgo de: 
(i) demanda, y (ii) AOM. 
 
En el caso de la demanda, todos los años, para el cálculo de los cargos, se utiliza el valor 
del año anterior. Así, en el periodo de remuneración del activo la empresa debe recuperar 
el valor de la inversión más el retorno (i.e. WACC) estimado por el regulador.  
 
En el caso de los AOM, todos los años, para el cálculo de los cargos, se utiliza el valor 
del AOM del año anterior acotado a un nivel de eficiencia a partir de los análisis contables. 
Así, siempre y cuando la firma sea eficiente en sus AOM el transportador debe recuperar 
el valor incurrido en los AOM.  
 
Respecto a las inversiones se incluye en los anexos de la resolución la información para 
valorar ductos, estaciones de bombeo y tanques, los cuales permiten a los interesados 
en invertir en el transporte de refinados por poliductos, modelar previamente el 
reconocimiento típico que tendría la infraestructura que esperan construir permitiendo 
contar con estructuración base en la valoración de activos mitigando algunos riesgos 
base del negocio. Respecto al transportador que está operando actualmente, se destaca 
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la importancia de la estructuración de la base de activos donde se busca caracterizar 
adecuadamente la misma para reconocer la infraestructura a partir de un análisis técnico. 
 
 
6. INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
 
Se propone el siguiente listado de indicadores de seguimiento: 

 
Tabla 6-1. Listado de indicadores 

Indicador 
Periodo de 
muestreo 

Variables Fórmula 

I1: utilización  Anual 

Demanda 
transportada 𝐷𝑖,𝑛−1 en 

el subsistema 𝑖 para el 

año 𝑛 − 1 
 dividida Capacidad 
𝐶𝑖,𝑛−1 por subsistema 𝑖 

para el año 𝑛 − 1 

𝐼1,𝑛 =
𝐷𝑖,𝑛−1
𝐶𝑖,𝑛−1

 

I2: Eficiencia 
inversión 
infraestructura 

Anual 

Inversión 𝐼𝑖,𝑛−1 en el 

subsistema 𝑖 para el 
año 𝑛 − 1 dividida en 
Demanda 
transportada 𝐷𝑖,𝑛−1 en 

el subsistema 𝑖 para el 

año 𝑛 − 1 

𝐼2,𝑛 =
𝐼𝑖,𝑛−1
𝐷𝑖,𝑛−1

 

I3: Factor de 
servicio 

Anual 

Acorde a las definidas 
por el transportador 

según lo dispuesto por 
la resolución CREG 

208 de 2021 o aquella 
que la modifique o 

sustituya. 

Acorde a las definidas por el 
transportador según lo 
dispuesto por la resolución 
CREG 208 de 2021 o aquella 
que la modifique o sustituya. 

I4: Índices 
interrupciones 
en los puntos 
de entrega 

Anual 

𝐼𝐹𝑖: índice de 
interrupciones en 
frecuencia en el 

subsistema i para el 
año 𝑛 

𝐼𝑄𝑖: índice de 
cantidades 

interrumpidas en el 
subsistema i para el 

año 𝑛 

𝐼𝐹𝑖,𝑛 =
𝐻𝐼𝑖,𝑛−1
𝐻𝑜𝑝𝑖,𝑛−1

 

𝐼𝑄𝑖,𝑛 =
𝑄𝑖,𝑛−1
𝑄𝑇𝑖,𝑛−1

 

𝐻𝐼𝑖,𝑛−1: horas de interrupción 

en los puntos de entrega en 
el subsistema 𝑖 para el año 
𝑛 − 1 

𝐻𝑜𝑝𝑖,𝑛−1: horas de operación 

subsistema 𝑖 para el año 𝑛 −
1 
𝑄𝑖,𝑛−1: Cantidad de galones 

no entregada en el 
subsistema 𝑖 para el año 𝑛 −
1 
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𝑄𝑇𝑖,𝑛−1 Cantidad de galones 

nominada en cada uno de os 
puntos de entrega en el 
subsistema 𝑖 para el año 𝑛 −
1 

 
7. ANÁLISIS DE IMPACTO 
 
Para el análisis de impacto se incluyó una simulación estocástica cuyos supuestos y 
resultados se describen a continuación. 
 

7.1  Variables de simulación y supuestos 

Con base en la información con que cuenta la Comisión, mediante un ejercicio de 
simulación se realizó una aproximación a los posibles impactos de la aplicación de la 
presente propuesta. No obstante, se debe señalar que los resultados pueden tener 
cambios importantes en la medida que la base de activos puede ajustarse notablemente 
a partir del estudio actualizado de la inversión que sea desarrollado. Así mismo, el plan 
de inversiones también puede tener variaciones, considerando la solicitud de cargos.  
 
A continuación, se presentan los supuestos para cada una de las variables. 
  
7.1.1 Inversión: 

Respecto a la inversión, considerando que la información del estudio que reposa 
en la CREG data de 2015, se obtuvo información del transportador Cenit 
considerando los siguientes aspectos: 
 

• Base: a partir de información reportada Cenit. 
• Valor depreciación declarado por Cenit. 
• Lleno de línea poliductos y fondos de tanques equivalentes a un mes 

promedio descontados. 
• PNI e IAC  2025-2028. Otras inversiones declaradas por CenitT. 

 
7.1.2 AOM 

Respecto a los valores de AOM, se consideraron los siguientes aspectos: 
 

• Acorde con la información incluida reportada por Cenit y depurada. 
• No incluye corrida de raspadores. 
• Incluye estimación de servidumbres, no predios. 

 
7.1.3 Demanda 

Respecto a la demanda incluida en la simulación se tomó un promedio determinístico 
para cada subsistema considerando: 
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• Demanda base: con base en histórico reportado por Cenit, estimación 
promedio 2018-2024 

• Aplicando el factor de utilización del 0,7. 
• Demanda histórica como el máximo entre reporte nodal y reporte por 

subsistema para los tramos existentes a partir de formatos diligenciados por 
Cenit. 
 

7.1.4 Cargos 

Respecto los cálculos de cargos se consideraron los siguientes supuestos, determinando 
dicha variable como un cálculo estocástico. 
 

• Distancia aplicando los mismos subsistemas que tiene la resolución 
vigente. 

• Cuando hay varias rutas se toma el valor promedio. 
 
7.1.5 Tasa de descuento 

Para la simulación se incluyeron distribuciones triangulares para la simulación 
estocástica de la tasa de descuento y la tasa de deuda, las cuales se incluyen en la 
siguiente tabla. 
 

Figura 7-1 TD:  simulación con @Risk rango de tasas de descuento: 

Variable min más probable máx. 

Td 10,110% 11,880% 16,000% 

kd_real 2,999% 3,15% 5,964% 

 
7.1.6 Margen Plan continuidad 

Respecto  a la obras que recibieron ingresos a partir del plan margen de continuidad  se 
aplicó: 
 

• Descontando valor remitido por el Ministerio de Minas y Energía para los 
subsistemas Pozos Colorados Ayacucho y Ayacucho – Galán por 
1.269.127.000.000 COP 2009. 

 
7.1.7 Estructura de precios 

Para hacer la simulación se obtuvieron los porcentajes de participación de la actividad de 
transporte por ductos en la estructura de precios en las diferentes ciudades para el Diesel 
y la Gasolina Motor para julio de 2025. 
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7.2 Resultados 

Considerando los supuestos del numeral 7.1, a partir de dicha información se obtienen 
los siguientes resultados calculados para las diferentes ciudades 
 
 

Figura 7-2 Impactos estimados 1 

 
Fuente CREG Los impactos pueden cambiar notablemente frente a la base de activos eficiente, 
los planes de inversión, las demandas y AOM considerados en la aprobación de cargos. 

 
Figura 7-3 Impactos estimados 2 

 
Fuente CREG Los impactos pueden cambiar notablemente frente a la base de activos eficiente, 
los planes de inversión, las demandas y AOM considerados en la aprobación de cargos. 
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Figura 7-4 Impactos estimados 3 

 
Fuente CREG Los impactos pueden cambiar notablemente frente a la base de activos eficiente, 
los planes de inversión, las demandas y AOM considerados en la aprobación de cargos. 

 
8. CONSULTA PÚBLICA  
 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en su sesión 1398 del 21 de agosto de 
2025, aprobó someter a consulta pública el presente proyecto de resolución por el término 
de quince (15) días hábiles contados a partir de su publicación en el portal web de la 
CREG. 
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ANEXO 1. COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
En la siguiente tabla se incluyen las respuestas a los comentarios realizados a la 
Resolución CREG 705 002 de 2022 
 

Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

Capítulo 
VIII  

Se propone eliminar todo el 
capítulo por cuanto todo lo 
referente a la asignación de los 
proyectos del plan de continuidad 
de almacenamiento estratégico y 
su remuneración, ya está 
totalmente cubierto en la 
Resolución 705 003. 

Se propone eliminar 
todo el capítulo por 
cuanto todo lo referente 
a la asignación de los 
proyectos del plan de 
continuidad de 
almacenamiento 
estratégico y su 
remuneración, ya está 
totalmente cubierto en la 
Resolución 705 003. 

Se acepta el 
comentario, se 
desarrollará en 
actuación 
independiente. 

Capítulo 
VIII 
Almacena
miento 
estratégico. 

Proponemos eliminar este capítulo 
por cuanto todo lo referente a la 
asignación de los proyectos del 
plan de continuidad de 
almacenamiento estratégico y su 
remuneración, ya está totalmente 
cubierto en la Resolución 705 003. 

N.A. 

Se acepta el 
comentario, se 
desarrollará en 
actuación 
independiente. 

Capítulo 
VIII  

Si bien reconocemos la importancia 
de reglamentar los 
almacenamientos estratégicos a los 
que se hace mención en el 
Capítulo VIII del proyecto de 
resolución, sugerimos que este 
tema se trate en una resolución 
aparte, toda vez que no está 
asociado exclusivamente con la 
actividad de transporte por 
poliductos. 
 
Por otro lado, del literal a. del 
artículo 48 del proyecto de 
resolución entendemos que para 
desarrollar la infraestructura de 
almacenamiento estratégico es 
necesaria la habilitación previa de 
la CREG. Al respecto, es relevante 
recordar que según el artículo 333 
de la Constitución Política la 
actividad económica y la iniciativa 
privada son libres, dentro de los 

Tratar el tema de 
almacenamiento 
estratégico en 
resolución aparte dado 
que no hace parte de la 
actividad de transporte 
de poliductos. 
 
Por otro lado, del literal 
a. del artículo 48 del 
proyecto de resolución 
entendemos que para 
desarrollar la 
infraestructura de 
almacenamiento 
estratégico es necesaria 
la habilitación previa de 
la CREG. Al respecto, 
es relevante recordar 
que según el artículo 
333 de la Constitución 
Política la actividad 
económica y la iniciativa 

El almacenamiento 
estratégico es un 
aspecto inherente a la 
confiabilidad del 
suministro de 
combustibles del cual 
forma parte el 
transporte por lo cual  
se encuentra en 
propuesta de 
reglamentación en la 
resolución 705 003 de 
2022,  se desarrollará 
en actuación 
independiente. 
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Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

límites del bien común, por lo que 
consideramos que no es viable 
exigir permisos previos ni 
requisitos, sin autorización de la 
ley. 

privada son libres, 
dentro de los límites del 
bien común, por lo que 
consideramos que no es 
viable exigir permisos 
previos ni requisitos, sin 
autorización de la ley. 

Artículo 49  

No se especifica cómo se va a 
remunerar el costo de capital 
asociado con la actividad de 
almacenamiento estratégico.  

N.A. 

No habría necesidad 
de especificarlo porque 
la metodología de 
remuneración del 
almacenamiento 
estratégico se 
encuentra en el artículo 
9 de la resolución 705 
003 de 2022 

Comentario
s 
Generales 
al Proyecto 
de 
Resolución 
No 705 
002  

Consideramos que debe preverse 
su remuneración. Esto es relevante 
para Ecopetrol S.A. porque la 
provisión de las cuñas es un 
servicio complementario prestado 
por el refinador. De no definirse con 
claridad cuáles son los agentes que 
deben contratar este servicio y los 
términos en que se debe 
remunerar, los intereses de 
Ecopetrol S.A. se pueden ver 
afectados. 
 
En relación con la parte de las 
cuñas que se dirige a los productos 
transportados, en la actualidad las 
refinerías son remuneradas 
parcialmente, pues esta parte de 
las cuñas es facturada a los 
remitentes al precio de los 
productos a los que, según 
determina el transportador, serán 
dirigidas (diésel, gasolina o nafta). 
Sin embargo, el costo de 
oportunidad de las cuñas es 
superior al precio del diésel, con lo 
cual actualmente las cuñas no son 
remuneradas adecuadamente. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a 
las cuñas que se transforman en 
transmix, si bien la Resolución 
CREG 208 de 2021 establece que 
el transportador debe “[r]ealizar la 

La totalidad de la cuña, 
tanto la parte que se 
dirige a los productos 
transportados como la 
parte que se convierte 
en transmix, es 
requerida para la 
adecuada operación del 
sistema. Así las cosas, 
consideramos que debe 
preverse su 
remuneración. 
 
En relación con la parte 
de las cuñas que se 
dirige a los productos 
transportados, en la 
actualidad las refinerías 
son remuneradas 
parcialmente, pues esta 
parte de las cuñas es 
facturada a los 
remitentes al precio de 
los productos a los que, 
según determina el 
transportador, serán 
dirigidas (diésel, 
gasolina o nafta). Sin 
embargo, el costo de 
oportunidad de las 
cuñas es superior al 
precio del diésel, con lo 
cual actualmente las 
cuñas no son 

Se aclara que el precio 
de las cuñas ya está 
incluido en la sección 
de AOM en el 
inventario operativo, y 
se entenderá que el 
reconocimiento de las 
mismas pasa por la 
operación eficiente y 
por el valor eficiente 
del producto utilizado 
como cuña, en todo 
caso se incluirá una 
aclaración al respecto. 
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Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

gestión para aprovisionarse de las 
cuñas que se transformarán 
durante la operación en Transmix”, 
y pese a que en la comunicación 
con radicado S-2022-002468 se 
anuncia que los aspectos relativos 
a su remuneración serán 
abordados en esta norma, en el 
proyecto de resolución no 
encontramos referencia alguna a la 
remuneración de esta parte de las 
cuñas. 
 
Agradecemos tener en cuenta el 
comentario del numeral 2 del 
cuerpo principal de esta 
comunicación, así como la 
información y las propuestas 
plasmadas en el Anexo 3.  

remuneradas 
adecuadamente. 
 
No encontramos 
referencia alguna a la 
remuneración de esta 
parte de las cuñas en la 
resolución. 
 
Agradecemos a la 
Comisión que incluya un 
nuevo literal en el 
artículo 26 de la 
resolución, en el que 
estipule que la CREG 
determinará la 
remuneración de las 
cuñas entregadas por el 
refinador, bien sea que 
estas se dirijan a los 
productos transportados 
o se transformen en 
transmix. Se sugiere la 
siguiente redacción: 
 
"c. La CREG, en 
resolución 
independiente, definirá 
la remuneración de las 
cuñas entregadas por el 
refinador al 
transportador. Acorde 
con el análisis que 
realice la CREG se 
incluirá una componente 
en AOM del Subsistema 
respectivo o en la 
estructura de precios”. 
 
De acuerdo con lo 
definido en el 
Reglamento de 
Transporte por 
Poliductos, se propone 
que: i) de manera 
similar a como se hace 
en la actualidad, el 
refinador le cobre a los 
remitentes la porción de 
las cuñas que se dirige 
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Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

a los productos; pero en 
lugar de cobrar el precio 
del producto al que se 
dirigen, lo haga al precio 
del diésel que, como se 
presentó, es una 
aproximación al costo 
de oportunidad de la 
producción de las 
cuñas; y ii) el refinador 
cobre al transportador la 
porción de las cuñas 
que se dirige a transmix, 
al precio del diésel. 
 
Adicionalmente, la 
regulación debe 
establecer las 
condiciones para que el 
mayorista y el 
transportador puedan 
recuperar los costos 
asociados. 
 
Anexo 3, 
determinaciones de 
calidad de las cuñas 

Artículo 26  

Agradecemos que se revise el 
alcance del literal b del artículo 26, 
de manera que sea inequívoco que 
la prestación de servicios 
complementarios por parte de las 
refinerías, tales como el suministro 
de ‘deltas de calidad’ en los puntos 
de entrada al sistema de 
transporte, debe ser remunerada. 
La provisión de ‘deltas de calidad’ 
tiene un costo de oportunidad del 
orden de US$15 millones anuales1 
para las refinerías de 
Barrancabermeja y Cartagena, por 
lo que hemos venido solicitado al 
Ministerio de Minas y Energía y al 
Ministerio Hacienda y Crédito 
Público que expidan la regulación 
que remunere la prestación de este 
servicio. 
 
Agradecemos tener en cuenta el 
comentario del numeral 1 del 

En el literal b. del 
artículo 26 sugerimos la 
siguiente redacción: “b. 
La CREG, en resolución 
independiente,  definirá 
la remuneración de la 
mayor calidad 
entregada por el 
refinador (…)” 
 
Se propone que la 
remuneración del delta 
de calidad esté 
determinada por la 
pérdida de valor 
derivada del menor 
volumen producido de 
diésel y jet, y el 
consecuente mayor 
volumen producido de 
gasolina y nafta. Es 
decir, correspondería a 
la diferencia entre el 

Los temas de calidad 
del producto se 
analizarán de manera 
independiente de 
acuerdo con las 
competencias 
asignadas. 
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Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

cuerpo principal de esta 
comunicación, así como la 
información y las propuestas 
plasmadas en el Anexo 2.  

precio de mercado del 
producto dejado de 
producir (diésel o jet) y 
el del producto al que se 
dirige este volumen 
(gasolina o nafta). 
 
Por lo tanto, se propone 
que para la 
remuneración del ‘delta 
de calidad’ del jet se 
determine el volumen de 
jet dejado de producir y 
este volumen se 
multiplique por el 
diferencial entre el 
precio del jet y el precio 
del producto al que se 
dirige la corriente de 
nafta. En Reficar se 
utiliza la corriente de 
nafta para la producción 
de nafta virgen, 
mientras que en 
barranca para la 
producción de GMC. 
 
• ‘Delta de calidad’ para 
el jet: se propone que 
para la remuneración 
del ‘delta de calidad’ del 
jet se determine el 
volumen de jet dejado 
de producir y este 
volumen se multiplique 
por el diferencial entre el 
precio del jet y el precio 
del producto al que se 
dirige la corriente de 
nafta. 
 
• ‘Delta de calidad’ para 
el diésel: Se propone 
que la remuneración del 
‘delta de calidad’ del 
punto de inflamación del 
diésel, requerido para el 
transporte 
multiproducto, se base 
en el diferencial entre el 
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Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

precio de mercado del 
diésel y el de los 
productos a los que se 
dirige el volumen de 
diésel dejado de 
producir debido a esta 
mayor exigencia de 
calidad. En la Refinería 
de Cartagena este ‘delta 
de calidad’ limita el 
punto de corte en las 
unidades de 
hidrotratamiento, es 
decir, las corrientes de 
salida de la 
hidrotratadora deben 
cortarse de manera que 
se reduce la producción 
de diésel y aumenta la 
producción de nafta 
wild. En consecuencia, 
se propone que la 
remuneración de este 
‘delta de calidad’ 
corresponda al volumen 
de diésel dejado de 
producir por el 
diferencial entre el 
precio del diésel y el 
precio de la nafta. 
En la Refinería de 
Barrancabermeja este 
‘delta’ limita el volumen 
de la corriente de nafta 
pesada que se puede 
usar para la producción 
de diésel, de manera 
que se reduce la 
producción de diésel y 
un mayor volumen de 
nafta pesada se utiliza 
para producir gasolina. 
Por lo tanto, se propone 
que la remuneración de 
este ‘delta de calidad’ 
corresponda al volumen 
de diésel dejado de 
producir por el 
diferencial entre el 
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Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 
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precio del diésel y el de 
la gasolina. 

Artículo 26  

Se considera que los deltas de 
calidad deben ser remunerados 
directamente al 
refinador/importador. Deberán ser 
los necesarios para asegurarle al 
remitente productos a la salida del 
poliducto que cumplan la 
normatividad vigente, y algunos 
parámetros (como contenido de 
agua), con especificación superior 
para garantizar así la calidad de los 
combustibles aguas abajo en la 
cadena de distribución hasta el 
consumidor final. 

Se considera que los 
deltas de calidad deben 
ser remunerados 
directamente al 
refinador/importador. 
Deberán ser los 
necesarios para 
asegurarle al remitente 
productos a la salida del 
poliducto que cumplan 
la normatividad vigente, 
y algunos parámetros 
(como contenido de 
agua), con 
especificación superior 
para garantizar así la 
calidad de los 
combustibles aguas 
abajo en la cadena de 
distribución hasta el 
consumidor final. 

Los temas de calidad 
del producto se 
analizarán de manera 
independiente de 
acuerdo a las 
competencias 
asignadas. 

Artículo 24  

La metodología propuesta en el 
artículo 24 llevaría a que se 
remuneren parcialmente los costos 
asociados al manejo y la 
disposición del transmix, ya que 
contempla la remuneración de los 
gastos logísticos de la disposición 
de este producto, pero no la de los 
costos asociados a la reposición de 
los productos que entran al sistema 
de transporte y se transforman en 
transmix. 
 
El transmix es un "...refinado que 
resulta de la operación normal del 
sistema de transporte y no tiene 
origen en alguna situación 
operacional o falla en el sistema". 
En consecuencia, al ser el 
resultado de la operación normal 
del sistema, los costos asociados a 
su generación, manejo y 
disposición deben ser 
remunerados. 
 
Así, el transportador o el remitente, 

El costo del transmix 
debe trasladarse al 
consumidor a través de 
la fórmula de precios. 
Es pertinente que en 
esta resolución se 
precisen las 
responsabilidades y la 
remuneración del 
transportador en todos 
los aspectos 
relacionados con la 
generación, manejo y 
disposición del transmix. 
Así mismo, en el evento 
en que la Comisión 
determine que estas 
responsabilidades y 
costos estarán parcial o 
totalmente en cabeza 
del remitente, es 
pertinente que en esta 
resolución se hagan las 
precisiones del caso. 

Los temas de calidad 
del producto se 
analizarán de manera 
independiente de 
acuerdo con las 
competencias 
asignadas. 
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según lo disponga la regulación, 
han de incurrir en el costo de la 
reposición del producto que se 
transforma en transmix, eso es, la 
pérdida de valor del producto que 
corresponde al diferencial entre el 
precio de los productos recibidos a 
la entrada del sistema y el precio al 
cual se comercializa el transmix5. 
Dicho costo, en todo caso, debe 
trasladarse al consumidor a través 
de la fórmula de precios. 
 
En nuestra consideración, es 
pertinente que en esta resolución 
se precisen las responsabilidades y 
la remuneración del transportador 
en todos los aspectos relacionados 
con la generación, manejo y 
disposición del transmix. Así 
mismo, en el evento en que la 
Comisión determine que estas 
responsabilidades y costos estarán 
parcial o totalmente en cabeza del 
remitente, es pertinente que en 
esta resolución se hagan las 
precisiones del caso. 
 
Ecopetrol S.A. no tiene 
responsabilidad alguna en la 
disposición del transmix, pero 
puede prestar servicios para tales 
efectos. De hecho, esta empresa 
demanda para la refinación algunos 
crudos que podrían servir para la 
disposición del transmix, y exporta 
algunos crudos en los que se 
podría disponer parte de ese 
producto. Sin embargo, los precios 
de los productos refinados difieren 
de los precios de los distintos tipos 
de crudos, aspecto que debe 
contemplarse en la remuneración 
de los costos asociados a la 
disposición. 
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Artículo 26. 
Gastos de 
calidad. 

Consideramos que los deltas de 
calidad deben ser remunerados 
directamente al 
refinador/importador.  
Estos deltas de calidad a cumplir 
por el refinador/importador a la 
entrada del sistema de transporte, 
deberán ser los necesarios para 
asegurarle al remitente productos a 
la salida del poliducto que cumplan 
la normatividad vigente, y algunos 
parámetros (como contenido de 
agua), con especificación superior 
para garantizar así la calidad de los 
combustibles aguas abajo en la 
cadena de distribución hasta el 
consumidor final. 

N.A. 

Los temas de calidad 
del producto se 
analizarán de manera 
independiente de 
acuerdo a las 
competencias 
asignadas. 
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7. Reconocimiento del concepto 
de pérdida de valor asociado al 
Transmix 
El proyecto de Resolución en el 
Artículo 3 define el Transmix: 
(…) Transmix: Porción de la 
interfase o producto de los tanques 
de relevo que no puede ser 
mezclado con alguno de los 
productos transportados por el 
sistema, sin generar una 
desviación de las especificaciones 
de calidad reguladas, o pactadas 
contractualmente en el caso de 
productos cuya calidad no es 
regulada. Este refinado resulta de 
la operación normal del sistema de 
transporte, y no tiene origen en 
alguna situación operacional o falla 
en el sistema, de acuerdo con lo 
definido por la Resolución CREG 
208 de 2021 o aquella que la 
modifique o sustituya. 
Asimismo, está reconociendo en el 
Artículo 24, los gastos de 
disposición del Transmix – 
AOMTMIX; sin embargo, está 
dejando de reconocer una parte 
importante de los gastos asociados 
a la pérdida de valor de este. 
Consideramos relevante que la 
Comisión considere la revisión del 
Artículo 24 y no se considere 
únicamente el reconocimiento de 
los gastos de disposición de 
Transmix, en cuanto al cálculo del 
reconocimiento, ya que se debe 
tener en cuenta un factor relevante 
adicional que es la pérdida de valor 
del producto, ya que este se 
compra a precio pleno de mercado 
de referencia en el momento que 
debe hacerse la reposición, pero 
tiene una pérdida de valor cuando 
se saca el producto como Transmix 
para insertar, como mejor opción 
evaluada en conjunto con el ICP 
(Instituto Colombiano de Petróleo) 
y Ecopetrol a las corrientes de 
crudo en la Planta Vasconia, tal y 

N.A. 

Este tema se revisará 
de manera integral y se 
expedirá una 
resolución 
independiente 
considerando estos 
comentarios y los de la 
resolución 704-004. 
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como lo mencionamos.  
En relación con la parte de las 
cuñas que se dirige a los productos 
transportados, en la actualidad, las 
refinerías son remuneradas 
parcialmente, pues esta parte de 
las cuñas es facturada a los 
remitentes al precio de los 
productos a los que, según 
determina el transportador, serán 
dirigidas (diésel, gasolina o nafta).  
Sin embargo, el costo de 
oportunidad de las cuñas es 
superior al precio del diésel, con lo 
cual actualmente las cuñas no son 
remuneradas adecuadamente; es 
importante tener en cuenta que 
estos costos dependen de los 
volúmenes entregados y los 
precios de mercado de los 
productos, por lo que varían en el 
tiempo respecto a las cuñas que se 
transforman en Transmix.  
Si bien la Resolución CREG 208/21 
(12)  establece que el transportador 
debe: 
 “[r]ealizar la gestión para 
aprovisionarse de las cuñas que se 
transformarán durante la operación 
en Transmix”,  
En el proyecto de Resolución no 
encontramos referencia alguna a la 
remuneración de esta parte de las 
cuñas. 
La metodología propuesta en el 
Artículo 24 manifiesta que se 
remuneraría parcialmente los 
costos asociados al manejo y la 
disposición del Transmix, ya que 
contempla los gastos logísticos de 
la disposición de este producto, 
pero no toma en consideración los 
costos asociados a la pérdida de 
valor de los productos que entran al 
sistema de transporte y se 
transforman en Transmix, tal y 
como se lo presentamos al equipo 
de la Comisión en sesión 
presencial el pasado 19 de agosto. 
En el numeral 4.3.6.4 del 
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documento D 705 002/22, se 
fundamenta la propuesta de 
remuneración de los gastos de 
disposición en Transmix, soportado 
en el estudio emitido por el 
consultor Gabriel Vargas según 
requerimiento presentado por la 
CREG en 2021 . Al revisar 
detalladamente el documento 
emitido en diciembre de 2021, es 
posible identificar que carece de 
algunos elementos sustanciales 
que nos permitimos enumerar a 
continuación, y que de haber sido 
considerados seguramente 
hubiesen dado origen a unas 
conclusiones diferentes. 
El documento sugiere que el 
sistema de transporte por 
poliductos solo moviliza dos 
productos: Diesel y Gasolina, con 
contenido máximo de azufre de 20 
ppm para el primero y 50 ppm para 
el segundo, separados por una 
cuña de muy bajo contenido de 
azufre. Partiendo de este supuesto, 
el consultor no encuentra una 
explicación al aumento de 
Transmix en la operación del 
sistema de transporte. 
Al respecto son necesarias algunas 
aclaraciones: 
• El sistema de transporte por 
poliductos además de gasolina 
motor y Diesel, moviliza 
combustible de aviación (Jet A1), y 
en menor medida GLP, 
combustibles con contenido de 
azufre de hasta 3000 ppm (14)  y 
140 ppm (15) , respectivamente. 
• Los esquemas típicos de bacheo 
en los puntos de entrada Galán y 
Reficar emplean la cuña (k) como 
separador de diésel (BXE), jet, 
gasolina motor (GMR) y nafta 
(NFT): 
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• Nótese que la interfase generada 
entre los productos contiene 
cantidades diferenciales de 
contenido de azufre, 
particularmente las asociadas al 
Jet.  
• La interfase se conduce a tanques 
de relevo en las estaciones 
intermedias y finales del sistema, y 
hasta el 30 de junio de 2022 fue 
posible su mezcla con productos 
comerciales sin afectar sus 
parámetros de calidad, esto gracias 
a que las refinerías venían 
entregando gasolina motor con 
contenido de azufre por debajo de 
los 100 ppm (alrededor de los 70 
ppm), por lo que hasta esta fecha 
no se produjo Transmix en la 
operación del Sistema de 
Transporte.  
• Con la Resolución MME 40103 de 
2021, se redujo el contenido 
máximo de azufre en la gasolina 
motor al pasar de 100 ppm a 50 
ppm. La vigencia de dicha 
obligación fue modificada por la 
Resolución MME 40433 de 2021, 
donde se aclaró que el nuevo límite 
aplica a partir del 1 de julio de 
2022.  
• Con el nuevo límite de contenido 
de azufre en la gasolina a 50 ppm, 
para las refinerías ya no es posible 
entregar este delta de calidad de 
azufre, imposibilitando la mezcla de 
la totalidad de la interfase con 
productos comerciales y generando 
de esta manera el Transmix. 
Bien lo plantea el Artículo 3 de la 
Resolución CREG 208/21 donde se 
define el Transmix como la: 
 “Porción de la interfase o producto 
de los tanques de relevo que no 
puede ser mezclado con alguno de 
los productos transportados por el 
sistema, sin generar una 
desviación de las especificaciones 
de calidad reguladas, o pactadas 
contractualmente en el caso de 

N.A. 

Este tema se revisará 
de manera integral y se 
expedirá una 
resolución 
independiente 
considerando estos 
comentarios y los de la 
resolución 704-004 
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productos cuya calidad no es 
regulada. Este refinado resulta de 
la operación normal del sistema de 
transporte y no tiene origen en 
alguna situación operacional o falla 
en el sistema”. 
Con relación a ello, consideramos 
que, al ser el resultado de la 
operación normal del sistema, los 
costos asociados a su generación, 
manejo y disposición deben ser 
remunerados.   
Adicionalmente, en el literal B del 
Artículo 20 de la misma Resolución 
(CREG 208/21) se establece que 
es obligación del transportador 
“[r]ealizar una operación eficiente 
del sistema de transporte para 
asegurar la mínima generación de 
interfaces y de Transmix” y 
“[r]ealizar la gestión para 
aprovisionarse de las cuñas que se 
transformarán durante la operación 
en Transmix. Así mismo, será 
responsable de la disposición del 
Transmix que se encuentre dentro 
de su sistema de transporte.” 
Entendiendo esto, la gestión del 
Transmix generado impone costos 
adicionales, no solo por la 
necesidad de disponer de 
infraestructura y una operación 
logística para su manejo, sino por 
la pérdida de valor de los productos 
que se convierten en Transmix. A 
la entrada del sistema de 
transporte ingresan productos 
valiosos, como gasolina, diésel, jet 
y cuña, que se mezclan en el 
sistema de transporte dando lugar 
al Transmix. Debido a que el 
Transmix no cumple con las 
especificaciones de calidad de los 
combustibles, no es posible 
entregarlos a los remitentes para 
su comercialización.     
El transportador no solo debe 
realizar las gestiones logísticas 
para la disposición del Transmix, 
sino que también debe adquirir los 
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productos necesarios para reponer 
a los remitentes los volúmenes de 
productos que salen del sistema 
como Transmix. en este proceso, 
se incurre en el costo de la pérdida 
de valor del producto que 
corresponde al diferencial entre el 
precio de los productos recibidos a 
la entrada del sistema y el precio al 
cual se comercializa el Transmix. 
En el corto plazo, la alternativa 
para la disposición del Transmix 
que se han considerado viable 
según lo comentado del análisis 
desplegado en conjunto con el ICP 
y Ecopetrol, y que se está 
desplegando actualmente es la 
mezcla con el crudo Castilla Blend 
de exportación, la mezcla con el 
crudo Vasconia que tiene como 
destino la Refinería de 
Barrancabermeja, y la mezcla con 
crudo Rubiales que tiene como 
destino la Refinería de Cartagena, 
y estamos en la búsqueda de 
encontrar de ser posible, otras 
alternativas operativas y 
comerciales viables  para su 
disposición.  
7.1. Resultados el análisis 
desplegado por ECOPETROL, 
CENIT e ICP, para determinar las 
alternativas de disposición de 
Transmix en el corto plazo 
Las alternativas para la disposición 
final del Transmix fueron evaluadas 
en conjunto con Ecopetrol y el 
Instituto Colombiano del Petróleo 
ICP, donde de identificaron y 
analizaron las siguientes 
alternativas de corto plazo: 
· Alternativa 1: mezcla del Transmix 
con el crudo Castilla Blend que se 
destina a exportación. 
· Alternativa 2: mezcla del Transmix 
con el crudo Vasconia que tiene 
como destino la Refinería de 
Barrancabermeja. 
· Alternativa 3: mezcla del Transmix 
con crudo Rubiales que tiene como 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO  

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 156  

 

 

Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

destino la Refinería de Cartagena. 
· Alternativa 4: mezcla del Transmix 
con productos terminados o con 
slop en la Refinería de 
Barrancabermeja. 
Con el objetivo de evaluar la 
viabilidad técnica de estas 
alternativas se realizaron pruebas 
de laboratorio para estimar el 
impacto de la mezcla sobre la 
calidad de los productos 
receptores, y análisis de viabilidad 
logística y operativa. 
Escenario esperado, objeto de 
evaluación: 
Como se expone en este análisis, 
se estima que el volumen de 
Transmix que se generará en el 
proceso de transporte será de 
alrededor de 1.300 BPD (16) , que 
se acumulará en 17 plantas de 
almacenamiento distribuidas en 
todo el sistema de transporte. 
 
En la Tabla adjunta se presentan 
las características que tendría el 
Transmix, según las modelaciones 
del transportador. Estas son 
precisamente las características de 
la muestra preparada por el ICP 
para los análisis de laboratorio 
realizados. 
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Evaluación de la alternativa 1: 
mezcla del ‘Transmix’ con el crudo 
Castilla Blend  (17)  que se destina 
a exportación. 
  
Para esta evaluación se planteó un 
diseño experimental del escenario 
esperado con el volumen y la 
composición de la Tabla anterior. 
Así, como se muestra en la Tabla 
siguiente, se evaluó el impacto con 
una mezcla de 0,37% de 
‘Transmix’. Ver tabla adjunta: 
 
Esta prueba llevó a concluir que el 
parámetro más relevante para 
determinar la viabilidad de la 
mezcla con el crudo Castilla Blend 
es el contenido de olefinas. Bajo el 
escenario esperado, la mezcla 
tiene el potencial de afectar el 
contenido de olefinas en la fracción 
97F (-) del crudo, mientras que los 
demás parámetros (18)  de la 
evaluación presentaron resultados 
satisfactorios. Ver Tabla adjunta 2. 
De acuerdo con las 
especificaciones de calidad 
exigidas por la demanda 
internacional para el crudo de 
exportación, el contenido de 
olefinas en la fracción 97F (-) del 
crudo debe ser de máximo 
0,35%m. Así, la mezcla no supera 
este límite para el escenario 
esperado. 
  
De acuerdo con lo anterior, la 
mezcla de ‘Transmix’ con el crudo 
Castilla Blend es viable desde el 
punto de vista técnico, bajo el 
escenario esperado. Sin embargo, 
un volumen superior o una 
composición diferente del 
‘Transmix’, en particular una en la 
que el porcentaje de gasolina sea 
superior, tiene el potencial de dejar 
al crudo por fuera de las 
especificaciones de calidad 
exigidas en el mercado 

N.A. 

Este tema se revisará 
de manera integral y se 
expedirá una 
resolución 
independiente 
considerando estos 
comentarios y los de la 
resolución 704-004 
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internacional. 
  
Por otra parte, la viabilidad de esta 
mezcla también se evaluó desde el 
punto de vista operacional. Para 
esto se tomó en consideración que 
el ‘Transmix’ será recibido en la 
estación Vasconia, donde se 
cuenta con facilidades para su 
recibo y mezcla. Por su parte, el 
crudo Castilla Blend resulta de la 
mezcla de tres crudos en Coveñas. 
En tal sentido, no es factible 
inyectar el ‘Transmix’ al crudo 
Castilla Blend en la estación 
Vasconia. 
  
Ante este hecho, se evaluó la 
viabilidad de inyectar el ‘Transmix’ 
a uno o más de los tres 
componentes con los que se 
prepara el crudo Castilla Blend. En 
consecuencia, se determinó la 
viabilidad de inyectar el ‘Transmix’ 
a la Mezcla Pesada Apiay (MPA) 
que se despacha desde la estación 
Vasconia por el Oleoducto de 
Colombia (ODC). Esta corriente 
(MPA-ODC(19) ) tiene un volumen 
de aproximadamente 88.725 BPD, 
con lo cual bajo el escenario 
esperado la mezcla de ‘Transmix’ 
correspondería a un 1,47%v de la 
MPA-ODC. 
  
Esta alternativa de disposición del 
‘Transmix’ tiene como desventaja el 
potencial riesgo de reclamaciones 
de calidad por parte de los 
compradores internacionales, que 
podría terminar afectando el 
posicionamiento internacional del 
crudo y su valoración en el 
mercado internacional. 
  
Además, es pertinente que, a 
mediano y largo plazo, se evalúen 
nuevas alternativas de destino del 
‘Transmix’, ya que la mezcla con el 
crudo de exportación no sería 
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sostenible dado que la generación 
de ‘Transmix’ podría aumentar en 
la medida en que la regulación de 
calidad de los combustibles sea 
más exigente. 
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Numeral 
4.3.6.4 

Evaluación de la alternativa 2: 
mezcla del ‘Transmix’ con el crudo 
Vasconia (20)  que tiene como 
destino la Refinería de 
Barrancabermeja. 
  
Para la evaluación de la alternativa 
2 se siguió el mismo diseño 
experimental empleado para la 
alternativa 1, entre otros estudios 
técnicos realizados para evaluar la 
viabilidad de esta alternativa. Sin 
embargo, se realizaron 
evaluaciones adicionales, 
asociadas específicamente con 
restricciones de calidad de la carga 
a las unidades de aromáticos y la 
hidrotratadora de diésel (HDT) de 
la Refinería de Barrancabermeja. 
  
En este sentido, además de 
evaluar las olefinas en la fracción 
97F (-), se analizó el contenido de 
olefinas totales (21) , el de 
nitrógeno (22)  y se consultó a la 
firma licenciadora de la HDT sobre 
posibles afectaciones al 
desempeño de los catalizadores 
por la presencia de biodiesel en el 
‘Transmix’. 
  
En la Tabla se presentan los 
parámetros más relevantes, los 
valores límite de control y el valor 
resultante de la mezcla. Allí se 
puede observar que la mezcla del 
‘Transmix’ con el crudo Vasconia 
es viable, bajo el escenario 
esperado. 
 
También se concluyó que esta 
alternativa es viable desde el punto 
de vista operacional.  

N.A. 

Este tema se revisará 
de manera integral y se 
expedirá una 
resolución 
independiente 
considerando estos 
comentarios y los de la 
resolución 704-004. 
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Numeral 
4.3.6.4 

Evaluación de la alternativa 3: 
mezcla del ‘Transmix’ con crudo 
Rubiales que tiene como destino la 
Refinería de Cartagena. 
  
Teniendo en cuenta los resultados 
obtenidos de las evaluaciones 
realizadas para los crudos Castilla 
Blend y Vasconia, se realizó una 
evaluación simplificada para la 
alternativa 3, la cual fue llevada a 
cabo en los laboratorios de la 
Refinería de Cartagena. 
  
Esta evaluación consistió en 
analizar el efecto que tendría la 
mezcla de ‘Transmix’ en la carga 
de la refinería sobre las 
propiedades de los cortes en el 
proceso de destilación. Se tomó 
como base el volumen y 
composición característicos de la 
carga de la Refinería de Cartagena 
y se evaluó el impacto bajo el 
escenario esperado (con el 
volumen y composición de 
‘Transmix’ descritos en la Tabla 8), 
dando lugar a una concentración 
de 0,87%v de ‘Transmix’ en la 
carga de esta refinería (150.000 
barriles). 
  
En primer lugar, como muestra la 
Tabla adjunta, no se evidencian 
cambios en el rendimiento de las 
fracciones objeto de evaluación por 
la adición de 0,87%v de ‘Transmix’. 
En efecto, los cambios presentados 
están dentro de la reproducibilidad 
del método  analítico empleado, es 
decir, no son significativos. 
 
Adicionalmente, se evaluó el 
impacto sobre la caracterización de 
la nafta liviana con el objetivo de 
validar los parámetros de calidad 
críticos para el proceso de 
refinación. 
  
Como se muestra en la Tabla, 

N.A. 

Este tema se revisará 
de manera integral y se 
expedirá una 
resolución 
independiente 
considerando estos 
comentarios y los de la 
resolución 704-004. 
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todas las propiedades evaluadas 
presentan cambios dentro de la 
reproducibilidad del método (23), 
por lo que no se evidencia 
afectación de la mezcla de 
‘Transmix’ con el crudo de carga de 
la refinería. 
  
Por ejemplo, no se presentan 
cambios significativos en el API; se 
evidencia un aumento de 8,2 ppm 
en el contenido de azufre que es 
inferior al valor de control de 30 
ppm; y se reporta un aumento de 
0,57%v en el contenido de olefinas, 
que se encuentra dentro del rango 
aceptable en el procesamiento de 
esta corriente en la planta de SAT 
GAS en la Refinería de Cartagena. 
 
De manera similar se realizaron 
evaluaciones para los cortes de 
nafta pesada, jet y diésel, llegando 
a las mismas conclusiones, bajo las 
condiciones de evaluación y 
teniendo en cuenta el diseño 
experimental desarrollado, es decir, 
no se evidencia afectación 
significativa en las propiedades de 
los cortes evaluados a partir del 
fraccionamiento del crudo de carga 
de la Refinería de Cartagena. 

Numeral 
4.3.6.4 

Evaluación de la alternativa 4: 
mezcla del ‘Transmix’ con 
productos terminados o con slop en 
la Refinería de Barrancabermeja. 
  
Como se muestra en la Tabla 
adjunta, la mezcla del ‘Transmix’ 
con los productos terminados no es 
viable, ya que los dejaría por fuera 
de las especificaciones de calidad 
exigidas por la regulación. También 
se puede observar que esta mezcla 
no permitiría la entrega de los 
deltas de calidad requeridos por el 
trasportador. 
 
Adicionalmente, en la Refinería de 
Barrancabermeja no se dispone de 

N.A. 

Este tema se revisará 
de manera integral y se 
expedirá una 
resolución 
independiente 
considerando estos 
comentarios y los de la 
resolución 704-004. 
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la infraestructura requerida para el 
recibo, almacenamiento y 
dosificación del ‘Transmix’. De esta 
manera, la refinería tendría que 
desarrollar nueva infraestructura 
que requeriría adecuación de 
terreno, un sistema de inyección de 
bombeo con tres bombas y un 
sistema de almacenamiento de al 
menos 20 kbbl, un descargadero 
con una bahía y dos puntos de 
descargue. 
  
En conclusión, las alternativas 
consideradas viables en el corto 
plazo son la 1 (mezcla con el crudo 
Castilla Blend de exportación), la 2 
(mezcla con el crudo Vasconia que 
tiene como destino la Refinería de 
Barrancabermeja), y la 3 (mezcla 
con crudo Rubiales que tiene como 
destino la Refinería de Cartagena). 
  
Sin embargo, se resalta el riesgo 
de afectación de la calidad de los 
crudos destinados a la carga de las 
refinerías, dentro y fuera del país. 
Por lo anterior, es fundamental el 
control permanente del volumen y 
la composición del ‘Transmix’. 
También se recomienda dosificar el 
‘Transmix’, distribuyéndolo en el 
mayor número de corrientes 
viabilizadas, con el objetivo de 
minimizar el riesgo de deterioro de 
la calidad de los productos 
receptores. 
  
Así mismo, se hace énfasis en el 
carácter temporal de estas 
alternativas, ya que el volumen de 
‘Transmix’ podría incrementarse en 
la medida en que la regulación de 
la calidad de los combustibles sea 
más exigente, de manera que 
podría no ser mezclado con los 
crudos aquí evaluados.  
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Numeral 
4.3.6.4 

7.2. Costos asumidos por el 
transportador asociados con la 
gestión del Transmix 
 
La generación de Transmix a partir 
del 1 de julio de 2022 reduce las 
cantidades entregadas por el 
transportador en el punto de salida 
respecto de las cantidades 
recibidas en los puntos de entrada, 
por lo que es necesario realizar la 
reposición de producto que se 
convierte en Transmix (gasolina 
motor, diésel y jet A1 (24)  en 
diferentes proporciones). El 
transportador adquiere estos 
productos del Refinador a precio de 
reconocimiento (referencia 
internacional) asumiendo la 
respectiva carga impositiva. Esto 
representa un costo para el 
Transportador que es parcialmente 
cubierto por la venta del Transmix. 
 
El efecto agregado correspondiente 
con la compra de productos para 
reponer el volumen de 
combustibles transportados que se 
transforman en Transmix, y la 
venta del Transmix al costo de 
oportunidad de la corriente de 
crudo al que destina, genera un 
costo al transportador que fluctúa 
alrededor de los 50 USD$/BL(25)  
tal como se presenta a 
continuación en el siguiente gráfico: 
 
La propuesta analizada en el 
numeral 4.3.6.4 del Documento D 
705 002/22, y recogida en el 
Artículo 24 de la propuesta de 
resolución, solo estaría 
reconociendo el costo del flete 
terrestre para la disposición del 
Transmix (alrededor de 9.12 
$USD/Bl en la gráfica anterior), es 
decir alrededor de una quinta parte 
del costo total que enfrenta el 
transportador, razón por la cual 
atentamente se solicita 

 
Bajo este planteamiento 
sustentado, solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión, la Inclusión 
de la remuneración del 
costo de adquisición y 
de oportunidad del 
Transmix. 

Este tema se revisará 
de manera integral y se 
expedirá una 
resolución 
independiente 
considerando estos 
comentarios y los de la 
resolución 704-004. 
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complementar el nivel de 
remuneración asociado al 
Transmix. 
 
Bajo este planteamiento 
sustentado, solicitamos 
respetuosamente a la Comisión, la 
Inclusión de la remuneración del 
costo de adquisición y de 
oportunidad del Transmix. 

N.A. 

Se solicita que, para la 
actualización de los cargos 
regulados, en lo que corresponde 
al factor de ponderación de la 
inversión, se utilice un indicador 
diferente al IPP, en consideración a 
los altos incrementos que ha 
presentado en los últimos meses y 
teniendo en cuenta que existen 
otros indicadores que permiten 
realizar la actualización tales como 
el IPC, por ejemplo. 

N.A. 

Para guardar 
coherencia se puede 
emplear el IPP de 
bienes de capital, que 
está bajo la 
clasificación CUODE 
que publica el DANE. 
La situación fue 
coyuntural y al 
momento de 
elaboración de esta 
propuesta no se 
considera utilizar 
indexadores distintos. 

N.A. 

No es claro qué es el valor eficiente 
de activos fijos y el valor de 
reposición optimizado y cómo se 
utilizan estas variables en la 
fórmula del cargo por transporte 
por ducto. Agradecemos precisar 
estos términos y su utilización en la 
fórmula. 

N.A. 

El valor eficiente se 
refiere a los recursos 
necesarios para lograr 
los resultados con la 
menor cantidad posible 
de tiempo y dinero 
el costo de reposición 
optimizado involucra 
estimar el costo de 
reponer la 
infraestructura 
instalada, pero 
tomando en 
consideración que esta 
debe ajustarse y 
considerando el estado 
de la infraestructura a 
través de su vida útil 
remanente. 
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N.A. 

Se sugiere revisar por qué los 
terrenos se remuneran como un 
gasto AOM, dado que es una 
erogación que normalmente ocurre 
no periódicamente sino como una 
inversión en un momento 
determinado del proyecto. 

N.A. 

Los terrenos son una 
inversión que tiene una 
dinámica diferente a la 
de los activos de 
transporte y que se 
puede recuperar 
plenamente e incluso 
con ganancia cuando 
se desmonte el 
proyecto. Si se llegase 
a incluir como activo 
los terrenos podría 
fomentarse la 
remuneración de una 
actividad diferente a la 
prestación del servicio 
de transporte. 

General 

La dirección de la política pública 
en el sector energético le otorga 
una gran relevancia a la transición 
energética y descarbonización del 
sistema productivo; no obstante, 
las iniciativas que puedan surgir de 
parte del transportador por 
poliductos en este aspecto tienen 
dificultades para ser reconocidas 
pues no es un criterio que haya 
sido incorporado de manera 
explícita en los diferentes modelos 
de valoración de infraestructura. 

 
 
Considerando que los 
proyectos de 
descarbonización 
permiten mayores 
eficiencias y 
cumplimiento de 
estándares de calidad 
sugeridos por las 
políticas públicas del 
país, proponemos 
respetuosamente a la 
Comisión que tenga en 
cuenta el 
reconocimiento de este 
tipo de proyectos. 

Son bienvenidas las 
iniciativas siempre y 
cuando operen 
aplicando la regulación 
establecida para 
generación y la 
regulación establecida 
para la remuneración 
de combustibles 
líquidos sin distorsionar 
ninguna señal 
regulatoria. 
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Artículo 32. 
Cargo 
regulado 
por servicio 
de 
transporte. 
La CREG 
establecerá 
el cargo 
regulado 
para 
remunerar 
los costos 
de 
inversión y 
gastos de 
AOM, 
aplicable al 
servicio de 
transporte 
para cada 
Subsistema
, mediante 
el 
siguiente 
procedimie
nto: Literal 
b. 

El literal b del Artículo 32 de la 
propuesta metodológica establece 
de manera acertada la posibilidad 
de incluir estampillas entre 
sistemas, al menos cuando existan 
nodos que son atendidos por más 
de una ruta de transporte, para lo 
cual se establece la siguiente 
fórmula:     
 
 
 
 
 
 
Al respecto hemos identificado dos 
situaciones que resultaría 
necesario aclarar: 
 
La primera se refiere a la 
necesidad de incorporar una 
definición del parámetro dispuesto 
en el denominador de la fórmula 
Diinputn-1, definición que no se 
encuentra en la descripción de los 
diferentes parámetros.  

Por otro lado, 
quisiéramos confirmar si 
el siguiente 
entendimiento respecto 
de la aplicación de la 
fórmula es correcto:  
 
La intención de la 
fórmula es agrupar en 
una tarifa estampilla los 
subsistemas asociados 
a las posibles rutas que 
podrían atender los 
requerimientos de la 
demanda en un 
determinado punto. En 
el sistema de transporte 
por poliductos existen 
dos puntos que podrían 
ser atendidos por 
diferentes rutas, estos 
son: i) Cartago: vía 
Sebastopol - Medellín - 
Cartago y vía 
Sebastopol - Salgar - 
ODECA - Cartago, y ii) 
Bogotá vía Sebastopol - 
Tocancipá y vía 
Sebastopol - Salgar - 
Mansilla - Puente 
Aranda. Nótese que la 
tarifa estampilla para 
ambos puntos (Bogotá y 
Cartago), comparten el 
tramo Sebastopol - 
Salgar, lo que conlleva, 
en aplicación de la 
fórmula, a un único 
resultado de la tarifa 
estampilla para todo el 
centro del país que 
involucraría los 
subsistemas de: 
Sebastopol - Medellín - 
Cartago, Sebastopol - 
Salgar - ODECA - 
Cartago, Sebastopol - 
Tocancipá y Salgar - 
Mansilla - Puente 
Aranda. 

En este sentido, se 
debe aclarar que la 
propuesta de 
metodología de 
carácter general 
plantea la alternativa 
de agregar 
subsistemas. Sin 
embargo, a partir de la 
solicitud de cargos que 
realice la empresa y 
los análisis internos de 
la Comisión a partir de 
la mejor información 
disponible, se podrán 
establecer los 
subsistemas para 
agregar. Todo ello 
conforme a los criterios 
orientadores de la ley y 
demás normas 
aplicables. La variable 
a la que se hace 
referencia en el 
comentario 
corresponde a la 
demanda de entrada a 
los subsistemas 
agregados, en caso de 
llevar a cabo la 
agregación. 
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Ante el efecto que 
produciría la aplicación 
de la tarifa estampilla en 
los términos planteados 
en la propuesta 
normativa, reiteramos 
nuestra respetuosa 
solicitud de disponer de 
una flexibilidad tarifaria 
en los términos del 
comentario (3)  enviado 
a la Comisión el pasado 
mes de agosto, donde 
planteamos que el 
transportador pueda 
presentar en cada 
solicitud tarifaria una 
configuración del 
sistema para efectos 
tarifarios debidamente 
justificada y sustentada 
a consideración de la 
CREG. 
 
(3)  De acuerdo con lo 
presentado en el 
comentario número 4 
(página 30; celda G50), 
compartido en el oficio 
remitido a la CREG 
número CEN-DFM-
3490-2022-E, del 31 de 
agosto de 2022. 
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Artículo 8  

En el Articulo No 8. Inversión 
Existente, no es claro si los valores 
a considerar son a precios de 
reposición del activo (nuevos), o a 
valor contable o a valor en libros. 
¿Es posible establecer la 
realización de un peritaje? 

N.A. 

Es importante señalar 
que la inversión 
existente parte de la 
identificación y 
caracterización de la 
base de activos en tal 
sentido se ha incluido 
un procedimiento para 
identificarlos y 
valorarlos donde la 
remuneración de cada 
uno de los activos se 
considerará a partir de 
la entrada en 
operación de los , y 
será depreciada de 
manera lineal hasta 
cumplir el período de 
vida útil. 
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Price CAP 
en 
regulación 
por costos 
medios y la 
imposibilida
d de dar 
descuentos  

4. Price CAP en regulación por 
costos medios y la imposibilidad de 
dar descuentos  
La propuesta regulatoria de la 
CREG propone una regulación 
tarifaria de costos medios de tipo 
corte transversal, es decir con base 
en el comportamiento de la 
demanda y demás variables del 
año inmediatamente anterior. En 
este contexto, el regulador 
establece que el costo medio es un 
precio máximo y que, sobre este 
precio, se pueden otorgar 
descuentos. 
Esta aproximación por definición 
matemática es errada por varias 
razones: 
• El costo medio, es un promedio y 
como consecuencia arroja una 
tarifa promedio.  Al ser una tarifa 
promedio debería permitirse tarifas 
superiores e inferiores, y no sólo 
inferiores.  
• La CREG determina que esta 
tarifa promedio es eficiente. Es 
decir, que es la tarifa que refleja los 
costos de lo que sería un mercado 
competido donde no existen rentas 
ni ineficiencia económica. 
• Al ponerse un techo con base en 
un promedio y no permitirse tarifas 
por encima del promedio, cualquier 
descuento que se haga sobre la 
tarifa impide al agente recuperar 
sus costos eficientes o el retorno 
esperado. Por lo tanto, en principio, 
una tarifa inferior a la tarifa media, 
un descuento, arroja pérdidas en 
rentabilidad o pérdidas 
patrimoniales.  
• Los techos de precios deberían 
establecerse sobre una regulación 
de cost-plus. Es decir, sobre el 
promedio de costos eficientes más 
un plus de forma tal que existan 
tarifas superiores e inferiores al 
promedio. 
• Se puede argumentar que se 
pueden establecer descuentos en 

Conclusiones y 
recomendaciones: 
 
• La tarifa basada en 
costos medios eficientes 
y ajustada anualmente 
no permite otorgar 
descuentos sin que ello 
implique pérdida de 
rentabilidad, incremento 
de riesgo o detrimento 
patrimonial. 
• Solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión establecer un 
esquema de cost-plus 
de forma tal que el 
transportador pueda 
tener tarifas 
diferenciales algunas 
superiores y otras 
inferiores al promedio. 
Esto, además, le daría 
mayor flexibilidad 
comercial. A futuro se 
podrían establecer 
tarifas por tipo y calidad 
del combustible 
transportado. 

Al respecto, se debe 
aclarar que el método 
de cálculo de la tasa 
de descuento tiene en 
cuenta el mercado de 
Estados Unidos, en el 
cual, realizan acuerdos 
comerciales bilaterales 
para el transporte de 
hidrocarburos, por lo 
que estos ya 
involucran estrategias 
comerciales. Así 
mismo, un mecanismo 
de diferenciación de 
tarifas podría generar 
perjuicios entre 
remitentes en la 
medida que al final 
algunos podrían 
"subsidiar a otros". Ver 
numeral 3.3.1 del 
documento. 
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tarifas de costo medio cuando: 
o La demanda es superior a la 
demanda implícita incorporada en 
la tarifa 
o Los costos reales son inferiores a 
los costos que realmente enfrenta 
el agente regulado. 
• En los escenarios anteriores, se 
puede argumentar que la 
rentabilidad obtenida es superior a 
la rentabilidad implícita en la tarifa 
aprobada y que, por lo tanto, un 
descuento permite tanto recuperar 
costos como mantener el acervo 
patrimonial. 
• En este caso eso no es factible 
porque las ganancias de demanda 
y la eficiencia en costos son 
capturadas enteramente por el 
regulador. Esto es así porque la 
tarifa se ajusta anualmente con 
base en las demandas, la inversión 
y los costos de AOM una vez al 
año con base en el comportamiento 
del año anterior. 
• En un contexto de ajuste tarifario 
anual, donde el regulador captura 
la totalidad de las eficiencias del 
transportador, tarifas inferiores a 
las aprobadas no solo sacrifican la 
rentabilidad y la capacidad de 
cubrir costos eficientes, sino que 
incrementan los riesgos del 
transportador. 
 
Cualquier descuento intra anual de 
la tarifa podría llevar a mayores 
demandas, lo cual evidentemente 
es deseable. No obstante, esta 
mayor demanda se captura 
totalmente al año siguiente en la 
tarifa lo cual implica que, si en el 
año siguiente hay una contracción 
de demanda por factores ajenos al 
transportador, este agente asumirá 
una pérdida. Este mayor riesgo no 
es compensado por la regulación 
en la tasa de descuento. 
Por lo tanto, como se puede 
observar, la regulación propuesta 
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es incongruente. Se plantea 
teóricamente que es una tarifa 
máxima pero la realidad es que al 
basarse en costos medios 
eficientes que se ajustan 
anualmente, cualquier descuento 
deriva en pérdida de rentabilidad 
esperada, detrimento patrimonial y 
mayores riesgos.  
Para que un agente regulado bajo 
el esquema planteado pueda 
otorgar descuento se requeriría una 
regulación de cost-plus. Bajo este 
esquema, al costo medio histórico 
se le suma un margen adicional de 
forma tal que se permitan tarifas 
superiores e inferiores a la tarifa 
media.  
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Flexibilidad 
tarifaria 

5. Flexibilidad tarifaria 
La CREG propone un esquema 
tarifario marginalista y por 
distancia. Esta propuesta implica 
que cada tramo tiene su propia 
tarifa basada en costos y demanda 
anual salvo en aquellos casos de 
localidades o mercados servidos 
por dos o más rutas.  
 
Esta propuesta de la CREG no 
consulta la realidad comercial de la 
actividad y resta total flexibilidad al 
transportador para crear un 
esquema que permita evitar los 
“By-Passes”, en unos casos, o 
gestionar necesarios incrementos 
de demanda en otros. Por lo tanto, 
se deja en cabeza del agente un 
riesgo de demanda considerable 
asociado al FUN, pero se le resta 
total capacidad de gestión 
comercial.  Para ilustrar este 
potencial impacto, enseñamos el 
comportamiento promedio a 2021 
de algunos terminales para el 
abastecimiento de ciertas regiones 
del país: 
 
Ver gráficos adjuntos: 
+De esta zona de Cundinamarca, 
se ve que una parte de la demanda 
es atendida desde las plantas 
Gualanday (Coello) y Mariquita 
(San Sebastian de Mariquita), y 
Cimitarra y Rio Sogamoso 
(Barrancabermeja). 
+De esta zona de Cundinamarca, 
se ve que una parte de la demanda 
es atendida desde las plantas 
Gualanday (Coello) y Mariquita 
(San Sebastian de Mariquita), y 
Cimitarra y Rio Sogamoso 
(Barrancabermeja). 
+Esta atención de demanda en el 
departamento del Huila muestra 
una concentración en Neiva y 
Gualanday (Coello), situación que 
pudiese cambiar con un esquema 
tarifario puro por distancia. 

Conclusiones y 
propuestas:  
• Las tarifas por 
distancia propuestas por 
la CREG pueden 
incentivar una gestión 
subóptima del sistema y 
distorsiones que lleven 
a la ineficiencia 
económica. 
• Se propone que el 
transportador presente 
en cada solicitud 
tarifaria una 
configuración del 
sistema para efectos 
tarifarios debidamente 
justificada y sustentada 
a consideración de la 
CREG. 
• Esta configuración 
debería poder ser 
modificada ante 
cambios en el 
comportamiento de la 
demanda y, en todo 
caso, cada vez que se 
fijen nuevas tarifas. 

Al respecto, se debe 
aclarar que el método 
de cálculo de la tasa 
de descuento tiene en 
cuenta el mercado de 
Estados Unidos, en el 
cual, realizan acuerdos 
comerciales bilaterales 
para el transporte de 
hidrocarburos, por lo 
que estos ya 
involucran estrategias 
comerciales. Así 
mismo, un mecanismo 
de diferenciación de 
tarifas podría generar 
perjuicios entre 
remitentes en la 
medida que al final 
algunos podrían 
"subsidiar a otros". Ver 
numeral 3.3.1 del 
documento. 
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Esta aproximación puede llevar a 
expansiones ineficientes en 
algunos tramos y a un uso 
subóptimo del sistema de 
transporte de combustibles 
líquidos. Los riesgos de este tipo 
de externalidades negativas son 
altos por un desconocimiento de la 
dinámica del mercado al nivel de 
detalle que tiene el agente y que 
por definición no tiene el regulador. 
 
Es comprensible que el regulador 
busque evitar barreras a la 
competencia y/o posiciones 
oportunistas del agente regulado. 
Por lo tanto, se debe permitir una 
configuración de la red que permita 
una gestión comercial eficiente a la 
vez que optimice el uso del sistema 
plenamente. Esta gestión comercial 
puede ser justificada por el agente 
y verificada por el regulador. 
 
En transporte de gas, la CREG 
está permitiendo que sean los 
mismos transportadores quienes 
presenten propuestas de 
configuración del sistema de 
transporte. Esto está contemplado 
en la Resolución CREG 175/21. De 
forma similar a lo abordado en 
secciones anteriores, este tipo de 
discriminación regulatoria puede 
distorsionar los mercados. 
 
Desde el punto de vista de la 
regulación y para efectos de 
permitir una gestión comercial 
eficiente, se debería permitir que el 
transportador presente una 
configuración justificada y 
sustentada del sistema de 
transporte de combustibles líquidos 
y GLP y que dicha propuesta sea 
verificada por la CREG.  
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Artículo 33, 
actualizació
n de cargos 
regulados 

27.  Actualización de cargos 
regulados 
El AOM crece más rápido que el 
IPC debido a varios factores, entre 
ellos está el que los salarios crecen 
por encima de la inflación; por 
orden de la Corte Constitucional, 
los salarios nunca son menores 
que el IPC y dentro del AOM se 
incluyen los costos de personal. 
 
Ahora bien, el sector de 
hidrocarburos requiere personal 
altamente calificado y formado en 
conocimientos profundamente 
especializados, esto convierte los 
gastos personal en un componente 
muy alto dentro de los AOM. En 
ocasiones, las condiciones de 
orden público han obligado a tener 
otros costos de AOM, por ejemplo, 
a ampliar el número de personas 
que compone una cuadrilla para 
atención de emergencias para 
reparación de infraestructura 
afectada, lo que representa 
aumentos importantes en el AOM 
real que no están definidos. 

Solicitamos 
respetuosamente a la 
CREG establecer un 
indexador para el AOM 
que considere el 
crecimiento real en los 
gastos de personal y no 
vaya año a año en 
detrimento de la 
remuneración de la 
empresa. Por ejemplo, 
que el indexador sea el 
promedio ponderado 
60% variación del 
salario mínimo y 40% 
IPC. 

Frente a la solicitud de 
incluir aspectos 
coyunturales para 
aplicar valores 
diferenciales de 
indexación por 
aspectos relacionados 
con orden público, se 
considera que se 
puede perder 
trazabilidad en la 
actualización. De otra 
parte, se debe aclarar 
que este tipo de 
situaciones se 
consideran como parte 
de la tasa de 
descuento que 
remunera la actividad. 

Artículo 32.  

8.  Ajuste en la fórmula de 
cálculo de las tarifas incluyendo 
la depreciación anual de las 
nuevas inversiones (PNI - IAC) 
Las inversiones futuras (IAC y PNI) 
están incluidas en la variable  , por 
lo que la remuneración de los 
costos de capital (td) asociados a 
las mismas se estaría dando 
correctamente. Sin embargo, al no 
estar incluida la depreciación anual 
correspondiente a las IAC y PNI, 
las mismas se estarían tratando 
como una perpetuidad, afectando 
su remuneración y contrariando el 
modelo propuesto en la 
metodología (26) y las vidas útiles 
respectivas.  

Entendemos que lo 
anterior corresponde a 
un error, por lo tanto, 
nos permitimos 
recomendar que se 
agregue un término al 
numerador de la fórmula 
para incluir la 
depreciación anual 
correspondiente a las 
inversiones IAC y PNI.   

Se aclara que en la 
medida que se van 
integrando las 
inversiones PNI, IAC, 
en la base de activos 
una vez se ha puesto 
en operación y estén 
aprobadas en el plan 
de inversiones se van 
actualizando la variable 
de IEk. 
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Artículo 32. 
Actualizaci

ón de 
cargos 

regulados. 

La CREG propone calcular el cargo 
de transporte a través de un 
esquema de distancia y de 
estampilla para algunos 
subsistemas. Dentro del 
documento soporte se establece 
que: 
 
“[…] considerando el 
comportamiento radial de buena 
parte del sistema con una clara 
excepción en la malla que se forma 
entre Sebastopol- Medellín- 
Cartago -Puerto Salgar permite 
proponer que salvo dicha malla se 
calculen los cargos por distancia 
y estampillar el sistema 
Sebastopol- Medellín- Cartago -
Puerto Salgar en caso de que los 
análisis derivados de la 
información presentada muestre 
diferencias en los valores de 
entrega en Cartago para evitar 
distorsiones según la ruta que se 
tome.” Subrayado fuera de texto. 
 
Con base en esto, se entiende que 
el único sistema a estampillar será 
Sebastopol- Medellín- Cartago -
Puerto Salgar; sin embargo, dentro 
del proyecto de Resolución CREG 
705 002 de 2022 no se establece 
cuál es el sistema que será 
estampillado. 

N.A. 

En este sentido, se 
debe aclarar que la 
propuesta de 
metodología de 
carácter general 
plantea la alternativa 
de agregar 
subsistemas. Sin 
embargo, a partir de la 
solicitud de cargos que 
realice la empresa y 
los análisis internos de 
la Comisión a partir de 
la mejor información 
disponible, se podrán 
establecer los 
subsistemas para 
agregar. Todo ello 
conforme a los criterios 
orientadores de la ley y 
demás normas 
aplicables. La variable 
a la que se hace 
referencia en el 
comentario 
corresponde a la 
demanda de entrada a 
los subsistemas 
agregados, en caso de 
llevar a cabo la 
agregación. 

Artículo 32. 
Cargo 

regulado 
por servicio 

de 
transporte. 

Teniendo en cuenta que la 
Resolución CREG 050 de 2009, 
modificada por la Resolución 
CREG 031 de 2016, dispone el 
cobro de una estampilla que paga 
el continente para la remuneración 
del cargo medio de transporte del 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, la 
SSPD considera que se debe 
realizar la aclaración de si esta 
estampilla está considerada en el 
literal b del artículo 32. 
 
En caso de que la estampilla de la 
Isla de San Andrés se mantenga y 

N.A. 

La estampilla de San 
Andres no está 
considerada, en esta 
resolución no se están 
afectando ni 
agregando las 
estampillas. 
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se impongan nuevas estampillas al 
sistema de poliductos, esto causará 
que se incrementen los costos de 
transporte de GLP, ocasionando 
que no se pueda disponer de unos 
baches mínimos que viabilicen el 
transporte de este combustible. 

Artículo 32 

Preocupa que el Artículo 32 literal 
b) establece el termino Estampilla, 
como un cargo por distancia, 
incluyendo la estampilla entre 
sistemas. Se sugiere revisar que la 
figura propuesta cumpla con el 
principio de legalidad establecido 
en los artículos 150 y 338 de la 
Constitución Política; así como 
verificar que no se vulneren los 
criterios de eficiencia económica, 
neutralidad y suficiencia financiera 
establecidos por la ley 142 de 
1994, ya que este tipo de figuras 
hasta la fecha han generado altas 
ineficiencias en el transporte de 
GLP por poliducto en comparación 
con el transporte por vía terrestre, 
creando también amplias 
distorsiones económicas que han 
desestimulado el uso del ducto 
para el transporte de GLP por 
poliducto. 

N.A. 

Se aclara que la 
propuesta en 
aplicación de la señal 
por distancia busca 
incluir flexibilidad para 
determinar las rutas a 
remunerar conforme 
los criterios 
orientadores de la ley y 
demás normas 
aplicables. En todo 
caso se ajustó para 
aclarar que se pueden 
agregar o seccionar 
subsistemas. 

Artículo 10  

Respecto al Artículo 10, 
consideramos que las inversiones 
de Aumento de Capacidad 
deberían ser justificadas con un 
estudio previo y presentarse para 
aprobación de la CREG o del 
Ministerio de Minas y Energía y no 
simplemente realizarse por 
decisión unánime de CENIT. 

N.A. 

Efectivamente como lo 
menciona las 
inversiones deben 
tener un visto bueno de 
la UPME ya sean para 
PNI e IAC y en todo 
caso la CREG podrá 
solicitar conceptos del 
valor eficiente y de la 
pertinencia del 
proyecto a un auditor 
independiente. 
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General 

26.  Consideraciones respecto de 
los criterios de eficiencia 
 
Es importante destacar que durante 
el desarrollo de proyectos en Cenit 
se cuenta a lo largo de todas las 
etapas: ingeniería, procura y 
construcción con procesos de 
adjudicación competitivos siempre 
buscando adjudicar al contratista 
más eficiente.  Para los casos de 
ingeniería y construcción se cuenta 
con contratos marcos con 
participación de 5 empresas 
contratistas previamente 
seleccionadas.   
 
En este procedimiento Cenit define 
el alcance de la Orden De Servicio 
(ODS) junto con los criterios de 
selección y los 5 contratistas 
proceden a presentar su oferta; el 
contratista seleccionado es aquel 
que tenga la mejor calificación 
acorde a los criterios de selección 
previamente especificados, dentro 
de los cuales la variable económica 
es preponderante.  Para el caso de 
la procura de materiales y equipos, 
Cenit cuenta con un “Vendor List”.  
Al igual que los procesos 
anteriormente descritos se busca 
dentro del “Vendor List” aquellos 
proveedores que cumplan con las 
necesidades de cada proyecto y la 
venta es adjudicada a aquel que 
cumpla con los criterios de costos, 
tiempos de entrega oportunos, y 
garantías. 
 
Adicionalmente, cabe recordar que 
Cenit al ser una compañía con 
capital estatal, es objeto de 
auditorías permanentes por parte 
de la Contraloría General de la 
Nación, dentro de las cuales los 
procesos de compras y 
contratación son de especial 
análisis. 

N.A. 

No es claro el 
comentario, se 
entiende que la 
empresa debe cumplir 
con los lineamientos de 
ley y hacer la debida 
diligencia en la 
contratación. 
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Comentario
s 
Generales 
al Proyecto 
de 
Resolución 
No 705 
002  

En la definición de combustibles 
líquidos o derivados del petróleo 
incluyen el Fuel Oíl, el cual no se 
transporta por poliductos sino por 
oleoductos. Por el contrario, no se 
menciona la Nafta, que sí se 
transporta a través de los 
poliductos.  

N.A. 

Esta definición ha sido 
incorporada en la 
propuesta sin modificar 
lo que ha sido 
establecido en el 
Decreto 1073 de 2015. 

N.A. 

Se sugiere precisar la definición de 
remitente ya que inicialmente solo 
señalan que es el agente de la 
cadena de distribución de 
combustibles líquidos y luego al 
señalar quiénes pueden ser 
remitentes mencionan al 
Comercializador Mayorista de GLP 
y al Distribuidor de GLP. 

N.A. 

Se han incluido en la 
definición de remitente 
del RTP tanto al 
Comercializador 
Mayorista de GLP 
como al Distribuidor de 
GLP, teniendo en 
cuenta que pueden 
contratar el servicio de 
transporte con un 
transportador. 

Artículo 33. 
Actualizaci

ón de 
cargos 

regulados. 

En la definición se hace referencia 
al índice de precios al consumidor, 
sin embargo, las siglas hacen 
referencia al el índice de precios al 
productor.  

IPCfb: Es el índice de 
precios al consumidor, 
total nacional, reportado 
por el DANE, para la 
fecha base. 

Se realiza el ajuste 
respectivo. 

Artículo 3  

Teniendo en cuenta que este 
documento busca establecer la 
metodología tarifaria para la 
remuneración de la actividad de 
transporte de combustibles líquidos 
y GLP por ductos, y los 
lineamientos de valoración y 
remuneración de la infraestructura 
de almacenamiento, se recomienda 
incluir las definiciones de 
biocombustible y de sus mezclas, 
ya que el biodiésel mezclado con 
diésel se transporta por el 
poliducto.  

Incluir definición de 
biocombustibles dado 
que la mezcla de diésel 
con biocombustible se 
transporta por 
poliductos 

No se transporta el 
producto biodiesel puro 
o alcohol puro o a la 
mezcla regulatoria que 
se expende en 
estaciones de servicio 
sino un insumo para 
completar las mezclas 
más adelante en la 
cadena de 
abastecimiento, se 
transporta Diesel en 
mezcla con biodiesel 
en 2% y 4%, por lo que 
no se hace necesario 
su definición. 
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Artículo 4. 
Siglas 

Se considera necesario que en el 
artículo 4 se incluya las siglas 
"SSPD Superintendencia Servicios 
Públicos Domiciliarios", dado que 
se utiliza dentro de la Resolución. 

Artículo 4. Siglas. A 
continuación, se 
presenta un listado de 
siglas que van a ser 
utilizados en la presente 
resolución: 
 
CREG     Comisión de 
Regulación de Energía y 
Gas 
MME     Ministerio de 
Minas y Energía 
SIC     Superintendencia 
de Industria y Comercio 
SSPD     
Superintendencia 
Servicios Públicos 
Domiciliarios 

Se acepta el 
comentario. Se incluye 
la sigla para SSPD. 

Artículo 3. 
Definicione

s.  

Se considera pertinente que se 
incluyan las definiciones de 
"sistema de almacenamiento" y 
"almacenamiento estratégico" en el 
artículo 3, dado que estas 
definiciones se utilizan dentro de la 
Resolución. 

Inclusión de las 
definiciones de 
Sistemas de 
Almacenamiento y de 
Almacenamiento 
Estratégico 

Se incluye definición 
de acuerdo con el 1073 
de 2015:  
Almacenamiento 
Estratégico: Es la 
capacidad de 
almacenamiento y el 
volumen mínimo de 
combustibles líquidos 
derivados del petróleo, 
biocombustibles y sus 
mezclas, requeridos 
para garantizar el 
abastecimiento de uno 
o varios mercados o 
regiones, durante un 
periodo determinado, 
así como los 
volúmenes que no 
podrán ser retirados de 
la infraestructura del 
almacenamiento, salvo 
que se presenten 
insalvables 
restricciones en la 
oferta de combustibles 
líquidos derivados del 
petróleo y sus mezclas 
con biocombustibles, 
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restricciones en las 
capacidades de 
transporte o 
movilización de 
combustibles, o demás 
situaciones que 
deriven en algún tipo 
de eventos de 
escasez. 

Artículo 3  

Se sugiere precisar que el 
transportador también puede 
presentar pérdidas de 
biocombustibles, ya que transporta 
diésel y el porcentaje 
correspondiente a la mezcla con 
biodiésel que exige la regulación.  

precisar que el 
transportador también 
puede presentar 
pérdidas de 
biocombustibles por el 
transporte de la mezcla 
de biodiésel 

No se considera 
necesario teniendo en 
cuenta que la pérdida 
se contabiliza en el 
total de producto que 
es transportado, que 
este caso puede ser 
Diesel puro o Diesel 
mezclado. 

Artículo 3  

Este margen estuvo vigente hasta 
abril del 2021 (Resolución MME 
40112 del 12 de abril de 2021). 
Dado que ya se cumplieron los 
fundamentos de hecho que dieron 
origen a este concepto, sugerimos 
la supresión de la definición.  

Suprimir definición ya 
que no es vigente 

Se hará revisión de 
definición. 

Artículo 3  

Los aumentos de capacidad 
pueden no estar necesariamente 
ligados a nueva demanda. La 
definición se circunscribe a 
inversiones orientadas a atender 
nueva demanda, por lo que 
sugerimos incluir inversiones que 
permitan atender de una manera 
más eficiente la demanda actual, 
que permitan un mejor 
funcionamiento del sistema en 
términos de eficiencia y eficacia o 
inversiones que aumenten los 
niveles de confiabilidad de los 
sistemas de transporte.  

sugerimos incluir 
inversiones que 
permitan atender de una 
manera más eficiente la 
demanda actual, que 
permitan un mejor 
funcionamiento del 
sistema en términos de 
eficiencia y eficacia o 
inversiones que 
aumenten los niveles de 
confiabilidad de los 
sistemas de transporte. 

En relación con la 
categoría de 
inversiones de 
aumento de capacidad, 
IAC, está concebida 
dentro de la 
metodología para 
incluir los valores 
eficientes de los 
proyectos para 
incrementar la 
capacidad de 
transporte 
exclusivamente. En tal 
sentido, no se 
considera necesario 
realizar ajuste alguno a 
la definición. En caso 
de ser necesario incluir 
otras inversiones 
realizadas por el 
transportador se 
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analizarán en el marco 
de las revisiones 
previstas en la 
metodología. 

Artículo 3  

En mezclas de fluidos no solo hay 
un valor intermedio entre las 
propiedades iniciales de cada 
componente. Es un rango.  
 
En consecuencia, proponemos 
cambiar “cuyo valor de densidad 
corresponde al intermedio” por 
“cuyo valor de densidad 
corresponde a uno intermedio entre 
las densidades de los demás 
productos”. 

proponemos cambiar 
“cuyo valor de densidad 
corresponde al 
intermedio” por “cuyo 
valor de densidad 
corresponde a uno 
intermedio entre las 
densidades de los 
demás productos”. 

No se considera 
necesario realizar 
ajuste al respecto. La 
definición de interfase 
corresponde a la 
incluida en la 
Resolución CREG 208 
de 2021 (RTP). 

Artículo 3  

La abreviatura de la unidad de 
medida 
 miles de barriles por año no es 
kbd-año, por lo que sugerimos 
hacer la precisión del caso, 
utilizando kba, ya que kbd es la 
abreviatura para miles de barriles 
día, tal como lo define el proyecto 
de resolución en el artículo 4 
referente a las siglas que van a ser 
utilizados en la resolución.  

Sugerimos hacer la 
precisión del caso, 
utilizando kba, ya que 
kbd es la abreviatura 
para miles de barriles 
día, tal como lo define el 
proyecto de resolución 
en el artículo 4 referente 
a las siglas que van a 
ser utilizados en la 
resolución.  

La definición de kbd-
año se refiere a un 
promedio a escala día 
de los barriles 
transportados en un 
año, Kilo barriles año 
se refiere a la totalidad 
de los barriles 
transportados en el 
año, entonces kbd_año 
es Kilo barriles año/365 
Dentro de la 
nomenclatura de la 
industria lo expresado 
por la CREG está 
dentro de lo aceptado 

Artículo 3  

La capacidad de un ducto puede 
ser 
 diferente en la dirección original y 
en la dirección de contraflujo. 
Sugerimos que se mencione esto 
en la definición de "Condición de 
Contraflujo, CCF".  

Sugerimos que se 
mencione esto en la 
definición de "Condición 
de Contraflujo, CCF".  

Se acepta el 
comentario, se incluye 
definición en texto 
definitivo. 

Artículo 3. 
Definicione
s 

16. Definiciones 
En el Artículo 3 se dan las 
propuestas sobre definiciones: 
 
Condición de Contraflujo 
 
Condición de Contraflujo, CCF: Es 
la condición en la cual hay 
transacciones comerciales en 
direcciones opuestas entre sí en un 

 
Propuesta: 
 
Condición de 
Contraflujo, CCF: Es la 
condición en la cual hay 
transacciones 
comerciales en 
direcciones opuestas 
entre sí en un poliducto 

Se incluye definición 
de contraflujo. 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO  

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 183  

 

 

Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

poliducto del SNTP. La Condición 
de Contraflujo debe garantizar que 
el flujo físico de los productos que 
el Transportador acepta que se 
transporte por cada Subsistema es 
posible en una dirección o en la 
otra del respectivo Subsistema de 
transporte de poliducto, sin requerir 
ampliación de la infraestructura 
existente. La Condición de 
Contraflujo no debe afectar las 
especificaciones de calidad del 
servicio de aquellos remitentes que 
pactaron y perfeccionaron 
contratos con anterioridad a la 
solicitud de transporte que 
ocasiona el contraflujo. 
 
La capacidad de un ducto puede 
ser diferente en la dirección original 
y en la dirección de contraflujo. 
Sugerimos respetuosamente a la 
Comisión que se mencione esto en 
la definición de: "Condición de 
Contraflujo, CCF". 

del SNTP. La Condición 
de Contraflujo debe 
garantizar que el flujo 
físico de los productos 
que el Transportador 
acepta que se 
transporte por cada 
Subsistema es posible 
en una dirección o en la 
otra del respectivo 
Subsistema de 
transporte de poliducto, 
sin requerir ampliación 
de la infraestructura 
existente. La Condición 
de Contraflujo no debe 
afectar las 
especificaciones de 
calidad del servicio de 
aquellos remitentes que 
pactaron y 
perfeccionaron 
contratos con 
anterioridad a la 
solicitud de transporte 
que ocasiona el 
contraflujo. La 
capacidad de un ducto 
puede ser diferente en 
la dirección original y en 
la dirección de 
contraflujo. 
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Artículo 3. 
Definicione
s 

Inversiones sobre Aumento de 
Capacidad: 
 
Inversiones en Aumento de 
Capacidad, IAC: Son los valores 
eficientes de los proyectos que un 
transportador prevé desarrollar en 
cada año del período tarifario, con 
el propósito exclusivo de 
incrementar la capacidad de su 
sistema de transporte. Para efectos 
regulatorios, estos proyectos 
corresponderán únicamente a 
ductos, loops, equipos de bombeo 
y almacenamiento operativo que se 
construirán en el sistema de 
transporte existente, y deberán 
estar orientados a atender nueva 
demanda prevista durante el 
horizonte de proyección. 
 
Consideramos respetuosamente 
que aquí debería incluirse la 
infraestructura necesaria para 
aumentar esta capacidad, por 
ejemplo, subestaciones por 
aumento de carga o nuevos 
sistemas de control, así como su 
infraestructura física o sistemas de 
medición.  

Se solicita 
respetuosamente a la 
CREG que se incluya 
los activos que ya se 
tienen identificados, 
pero que aún no están 
en la lista de lo que se 
reconocerá; 
adicionalmente, que se 
incorpore un mecanismo 
de valoración de los 
activos que en el futuro 
sea necesario instalar, 
bien sea por 
actualizaciones 
normativas o por 
avances tecnológicos. 

En relación con la 
categoría de 
inversiones de 
aumento de capacidad, 
IAC, está concebida 
dentro de la 
metodología para 
incluir los valores 
eficientes de los 
proyectos para 
incrementar la 
capacidad de 
transporte 
exclusivamente. En tal 
sentido, no se 
considera necesario 
realizar ajuste alguno a 
la definición. En caso 
de ser necesario incluir 
otras inversiones 
realizadas por el 
transportador se 
analizarán en el marco 
de las revisiones 
previstas en la 
metodología. En todo 
caso se tiene previsto 
para reemplazos 
prematuros lo 
propuesto en el artículo 
16. 

Artículo 3. 
Definicione
s 

Demanda Histórica: 
 
Demanda histórica, DH: Es el 
volumen transportado del 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre del 
año anterior de productos que el 
Transportador acepta que se 
transporte por cada Subsistema en 
miles de barriles por año (kbd-año). 

Sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión ajustar el 
siguiente punto: 
Nomenclatura es Miles 
de barriles por día 
(kbpd-año). 

Se acepta el 
comentario. 

Artículo 3. 
Definicione
s 

Interfase: 
 
Interfase: Es la mezcla física que 
ocurre cuando se están 
transportando dos (2) o más 
productos, uno a continuación de 
otro, cuyo valor de densidad 
corresponde al intermedio. 
 

Bajo este 
entendimiento, 
solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión considerar un 
ajuste a la última frase 
planteada incluyendo: 
“cuyo valor de densidad 
corresponde al 

No se considera 
necesario realizar 
ajuste al respecto. La 
definición de interfase 
corresponde a la 
incluida en la 
Resolución CREG 208 
de 2021 (RTP). 
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En mezclas de fluidos no solo hay 
un valor intermedio entre las 
propiedades iniciales de cada 
componente. Es un rango. 

intermedio” por “cuyo 
valor de densidad 
corresponde a uno 
intermedio entre las 
densidades de los 
demás productos”. 

Artículo 3  

Proponemos, para mayor claridad, 
usar un lenguaje técnico de 
inversiones. En particular 
sugerimos cambiar “Son los valores 
de los proyectos incluidos en el 
margen plan de continuidad…” por 
“son los costos/gastos de capital 
CAPEX asociados a un proyecto o 
facilidad…”.  

sugerimos cambiar “Son 
los valores de los 
proyectos incluidos en el 
margen plan de 
continuidad…” por “son 
los costos/gastos de 
capital CAPEX 
asociados a un proyecto 
o facilidad…”.  

Se acepta el 
comentario. Ajuste en 
redacción. 

Artículo 10. 
Inversiones 

en 
aumento 

de 
capacidad - 

IAC. 

Es necesario ajustar la numeración 
de los parágrafos, puesto que se 
repite el número 2. 

Parágrafo 2. Los 
terrenos sobre los que 
se construyan los 
proyectos IAC se 
excluirán de la inversión 
a reconocer. Dichos 
terrenos e inmuebles se 
remunerarán como un 
gasto de AOM. 
 
Parágrafo 3. La vida útil 
normativa para activos 
IAC se empezará a 
contar a partir del mes 
siguiente de la fecha de 
entrada en operación 
comercial. 

Se acepta el 
comentario. Se corrige 
numeración 

Artículo 48. 
Lineamient

os para 
Valoración 

de 
almacenam

iento 
estratégico.  

Es necesario ajustar la numeración, 
dado que pasa de la letra b a la 
letra g. 

b. El proceso para 
seleccionar, por parte 
de la UPME, los 
inversionistas que 
desarrollarán las obras 
de almacenamiento 
estratégico, se definirá 
en resolución 
independiente. 
 
c. Una vez le sea 
asignado el desarrollo 
de la infraestructura de 
almacenamiento 

Se estudiará en 
actuación 
independiente. 
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estratégico a un agente: 
[...] 

Artículo 27. El artículo 27 carece de titulo. 

Artículo 27. Gastos de 
administración, 
operación y 
mantenimiento totales. 
Los gasto AOM totales, 
AOMi,n-1, serán los 
siguientes: 

Se acepta el 
comentario y se 
adiciona título al 
artículo. 
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Capítulo IV 
Demandas 
y factor de 
Utilización. 
Artículo 30. 

1. Aplicación del Factor de 
Utilización Normativo - FUN 
La regulación propone un factor de 
utilización de 70% para determinar 
la demanda eficiente por la 
infraestructura con independencia 
de si se trata de infraestructura 
nueva o de si la infraestructura ha 
prestado los servicios mucho más 
allá de su vida útil normativa. 
Sobre esta propuesta se plantean 
observaciones en los siguientes 
aspectos. 
 
• Bajo ajuste del FUN para 
infraestructura antigua. 
• Debe ser consistente con la 
naturaleza del servicio y con el 
Reglamento de Transporte de 
Poliductos - RTP. 
• Podría generar distorsiones a la 
competencia frente a combustibles 
sustitutos regulados por la CREG. 
Estos tres elementos se desarrollan 
a continuación. 
 
1.1. Ajuste regulatorio del FUN a 
infraestructura de diferentes 
cosechas 
El factor de utilización puede ser 
empleado como un proxi a la 
eficiencia económica de los 
proyectos de infraestructura. Es 
decir que busca garantizar que se 
desarrollen proyectos que tengan 
una demanda suficiente para 
arrojar evaluaciones de 
Beneficio/Costo positivas. Es una 
herramienta que evita los “Golden 
Assets”, es decir, activos que se 
ejecutan para incrementar la base 
de activos de un agente sin que 
tengan ni el dimensionamiento ni la 
eficiencia esperada.  
 
Por lo tanto, es un proxi para 
evaluaciones de Beneficio/Costo 
que se adoptan para garantizar que 
el proyecto cumple con los 
parámetros de eficiencia 

N.A. 
Ver numeral 3.6 del 
documento. 
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inicialmente estimados por el 
agente y aceptados por el 
regulador. 
 
De ahí que solo debería aplicarse 
para proyectos nuevos, en los que 
hay una expectativa de demanda 
mínima razonable para la 
infraestructura. No es un parámetro 
que sea ajustable a proyectos que 
se llevaron a cabo hace décadas, 
donde el comportamiento de la 
demanda a lo largo de los años 
puede haber variado 
sustancialmente.  
 
Es posible que un ducto haya 
cumplido por 20 o 30 años con la 
demanda esperada por el FUN y ya 
no lo haga. Si la demanda es muy 
baja y, por ende, la tarifa muy alta, 
cualquier transportador debería 
estar en capacidad de retirar la 
infraestructura del servicio. El FUN 
implica que el transportador deba 
continuar con la prestación del 
servicio, pero a pérdida. Esto es 
contrario a la regulación por 
incentivos y a la libertad de 
empresa. Además, no solo es 
contrario a la suficiencia financiera 
sino a la eficiencia económica 
puesto que induce a mantener en 
operación infraestructura que es 
comercialmente obsoleta.  
 
Cuando se aplica este factor años 
después y no a nuevos proyectos 
de inversión, lo que hace 
efectivamente el factor es bajar 
artificialmente la tarifa. Esta baja 
artificial de la tarifa no solamente 
impide al transportador recuperar 
costos eficientes, sino que crea 
barreras artificiales a la 
competencia con los sustitutos. Por 
lo tanto, lo que genera, de facto, es 
un esquema de competencia 
desleal inducida por el mismo 
regulador.  
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Si a lo anterior se le suma la 
propuesta de que los activos se 
valoren a su valor de salvamento, 
el regulador estaría produciendo, 
de hecho, que el servicio se preste 
casi que de forma gratuita a los 
usuarios del mercado. 
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Artículo 30 

1.2. Debe ser consistente con la 
naturaleza del servicio y con el 
RTP de la actividad 
De manera acertada y consistente 
con el RTP, la CREG propone 
aplicar un FUN sobre la capacidad 
efectiva de la infraestructura (1) , 
para lo cual define acertadamente 
la Capacidad Máxima de Mediano 
Plazo  - CMMP, como “Capacidad 
efectiva de volumen transportable 
en un día, para cada año del 
horizonte de proyección por el 
transportador con modelos de 
dinámica de flujo, utilizando los 
parámetros técnicos específicos del 
fluido y del ducto, así como los 
procedimientos y las presiones de 
entrada y salida (…)”. No obstante, 
en el Anexo 5, la propuesta de 
cálculo de la capacidad no es 
consistente con lo anterior ya que 
al parecer se estaría tratando de 
emplear una capacidad nominal en 
lugar de la efectiva, lo cual iría en 
contra del reglamento de transporte 
por poliducto y de las 
características propias de este 
servicio. Sobre la metodología para 
determinar la CMMP nos 
referiremos en un aparte posterior. 
 
Finalmente, en la Tabla 3 se 
presenta el nivel de ocupación 
individual de los poliductos. Este 
tratamiento individual es 
inconsistente con la propuesta de 
incorporación de la inversión 
detallada en el numeral 4.3.5.2 del 
documento D 705 002/22, según el 
cual si un subsistema tiene más de 
un poliducto en la misma ruta se 
propone la suma de la inversión 
calculada para cada uno de ellos. 
De manera análoga, para efectos 
de aplicar el FUN en subsistemas 
que tienen más de un poliducto en 
la misma ruta, debería 
considerarse la suma tanto de sus 
capacidades efectivas, como del 

N.A. 
Ver numeral 3.6 del 
documento. 
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respectivo volumen transportado 
por cada uno de ellos. 
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Artículo 30 

1.3. Distorsiones a la 
competencia 
El FUN no solamente crea barreras 
artificiales a la competencia directa 
al bajar artificialmente la tarifa de la 
infraestructura existente, sino que 
crea una distorsión explícita entre 
el GLP y el Gas Natural que es el 
sustituto más directo de este 
combustible, así mismo, entre la 
gasolina motor y el gas natural para 
uso vehicular. 
 
En transporte de gas natural el 
factor de utilización utilizado por la 
metodología es de 50% y 40%. En 
GLP a través de esta propuesta el 
mismo factor para el GLP y la 
gasolina es de 70%. No se 
entiende la discriminación de la 
CREG entre combustibles 
sustitutos favoreciendo a uno sobre 
otro y, en consecuencia, creando 
una distorsión en el mercado. De 
hecho, al bajar artificialmente la 
tarifa de transporte de GLP y la 
gasolina lo que está propiciando es 
una mayor demanda ineficiente de 
estos combustibles e instaurando 
una barrera de entrada al gas 
natural limitando, no solo su 
consumo en regiones donde ya 
tiene presencia, sino su misma 
expansión.  
 
Esta distorsión no solamente afecta 
la competencia en consumos de 
hogares que pueden ser 
relativamente inelásticos sino en 
forma creciente el consumo 
industrial y ahora el vehicular. 
 
Por otra parte, la actividad propia 
del transporte de combustibles 
líquidos por poliductos es una 
actividad que cuenta con un riesgo 
elevado al contar con un sustituto 
como el transporte por carrotanque, 
si a eso le sumamos, la elevada 
penetración de la movilidad 

Conclusiones y 
recomendaciones: 
 
• El factor de utilización 
normativo no es de 
ajuste para la 
infraestructura existente 
que ya transportó 
durante el tiempo 
estimado los volúmenes 
esperados. El FUN 
utilizado para 
infraestructura existente 
baja artificialmente la 
tarifa y genera 
distorsiones y barreras a 
la competencia del 
mercado. 
• Este factor, de 
utilizarse, debe 
limitarse solamente a 
proyectos nuevos 
como un proxi de control 
a la eficiencia 
económica tendiente a 
obtener los beneficios 
esperados por los 
proyectos. 
• En infraestructura 
instalada debe 
eliminarse dicho factor. 
En el caso de ductos 
con obsolescencia 
comercial, en lugar de 
alterar artificialmente la 
tarifa, el regulador debe 
permitir la suspensión 
del servicio si es del 
caso. La libertad de 
empresa, la eficiencia 
económica y la 
suficiencia financiera 
implican que no se debe 
forzar a ningún agente a 
asumir pérdidas ni a 
prestar los servicios sin 
recuperar los costos. 
• En caso de utilizarse 
en proyectos nuevos 
debe ser referenciado a 

Ver numeral 3.6 del 
documento. 
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eléctrica y de hidrógeno planteados 
como política pública sectorial de 
corto, mediano y largo plazo, así 
como procesos tales como la 
importación de GLP por Tumaco 
para atender la demanda del sur 
del país, la posible entrada de la 
planta de regasificación del 
Pacífico, propuesta por 
lineamientos de política pública, 
entre otros, se va determinando 
que el riesgo de esta actividad 
aumenta. 
 
Lo anterior, sumado a un altísimo 
factor de utilización como el que 
establece la CREG, multiplica el 
riesgo y el transporte de líquidos 
por ducto, ya que empieza a verse 
poco atractivo para las nuevas 
inversiones y para las ya 
existentes.  
 
Solicitamos respetuosamente a la 
Comisión que sea considerada la 
posibilidad de tomar un factor de 
utilización del 0.4 y 0.5 similar al 
que se utiliza en transporte de gas, 
y únicamente para nuevos 
proyectos. 
 
De mantener la propuesta respecto 
al FUN, la CREG, que regula bajo 
un estricto marco de promoción de 
la competencia, estaría 
introduciendo distorsiones y 
barreras en los mercados limitando 
la eficiencia económica. La 
promoción del GLP, si eso se 
quisiera, no debe ser a través de 
tarifas alteradas o artificialmente 
bajas sino utilizando mecanismos 
de política sectorial que 
corresponden al Ministerio de 
Minas y Energía y no al regulador. 
La regulación, para que sea 
efectiva y realmente promueva la 
libre competencia debe ser 
armónica y consistente a nivel 
intersectorial, más aún cuando 

la capacidad efectiva de 
los ductos con el fin de 
que se refleje la 
naturaleza propia de la 
actividad y se conserve 
la coherencia con las 
disposiciones de 
operación y el mismo 
RTP. 
• En caso de utilizarse 
para proyectos nuevos, 
debe existir coherencia 
entre la regulación 
aplicable a GLP y 
aquella aplicable a gas 
natural. Dado que el 
FUN de gas natural es 
de 50% y 40% dicho 
factor debe ser igual 
para los ductos de 
transporte de GLP.  
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ambos combustibles están bajo la 
regulación de la misma autoridad 
encargada de la intervención 
estatal.  
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Artículo 29 

 
11. Ajustes en el cálculo de la 
demanda teniendo en cuenta 
sólo los contratos que hayan 
sido efectivamente empleados y 
pagados 
El Parágrafo 2 del Artículo 29 de la 
propuesta normativa, relacionada 
con la demanda considerada en los 
cargos de transporte, establece 
que “La demanda transportada 
para las variables D_(i_(n-1) 
),D_(i,n-1)^IE,D_(i,n-1)^IAC será el 
mayor valor entre la capacidad 
contratada y la demanda 
efectivamente transportada.” 
 
Tal como lo plantea este parágrafo, 
la capacidad contratada será 
considerada independientemente 
de su modalidad. La señal 
regulatoria implícita en este aparte 
induce a que el transportador 
solamente suscriba contratos en 
firme, y en este sentido se viene 
adelantando la gestión comercial 
en virtud de lo dispuesto en el RTP.  

En caso de que este no 
sea el objetivo de la 
Comisión, 
comedidamente nos 
permitimos proponer la 
siguiente redacción: 
 
“Parágrafo 2. La 
demanda transportada 
para las variables 
D_(i_(n-1) ),D_(i,n-
1)^IE,D_(i,n-1)^IAC será 
el mayor valor entre la 
capacidad contratada 
que haya sido pagada y 
la demanda 
efectivamente 
transportada.” 

Se aclara que la 
regulación estableció 
requisitos mínimos 
para la suscripción de 
contratos y no una 
modalidad única 
contractual. 
De tal manera que los 
remitentes y 
transportador podrán 
acordar libremente las 
modalidades, tal como 
indica el RTP 
(resolución 208 de 
2021) en el artículo 23. 
La ecuación está 
enfocada a identificar 
el volumen en su 
totalidad transportado 
por la infraestructura 
respectiva. 
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Anexo 5 
para el 
desarrollo 
de una 
metodologí
a para la 
estimación 
de la 
CMMP  

 

2.  Sobre el cálculo y utilización de la Capacidad Máxima de Mediano Plazo – 
CMMP  
 
La aplicación que de acuerdo con el análisis presentado en el numeral 4.3.7.3 del 
documento D 705 002/22, para un FUN del 70% se obtendría una afectación a la 
demanda transportada del 6%. Entendemos que dicho valor resulta de analizar las 
cifras presentadas en la Tabla 3 del mismo documento (2)  donde se relaciona 
capacidad y volumen transportado. Es importante aclarar que la capacidad referida en 
dicha tabla corresponde con la nominal y no la capacidad efectiva como referente para 
determinar la CMMP, y por esta vía la aplicación del FUN.  
La propuesta planteada por la Comisión en el Anexo 5 para el desarrollo de una 
metodología para la estimación de la CMMP es la siguiente: (Ver Celda G5) 
Después del análisis desarrollado en cuanto al procedimiento de cálculo de las 
capacidades máximas de mediano plazo en un ducto dentro de un Subsistema, 
tendríamos los siguientes comentarios: 
 
i. Para cada punto de salida se utilizará el perfil horario del volumen correspondiente al 
día en que se presente la demanda esperada de capacidad para cada año del horizonte 
de proyección.   
Comentario: El sistema se controla por flujo y presión a tanques de almacenamiento 
sin afectación de la demanda horaria. 
 
ii. Para encontrar el volumen máximo transportable en cada año del horizonte de 
proyección, se adelantará un proceso iterativo mediante incrementos a prorrata de 
todos los volúmenes de los puntos de salida, hasta encontrar un perfil de volumen diario 
por encima del cual, en algún punto de salida la presión sea inferior a la mínima 
pactada contractualmente, o no se cumpla con los volúmenes máximos inyectables en 
los puntos de entrada. En los puntos de salida se debe conservar el perfil horario de la 
demanda. Este volumen máximo se debe calcular considerando los diferentes 
combustibles transportados y el valor final deberá considerar el valor máximo 
transportable. 
Comentario: El sistema es multiflujo, con diferentes productos, puntos de entrega, 
calidades. Requiere un análisis de varios niveles y múltiples factores para determinar el 
volumen máximo operativo, por ejemplo, la determinación del Factor de servicio – FS, 
como porcentaje efectivamente utilizable de la capacidad nominal de un sistema o 
subsistema de transporte, para un período determinado, debido a sus restricciones 
operacionales temporales y/o de sus mantenimientos, así como de sus instalaciones 
conexas y complementarias.  
 
De acuerdo con el RTP, este factor debe ser calculado por el Transportador teniendo en 
cuenta la disponibilidad de la infraestructura de transporte a ser utilizada, la 
disponibilidad de instalaciones de almacenamiento operativo en los puntos de entrada y 
en los puntos de salida, y los programas de mantenimiento. Así mismo el RTP 
establece que la metodología para calcular el factor de servicio debe estar definida por 
el Transportador y publicada en su manual de operaciones, tema que ya ha sido 
desarrollado y que de manera general se resume en los siguientes conceptos: 
 
• Factor de disponibilidad, corresponde a la probabilidad de indisponibilidad del sistema, 
incluye los factores internos (Mantenimientos, intervenciones, fallas) y los factores 

N.A. 

Se considera un 
procedimiento base de 
cálculo de la CMMP el 
cual analizando las 
realidades de 
aplicación se podrá 
revisar al momento del 
cálculo. 
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externos (Válvulas ilícitas, afectaciones por terceros), este último a partir de la 
información histórica de los tres últimos meses. Es importante que la Comisión defina el 
periodo de cálculo para esta métrica. 
• Factor de corrección por densidad y viscosidad, corresponde a la afectación por 
manejo de diferentes productos dentro del sistema, las características propias de cada 
producto, los tamaños, la viscosidad y su densidad. 
• Factor de bacheo, que corresponde a la afectación la capacidad que no podrá ser 
utilizada durante el tiempo evaluado debido a restricciones totales o parciales, por 
efectos de la naturaleza operativa y/o el bache de productos. Incluye la reducción de 
capacidad de los sistemas a causa de entregas al paso y restricción de operaciones 
simultaneas entre sistemas. 
El factor de servicio es por tanto el resultado de aplicar los anteriores factores: (Ver 
gráfico adjunto) 
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GENERAL: 
MODELOS 
DE 
VALORACI
ÓN DE 
POLIDUCT
OS, 
ESTACION
ES Y 
TANQUES 
DE 
ALMACEN
AMIENTO  

Para proyectos de inversión que 
tengan como objeto la realización 
de una actividad propia de la 
industria del petróleo se debe 
reconocer y pagar a sus 
trabajadores los salarios, auxilios 
no constitutivos de salario y las 
prestaciones sociales que estén 
reglamentadas bajo la ley 
colombiana. Para este aspecto 
CENIT establece las condiciones 
laborales que son extensivas a los 
trabajadores directos de los 
contratistas y subcontratistas que 
ejecuten actividades propias de la 
industria como se observan en el 
anexo 9 - Tablas Salariales. 
 
Como se observa en la siguiente 
grafica la diferencia entre el salario 
mínimo diario legal vigente 
(SMDLV) y el salario mínimo diario 
propio de la industria diario 
(SMDPI) respecto al nivel 1 para el 
2023 es del 170% sobre el salario 
mínimo legal; aspecto que debe ser 
contemplado en los modelos de 
valoración ya que su impacto es 
significativo y particular a la 
industria.   
Cada año a partir del 2020 el 
salario básico referente ha 
aumentado en un porcentaje igual 
al índice de precios al consumidor 
IPC nacional definido por el DANE 
para el año calendario 
inmediatamente anterior más 1,5% 
o el que sea fijado por CENIT. Se 
garantizará el anterior incremento 
porcentual hasta el año 2023, año 
en el cual se deberá realizar el 
ultimo incremento en las 
condiciones indicadas.  
 
Salarios propios de la industria  
 
A diferencia de los beneficios o 
subsidios que son fijados por el 
gobierno nacional, la industria del 
petróleo tiene unos beneficios 

Considerar en los 
diferentes modelos de 
valoración, los salarios 
propios de la industria 
petróleo y gas 

Se considera un 
procedimiento base de 
cálculo de la CMMP el 
cual analizando las 
realidades de 
aplicación se podrá 
revisar al momento del 
cálculo. 
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adicionales que hacen parte de la 
base salarial particular para el 
sector y deben ser incluidos en los 
modelos de valoración.  
 
En la siguiente tabla se presenta el 
salario, auxilios no constitutivos de 
salario y beneficio sin incidencia 
salarial para el 2023 que son 
reconocidos a los trabajadores de 
nivel 1 comparados con los fijados 
por el gobierno nacional 
permitiendo identificar una 
desviación de 297% entre el total 
de ingresos diario monetario legal y 
el propio de la industria.  
A continuación, se relacionan las 
diferencias de componentes entre 
las dos bases salariales. 
Además, es necesario contemplar 
que existen 5 niveles que clasifican 
los oficios/cargos detallados en el 
anexo 9 y que se deben incluir en 
los modelos de valoración ya que 
hacen parte del recurso humano 
que demandan las actividades a 
ejecutar. 
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Anexo 4 
Formato 1 
Transporte 
de 
Combustibl
es Líquidos 
por Redes 
de Tubería 

6. Reconocimiento explícito de 
los gastos de energía necesarios 
para la operación del sistema de 
transporte por poliductos  
De acuerdo con lo propuesto en el 
Excel® formato A04F1, Gastos de 
Administración Operación y 
Mantenimiento, AOM. Anexo 4 
Formato 1 Transporte de 
Combustibles Líquidos por Redes 
de Tubería, se plantea el no 
reconocimiento de insumos 
directos energéticos, necesarios 
para la operación de los sistemas 
energéticos: filas 351 a 357 
(Consumo de Insumos Directos). 

Agradecemos a la 
Comisión que esto se 
modifique y los rubros 
mencionados se 
reconozcan en el 
ejercicio de costos, ya 
que estos insumos son 
necesarios para la 
normal operación de los 
sistemas por poliductos. 

Se adelantó un análisis 
integral de conceptos 
en la nueva propuesta 
de metodología. 
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Artículo 22. 
Gastos en 
corridas 
con 
raspador 
inteligente 

 
25.  Gastos en corridas con 
raspador inteligente 
En especial se menciona que se 
reconocerá máximo una corrida de 
raspador inteligente cada cinco 
años. Las tecnologías de 
inspección instrumentada en línea 
ILI son la mejor manera de valorar 
la integridad de los ductos. Sin 
embargo, existen varias y cada una 
de las tecnologías tienen sus 
limitaciones dependiendo del tipo 
de peligro o indicación a identificar 
y medir.  
La norma API 1160 en la Tabla 3, 
referencia las diferentes 
tecnologías y sus limitaciones. De 
igual manera en el numeral 9.2 se 
destaca el nivel de utilidad al 
combinar dos tecnologías para el 
manejo de amenazas que 
interactúan.  
"using two types of tools and 
overlaying the results can provide 
useful information on interacting 
threats such as metal loss or 
cracking within a dent or cracking in 
combination with metal loss. ILI 
technology evolves rapidly such 
that tools may exist that are not 
covered in this RP."  
De otra parte, de acuerdo con la 
regulación DOT 195.452. 
paragraph (c)(1)(i)(A), se indica: 
 "For pipeline segments with an 
identified or probable risk or threat 
related to cracks (such as at pipe 
body or weld seams) based on the 
risk factors specified in paragraph 
(e), an operator must use an in-line 
inspection tool or tools capable of 
detecting crack anomalies."  
Es decir, que dependiendo de los 
peligros identificados a la integridad 
de la línea es necesario el uso de 
diferentes tecnologías como MFL, 
UT, Geométrica o Inercial.  
Ahora bien, es cierto que para 
algunos diámetros (Mayores a 16 

Solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión que se tengan 
en cuenta los gastos en 
corridas de inspección 
de tuberías que por su 
disposición particular no 
son marraneables, 
como lo son por ejemplo 
las tuberías de planta, 
sistemas operativos 
donde no cuentan con 
trampas de envió y 
recibo, Válvulas de 
puerto reducido; 
Uniones mayores a 10° 
(Juntas); sistemas con 
bajas presiones y bajos 
flujos operacionales. 
 
Finalmente, en el literal 
e. del artículo en 
cuestión se menciona: 
Los gastos en corridas 
con raspador inteligente 
se reconocerán 
únicamente para ductos 
de diámetros iguales o 
superiores a 4 pulgadas. 
 
Consultamos 
respetuosamente a la 
Comisión: ¿Porque se 
determina este límite? 
 
Entendiendo los 
procesos operativos que 
requiera este tipo de 
infraestructura, y lo 
mencionado de 
sustento, agradecemos 
comedidamente a la 
Comisión que se tenga 
en cuenta que la 
propuesta se ajuste de 
la siguiente manera:  
 
Literal e. Los gastos en 
corridas con raspador 
inteligente se 

Ver numeral 3.7.3 del 
documento. 
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plg.) algunos proveedores de ILI 
han desarrollado algunas 
herramientas que se pueden correr 
de maneja conjunta en una única 
herramienta (Ejemplo: MFL-
Geométrica). Sin embargo, este 
tipo de herramientas está limitado 
para diámetros menores, por lo que 
el operador se ve obligado a 
realizar diferentes corridas con 
diferentes tecnologías. De igual 
manera en el tema de 
agrietamientos, el uso de 
tecnología UT depende del tipo y 
dirección del agrietamiento (axial o 
circunferencial).  
Actualmente no se encuentra en el 
mercado proveedores ILI que 
ofrezcan tecnologías UT 
simultaneas para la identificación y 
medición simultanea de 
agrietamiento circunferencial y 
axial. En relación con los peligros 
asociados al fenómeno de 
remoción en masa de tasas lentas 
que generan cargas externas sobre 
la tubería, tanto API 1160 como 
DOT 195.452 no contemplan 
recomendaciones de tecnologías o 
modelos de frecuencias de 
inspección.  
Sin embargo, se resalta que 
algunas tecnologías de mapeo 
inercial tienen la precisión para la 
identificación de algunas 
condiciones relacionadas con dicha 
amenaza. En este último caso, las 
frecuencias son definidas en 
modelos basados en riesgo y no en 
modelos de crecimiento lineal, por 
lo que la definición de frecuencias 
pueden ser muy diferentes a los 5 
años indicados por la propuesta 
normativa de la CREG, que 
adicionalmente suele establecerse 
como frecuencia aplicable a 
tuberías "nuevas", situación que 
difiere significativamente de las 
condiciones actuales del Sistema 
de Poliductos; finalmente, las 

reconocerán 
únicamente para ductos 
de diámetros iguales o 
superiores a (2) dos 
pulgadas. 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO  

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 203  

 

 

Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

normas de referencia de integridad 
mencionadas señalan estas 
frecuencias como mínimas y en 
virtud de los hallazgos y amenazas 
se suelen disminuir los periodos 
entre inspecciones. 
Bajo este entendimiento, 
solicitamos respetuosamente a la 
Comisión utilizar los programas de 
integridad de las empresas 
transportadoras como referencia de 
la programación de inspecciones 
ILI, y, determinar a partir de ella, la 
cantidad de corridas que se 
requieren para un periodo tarifario 
específico. 
Por otra parte, con respecto a lo 
definido en el literal b. Se 
reconocerá máximo una corrida 
con raspador inteligente cada cinco 
años. Estos gastos deberán ser 
expresados en pesos de la fecha 
base. 
Sugerimos respetuosamente a la 
Comisión definir el tipo de 
tecnología, y adicionalmente que 
categorice e incluya la definición de 
raspador inteligente PIGS – 
Pipeline Internal Gauge Pigs 
inteligentes o instrumentados los 
cuales proporcionan información 
sobre el estado de la línea, así 
como la extensión y localización de 
cualquier problema o anormalidad 
en la misma.  
Asimismo, consideramos que se 
debe analizar más a detalle  el 
tiempo que se está definiendo para 
reconocer una corrida de raspador 
inteligente cada 5 años tal y como 
se hace en la metodología de 
transporte de gas natural; 
sugerimos respetuosamente a la 
Comisión que tenga en cuenta los 
resultados de riesgo asociado a las 
particularidades propias de los 
sistemas de poliductos del país por 
las condiciones de ilícitas, 
afectaciones al margen de la ley, 
infraestructura propia, multiplicidad 
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de productos,  diferencia entre 
productos gaseosos y líquidos por 
factores de sedimentos, corrosión, 
etc., y que el reconocimiento no 
sea en una extensión de tiempo tan 
larga (5 años), si no de años a 
definir en un análisis conjunto con 
el transportador de hidrocarburos 
por poliductos, independientemente 
de que coincida o no con cada 
solicitud tarifaria.  
 
Por otra parte, ¿Se han 
considerado también gastos en 
corridas de inspección de tuberías 
no marraneables? p.ej. Tuberías en 
planta. 
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Artículo 18 
Gastos de 
AOM para 
Inversión 
Existente 

22. Gastos de AOM para 
Inversión Existente 
En el Artículo 18 Gastos de AOM 
para Inversión Existente de la 
propuesta normativa se menciona 
en el literal c: 
 
(…) c. En caso de que el 
transportador tenga un valor del 
año de la fecha base superior a 1,1 
veces del valor promedio, la 
Comisión podrá decretar una 
prueba con el objetivo de 
comprobar que efectivamente la 
empresa tiene un valor de AOM 
eficiente superior. Cuando esto 
ocurra, la CREG podrá incorporar 
en los cargos una señal diferente a 
la establecida en esta sección del 
artículo. 
 
Considerando el comportamiento 
de variables económicas, tales 
como la TRM que en los últimos 
meses tuvo un incremento de más 
del 20% y la inflación de 2 dígitos 
que experimenta el país, 
consideramos que la diferencia 
permitida por la CREG entre el 
valor del  año base y el valor 
promedio del 10% puede ser muy 
reducida, lo que conduciría a la 
Comisión a decretar pruebas 
constantemente, generando un 
desgaste administrativo adicional, y 
donde no es fácil poder realizar 
periódicamente este tipo de 
ajustes, entendiendo que la 
situación macroeconómica del país 
se ve bastante volátil para los 
próximos años. 

Solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión que sea más 
explícita en este punto y 
publique cuáles serán 
los lineamientos para 
determinar el valor 
eficiente, así como las 
pruebas establecidas 
que decretaría la CREG 
para identificar este 
valor. Solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión publicar la 
Resolución completa 
con este lineamiento 
planteado en este 
apartado, para mayor 
transparencia y 
certidumbre de cara al 
impacto que esto puede 
generar en los agentes. 
 
Por otra parte, se 
solicita 
respetuosamente a la 
Comisión explicar que 
es eficiencia superior y 
como se mide el criterio 
que está definiendo. 
Consideramos muy 
relevante que la 
Comisión presente una 
propuesta regulatoria 
definitiva, que permita 
establecer cuáles son 
los puntos límites y los 
condicionantes para 
determinar los valores 
eficientes, debido a que 
cualquier número o 
información sujeto a 
discrecionalidad afecta 
directamente los 
ingresos de los agentes 
a los cuales se les va a 
aplicar la metodología. 

Se reescribió el literal 
para mayor claridad. 
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Artículos 
18, 19 y 20 
de la 
propuesta 
normativa 

 
23. Gastos de administración, 
operación y mantenimiento, 
asociados a la inversión 
existente, al Programa de 
Nuevas Inversiones y al 
Aumento de Capacidad 
Bajo los lineamientos planteados 
en los Artículos 18, 19 y 20 de la 
propuesta normativa, con respecto 
a los gastos AOM, se menciona en 
el procedimiento, en el literal b de 
los Artículos (..): 
 
Solicitamos respetuosamente a la 
Comisión que amplíe la información 
con respecto a:  
 
• ¿Bajo qué criterios la CREG 
evaluará la eficiencia de los 
gastos?  
• ¿Cómo determina la CREG cuál 
es el valor eficiente para conocer?  

No es claro cuál es el 
racero que definirá la 
Comisión, la sensación 
general en el apartado 
de AOM, es que la 
propuesta regulatoria 
presentada por la CREG 
debe ampliarse. 
Solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión que presente 
una propuesta 
regulatoria definitiva, 
que permita establecer 
cuáles son los puntos 
límites y los 
condicionantes para 
determinar los valores 
eficientes, debido a que 
cualquier número o 
información sujeto a 
discrecionalidad afecta 
directamente los 
ingresos de los agentes 
transportadores. 

En principio los análisis 
conducentes 
consideraran una 
revisión contable y 
demás análisis que 
considere la comisión. 
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Artículo 20: 
Gastos de 
administrac
ión, 
operación y 
mantenimie
nto 
asociados 
a las 
inversiones 
de 
aumento 
de 
capacidad - 

IAC, ₣

AOM₤
_t^IAC. 

24. Gastos de administración, 
operación y mantenimiento 
asociados a las inversiones de 
aumento de capacidad - IAC 
Entendemos este apartado del 
proyecto normativo se refiere 
exclusivamente a los costos fijos de 
AOM de las inversiones IAC, y que 
la remuneración de los costos 
variables tales como energía, 
combustibles y DRA, entre otros, 
serán remunerados de manera 
independiente. Si este no es el 
caso, atentamente solicitamos que 
se complemente la resolución 
incluyendo la remuneración de 
estos costos asociados a los 
proyectos IAC. 
Los valores de AOM comentados 
no son completamente controlados 
por el transportador; por ejemplo, 
un motor de combustión requiere 
para mantenimiento rutinario 
repuestos que son importados. y 
puede variar el precio por múltiples 
razones comerciales y 
macroeconómicas, razón por la 
cual solo en la porción 
mantenimiento del AOM puede 
exceder este porcentaje en algunos 
equipos y en variadas situaciones. 
Si bien en el Documento Soporte 
D-705 002 comenta en su numeral 
4.3.6.5. AOM – Nuevas 
Inversiones, que la aproximación 
que despliega la Comisión se 
apalanca en datos de la FERC han 
mostrado que, en actividades de 
transporte por ductos, una 
aproximación aceptable para la 
relación entre gastos de AOM e 
inversión es de ese valor estimado, 
consideramos que ese valor es 
muy bajo teniendo en cuenta las 
condiciones económicas que desde 
hace más de una década han 
cambiado a nivel mundial de 
manera considerable en cuanto a 
gastos de AOM al alza por 
condiciones económicas, 

Sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión que se calcule 
un valor con cifras y 
referentes actualizados 
a un año más cercano 
(2021 por ejemplo) para 
el primer año que se 
declara la operación 
comercial; las 
condiciones y referentes 
del mercado han 
cambiado 
sustancialmente en la 
última década; debería 
ser tomados como 
referente cifras de 
estimados del ejercicio 
con la FERC, pero en 
referencia a 
infraestructura de liquid 
pipelines, que difieren 
notoriamente de los gas 
pipelines.  
 
Complementariamente, 
sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión tener en 
cuenta los resultados 
del estudio desplegado 
por la UPME: 
DETERMINACIÓN DE 
LOS COSTOS 
INDICATIVOS DE 
INVERSIÓN, 
OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO, 
TANTO FIJOS COMO 
VARIABLES, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
DE PRODUCCIÓN, 
IMPORTACIÓN, 
REFINACIÓN, 
PROCESAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

En principio se 
considera adecuado 
usar la información de 
la FERC y en todo 
caso podrá aportar 
información para 
contar con una mejor 
estimación. 
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encarecimiento de costos medios, 
dificultades de logística y 
abastecimiento de materias primas 
e insumos importados 
principalmente.  
Es importante determinar varios 
puntos:  
i) la aproximación del valor que se 
toma del documento Soporte 
CREG D-085-2011: "CARGOS DE 
TRANSPORTE DE GAS PARA TGI 
S.A. E.S.P." referencia el valor 
medio de gastos de AOM anuales 
con respecto a la inversión es de 
4,07% para compañías que operan 
en Estados Unidos de América, y 
que se estimaron por la CREG el 
13 de abril de 2013 para valorar 
gastos de AOM en transporte de 
gas;  
ii) los costos AOM asociados a 
sistemas de poliductos son 
diferentes a los de gasoductos; las 
especificaciones de gastos son 
diferentes entre gasoductos y 
poliductos por las particularidades 
propias de los sistemas;  
iii) Como bien lo menciona la 
Comisión en el D-085-2011 en la 
página 431: (...) "Es de observar 
que en la página web de la FERC 
se encuentra información de 
empresas que desarrollan, además 
de la actividad de transporte de 
gas, las demás actividades de la 
cadena, como producción, 
almacenamiento, distribución y 
comercialización”; propuesta que 
refuerza aún más que ese valor 
calculado no debe ser referenciado 
para el transporte por poliductos.  
Por ejemplo, en los formatos 
propuestos en este documento por 
la Comisión para hacer el ejercicio 
de AOM máximos a reconocer, 
incluye, entre otros activos, 
estaciones de compresión por 
mencionar uno de los más 
relevantes, diferencia de materiales 
de construcción, diámetro, 

DE HIDROCARBUROS 
EN EL PAÍS (28) , 
elaborado por: 
Consorcio ACI-SANIG 
en 2016,  que determina 
como referente que para 
el caso específico de la 
infraestructura para el 
transporte de productos 
refinados del petróleo se 
detallen los factores que 
afectan sus costos de 
mantenimiento.  
 
Entre otros, en la página 
96 del estudio se adoptó 
la tabla de estimación 
de costos de O&M en 
función del monto global 
de la inversión inicial, 
donde se catalogaron 
cinco tipos de proyecto 
según los rangos de 
inversión total, según la 
tabla adjunta extraída 
del informe de la UPME. 
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corrosión interna y externa (ver 
Economics of pipeline maintenance 
and replacement (1992)  Anwar 
Khalil Sheikh y Muhammed 
Saleem),  espesor/ grosor de la 
tubería, tipo de revestimiento lo  
que hace que los parámetros de 
comparación sean muy diferentes y 
difieren para una aproximación 
estándar de transporte por tubería. 
Sugerimos respetuosamente a la 
Comisión que se calcule un valor 
con cifras y referentes actualizados 
a un año más cercano (2021 por 
ejemplo) para el primer año que se 
declara la operación comercial; las 
condiciones y referentes del 
mercado han cambiado 
sustancialmente en la última 
década; debería ser tomados como 
referente cifras de estimados del 
ejercicio con la FERC, pero en 
referencia a infraestructura de 
liquid pipelines, que difieren 
notoriamente de los gas pipelines.  

Artículo 18 

En el Artículo 18, AOM para 
Inversión Existente, cuando se 
realizan inversiones porque la vida 
útil del equipo ya se cumplió y se 
reemplaza éste por uno nuevo, los 
mantenimientos de esos equipos 
nuevos bajan, por lo que estos 
menores costos deberían tenerse 
en cuenta en los cálculos de la 
resolución CREG. 

N.A. 

Se considera que este 
comportamiento se 
refleje en la 
recolección de 
información anual de 
AOM la cual recoge los 
valores efectivamente 
incurridos por el 
transportador. 
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Anexo 4.  

13. Reconocimiento de montos 
asociados a los conceptos de 
AOM clasificados inicialmente en 
la cuenta de "otros" 
 
En la información compartida a la 
Comisión con respecto a los 
Costos AOM y su respectiva 
clasificación, evidenciamos que 
una parte de la información 
clasificada en el rubro de “otros”, 
tiene posibilidades de 
reclasificación más acertada con 
respecto a los formatos para 
diligenciamiento compartidos por la 
Comisión. 
Al revisar el Anexo 4, Formato 1 del 
Capítulo III de Gastos AOM, 
evidenciamos lo siguiente: 
El diligenciamiento del Anexo 
requiere hacer un proceso de 
homologación de cuentas 
contables, del Plan Único de 
Cuentas (PUC) utilizado en Cenit a 
los códigos y conceptos que 
contiene el formato “A04F1_AOM” 
propuesto por la Comisión. El 
ejercicio de homologación se 
realiza cuenta a cuenta, 
encontrando 4 tipos de situaciones 
a la hora de desarrollar la 
homologación: 
 
1. Coincidencia exacta en los 
primeros 6 dígitos del PUC de 
Cenit, frente al código del formato 
“A04F1_AOM” (que se encuentra a 
6 dígitos). Ej: 510101 – Sueldos. 
2. Códigos sin coincidencia exacta, 
pero con coincidencia en el 
concepto. Ej: PUC Cenit: 510117 – 
Vacaciones y Formato 
A04F1_AOM: 510701 – 
Vacaciones. 
3. Cuentas contables del PUC de 
Cenit asociadas a conceptos 
específicos, homologadas a una 
cuenta del concepto en el formato 
“A04F1_AOM”.  Ej: PUC Cenit: 76 
cuentas contables asociadas al 

Nos permitimos 
proponer 
respetuosamente a la 
Comisión que agreguen 
las siguientes cuentas 
no encontradas en el 
listado de conceptos de 
la CREG: 
 
ü COSTOS DE 
INVERSIÓN SOCIAL 
ü COSTOS DE 
CONVENIOS CON 
FFPP Y 
AUTORIDADES 
ü COSTOS NO 
CAPITALIZABLES DE 
PROYECTOS 
ü COSTOS DE 
ATENCIÓN A 
EMERGENCIAS 
ü COSTOS DE 
REPOSICIÓN DE 
PÉRDIDAS DE 
PRODUCTO 
ü CONTINGENCIAS DE 
ABASTECIMIENTO  
Lo anterior 
consideramos es 
necesario para que 
desde el 
diligenciamiento del total 
de Costos y Gastos 
(AOM) en el formato 
A04F1_AOM, y así se 
dé total claridad sobre 
los conceptos 
necesarios para 
adelantar la Operación 
de Transporte por 
Poliductos. 
 
La información que fue 
remitida a la CREG el 
pasado 1 de septiembre 
de 2021 mediante oficio 
CEN-DFM-4523-2021-E 
años 2014 a 2020 y 15 
de septiembre de 2021 
mediante oficio CEN-

Para la remuneración 
de los conceptos 
OTROS; es necesario 
analizar puntualmente 
que hechos 
económicos se 
registraron y si estos 
pueden ser atribuidos 
directamente a la 
actividad de transporte 
de combustibles. 
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concepto Mantenimiento, 
registradas en el código 754007 - 
Mantenimiento líneas, redes y 
ductos. 
4. Conceptos AOM que no tienen 
una cuenta contable directamente 
asimilable en el formato 
“A04F1_AOM” y que, por lo tanto, 
deberían ser asignados en las 
cuentas auxiliares “otros”, salvo 
que se establezcan en el formato 
“A04F1_AOM” códigos específicos 
adicionales.  

DFM-4809-2021-E para 
el año 2019 y 2020, 
asimilaba estos 
conceptos, así como el 
Servicio de Operación y 
Mantenimiento con 
Ecopetrol, en las 
cuentas auxiliares 
“Otros”. Próximamente 
estaremos dando 
alcance a dicha 
información incluyendo 
la propuesta de las 
nuevas cuentas, 
agradecemos a la 
Comisión nos otorgue 
un espacio para ampliar 
el contenido de dicha 
información. 
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Artículo 23. 
Gastos en 
terrenos e 
inmuebles - 

₣AOM₤

_t^(₣GTI

₤_ ), l 

18. Valoración de Terrenos 
El Artículo 31 de la propuesta 
normativa establece que, para 
determinar los cargos máximos 
regulados de transporte por 
poliductos, la CREG utilizará la 
metodología contenida en la 
resolución CREG 004 de 2021 o 
aquella que la sustituya, adicione o 
modifique. En aplicación de dicha 
metodología, la Comisión establece 
una señal regulatoria de 
remuneración de cada actividad 
regulada a su respectiva tasa de 
descuento. 
 
Para el caso de poliductos, la 
propuesta metodológica plantea en 
su Artículo 23, que, en la 
determinación del costo del valor 
catastral de los terrenos, inmuebles 
y las escrituras de las servidumbres 
asociados a la prestación del 
servicio de transporte por 
poliductos se utilizará el costo de 
deuda de la tasa de descuento 
regulada – kd.  En nuestro 
entendimiento de la metodología 
general de la Resolución CREG 
004 de 2021, alineada con lo 
previsto en el Artículo 31 de la 
propuesta metodológica, la tasa de 
descuento regulada es para la 
actividad en pleno sin 
segmentaciones, como la que se 
pretende en la propuesta del 
Artículo 23. 

Para que esta 
determinación no 
desequilibre la 
expectativa de 
remuneración esperada 
con la tasa de 
descuento regulada 
para la actividad, los 
demás componentes 
asociados a la tarifa 
necesariamente deben 
ser determinados con 
una tasa de descuento 
superior, de tal manera 
que en el promedio se 
obtenga la tasa de 
descuento regulada, 
similar a como se 
explicó en el ejercicio de 
propuesta de 
remuneración del 
inventario operativo. 
 
De esta manera, en 
virtud de la naturaleza 
de la actividad de 
transporte por 
poliductos, nos 
permitimos solicitar que 
la remuneración del 
costo del valor catastral 
de los terrenos, 
inmuebles y las 
escrituras de las 
servidumbres asociados 
a la prestación del 
servicio de transporte 
por poliductos sea 
determinada con 
respecto al valor de la 
tasa de descuento 
calculada para la 
actividad y no sólo al 
componente de deuda. 
 
Agradecemos a la 
Comisión tener en 
cuenta la solicitud 
planteada. 

Ver numeral del 
documento 3.7.5 
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Capítulo II - 
Artículo 15. 
Gestión de 
Activos 
(pág. 22) 

En primera instancia, consideramos 
apropiado adicionar los artículos 
correspondientes al Decreto 1074 
de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y 
Turismo, modificado por el Decreto 
1595 de 2015, del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, 
donde se establece la estructura 
del Subsistema Nacional de 
Calidad, y las funciones del 
Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia, ONAC, y 
los evaluadores de la conformidad, 
ya que en el documento normativo 
se hace mención a estos. 
 
Respecto a la actividad de 
evaluación de la conformidad 
correspondiente a la certificación 
acreditada de un sistema de 
gestión de activos bajo la norma 
ISO 55001 “Sistemas de Gestión 
de Activos”, resaltamos que a la 
fecha ONAC cuenta con el servicio 
implementado y se encuentra a la 
espera de OECs que busquen 
acreditarse en dicho subalcance.  

Mencionar los artículos 
correspondientes al 
Decreto 1074 de 2015, 
Único Reglamentario del 
Sector Comercio, 
Industria y Turismo, 
modificado por el 
Decreto 1595 de 2015, 
del Ministerio de 
Comercio, Industria y 
Turismo, donde se 
establece la estructura 
del Subsistema 
Nacional de Calidad, y 
las funciones del 
Organismo Nacional de 
Acreditación de 
Colombia, ONAC, y los 
evaluadores de la 
conformidad 

Se acepta el 
comentario y se ajusta 
resolución. 
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Artículo 15. 
Gestión de 
Activos  

20. Gestión de activos 
Menciona el Artículo 15 de Gestión 
de Activos (…)  
 
Al hacer el análisis interno de 
implementación de la Norma ISO 
55001 “Sistema de Gestión de 
Activos”, hemos evidenciado que 
establecer el requerimiento como 
está contemplado puede conducir a 
las empresas transportadoras a un 
incumpliendo de este requerimiento 
toda vez que: 
 
En cuanto la certificación, el 
mercado de empresas que optarían 
por la certificación ISO 55001 se 
limitaría a Cenit y/o eventualmente 
alguna otra empresa 
transportadora adicional; esto unido 
a que a la fecha desconocemos la 
existencia de alguna Certificadora 
especializada en el tema, generaría 
una situación de oferta nula y 
demanda reducida que haría poco 
atractivo (o altamente costosa) la 
aparición de actores con capacidad 
de Certificación y sobre los cuales 
no podríamos garantizar que estén 
en capacidad de certificarnos en 
los plazos indicados tan cortos en 
la propuesta actual desplegada por 
la Comisión. 

Bajo este 
planteamiento, 
solicitamos 
respetuosamente no 
establecer la obligación 
de alcanzar la 
Certificación hasta que 
en Colombia se 
encuentren registradas 
empresas Certificadoras 
de ISO 55001 en el 
organismo de 
acreditación ONAC, 
mientras tanto, permitir 
que las empresas 
envíen registros y 
controles de 
seguimiento de la 
implementación del 
proceso ISO 55001 a la 
CREG siguiendo la 
metodología interna 
desarrollada por cada 
empresa. 

Se considera que a la 
de una metodología de 
depreciación se 
propone mantener el 
requerimiento. 
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Artículo 6. 
Lineamient
os 
generales 
para la 
remuneraci
ón de la 
base de 
activos. 
 
Artículo 21. 
Gastos 
asociados 
al 
inventario 
operativo 
de 
propiedad 
del 
transportad
or 
Parágrafo 
4. 

Sin perjuicio de los comentarios 
realizados anteriormente (2),  
desde Cenit hemos venido 
avanzando en la determinación 
tanto del volumen como del costo 
asociado a la adquisición del 
inventario operativo, y hemos 
identificado que el capital de 
trabajo necesario para adquirir 
dicho inventario estaría superando 
de manera importante el 
presupuesto anual asignado para 
toda la actividad de transporte por 
poliductos, por lo que resulta 
conveniente realizar las respectivas 
apropiaciones y ejecución en un 
periodo superior a los ocho meses 
dispuestos en el Parágrafo 4 del 
Artículo 21. 
 
(2)   De acuerdo con lo presentado 
en el comentario número 9 (página 
44; celda g55), compartido en el 
oficio remitido a la CREG número 
CEN-DFM-3490-2022-E, del 31 de 
agosto de 2022. 

En consecuencia, 
agradecemos a la 
Comisión que amplie el 
tiempo para la compra 
del inventario operativo 
a un plazo de dos (2) 
años, desde la 
publicación de la 
Resolución. 

Ver numeral 3.9 del 
documento. 
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Artículo 21. 
Gastos 
asociados 
al 
inventario 
operativo 
de 
propiedad 
del 
transportad
or. 

Respecto de esta transición 
planteda para efectuar el cambio 
de propiedad del lleno de línea de 
los remitentes al transportador, 
proponemos para evitar impactos 
económicos a los remitentes lo 
siguiente: 
1. Acortar el plazo máximo de 8 
meses propuesto. 
2. El precio al que facture el 
remitente determinado volumen del 
inventario debe corresponder al 
precio vigente en ese preciso 
momento, y el plazo de pago que 
tendrá el transportador, debe ser el 
mismo plazo comercial que tiene 
establecido para los pagos que 
realiza el remitente por la 
prestación servicio de transporte. 

Parágrafo 4. La 
transición para que el 
transportador reembolse 
los valores del 
inventario operativo de 
propiedad de los 
remitentes será máximo 
de 4 meses desde la 
publicación de la 
presente resolución, 
cuyas condiciones 
generales serán de 
mutuo acuerdo entre el 
transportador y los 
Remitentes. El precio 
de los productos 
corresponderá al 
precio al momento de 
efectuar el reembolso 
de cada volumen del 
inventario. El plazo de 
pago de cada factura 
se el mimo plazo 
comercial al que 
pagan los remitentes 
el servicio de 
transporte. 

Ver numeral 3.9 del 
documento. 
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Artículo 21 

10. Remuneración del inventario 
operativo al WACC total y no solo 
al componente de deuda 
 El Artículo 31 de la propuesta 
normativa establece que, para 
determinar los cargos máximos 
regulados de transporte por 
poliductos, la CREG utilizará la 
metodología contenida en la 
resolución CREG 004 de 2021 o 
aquella que la sustituya, adicione o 
modifique. En aplicación de dicha 
metodología, la comisión establece 
una señal regulatoria de 
remuneración de cada actividad 
regulada a su respectiva tasa de 
descuento. 
 
Para el caso de poliductos, la 
propuesta metodológica plantea en 
su Artículo 21, que en la 
determinación del costo de 
oportunidad del capital invertido en 
el inventario operativo se utilizará el 
costo de deuda de la tasa de 
descuento regulada – kd. En 
nuestro entendimiento de la 
metodología general de la 
Resolución CREG 004 de 2021, 
alineada con lo previsto en el 
Artículo 31 de la propuesta 
metodológica, la tasa de descuento 
regulada es para la actividad en 
pleno y todos los activos asociados 
sin segmentaciones como la que se 
pretende en el Artículo 21. 
 
Para que esta determinación no 
desequilibre la expectativa de 
remuneración esperada con la tasa 
de descuento regulada para la 
actividad, los demás componentes 
asociados a la tarifa 
necesariamente deben ser 
determinados con una tasa de 
descuento superior, de tal manera 
que en el promedio se obtenga la 
tasa de descuento regulada.  

A partir de un cálculo 
preliminar se estima que 
el capital invertido en el 
inventario operativo 
estaría alrededor del 
10% de la base 
regulatoria de activos, y 
que este sería 
remunerado al kd 
equivalente a 0.52 
veces la tasa de 
descuento regulada. 
Necesariamente para 
que se cumpla el 
precepto del Artículo 31, 
la tarifa para el resto de 
la base regulatoria de 
activos debería ser 
valorada con una tasa 
equivalente a 1.053 
veces la tasa de 
descuento regulada. 
 
Esta es una alternativa 
que no suena 
descabellada, sin 
embargo, si el 
reconocimiento del 
costo de oportunidad del 
inventario operativo se 
da al costo de deuda de 
la tasa de descuento – 
kd, vemos muy difícil 
avanzar con la 
adquisición de tales 
activos. 
Complementariamente, 
si se asigna al 
transportador el riesgo 
de asumir las 
variaciones en el precio 
del inventario operativo 
durante el periodo 
tarifario, la tasa de 
descuento regulada 
resultaría insuficiente 
frente a una tasa 
equivalente de 
comercialización de 
combustibles líquidos, 

Ver numeral 3.9 del 
documento. 
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en cerca de 400 pb. 
 
De esta manera, en 
virtud de la naturaleza 
de la actividad de 
transporte por 
poliductos, el riesgo 
asociado al manejo, 
consecución y 
mantenimiento del 
inventario operativo, nos 
permitimos solicitar que 
la remuneración del 
costo de oportunidad del 
inventario operativo sea 
determinada con 
respecto al valor de la 
tasa de descuento 
calculada para la 
actividad y no sólo al 
componente de deuda. 
 
Agradecemos a la 
Comisión tener en 
cuenta la solicitud 
planteada. 
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Artículo 21 

9. Ajuste a la valoración del 
inventario operativo  
 
El Artículo 21 de la propuesta 
normativa establece la 
remuneración de los gastos 
financieros asociados al capital de 
trabajo para contar con la 
disponibilidad de los productos 
incluidos en el inventario operativo 
propiedad del transportador, 
elemento sobre el que nos 
permitimos presentar los siguientes 
comentarios. 
 
En primer lugar, consideramos que 
la propuesta es positiva y 
transparenta las condiciones de 
acceso de nuevos eventuales 
competidores en el segmento de la 
distribución mayorista, sin 
embargo, para que la medida sea 
efectiva y el transportador adquiera 
la totalidad del inventario, el 
regulador debe otorgar las señales 
correctas que permitan el 
adecuado reconocimiento del 
gasto, y limitando los riesgos a los 
que se enfrentaría el transportador 
con la propuesta tal como se 
contempla. 
 
Determinación del valor del 
inventario operativo: 
 
• El literal d del artículo 21 y su 
parágrafo 3, establecen que la 
CREG determinará el precio de los 
productos Vit, asociados al lleno de 
línea y a los fondos no 
bombeables, y que esta variable 
Vit, corresponderá al valor de 
ingreso al productor. 
• El parágrafo 2 establece que 
estos valores se podrán revisar 
cada año y se podrán ajustar de 
acuerdo con las variaciones de 
precios y cantidades 
• Por su parte el parágrafo 4 
establece que las condiciones de 

9. Ajuste a la 
valoración del 
inventario operativo  
 
El Artículo 21 de la 
propuesta normativa 
establece la 
remuneración de los 
gastos financieros 
asociados al capital de 
trabajo para contar con 
la disponibilidad de los 
productos incluidos en 
el inventario operativo 
propiedad del 
transportador, elemento 
sobre el que nos 
permitimos presentar los 
siguientes comentarios. 
 
En primer lugar, 
consideramos que la 
propuesta es positiva y 
transparenta las 
condiciones de acceso 
de nuevos eventuales 
competidores en el 
segmento de la 
distribución mayorista, 
sin embargo, para que 
la medida sea efectiva y 
el transportador 
adquiera la totalidad del 
inventario, el regulador 
debe otorgar las señales 
correctas que permitan 
el adecuado 
reconocimiento del 
gasto, y limitando los 
riesgos a los que se 
enfrentaría el 
transportador con la 
propuesta tal como se 
contempla. 
 
Determinación del valor 
del inventario operativo: 
 
• El literal d del artículo 
21 y su parágrafo 3, 

Ver numeral 3.9 del 
documento. 
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compra del inventario operativo por 
parte del transportador a los 
remitentes serán definidas de 
mutuo acuerdo, y que su precio 
será establecido a partir del 
promedio de los últimos 3 meses. 
 
Los elementos anteriores se 
sugieren contradictorios en la 
medida que el transportador 
adquiere el producto a precio de 
mercado equivalente al promedio 
de los tres últimos meses, pero el 
regulador se los reconocerá a valor 
del ingreso al productor generando 
de entrada una diferencia no 
gestionable por el transportador; 
adicionalmente le asigna el riesgo 
por la variación de precios durante 
el periodo tarifario siendo que este 
producto cumple un objeto 
netamente operativo y no 
comercial. Finalmente, la propuesta 
de remuneración valorada al 
ingreso al productor no considera la 
carga impositiva asociada con la 
compra de combustibles a este 
agente como el IVA, impuesto al 
carbono, y componentes 
adicionales como la tarifa de 
marcación. 
 
Determinación de la cantidad de 
inventario operativo 
 
• El transportador reporta el 
volumen de productos por cada 
subsistema para los sesenta (60) 
meses anteriores a la fecha base 
• El regulador valida la cantidad de 
volumen a reconocer empleando 
las condiciones físicas promedio de 
dicho periodo. 
• Para el reconocimiento del gasto 
previsto en el literal e, se 
contempla de volumen promedio 
para ductos qductosi,h,m de los 
últimos 36 meses, no se entiende 
el por qué toma este periodo.  
• Para el volumen asociado a las 

establecen que la 
CREG determinará el 
precio de los productos 
Vit, asociados al lleno 
de línea y a los fondos 
no bombeables, y que 
esta variable Vit, 
corresponderá al valor 
de ingreso al productor. 
• El parágrafo 2 
establece que estos 
valores se podrán 
revisar cada año y se 
podrán ajustar de 
acuerdo con las 
variaciones de precios y 
cantidades 
• Por su parte el 
parágrafo 4 establece 
que las condiciones de 
compra del inventario 
operativo por parte del 
transportador a los 
remitentes serán 
definidas de mutuo 
acuerdo, y que su precio 
será establecido a partir 
del promedio de los 
últimos 3 meses. 
 
Los elementos 
anteriores se sugieren 
contradictorios en la 
medida que el 
transportador adquiere 
el producto a precio de 
mercado equivalente al 
promedio de los tres 
últimos meses, pero el 
regulador se los 
reconocerá a valor del 
ingreso al productor 
generando de entrada 
una diferencia no 
gestionable por el 
transportador; 
adicionalmente le 
asigna el riesgo por la 
variación de precios 
durante el periodo 
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existencias en tanques 
q_Ext_tanquesi,k,m, se reconoce 
un volumen equivalente al 29% de 
las existencias, aparentemente. Es 
importante aclarar que dicha 
estadística no recoge precisamente 
las necesidades mínimas 
requeridas para la operación del 
sistema de transporte, equivalentes 
a la suma de los fondos no 
bombeables y de un volumen 
mínimo para cubrir entregas aguas 
abajo del sistema, Ver gráfico 
adjunto: 
• El parágrafo 4 establece que las 
condiciones de compra del 
inventario operativo por parte del 
transportador a los remitentes 
serán definidas de mutuo acuerdo. 
 
Con relación a los anteriores 
elementos identificamos que la 
determinación del volumen de 
inventario operativo definido por el 
regulador tiende ser diferente del 
volumen que el transportador 
efectivamente adquiriría dentro del 
plazo previsto en el parágrafo 4 y 
que requiere como inventario 
operativo. Esta diferencia de 
volumen nuevamente genera un 
riesgo de remuneración no 
gestionable por el transportador. 

tarifario siendo que este 
producto cumple un 
objeto netamente 
operativo y no 
comercial. Finalmente, 
la propuesta de 
remuneración valorada 
al ingreso al productor 
no considera la carga 
impositiva asociada con 
la compra de 
combustibles a este 
agente como el IVA, 
impuesto al carbono, y 
componentes 
adicionales como la 
tarifa de marcación. 
 
Determinación de la 
cantidad de inventario 
operativo 
 
• El transportador 
reporta el volumen de 
productos por cada 
subsistema para los 
sesenta (60) meses 
anteriores a la fecha 
base 
• El regulador valida la 
cantidad de volumen a 
reconocer empleando 
las condiciones físicas 
promedio de dicho 
periodo. 
• Para el reconocimiento 
del gasto previsto en el 
literal e, se contempla 
de volumen promedio 
para ductos 
qductosi,h,m de los 
últimos 36 meses, no 
se entiende el por qué 
toma este periodo.  
• Para el volumen 
asociado a las 
existencias en tanques 
q_Ext_tanquesi,k,m, se 
reconoce un volumen 
equivalente al 29% de 
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las existencias, 
aparentemente. Es 
importante aclarar que 
dicha estadística no 
recoge precisamente las 
necesidades mínimas 
requeridas para la 
operación del sistema 
de transporte, 
equivalentes a la suma 
de los fondos no 
bombeables y de un 
volumen mínimo para 
cubrir entregas aguas 
abajo del sistema, Ver 
gráfico adjunto: 
• El parágrafo 4 
establece que las 
condiciones de compra 
del inventario operativo 
por parte del 
transportador a los 
remitentes serán 
definidas de mutuo 
acuerdo. 
 
Con relación a los 
anteriores elementos 
identificamos que la 
determinación del 
volumen de inventario 
operativo definido por el 
regulador tiende ser 
diferente del volumen 
que el transportador 
efectivamente adquiriría 
dentro del plazo previsto 
en el parágrafo 4 y que 
requiere como 
inventario operativo. 
Esta diferencia de 
volumen nuevamente 
genera un riesgo de 
remuneración no 
gestionable por el 
transportador. 
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Artículo 21 

El Artículo 21, teniendo en cuenta 
lo establecido para los gastos 
asociados al inventario operativo 
de propiedad del transportador, nos 
surge la duda de si ya no se 
manejaría inventario de Cenit en la 
tubería para la cuenta de balance, 
qué costos se debería tener 
cuenta, dado que este cambia de 
manera mensual. Agradecemos 
aclarar y precisar esta inquietud en 
el artículo. 

N.A. 
Ver numeral 3.9 del 
documento. 

Artículo 21. 
Parágrafo 
4. 

Se propone para evitar impactos 
económicos a los remitentes lo 
siguiente: 
1. Acortar el plazo máximo de 8 
meses. 
2. El precio al que facture el 
remitente determinado volumen del 
inventario debe corresponder al 
precio vigente en ese preciso 
momento, y el plazo de pago que 
tendrá el transportador, debe ser el 
mismo plazo comercial que tiene 
establecido para los pagos que 
realiza el remitente por la 
prestación servicio de transporte. 
3. El precio al que se facture el 
producto deberá ser certificado por 
el Mayorista, toda vez que éste 
puede tener variaciones y con eso 
se mantendrían precios más justos. 

Se propone para evitar 
impactos económicos a 
los remitentes lo 
siguiente: 
1. Acortar el plazo 
máximo de 8 meses. 
2. El precio al que 
facture el remitente 
determinado volumen 
del inventario debe 
corresponder al precio 
vigente en ese preciso 
momento, y el plazo de 
pago que tendrá el 
transportador, debe ser 
el mismo plazo 
comercial que tiene 
establecido para los 
pagos que realiza el 
remitente por la 
prestación servicio de 
transporte. 
3. El precio al que se 
facture el producto 
deberá ser certificado 
por el Mayorista, toda 
vez que éste puede 
tener variaciones y con 
eso se mantendrían 
precios más justos. 

Ver numeral 3.9 del 
documento. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Se analizó la 
información remitida 
por CENIT que al ser 
inquirido por métodos 
de estimación de este 
componente indico que 
eran fuentes pagas y 
en su último modelo no 
remitió información 
sobre este 
componente. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 8,5% / Min  
= 5,8% 

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alínea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento se 
han introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG 
y confirmar si las  líneas 
de inversión  y los 
programas 
gubernamentales de 
desarrollo  como 
Educación/Infraestructur
a/Medio 
ambiente/Arte/Cultura/Ci
encia/Innovación están 
contemplados en el 
modelo de valoración. 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento se 
han introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
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en la estación de 
bombeo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG, 
éste capítulo que 
contempla a actividades 
como licencias y 
permisos/Estudios de 
campo/Indemnización 
por 
servidumbres/Indeminiz
ación por daños además 
el  porcentaje propuesto 
no debe incluir la 
compra de predios ya 
que  debería ser 
evaluados según cada 
caso de inversión. 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 2,14%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
este capítulo esta sujeto  
a actividades como 
Diagnóstico ambiental 
de alternativas/Estudio 
de Impacto 
ambiental/Plan de 
manejo 
ambiental/Licencias y 
permisos/Compensació
n/Conservaciones de 
especies/Arqueología/C
onsultas previas que 
son particulares a cada 
proyecto y el factor 
propuesto no las cubre, 
se sugiere evaluar este 
factor según cada caso 
de inversión de 
requerirse alguno de 
estos trámites. 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 5%                    

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alínea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
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ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Dividido en producción nacional e 
importados 

En la Hoja Costo 
Tanque en la columna 
de materiales 
nacionales existen 
actividades de 
construcción (Ver 
capítulo,  generales, 
civil, 
metalmecanica,instrume
ntación, tubería, 
eléctrica) que deben ser 
clasificadas como tal y 
no pueden ser 
separadas ya que hacen 
parte de un solo 
paquete de trabajo que 
realiza una empresa 
especializada y están 
sujetas a un AIU pleno.  

El modelo fue 
consultado y 
socializado 
previamente y la 
desagregación 
representa la 
experiencia en tareas 
de este tipo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Dividido en mano de obra y 
equipos 

Revisar factores 
propuestos por la 
CREG; los materiales 
nacionales, mano de 
obra y equipos 
pertenecen un solo 
alcance como 
construcción y están 
sujetos a un AIU pleno.  
Ver anexo 1. Hoja 
Factores.  

El modelo fue 
consultado y 
socializado 
previamente y la 
desagregación 
representa la 
experiencia en tareas 
de este tipo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 8,5% / Min  
= 5,2% 

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alínea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 23,8% / Min 
= 15,7% 

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alinea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo.  
Variables mínimas a 
proyectar:IPC-IPP-
SMLV-Tasas-TRM-PPI 
materias primas y 
equipos 
% variable según 
cronograma proyectado 
de ejecución. 

Se analizo la 
información remitida 
por CENIT que al ser 
inquirido por métodos 
de estimación de este 
componente indico que 
eran fuentes pagas y 
en su último modelo no 
contemplo este 
componente. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Revisar factor propuesto 
por la CREG; teniendo 
en cuenta la fase 
temprana de desarrollo 
y el alto nivel  de 
incertidumbre de la 
valoración se propone 
entre un 20% a 30% del 
costo base (CB) para 
fases tempranas de 
valoración y según los  
riesgos del proyecto. 
Max. = 30% / Min.  = 
20% 
% variable del costo 
base (CB) del proyecto 
según la fase de 
maduración 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 8,5% / Min  
= 5,8% 

El procentaje de 
incidencia propuesto 
debe variar en funcion 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 11,7% / Min.  = 
8,7% 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
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% variable del costo de 
la construcción, montaje 
y comisionamiento  

interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
teniendo en cuenta las 
líneas de inversión de 
Cenit y los programas 
gubernamentales de 
desarrollo  
(Educación/Infraestructu
ra/Medio 
ambiente/Arte/Cultura/Ci
encia/Innovación) estos 
pueden alcanzar hasta 
el  1,5% de la inversión. 
Factor = 1,5% 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Factor = 1% 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
en la estación de 
bombeo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG, 
éste capítulo que 
contempla a actividades 
como licencias y 
permisos/Estudios de 
campo/Indemnización 
por 
servidumbres/Indeminiz
ación por daños además 
el  porcentaje propuesto 
no debe incluir la 
compra de predios ya 
que  debería ser 
evaluados según cada 
caso de inversión. 
Factor = 1,5% 
Condicionado Ver nota 
% Fijo del costo de la 

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
en la estación de 
bombeo. 
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ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 2,14%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
este capítulo esta sujeto  
a actividades como 
Diagnóstico ambiental 
de alternativas/Estudio 
de Impacto 
ambiental/Plan de 
manejo 
ambiental/Licencias y 
permisos/Compensació
n/Conservaciones de 
especies/Arqueología/C
onsultas previas que 
son particulares a cada 
proyecto y el factor 
propuesto no las cubre, 
se sugiere evaluar este 
factor según cada caso 
de inversión de 
requerirse alguno de 
estos trámites. 
Factor = 3% Sujeto al 
alcance del proyecto 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
en la estación de 
bombeo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max. = 5% / Min.  = 5% 

Ajustar el indicador 
propuesto . Ver anexo 1. 
Hoja Factores  
Max. = 7% / Min.  = 7% 
% fijo sobre el costo de 
la construcción, 
materiales y equipos de 
construcción 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

London Metal Exchange 

El indicador no debe 
estar sujeto a un solo 
lugar de origen  y se 
propone que éste debe 
ser evaluado acorde al 
mercado nacional e 
internacional del 
momento. 

Se empleará una 
fuente libre de fácil 
acceso por lo que se 
toma del BLS el PPI 
aluminio. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

London Metal Exchange. China 

El indicador no debe 
estar sujeto a un solo 
lugar de origen  y se 
propone que éste debe 
ser evaluado acorde al 
mercado nacional e 
internacional del 
momento. 

Se propone ajuste de 
indicadores empleando 
PPI de acero que son 
de libre acceso en 
lugar de la información 
de LME, esto implicó 
ajuste en los modelos 
desarrollados. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Unión Sindical Obrera 

Incluir dentro de modelo 
de valoración salario 
propios de la industria 
ya que es una variable 
intrínseca del negocio y 
del tipo de inversiones a 
realizar. Ver anexos 
salariales de mano de 
obra propios de la 
industria 

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
en la estación de 
bombeo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 
Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
indicador 

El modelo incluye una 
regionalización del país 
para costos de 
logística. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
indicador. Ver anexo 1. 
Hoja Factores  
Max. = 30% / Min.  = 
22% 
% variable sobre el 
costo de la 
construcción, materiales 
y equipos de 
construcción 

El modelo fue 
consultado y 
socializado 
previamente y la 
desagregación 
representa la 
experiencia en tareas 
de este tipo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 8,5% / Min  
= 5,2% 

El procentaje de 
incidencia propuesto 
debe variar en funcion 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
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Max. = 26% / Min.  = 
12% 
% Variable del costo de 
materiales, equipos, 
construcción y montaje 

para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 23,8% / Min 
= 15,7% 

El porcentaje de 
incidencia propuesto 
debe variar en función 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 25% / Min.  = 
15,7% 
% Variable del costo de 
construcción, montaje y 
comisionamiento  

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Se analizo la 
información remitida 
por CENIT que al ser 
inquirido por métodos 
de estimación de este 
componente indico que 
eran fuentes pagas y 
en su último modelo no 
contemplo este 
componente. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

El modelo se socializó 
previamente y refleja la 
experiencia en la 
construcción de este 
tipo de infraestructura. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 7% 

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alínea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

El modelo se socializó 
previamente y refleja la 
experiencia en la 
construcción de este 
tipo de infraestructura. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG 
y confirmar si las  líneas 
de inversión  y los 
programas 
gubernamentales de 
desarrollo  como 
Educación/Infraestructur
a/Medio 
ambiente/Arte/Cultura/Ci

El modelo se socializó 
previamente y refleja la 
experiencia en la 
construcción de este 
tipo de infraestructura. 
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encia/Innovación están 
contemplados en el 
modelo de valoración. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Se adelantó una 
revisión integral del 
modelo de valoración e 
incluyeron ajustes 
considerando los 
comentarios. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG, 
éste capítulo que 
contempla a actividades 
como licencias y 
permisos/Estudios de 
campo/Indemnización 
por 
servidumbres/Indeminiz
ación por daños además 
el  porcentaje propuesto 
no debe incluir la 
compra de predios ya 
que  debería ser 
evaluados según cada 
caso de inversión. 

El modelo se socializó 
previamente y refleja la 
experiencia en la 
construcción de este 
tipo de infraestructura. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 2,14%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
este capítulo esta sujeto  
a actividades como 
Diagnóstico ambiental 
de alternativas/Estudio 
de Impacto 
ambiental/Plan de 
manejo 
ambiental/Licencias y 
permisos/Compensació
n/Conservaciones de 
especies/Arqueología/C
onsultas previas que 
son particulares a cada 
proyecto y el factor 
propuesto no las cubre, 
se sugiere evaluar este 
factor según cada caso 
de inversión de 
requerirse alguno de 
estos trámites. 

El modelo se socializó 
previamente y refleja la 
experiencia en la 
construcción de este 
tipo de infraestructura. 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO  

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 233  

 

 

Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 5%                    

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alínea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

El modelo se socializó 
previamente y refleja la 
experiencia en la 
construcción de este 
tipo de infraestructura. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Dividido en producción nacional e 
importados 

En la Hoja Costo 
Tanque en la columna 
de materiales 
nacionales existen 
actividades de 
construcción (Ver 
capítulo,  generales, 
civil, 
metalmecanica,instrume
ntación, tubería, 
eléctrica) que deben ser 
clasificadas como tal y 
no pueden ser 
separadas ya que hacen 
parte de un solo 
paquete de trabajo que 
realiza una empresa 
especializada y están 
sujetas a un AIU pleno.  

El modelo mantiene 
una desagregación en 
actividades según la 
experiencia de la firma 
consultora y esa 
desagregación permite 
una actualización de 
los valores que es la 
finalidad del modelo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Dividido en producción nacional e 
importados 

Revisar factores 
propuestos por la 
CREG; los materiales 
nacionales, mano de 
obra y equipos 
pertenecen un solo 
alcance como 
construcción y están 
sujetos a un AIU pleno.  
Ver anexo 1. Hoja 
Factores.  

El modelo mantiene 
una desagregación en 
actividades según la 
experiencia de la firma 
consultora y esa 
desagregación permite 
una actualización de 
los valores que es la 
finalidad del modelo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 7% 

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alínea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

El modelo se socializó 
previamente y refleja la 
experiencia en la 
construcción de este 
tipo de infraestructura. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 20% 

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alinea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

El modelo se socializó 
previamente y refleja la 
experiencia en la 
construcción de este 
tipo de infraestructura. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo.  
Variables mínimas a 
proyectar:IPC-IPP-
SMLV-Tasas-TRM-PPI 
materias primas y 
equipos 
% variable según 
cronograma proyectado 
de ejecución. 

Se analizo la 
información remitida 
por CENIT que al ser 
inquirido por métodos 
de estimación de este 
componente indico que 
eran fuentes pagas y 
en su último modelo no 
contempló este 
componente. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Revisar factor propuesto 
por la CREG; teniendo 
en cuenta la fase 
temprana de desarrollo 
y el alto nivel  de 
incertidumbre de la 
valoración se propone 
entre un 20% a 30% del 
costo base (CB) para 
fases tempranas de 
valoración y según los  
riesgos del proyecto. 
Max. = 30% / Min.  = 
20% 
% variable del costo 
base (CB) del proyecto 
según la fase de 
maduración 

Se adelantó una 
revisión integral del 
modelo de valoración y 
incluyeron ajustes 
considerando los 
comentarios. Dentro 
del cual esta las 
contingencias. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 7% 

El procentaje de 
incidencia propuesto 
debe variar en funcion 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 11,7% / Min.  = 
8,7% 
% variable del costo de 
la construcción, montaje 
y comisionamiento  

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
teniendo en cuenta las 
líneas de inversión de 
Cenit y los programas 
gubernamentales de 
desarrollo  
(Educación/Infraestructu
ra/Medio 
ambiente/Arte/Cultura/Ci
encia/Innovación) estos 
pueden alcanzar hasta 
el  1,5% de la inversión. 
Factor = 1,5% 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Factor = 1% 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG, 
éste capítulo que 
contempla a actividades 
como licencias y 
permisos/Estudios de 
campo/Indemnización 
por 
servidumbres/Indeminiz
ación por daños además 
el  porcentaje propuesto 
no debe incluir la 
compra de predios ya 
que  debería ser 
evaluados según cada 
caso de inversión. 
Factor = 1,5% 
Condicionado Ver nota 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 2,14%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
este capítulo esta sujeto  
a actividades como 
Diagnóstico ambiental 
de alternativas/Estudio 
de Impacto 
ambiental/Plan de 
manejo 
ambiental/Licencias y 
permisos/Compensació
n/Conservaciones de 
especies/Arqueología/C
onsultas previas que 
son particulares a cada 
proyecto y el factor 
propuesto no las cubre, 
se sugiere evaluar este 
factor según cada caso 
de inversión de 
requerirse alguno de 
estos trámites. 
Factor = 3% Sujeto al 
alcance del proyecto 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

London Metal Exchange. China 

El indicador no debe 
estar sujeto a un solo 
lugar de origen  y se 
propone que éste debe 
ser evaluado acorde al 
mercado nacional e 
internacional del 
momento. 

El informe de costo del 
acero muestra que los 
precios del acero 
tienen comportamiento 
similar para 
procedencia de China, 
Estados Unidos (estos 
los dos principales 
mercados) y la unión 
Europea. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
indicador 
Tipo Carga General: 
2.5% 
% variable sobre el 
costo de los materiales 
y equipos importados 
EXW 

El modelo incluye una 
regionalización del país 
para costos de 
logística. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max. = 5% / Min.  = 5% 

Ajustar el indicador 
propuesto . Ver anexo 1. 
Hoja Factores  
Max. = 7% / Min.  = 7% 
% fijo sobre el costo de 
la construcción, 
materiales y equipos de 
construcción 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Unión Sindical Obrera 

Incluir dentro de modelo 
de valoración salario 
propios de la industria 
ya que es una variable 
intrínseca del negocio y 
del tipo de inversiones a 
realizar. Ver anexos 
salariales de mano de 
obra propios de la 
industria 

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
en la estación de 
bombeo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
indicador. Ver anexo 1. 
Hoja Factores  
Max. = 30% / Min.  = 
22% 
% variable sobre el 
costo de la 
construcción, materiales 
y equipos de 
construcción 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 7% 

El procentaje de 
incidencia propuesto 
debe variar en funcion 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 26% / Min.  = 
12% 
% Variable del costo de 
materiales, construcción 
y montaje 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 20% 

El porcentaje de 
incidencia propuesto 
debe variar en función 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 25% / Min.  = 
15,7% 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 
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% Variable del costo de 
construcción, montaje y 
comisionamiento  

General 

En el Modelo Planteado para la 
valoración de Estaciones de 
Bombeo hemos evidenciado que la 
caracterización del Sistema 
Contraincendios es general, es 
decir que este no se ajusta en 
función de la cantidad ni de la 
capacidad de los tanques de 
almacenamiento de combustibles 
líquidos existentes en la Estación, 
resultando contrario a las normas 
de seguridad sobre la cual se 
diseña dicho sistema. 

En este sentido 
sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión que en el 
modelo de valoración de 
la componente del 
Sistema 
Contraincendios de 
Estaciones de Bombeo 
se incluyan como 
parámetros para 
determinar su valoración 
tanto la capacidad de 
almacenamiento como 
el número de tanques 
presentes en la 
estación. 

Se adelantó un análisis 
integral del modelo de 
valoración, ver numera 
3.14 del documento 
soporte. 

 D-705 
002-2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUES 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE 
REFINADO
S  

El indicador no debe estar sujeto a 
un solo lugar de origen  y se 
propone que éste debe ser 
evaluado acorde al mercado 
nacional e internacional del 
momento. 

Considerar una fuente 
de información pública 
para determinar el 
comportamiento del 
precio del Aluminio, por 
ejemplo el U.S. Bureau 
of Labor statistics 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 2,267% 
compartido para los dos capítulos           
Social y Ambiental 

Revisar el factor 
propuesto por la CREG 
y confirmar si las  líneas 
de inversión  y los 
programas 
gubernamentales de 
desarrollo  como 
Educación/Infraestructur
a/Medio 
ambiente/Arte/Cultura/Ci
encia/Innovación están 
contemplados en el 
modelo de valoración. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Incluir o discriminar dentro del 
modelo  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Incluir o discriminar dentro del 
modelo  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo que contempla 
a actividades como 
licencias y 
permisos/Estudios de 
campo/Indemnización 
por 
servidumbres/Indemniza
ción por daños además 
el  porcentaje propuesto 
no debe incluir la 
compra de predios ya 
que  debería ser 
evaluados según cada 
caso de inversión. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 2,267% 
compartido para los dos capítulos           
Social y Ambiental 

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
este capítulo esta sujeto  
a actividades como 
Diagnóstico ambiental 
de alternativas/Estudio 
de Impacto 
ambiental/Plan de 
manejo 
ambiental/Licencias y 
permisos/Compensació
n/Conservaciones de 
especies/Arqueología/C
onsultas previas que 
son particulares a cada 
proyecto y el factor 
propuesto no las cubre, 
se sugiere evaluar este 
factor según cada caso 
de inversión de 
requerirse alguno de 
estos trámites. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
discrimina esta línea de inversión  

Compartir las bases 
económicas del modelo 
de valoración de 
Lamberson-Tipiel y 
alinear los capítulos de 
inversión como se 
presentan en los demás 
modelos (Tanques 
Almacenamiento - 
Tanques GLP - 
Estaciones) con el fin 
poder realizar de 
manera objetiva un 
análisis adecuado del 
modelo y así reducir las 
incertidumbres de 
inversión. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Está incluido en los 
factores considerados 
en los estudios de 
lamber son y Tipiel y 
además se consideró 
en la revisión de los 
modelos de valoración. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración este 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Está incluido en los 
factores considerados 
en los estudios de 
Lamberson y Tipiel y 
además se consideró 
en la revisión de los 
modelos de valoración. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Está incluido en los 
factores considerados 
en los estudios de 
Lamberson y Tipiel y 
además se consideró 
en la revisión de los 
modelos de valoración. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Está incluido en los 
factores considerados 
en los estudios de 
Lamberson y Tipiel y 
además se consideró 
en la revisión de los 
modelos de valoración. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Se analizo la 
información remitida 
por CENIT que al ser 
inquirido por métodos 
de estimación de este 
componente indico que 
eran fuentes pagas y 
en su último modelo no 
contemplo este 
componente. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 6,61%                    

Revisar factor propuesto 
por la CREG; teniendo 
en cuenta la fase 
temprana de desarrollo 
y el alto nivel  de 
incertidumbre de la 
valoración se propone 
entre un 20% a 30% del 
costo base (CB) para 
fases tempranas de 
valoración y según los  
riesgos del proyecto. 

Está incluido en los 
factores considerados 
en los estudios de 
Lamberson y Tipiel y 
además se consideró 
en la revisión de los 
modelos de valoración. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. El procentaje 
de incidencia propuesto 
debe variar en función 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 25% / Min.  = 
15,7%. 
% Variable del costo de 
construcción, montaje y 
comisionamiento  

Se encontró en análisis 
que según el estudio 
de Lamberson los 
porcentajes pueden 
variar según el 
diámetro del tubo más 
de 100 proyectos). 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. El procentaje 
de incidencia propuesto 
debe variar en función 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 26% / Min.  = 
12%. 
% Variable del costo de 
materiales, equipos, 
construcción y montaje 

Se encontró en análisis 
que según el estudio 
de Lamberson los 
porcentajes pueden 
variar según el 
diámetro del tubo (más 
de 100 proyectos). 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo.  
Variables mínimas a 
proyectar:IPC-IPP-
SMLV-Tasas-TRM-PPI 
materias primas y 
equipos 
% variable según 
cronograma proyectado 
de ejecución. 

Se analizó la 
información remitida 
por CENIT que al ser 
inquirido por métodos 
de estimación de este 
componente indico que 
eran fuentes pagas y 
en su último modelo no 
contemplo este 
componente. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 6,61%                    

Revisar factor propuesto 
por la CREG; teniendo 
en cuenta la fase 
temprana de desarrollo 
y el alto nivel  de 
incertidumbre de la 
valoración se propone 
entre un 20% a 30% del 
costo base (CB) para 
fases tempranas de 
valoración y según los  
riesgos del proyecto. 
Max. = 30% / Min.  = 
20% 
% variable del costo 
base (CB) del proyecto 
según la fase de 
maduración 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. El procentaje 
de incidencia propuesto 
debe variar en funcion 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 11,7% / Min.  = 
8,7% 
% variable del costo de 
la construcción, montaje 
y comisionamiento  

Está incluido en los 
factores considerados 
en los estudios de 
Lamberson y Tipiel y 
además se consideró 
en la revisión de los 
modelos de valoración. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 2,267%           
Social y Ambiental 

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
teniendo en cuenta las 
líneas de inversión de 
Cenit y los programas 
gubernamentales de 
desarrollo  
(Educación/Infraestructu
ra/Medio 
ambiente/Arte/Cultura/Ci
encia/Innovación) estos 
pueden alcanzar hasta 
el  1,5% de la inversión. 
Factor = 1,5% 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Factor = 1% 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, construcción, 
montaje y materiales. 

Está incluido en los 
factores considerados 
en los estudios de 
Lamberson y Tipiel y 
además se consideró 
en la revisión de los 
modelos de valoración. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo que contempla 
a actividades como 
licencias y 
permisos/Estudios de 
campo/Indemnización 
por 
servidumbres/Indemniza
ción por daños además 
el  porcentaje propuesto 
no debe incluir la 
compra de predios ya 
que  debería ser 
evaluados según cada 
caso de inversión. 
Factor=1.5% 
condicionado 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Está incluido en los 
factores considerados 
en los estudios de 
Lamberson y Tipiel y 
además se consideró 
en la revisión en los 
modelos de valoración. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 2,267%           
Social y Ambiental 

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
este capítulo esta sujeto  
a actividades como 
Diagnóstico ambiental 
de alternativas/Estudio 
de Impacto 
ambiental/Plan de 
manejo 
ambiental/Licencias y 
permisos/Compensació
n/Conservaciones de 
especies/Arqueología/C
onsultas previas que 
son particulares a cada 
proyecto y el factor 
propuesto no las cubre, 
se sugiere evaluar este 
factor según cada caso 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 
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de inversión de 
requerirse alguno de 
estos trámites. 
Factor = 3%  
Sujeto al alcance del 
proyecto 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Factor = 5% 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, construcción, 
montaje y materiales. 

En el modelo no lo 
desagrega, pero está 
contemplado según la 
experiencia 
internacional según lo 
especificado por 
Lamberson en 
proyectos EPC. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Confirmar el alcance de 
este indicador 
económico sobre el 
modelo de valoración 
presentado  

En el modelo de 
Lamberson no se 
desagrega, pero está 
contemplado con un 
VAT de 20% en Tipiel 
el modelo se actualizo 
para la tasa vigente de 
IVA. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Confirmar el alcance de 
este indicador 
económico sobre el 
modelo de valoración 
presentado  

El modelo no lo 
desagrega, pero utiliza 
factor ICOTERM que 
se mantiene dentro de 
los márgenes vigentes. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

U.S. Bureau of Labor statistics 

Confirmar y validar las 
formulas del capítulo 
"actualización de 
valores poliductos que 
se pretende construir"; 
ya que los numeradores 
como los 
denominadores para los 
índices de ACERO, PPI, 
TRM, SMLV son 
diferentes. 

Se revisó y ajustó la 
formulación de 
mecanismo de 
actualización de la 
valoración. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Confirmar el alcance de 
este indicador 
económico sobre el 
modelo de valoración 
presentado  

Se revisó y ajustó la 
formulación de 
mecanismo de 
actualización de la 
valoración. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Banco de la Republica de Colombia 

Confirmar y validar las 
formulas del capítulo de 
"actualización de 
valores poliductos que 
se pretende construir"; 
ya que los numeradores 
como los 
denominadores para los 
índices de ACERO, PPI, 
TRM, SMLV son 
diferentes. 

Se revisó y ajustó la 
formulación de 
mecanismo de 
actualización de la 
valoración. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

U.S. Bureau of Labor statistics 

Confirmar y validar las 
formulas del capítulo 
"actualización de 
valores poliductos que 
se pretende construir"; 
ya que los numeradores 
como los 
denominadores para los 
índices de ACERO, PPI, 
TRM, SMLV son 
diferentes. 

Se revisó y ajustó la 
formulación de 
mecanismo de 
actualización de la 
valoración. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Confirmar el alcance de 
este indicador 
económico sobre el 
modelo de valoración 
presentado  
Tipo Carga General: 
0.51% 
Tipo Carga Especial: 
0.82% 
% variable sobre el 
costo de los materiales 
y equipos importados 
EXW 

El modelo no lo 
desagrega, pero utiliza 
factor ICOTERM que 
se mantiene dentro de 
los márgenes vigentes. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Confirmar el alcance de 
este indicador 
económico sobre el 
modelo de valoración 
presentado  
Tipo Carga General: 
2.5% 
Tipo Carga Especial: 
5% 

En el modelo no se 
desagrega por la forma 
en que se desarrolló, 
pero está contemplado. 
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% variable sobre el 
costo de los materiales 
y equipos importados 
EXW 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Confirmar el alcance de 
este indicador 
económico sobre el 
modelo de valoración 
presentado  
Tipo Carga General: 
1.62% 
Tipo Carga Especial: 
10.48% 
% variable sobre el 
costo de los materiales 
y equipos importados 
EXW 

El modelo no lo 
desagrega, pero utiliza 
factor ICOTERM que 
se mantiene dentro de 
los márgenes vigentes. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Confirmar el alcance de 
este indicador 
económico sobre el 
modelo de valoración 
presentado  
Tipo Carga General: 
0.82% 
Tipo Carga Especial: 
0.73% 
% variable sobre el 
costo de los materiales 
y equipos importados 
EXW 

El modelo no lo 
desagrega, pero utiliza 
factor ICOTERM que 
se mantiene dentro de 
los márgenes vigentes. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Confirmar el alcance de 
este indicador 
económico sobre el 
modelo de valoración 
presentado  
Tipo Carga General: 
1.89% 
Tipo Carga Especial: 
2.70% 
% variable sobre el 
costo de los materiales 
y equipos importados 
EXW 

El modelo no lo 
desagrega, pero utiliza 
factor ICOTERM que 
se mantiene dentro de 
los márgenes vigentes. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci

No incluida o discriminada 

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 

El modelo no lo 
desagrega, pero 
contemplo una utilidad 
dentro de los 
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on_230424
. CBS 

monto de inversión. 
Max. = 7% / Min.  = 7% 
% variable sobre el 
costo de la 
construcción, materiales 
de origen nacional  y 
equipos de construcción 

márgenes de proyectos 
EPC. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Confirmar el alcance de 
este indicador 
económico sobre el 
modelo de valoración 
presentado  

El modelo no lo 
desagrega, pero tiene 
un VAT de 20% y en 
caso de Tipiel se 
actualizo a un IVA de 
19%. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

SMLV-Legal 

Incluir dentro de modelo 
de valoración salario 
propios de la industria 
ya que es una variable 
intrínseca del negocio y 
del tipo de inversiones a 
realizar. Ver anexos 
salariales de mano de 
obra propios de la 
industria. 
Salarios propios de la 
industria petróleo y gas 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 3% / Min.  = 3% 
% variable sobre el 
costo de la 
construcción, materiales 
de origen nacional  y 
equipos de construcción 

El Modelo del estudio 
inicial de Lamberson 
no lo desagrega, pero 
en los supuestos 
incluye al menos un 
5% de improvistos 
contemplando la 
experiencia del sector. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

U.S. Bureau of Labor statistics 

Confirmar y validar las 
formulas del capítulo 
"actualización de 
valores poliductos que 
se pretende construir"; 
ya que los numeradores 
como los 
denominadores para los 
índices de ACERO, PPI, 
TRM, SMLV son 
diferentes. 

Se reviso y actualizó la 
fórmula de indexación 
de poliductos. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

U.S. Bureau of Labor statistics 

Confirmar y validar las 
formulas del capítulo 
"actualización de 
valores poliductos que 
se pretende construir"; 
ya que los numeradores 
como los 
denominadores para los 
índices de ACERO, PPI, 
TRM, SMLV son 
diferentes. 

Se reviso y actualizó la 
fórmula de indexación 
de poliductos. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 30% / Min.  = 
22% 
% variable sobre el 
costo de la 
construcción, materiales 
de origen nacional  y 
equipos de construcción 

El estudio de 
Lamberson contempla 
la actividad, pero no la 
desagrega, reflejando 
las prácticas de la 
industria a través de 
EPC 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
discrimina esta línea de inversión  

Compartir el costo base 
del precio de la tubería, 
válvulas y accesorios 
que fue tomado para 
realizar la valoración. 
Ver: Análisis Económico 
de indicadores por 
capítulos  

La distribución de los 
costos em procura no 
se desagregan en el 
estudio de Lamberson 
pero si considera las 
prácticas comerciales 
en la industria y las 
políticas de descuento 
por compra de material 
en este tipo de 
proyectos. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,047   Min Dia 4 = 
1,042 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,113   Min Dia 4 = 
1,104 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,125   Min Dia 4 = 
1,117 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,074   Min Dia 4 = 
1,071 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,008   Min Dia 4 = 
1,05 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1   Min Dia 4 = 1 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1   Min Dia 4 = 1 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,029   Min Dia 4 = 
1,024 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
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TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,074   Min Dia 4 = 
1,06 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,026   Min Dia 4 = 
1,015 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,069   Min Dia 4 = 
1,055 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,051   Min Dia 4 = 
1,037 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,039   Min Dia 4 = 
1,025 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1   Min Dia 4 = 1 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,09   Min Dia 4 = 
1,068 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,047   Min Dia 4 = 
1,026 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1   Min Dia 4 = 1 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,032   Min Dia 4 = 
1,016 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 0,879   Min Dia 4 = 
1,017 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,369   Min Dia 4 = 
1,043 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,021   Min Dia 4 = 
1,126 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,019   Min Dia 4 = 
1,101 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO  

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 262  

 

 

Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 
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RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,018   Min Dia 4 = 
1,08 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,093   Min Dia 4 = 
1,019 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,076   Min Dia 4 = 
1,021 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1,034   Min Dia 4 = 
1,001 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 

El estudio desarrollado 
por Lamberson 
contempla las prácticas 
de la industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max Dia 48 = 1   Min Dia 4 = 1 

El valor base por 
USD/INCH/m no permite 
identificar que costos 
directos (Procura-
Construcción-AIU)  e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
los factores 
multiplicadores que 
debería estar en función 
del costo directo base 
de construir un línea  en 
el escenario mas 
optimista por ello se 
comparten tarifas de 
referencia del mercado 
actual para que sean 
evaluadas e incluidas en 
las valoraciones y 
proyecciones 
económicas realizadas 
por la CREG 

El estudio desarrollado 
por El estudio 
desarrollado por 
Lamberson contempla 
las prácticas de la 
industria, pero no 
desagrega el detalle en 
CBS. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diametro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 
directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de Tipiel. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diámetro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 
directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de Tipiel. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diámetro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de Tipiel. 
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directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diámetro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 
directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de Tipiel.  

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diámetro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 
directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de Tipiel. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diámetro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 
directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de Tipiel.  

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diámetro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 
directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de Tipiel. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diámetro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de 
Lamberson.  
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directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diámetro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 
directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de 
Lamberson.  

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diámetro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 
directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de 
Lamberson. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Valor fijo por diámetro de tubería 

Compartir alcance, 
permisos, 
consideraciones, 
exclusiones, memoria 
de cálculo y típico 
constructivos utilizados 
para valorar esta 
actividad. 
El valor base no permite 
identificar que costos 
directos  (Procura-
Construcción-AIU)   e  
indirectos (Gerencia-
Ingeniería-PCA-
Inversiones de 
viabilidad) están 
incluidos en la 
valoración  dificultando 
analizar objetivamente 
el valor presentado. 

La información fue 
compartida en los 
resultados de los 
estudios de 
Lamberson. 
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Anexo 1. 
Sección 3. 
Modelo de 
valoración 
de tanques 
de 
almacenam
iento 
atmosférico
s 

33. Modelo de valoración de 
tanques de almacenamiento 
atmosféricos 
33.1. Orientado a señalar la 
necesidad de incluir una 
población mayor en la 
evaluación de proporcionalidad 
 
Los costos clase 3, se obtienen a 
partir del desarrollo de ingenierías 
básicas y no de valoraciones 
obtenidas de métricas o reglas de 
proporcionalidad.  Para el caso 
específico de estaciones de 
almacenamiento por ejemplo no se 
evidenció los requerimientos para 
almacenamiento de Jet dentro de la 
descripción de las métricas, razón 
por la cual el nivel de exactitud 
clase 3 no podría alcanzarse para 
este tipo de productos, y debe 
evaluarse el comportamiento no 
lineal de algunas inversiones que 
no dependen proporcionalmente de 
la capacidad almacenada, hecho 
que se contradice al aplicar la 
formula indicada en el numeral 3 
para escalar los sistemas de 
almacenamiento. Ver gráfico 
adjunto 

Bajo este 
entendimiento, 
solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión considerar 
realizar un estudio 
adicional que permita 
evaluar los niveles de 
complejidad adicionales 
que representan los 
componentes que hacen 
parte de los sistemas 
con operaciones 
especiales, de modo 
que la proporcionalidad 
indicada por la ecuación 
permitan mejorar el nivel 
de exactitud que se 
genera sin la inclusión 
de los mismos, en este 
sentido Cenit cuenta 
con información amplia 
y suficiente que podría 
ser compartida con la 
Comisión para servir de 
insumo a dicha 
evaluación. 
 
Adicionalmente, es 
recomendable la 
inclusión de varios 
puntos de evaluación 
(Otros proyectos, 
ejemplos, tamaños) 
pues la proporcionalidad 
lineal no suele reflejar el 
real comportamiento de 
la variación de costos 
contra almacenamiento. 

Es importante aclarar 
que se estructuraron 
dos modelos, uno de 
estaciones de bombeo 
y otro de tanques de 
almacenamiento. En el 
de estaciones de 
bombeo se incluye 
todo lo que la compone 
con excepción de los 
tanques de 
almacenamiento de 
cualquier combustible 
incluido el GLP. El 
modelo de tanques de 
almacenamiento 
incluye el tanque y 
todos los elementos 
hasta los límites del 
dique. Los sistemas 
referenciados en el 
comentario se 
encuentran incluidos 
en el modelo 
correspondiente. Con 
respecto a la gráfica de 
los valores de los 
tanques, este es un 
comportamiento típico 
para estos elementos 
en los cuales para 
cierto tamaño en 
adelanta se observa 
una tendencia casi 
lineal proporcional con 
los costos de la lámina 
y de construcción y 
para los de menos 
tamaño se observa una 
pendiente mayor de la 
curva a medida que 
disminuye el tamaño 
resultado del impacto 
de los costos 
administrativos. 
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Anexo 1. 
Sección 3. 
Modelo de 
valoración 
de tanques 
de 
almacenam
iento 
atmosférico
s 

33.2. Orientado a señalar 
sistemas y elementos 
adicionales de complejidad que 
no vemos reflejados en la 
metodología 
 
Por otra parte, los costos clase 3, 
se obtienen a partir del desarrollo 
de ingenierías básicas  y no de 
valoraciones obtenidas de métricas 
o reglas de proporcionalidad.  
 
En las estaciones de 
almacenamiento que atienden 
poliductos en tierra no se evidencio 
la inclusión de los siguientes 
sistemas o unidades funcionales. 
 
• Celdas remotas o tecnologías 
para identificación de productos 
que vienen que vienen por el 
poliducto. 
• Sistemas de alivio. 
• Alivio en tanques 
atmosféricos/Tanques de relevo. 
• Sistema de recibo y de manejo de 
interfases GLP- refinados. 
• Sistemas de tratamiento de aguas 
aceitosas 
• Sistemas de manejo de aguas 
lluvias 
• Antenas de telecomunicaciones 
con sistema redundante 99% 
confiabilidad. 
• Líneas de transmisión de potencia 
eléctrica cuando no pasan por la 
estación 
• Subestaciones. 
• Sistemas de contraincendios y 
detección de gases y llama. 
• No se evidencian movimientos de 
tierras para la instalación de las 
estaciones. 
• No se evidencia sistema de 
control SCADA y Operación 
Remota sistematizada desde CCO. 

Bajo este 
entendimiento, 
sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión realizar un 
estudio adicional que 
permita evaluar los 
niveles de complejidad 
adicionales que 
representan los 
componentes que hacen 
parte de los sistemas 
con operaciones 
especiales, de modo 
que la proporcionalidad 
indicada por la ecuación 
permita mejorar el nivel 
de exactitud que se 
genera sin la inclusión 
de estos. 
 
Adicionalmente, es 
recomendable la 
inclusión de varios 
puntos de evaluación 
(Otros proyectos, 
ejemplos, tamaños) 
pues la proporcionalidad 
lineal no suele reflejar el 
real comportamiento de 
la variación de costos 
contra almacenamiento. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 
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 D-705 
002-2022 
AnexoMod
elo CREG 
ESTACION
ES DE 
BOMBEO 
D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUE 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE GLP 
D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUES 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE 
REFINADO
S  

Los materiales y equipos 
nacionales, mano de obra y 
equipos pertenecen un solo 
alcance como construcción y están 
sujetos a un AIU pleno.  

Atentamente nos 
permitimos solicitar la 
revisión en inclusión de 
los porcentajes de AIU 
(Administración-
Imprevistos-Utilidad) 
como un componentes 
fijos y variable sobre el 
costos de los materiales 
y equipos nacionales, 
construcción y montaje, 
de los modelos de 
valoración de 
Estaciones y Tanques 
de Almacenamiento 
Administración: Variable 
Max. = 30% / Min.  = 
22% 
Imprevistos: Fijo Max. = 
3% / Min.  = 3% 
Utilidad: Fijo Max. = 7% 
/ Min.  = 7% 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Artículo 21. 
Gastos 
Asociados 
al 
Inventarios 
Operativo 

28. Inclusión de costos 
ambientales sociales, de 
contingencia y de abandono - 
Vb1 
Del análisis que se puede hacer 
comparativo entre la Resolución 
aplicable a gasoductos y la 
propuesta aplicable a poliductos: 
 
• RESOLUCIÓN No. 175 DE 08 
OCT. 2021 HOJA No. 103/2022 
• RESOLUCIÓN No. 705 002 DE 
02 MAY. 2022 HOJA No. 60/138 
 
Se encuentra que la Resolución 
705 002/22 propone que los costos 
asociados a Procesos Sociales, 
Ambientales, de Contingencia y 
Abandono son menores en 
poliductos que en los gasoductos; 
algo que dista de la realidad. En 
esta situación no tiene en cuenta 
las dificultades adicionales que 

Si bien la metodología 
es funcional, sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión realizar un 
análisis adicional con 
empresas 
especializadas en estos 
aspectos, que le 
permitan a la CREG 
modificar los 
porcentajes de manera 
que reconozcan el 
impacto real que tienen 
los procesos Sociales, 
Ambientales, de 
Contingencia y 
Abandono en 
poliductos. 
 
Cenit tiene registros de 
estas actividades y 
procedimientos internos 
aplicables a cada una 

Se analizó y comparo 
el modelo propuesto 
por CENIT se 
reconstruyo para 
entenderlo y se 
comparó con el modelo 
consultado, como 
resultado se 
identificaron factores 
de ajustes a los 
componentes 
complementarios del 
modelo. 
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implican los poliductos, de las 
cuales resaltamos algunas de las 
actividades requeridas (adicionales 
a los gasoductos) para un eventual 
plan de abandono, las cuales 
coinciden (para gasoductos y 
poliductos) en la necesidad de 
remover los hidrocarburos 
contenidos, pero que en el caso del 
transporte de productos líquidos 
implica adicionalmente, entre otros: 
 
• Instalación de trampas temporales 
para limpieza y remoción de 
contaminantes, así como sistemas 
de bombeo/compresión de fluido 
impulsor. 
• Construcción de 
almacenamientos temporales para 
recolección de producto. 
• Inyección de solventes para 
remoción de hidrocarburos 
incrustado. 
• Lavado interno de tubería. 
• Tratamiento, recuperación y 
manejo de aguas residuales. 
• Disposición final de aguas 
residuales contaminadas. 
• Disposición transporte de 
producto (hidrocarburo recuperado) 
• Limpieza interna. 
• Inertización de tubería. 
 
Tareas que difieren o no son 
requeridas en tal magnitud para los 
gasoductos. 

de estas actividades, 
que reflejan el 
fundamento de la 
propuesta de ajuste; sin 
embargo, debido al 
corto tiempo disponible, 
no es posible compilarla 
de forma organizada y 
estructurada para su 
análisis, por lo que 
solicitamos a la 
Comisión no emitir el 
documento definitivo 
hasta evaluar los 
porcentajes con un 
estudio adicional que 
pueda servir de insumo 
para la toma de 
decisión, o bien analizar 
la información relevante 
que Cenit está 
trabajando para enviar 
en un plazo de tres (3) 
meses. 

 
Circular048
-2022 
Anexo_Mo
delo 
Poliductos 
/Modelo de 
valoración  

De la revisión del modelo de 
valoración de poliductos 
identificamos que no se consideran 
valores asociados a los indicadores 
referidos. 

Nos permitimos solicitar 
la incorporación en el 
modelo de valoración de 
poliductos de los 
siguientes factores para 
cada uno de los 
indicadores: 
 
a y b. Tasa Impositiva: 
Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales 
de Colombia (DIAN) 
/Metodología de 
Cálculo: Indicador 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO  

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 274  

 

 

Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

económico actualizado 
a la normatividad y 
régimen vigente  
c. Tte Terrestre exterior: 
Tipo Carga General: 
0.51% / Tipo Carga 
Especial: 
0.82%/Metodología de 
Cálculo: % variable 
sobre el costo de los 
materiales y equipos 
importados EXW" 
d. Tte Terrestre 
internacional: Tipo 
Carga General: 1.62% / 
Tipo Carga Especial: 
10.48%/Metodología de 
Cálculo: % variable 
sobre el costo de los 
materiales y equipos 
importados EXW" 
e. Cadena Logística: 
Tipo Carga General: 
1.89% / Tipo Carga 
Especial: 
2.70%/Metodología de 
Cálculo: % variable 
sobre el costo de los 
materiales y equipos 
importados EXW" 
f. Operación Aduanera: 
Tipo Carga General: 
0.82% / Tipo Carga 
Especial: 
0.73%/Metodología de 
Cálculo: % variable 
sobre el costo de los 
materiales y equipos 
importados EXW" 
g. Transporte Local: 
Tipo Carga General: 
2.5% / Tipo Carga 
Especial: 
5%/Metodología de 
Cálculo: % variable 
sobre el costo de los 
materiales y equipos 
importados EXW" 
h. IPC: Departamento 
Administrativo Nacional 
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de Estadística 
(DANE)/Metodología de 
Cálculo: Indexación 
sobre el valor base de la 
variable que deba ser 
evaluada a la fecha de 
valoración de la 
inversión. 
i. Tasa Impositiva: 
Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales 
de Colombia (DIAN) 
/Metodología de 
Cálculo: Indicador 
económico actualizado 
a la normatividad y 
régimen vigente 

 
Circular048
-2022 
Anexo_Mo
delo 
Poliductos 
/Modelo de 
valoración  

 

Los factores multiplicadores contemplados por la CREG en el modelo de valoración de 
poliductos se encuentran muy por debajo de sus homólogos previstos en el modelo de 
valoración de gasoductos (Resolución CREG 175 de 2021). No se entiende ni se 
presenta justificación alguna del por qué la CREG considera factores diferenciales para 
exactamente el mismo multiplicador: 

 

Ajustar los factores 
multiplicadores a los 
considerados en el 
modelo vigente de 
valoración de 
gasoductos según 
metodología establecida 
en la Resolución CREG 
175 de 2021.  

Se revisaron los 
factores de dificultades 
constructivas de 
acuerdo con las 
observaciones, 
contrastando con el 
estudio de Lamberson 
y enfatizando en la 
ocurrencia de la 
complejidad en 
longitud respecto a la 
de un tramo de 50 km 
de base sobre el que 
se calcula, dado que 
cada factor es 
diferente. 
Adicionalmente se 
ajustaron los factores a 
la última versión 
entregada por 
Lamberson. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto  
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 8,2% / Min  
= 5,8% 

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alínea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
en la estación de 
bombeo 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG 
y confirmar si las  líneas 
de inversión  y los 
programas 
gubernamentales de 
desarrollo  como 
Educación/Infraestructur
a/Medio 
ambiente/Arte/Cultura/Ci
encia/Innovación están 
contemplados en el 
modelo de valoración. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo de inversión 
según la estructura  
CBS de proyectos. 

En estaciones de 
Bombeo existe un 
rubro específico para 
vigilancia y seguridad e 
instalación militar 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG, 
éste capítulo que 
contempla a actividades 
como licencias y 
permisos/Estudios de 
campo/Indemnización 
por 
servidumbres/Indeminiz
ación por daños además 
el  porcentaje propuesto 
no debe incluir la 
compra de predios ya 
que  debería ser 
evaluados según cada 
caso de inversión. 

Los componentes se 
consideran en AOM. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 2,14%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
este capítulo esta sujeto  
a actividades como 
Diagnóstico ambiental 
de alternativas/Estudio 
de Impacto 
ambiental/Plan de 
manejo 
ambiental/Licencias y 
permisos/Compensació
n/Conservaciones de 
especies/Arqueología/C
onsultas previas que 
son particulares a cada 
proyecto y el factor 
propuesto no las cubre, 
se sugiere evaluar este 
factor según cada caso 
de inversión de 
requerirse alguno de 
estos trámites. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 5%                    

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alínea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Dividido en Materiales y Equipos de 
origen nacional e importado 
respectivamente  

Los materiales 
nacionales como la 
estructura metálica y 
tuberia menor a 2" 
hacen parte del capitulo 
de construcción y 
montaje  ya que hacen 
parte de un solo 
paquete de trabajo que 
realiza una empresa 
especializada y están 
sujetas a un AIU pleno.  

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Construcción y montaje 

Revisar factores 
propuestos por la 
CREG; los materiales y 
equipos nacionales, 
mano de obra y equipos 
pertenecen un solo 
alcance como 
construcción y están 
sujetos a un AIU pleno.  

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 
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Ver anexo 1. Hoja 
Factores.  

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 7,8% / Min  
= 5,8% 

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alínea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 23,9% / Min 
= 15,7% 

El capítulo de inversión 
propuesto por la CREG 
se alinea con la 
estructura CBS de 
proyectos. 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo.  
Variables mínimas a 
proyectar:IPC-IPP-
SMLV-Tasas-TRM-PPI 
materias primas y 
equipos 
% variable según 
cronograma proyectado 
de ejecución. 

En los modelos de 
valoración de 
estaciones de bombeo 
y tanques de 
almacenamiento 
hemos introducido 
porcentajes variables 
para los costos de 
ingenierías, 
interventoría y gerencia 
para rangos de costo 
del proyecto. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Revisar factor propuesto 
por la CREG; teniendo 
en cuenta la fase 
temprana de desarrollo 
y el alto nivel  de 
incertidumbre de la 
valoración se propone 
entre un 20% a 30% del 
costo base (CB) para 
fases tempranas de 
valoración y según los  
riesgos del proyecto. 
Max. = 30% / Min.  = 
20% 
% variable del costo 
base (CB) del proyecto 
según la fase de 
maduración 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 8,2% / Min  
= 5,8% 

El procentaje de 
incidencia propuesto 
debe variar en funcion 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 11,7% / Min.  = 
8,7% 
% variable del costo de 
la construcción, montaje 
y comisionamiento  

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
en la estación de 
bombeo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
teniendo en cuenta las 
líneas de inversión de 
Cenit y los programas 
gubernamentales de 
desarrollo  
(Educación/Infraestructu
ra/Medio 
ambiente/Arte/Cultura/Ci
encia/Innovación) estos 
pueden alcanzar hasta 
el  1,5% de la inversión. 
Factor = 1,5% 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

La Herramienta de la CREG no 
incluye esta línea de inversión  

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
capítulo. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Factor = 1% 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Se incluye en vigilancia 
y seguridad e 
instalación militar. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 1,43%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG, 
éste capítulo que 
contempla a actividades 
como licencias y 
permisos/Estudios de 
campo/Indemnización 
por 
servidumbres/Indeminiz
ación por daños además 
el  porcentaje propuesto 
no debe incluir la 
compra de predios ya 
que  debería ser 
evaluados según cada 
caso de inversión. 
Factor = 1,5% 
Condicionado Ver nota 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Factor = 2,14%                    

Revisar el factor 
propuesto por la CREG; 
este capítulo esta sujeto  
a actividades como 
Diagnóstico ambiental 
de alternativas/Estudio 
de Impacto 
ambiental/Plan de 
manejo 
ambiental/Licencias y 
permisos/Compensació
n/Conservaciones de 
especies/Arqueología/C
onsultas previas que 
son particulares a cada 
proyecto y el factor 
propuesto no las cubre, 
se sugiere evaluar este 
factor según cada caso 
de inversión de 
requerirse alguno de 
estos trámites. 
Factor = 3% Sujeto al 
alcance del proyecto 
% Fijo del costo de la 
ingeniería, materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

London Metal Exchange. China 

El indicador no debe 
estar sujeto a un solo 
lugar de origen  y se 
propone que éste debe 
ser evaluado acorde al 
mercado nacional e 
internacional del 
momento. 

El indicador se revisó 
para emplear una 
fuente publica como es 
BLS su 
comportamiento refleja 
el del mercado 
internacional del 
ACERO desde 
diversas procedencias 
EEUU, Europa o China 
que son los principales 
proveedores. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
indicador 
Tipo Carga General: 
2.5% 
% variable sobre el 
costo de los materiales 
y equipos importados 
EXW 

El modelo contempla 
regionalización de 
costos logísticos. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Max. = 5% / Min.  = 5% 

Ajustar el indicador 
propuesto . Ver anexo 1. 
Hoja Factores  
Max. = 7% / Min.  = 7% 
% fijo sobre el costo de 
la construcción, 
materiales y equipos de 
construcción 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

Unión Sindical Obrera 

Incluir dentro de modelo 
de valoración salario 
propios de la industria 
ya que es una variable 
intrínseca del negocio y 
del tipo de inversiones a 
realizar. Ver anexos 
salariales de mano de 
obra propios de la 
industria 

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
en la estación de 
bombeo. 
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Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

No incluida o discriminada 

Incluir dentro del modelo 
de valoración éste 
indicador. Ver anexo 1. 
Hoja Factores  
Max. = 30% / Min.  = 
22% 
% variable sobre el 
costo de la 
construcción, materiales 
y equipos de 
construcción 

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
en la estación de 
bombeo. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 7,8% / Min  
= 5,8% 

El procentaje de 
incidencia propuesto 
debe variar en funcion 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 26% / Min.  = 
12% 
% Variable del costo de 
materiales, equipos, 
construcción y montaje 

Se incluyó ajuste, ver 
numeral 3.14 del 
documento. 

Anexo_1_A
nalisis_Tec
nico_Model
os_Valoraci
on_230424
. CBS 

CREG propone: Max = 23,9% / Min  
= 15,7% 

El porcentaje de 
incidencia propuesto 
debe variar en función 
del monto de la 
inversión. Ver anexo 1. 
Hoja Factores por 
monto de inversión. 
Max. = 25% / Min.  = 
15,7% 
% Variable del costo de 
construcción, montaje y 
comisionamiento  

Por ser parte de una 
estación de bombeo, 
los costos de 
seguridad física de los 
tanques están incluidos 
en la estación de 
bombeo. 

 
GENERAL: 
MODELOS 
DE 
VALORACI
ÓN DE 
TANQUES 
DE 
ALMACEN
AMIENTO  

El factor de utilidad debe ser 
calculado como un porcentaje fijo 
no solo sobre el costo de la 
construcción, sino que debe ser 
además debe considerar los 
compomentes de materiales y 
equipos. Así mismo, la práctica 
constructiva muestra que el 
porcentaje del 5% considerado por 
la CREG se encuentra por debajo 
de lo realmente previsto, que se 
encuentra en el 7%. 

Propuesta: Max. = 7% / 
Min.  = 7%/Metodología 
de Cálculo: % fijo sobre 
el costo de la 
construcción, materiales 
y equipos de 
construcción 

Se incluye en vigilancia 
y seguridad e 
instalación militar. 
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Anexo 1 

12.  Mejora en el valor base del 
modelo de ductos: 
El Anexo 1 define los parámetros 
para determinar los mecanismos de 
valoración de la propuesta 
normativa, para establecer el valor 
a reconocer por inversiones en 
poliductos, propanoductos, 
estaciones de bombeo y tanques 
de almacenamiento y otros activos. 
Con respecto a la propuesta 
planteada, tenemos los siguientes 
comentarios: 
A.  Anexo 1.   1.3. Valor base. 
Este comentario va orientado a 
incluir MAOP en la ecuación de 
Costo Base: 
La propuesta normativa plantea en 
la Tabla 1.1. los coeficientes para 
calcular el valor base: (Ver Tabla 
adjunta) 
 
Los resultados obtenidos de la 
aplicación de los valores base con 
la metodología propuesta por la 
CREG resultan en una valoración 
inicial de activos inclusive inferior a 
la que se generaría para un 
gasoducto, tal como lo muestra la 
siguiente gráfica elaborada por 
CENIT para un ducto de 4" y 
diferentes longitudes. Ver Gráfico 
adjunto. 
 
En la gráfica se indican resultados 
calculados para poliductos, 
gasoductos y la valoración 
propuesta por Lamberson, éstos 
últimos coinciden en gran medida 
con la curva de costos calculados 
con la metodología CREG para 
poliductos. 
La coincidencia entre Lamberson y 
el cálculo propuesto por la CREG 
para poliducto, evidencia que o 
bien la Comisión lo realizó 
generando una extrapolación del 
estudio de Lamberson o bien 
simplificó de igual manera el 
análisis desconociendo que la 

N.A. 

Se implementó una 
complejidad 
constructiva especial 
que considera el 
impacto sobre todo el 
proyecto de tener 
sistemas en ANSI 900. 
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complejidad técnica, de materiales, 
densidades y gravedades 
específicas de los productos a 
transportar por un poliducto. 

Circular048
-2022 
Anexo_Mo
delo 
Poliductos 
/Modelo de 
valoración 

Para estos compomentes de la 
valoración no es posile identificar 
que costos directos  (Procura-
Construcción-AIU), e indirectos 
(Gerencia-Ingeniería-
PCA+[@[Respuesta base 
1]]+[@[COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 
TÉCNICO/JURÍDICO]] 

  

La información se 
revisó de manera 
integral dentro de los 
modelos de valoración, 
y se incluye una 
descripción en el 
numeral 3.14 del 
documento soporte. 

 D-705 
002-2022 
AnexoMod
elo CREG 
ESTACION
ES DE 
BOMBEO 
D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUE 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE GLP 
D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUES 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE 
REFINADO
S  

En la Hoja Costo Tanque en la 
columna de materiales nacionales 
existen actividades de construcción 
(Ver capítulo,  generales, civil, 
metalmecanica,instrumentación, 
tubería, eléctrica) que deben ser 
clasificadas como tal y no pueden 
ser separadas ya que hacen parte 
de un solo paquete de trabajo que 
realiza una empresa especializada 
y están sujetas a un AIU pleno.  

Se sugiere revisar 
estructura y clasificacion 
de costos. Indexación 
sobre el valor base de la 
variable que deba ser 
evaluada a la fecha de 
valoración de la 
inversión. 

En el modelo se 
desagregan las 
procedencias de los 
diferentes 
componentes de 
proyecto que permite la 
desagregación de los 
costos y la racionalidad 
de los mismos, que no 
choca con la forma que 
se contrate que debe 
buscar per se 
eficiencia económica. 
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Sección 
4.3.5.4. 
Vida útil de 
los activos 

15. Realización de una valoración 
de las inversiones al final de su 
Vida Útil Normativa  
En el Documento Soporte 705 
002/22 en la sección 4.3.5.4. Vida 
útil de los activos, se menciona:  
Para definir la vida útil normativa se 
consideran adecuados los 
resultados del estudio de (DIVISA, 
2015) y se propone utilizar los 
valores incluidos en la Tabla 11, 
discriminando por tipo de equipo o 
elemento. Para determinar la vida 
útil de cada grupo de activos, el 
consultor utilizó los siguientes 
criterios: 
Vida Útil: Se entiende como el 
periodo medido en años durante el 
cual y bajo condiciones específicas 
del fabricante, un bien puede 
prestar en óptimas condiciones los 
servicios para el cual fue adquirido. 
Vida Útil Remanente: Es la 
capacidad restante de prestación 
de servicios de un activo en forma 
permanente, expresada en años, 
sin que sean necesario llevar a 
cabo reconstrucciones o 
reparaciones de alto valor 
económico. 
Por otra parte, en el Documento 
Soporte en la sección 4.3.5.5. 
Periodo de remuneración de 
inversión, se menciona: 
Se propone adoptar los valores de 
vida útil normativa definida para 
cada elemento, de acuerdo con los 
resultados del estudio de DIVISA 
incluidos en la Tabla 11. Al 
respecto, DIVISA recomendó lo 
siguiente:  
“Definir la vida útil de un activo 
implica entonces consideraciones 
que no necesariamente se refieren 
de manera exclusiva a su deterioro 
físico. Lo que sí resulta claro es 
que los activos vinculados al 
transporte de hidrocarburos basan 
su expectativa de vida en las 
normas de construcción y diseño 

Se entiende de lo 
mencionado en el 
Parágrafo 2, que no se 
reconocerán las 
inversiones antes de 
concluir la vida útil del 
activo, es decir que 
correrán por cuenta 
propia del transportador, 
esto constituye un 
desincentivo para que el 
transportador mantenga 
en operación y perfectas 
condiciones la 
infraestructura, esto iría 
posiblemente alineado 
con un detrimento de las 
inversiones y contra el 
servicio mismo. 
 
Solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión que 
reconozca dentro de las 
inversiones los costos 
de mantenimientos 
capitalizables de 
Overhaul, reparaciones 
mecánicas y 
mantenimientos 
mayores en equipos que 
por norma contable se 
deben capitalizar, esto 
en pro de mantener la 
infraestructura en las 
mejores condiciones 
operativas. 

Se tiene previsto 
realizar un estudio para 
calcular el valor de la 
base de activos en el 
proceso de cálculo de 
cargos, al cual el 
transportador, podrá 
adjuntar un informe 
auditado sobre el 
levantamiento y 
actualización de la 
base de activos 
elaborado por un 
auditor independiente 
(persona jurídica), 
Considerando que el 
plan de inversiones 
recoge las 
necesidades de 
inversión de los activos 
se entiende que allí 
están ya reconocidas e 
incluidas en la base de 
activos y por tanto no 
es necesario realizar 
nuevamente un estudio 
de valoración al 
cumplir la vida útil los 
activos  
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bajo las cuales son elaborados sus 
componentes. Por ejemplo, la 
observancia de las normas API, 
ANSI/ASME y ASTM, que tienen 
que ver con la construcción de 
tubería, válvulas, especificación de 
materiales, forjas, bridas, 
soldaduras, etc., así como las que 
regulan su instalación, apoyados 
en un mantenimiento integral, se 
constituyen en los fundamentos 
para certificar los años que puede 
durar un sistema de transporte de 
hidrocarburos. Debido a lo anterior, 
y tomando en consideración la 
metodología empleada para 
actualizar la valoración de los 
activos inherentes a la actividad de 
transporte, resulta apropiado 
proponer una vida útil de 25 años 
para el conjunto de elementos que 
están directamente asociados al 
transporte de los derivados del 
petróleo, como los ductos y 
tanques de almacenamiento, lo 
cual es la práctica común de 
ingeniería cuando se diseña un 
sistema de transporte de 
hidrocarburos.”  
Terminado el periodo de vida útil de 
los activos y, en caso de que la 
infraestructura siga en operación, 
se propone reconocer el porcentaje 
como valor de salvamento indicado 
en el numeral 4.3.5.3 del presente 
documento, durante los años de 
vida útil remanente por buen 
mantenimiento. Bajo este apartado 
final, respetuosamente solicitamos 
a la Comisión que se aclare que al 
finalizar la Vida Útil Normativa 
(VUN) de las Inversiones en 
Aumento de Capacidad - IAC se 
realizará una valoración a costo de 
reposición depreciado teniendo en 
cuenta la vida útil remanente de 
dichos activos para ser incluida en 
la fijación tarifaria de ese momento. 
De esta manera, se estarán 
reconociendo de manera acertada 
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las inversiones que se hayan hecho 
en estos activos para su 
conservación y extensión de su 
vida útil, tal y como se planteó en la 
sección de valoración de estos 
comentarios. 
Lo anterior puede ser fácilmente 
adaptado a partir de la propuesta 
metodológica acogiendo lo 
establecido en el literal d del 
Artículo 6 como mandatorio y no 
como optativo, con esto se estaría 
dando la correcta valoración a las 
inversiones ejecutadas para 
prolongar la vida útil y mantener los 
activos, y se estaría eliminando el 
desfase presente entre la 
valoración de la inversión existente 
y la valoración de una IAC al final 
de su VUN. Al respecto se propone 
la siguiente redacción: 
“Artículo 6. Lineamientos generales 
para la remuneración de la base de 
activos. Para la valoración de los 
activos de inversión se tendrá en 
cuenta: 
(…) 
d. La Comisión iniciará las 
actuaciones administrativas 
tendientes a valorar los activos que 
cumplieron su vida útil y a ajustar 
los respectivos cargos regulados.” 
Por otra parte, en el Parágrafo 2 
del mismo artículo 6 se establece lo 
siguiente: 
(…) 
Parágrafo 2: En ningún caso se 
efectuarán modificaciones al monto 
de las inversiones existentes 
ocasionadas por reemplazos de 
activos propios de la operación 
antes de concluir su período de 
vida útil. 
(…) 
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Numeral 
4.3.5.12 
Inversiones 
que se 
excluyen 
de los 
cargos de 
transporte: 

Sobre el reconocimiento propuesto 
del Plan Margen de Continuidad 
 
El documento soporte D-705-002-
22 define en el numeral 4.3.5.12 
Inversiones que se excluyen de los 
cargos de transporte: En principio 
los elementos que se excluyen de 
la remuneración mediante cargos 
regulados son aspectos que ya se 
están remunerando mediante el 
margen de continuidad, en la 
actualidad se cuenta con 
infraestructura de transporte de 
combustible importado por la 
ampliación del poliducto Pozos 
Colorados – Galán (512 km), cuyas 
inversiones (en pesos de 2009) se 
detallan en la siguiente tabla y 
hacen parte del “Margen Plan de 
Continuidad” (…). Cabe destacar 
que las inversiones remuneradas 
vía “Plan Margen de Continuidad” 
para la ampliación del sistema de 
poliductos Pozos Colorados – 
Galán a 60 mil barriles  
correspondieron a reposiciones del 
ducto.  

Si bien se propone 
inicialmente que no se 
reconozcan los activos 
que se remuneraron por 
el “Plan Margen de 
Continuidad”, 
consideramos que se 
debe establecer una 
regla para que estas 
inversiones se 
remuneren más 
adelante en un plazo 
determinado 
explícitamente en la 
metodología definitiva. 
 
Teniendo en cuenta que 
esta infraestructura es 
utilizada de manera 
relevante para atender 
la demanda de 
transporte de 
combustibles por ducto, 
y que por lo tanto tiene 
un costo de oportunidad 
que no es nulo, 
consideramos que el 
regulador debería dar 
señales para su 
remuneración que 
permitan su 
conservación, así como 
mantener su operación. 

Se propone remunerar 
todas las inversiones, 
sin embargo, se 
descuentan los valores 
considerados a partir 
del margen plan de 
continuidad. Igual 
sobre el subsistema se 
podrán proponer 
proyectos. 
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Remunerac
ión de 
costos de 
autogenera
ción propia 
de energía 
en la 
propuesta 
de 
metodologí
a de tarifas 
de 
transporte 
de 
combustibl
es líquidos 
por 
poliductos 

De conformidad con el Artículo 28 
del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el concepto general 
es la respuesta y la interpretación 
de la CREG a peticiones, consultas 
escritas y verbales, con respecto a 
los temas que son de competencia 
de la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas- CREG. Desde 
Cenit Transporte y Logística de 
Hidrocarburos S.A.S. en adelante 
Cenit, empresa transportadora de 
combustibles líquidos por redes de 
poliductos, solicitamos 
respetuosamente concepto general 
con respecto a la remuneración de 
los costos de autogeneración 
propia de energía en la propuesta 
de metodología de tarifas de 
transporte de combustibles líquidos 
por poliductos. 
Cenit con el fin de optimizar sus 
costos de energía para el uso de 
sus procesos operativos y de 
cumplir con sus metas de 
descarbonización, ha venido 
gestionado el desarrollo de 
infraestructura de autogeneración 
de energía eléctrica tanto mediante 
parques solares de propiedad de 
terceros, como por medio de la 
compra y uso de pequeñas 
centrales hidroeléctricas (PCH)1, 
buscando alinearse con los 
objetivos de las políticas de 
descarbonización, de transición 
energética y de sostenibilidad 
ambiental, al remplazar generación 
con combustibles fósiles por 
generación más limpia en términos 
de emisiones que actualmente 
impulsa el Gobierno Nacional de 
Colombia. 
El modelo de inversión de este 
último tipo de autogeneración de 
energía eléctrica se basa en el 
valor generado por el ahorro 
estimado en el costo de la energía 
consumida por el agente 

 

En primera instancia es 
importante aclarar que 
el costo de la energía 
para operar la red de 
poliductos se considera 
como un costo de 
operación, es 
importante resaltar que 
el alcance de la 
resolución es  
·" establecer los 
criterios generales para 
determinar la 
remuneración de la 
actividad de transporte 
de los productos 
transportados 
incluyendo 
combustibles líquidos y 
GLP a través de los 
subsistemas de 
transporte.", 
Tal como lo señala en 
su comentario  
" En el caso de los 
parques de 
autogeneración solar, 
la infraestructura 
puede ser desarrollada 
por terceros, y la 
energía generada 
puede ser vendida al 
agente transportador 
por medio de contratos 
de venta de energía 
como producto, de tipo 
PPA (power purchase 
agreements), " 
Considerando la 
estructura de compra 
de energía que detalla 
en su comentario es 
claro que para adquirir 
energía ya existen 
mecanismos 
regulatorios que 
permiten la 
remuneración de la 
generación empleando 
energías limpias y no 
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transportador, tanto en el sitio en 
donde se autoconsume parte de la 
energía generada, como en otras 
fronteras comerciales con el 
Sistema Interconectado Nacional 
(SIN). En el caso de los parques de 
autogeneración solar, la 
infraestructura puede ser 
desarrollada por terceros, y la 
energía generada puede ser 
vendida al agente transportador por 
medio de contratos de venta de 
energía como producto, de tipo 
PPA (power purchase agreements), 
cuyos costos en ese caso pueden 
ser reportados a la CREG como 
parte de la información de gastos 
de administración, operación y 
mantenimiento anuales 
efectivamente incurridos de 
acuerdo con la propuesta de 
metodología de corte transversal 
prevista en la Resolución CREG 
705 002 de 20222, y por lo tanto 
reconocidos dentro de la tarifa de 
transporte de combustibles líquidos 
por poliductos. 
En el caso de las PCHs o cualquier 
planta de autogeneración de 
propiedad del transportador, o de 
otras plantas o tipo de activos 
similares que puedan contemplarse 
en el futuro dentro del plan de 
descarbonización del agente 
transportador, es necesario 
establecer la forma en que se 
pueden reconocer y remunerar los 
gastos asociados a la 
autogeneración de energía que se 
utiliza para abastecer la energía 
requerida por los procesos 
operativos del transporte por 
poliductos, teniendo en cuenta que 
se trata de infraestructura propia 
asociada a los procesos operativos 
de las compañías. 
Esta energía tiene el mismo efecto 
en la práctica que la autogenerada 
en parques de AGPE- 
Autogenerador a pequeña escala 

se observa incluir 
activos fuera de la 
actividad a remunerar 
pertinente en la medida 
que tal como lo señala 
en el comentario hay 
que hacer u conjunto 
de supuestos para 
identificar el valor a 
reconocer por la 
generación los cuales 
pueden desembocar 
en un reconocimiento 
de un valor no eficiente 
en la remuneración de 
la energía. Ver numeral 
3.11.  
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(Resolución CREG 174 de 2021) o 
AGGE -Autogeneración a gran 
escala (Resolución CREG 024 de 
2015), de propiedad de terceros y 
vendida al transportador por medio 
de contratos PPA. 
Sin embargo, la propuesta actual 
de metodología de remuneración 
del transporte de combustibles 
líquidos por medio de poliductos, 
contenida en la Resolución CREG 
705 002 de 2022, no contempla los 
costos asociados a este tipo de 
tecnología, y de alternativas de 
autoprovisión de energía que sean 
de propiedad directa de la 
empresa. 
Por esta razón, de mantenerse la 
actual propuesta, el agente 
transportador estaría incurriendo en 
costos de inversión y de operación 
no remunerados para el desarrollo 
de su operación de transporte, lo 
que no cumpliría con los principios 
de eficiencia económica, al no 
remunerarse la totalidad del costo 
del servicio, y de suficiencia 
financiera, pues se afectarían los 
resultados financieros de la 
empresa en detrimento de su 
patrimonio y de sus posibilidades 
de actividad en el futuro. 
Para este efecto, nos permitimos 
plantear respetuosamente a la 
Comisión la inquietud sobre si se 
necesita una modificación de la 
actual propuesta de metodología 
de remuneración del transporte de 
combustibles líquidos por 
poliductos, con el fin de poder 
incorporar la valoración del costo 
de suministro desde infraestructura 
de autogeneración propia a partir 
del costo evitado de las compras 
de energía provenientes de la red 
eléctrica. 
De ser identificada que sea 
necesaria la modificación a la 
actual propuesta por parte de la 
Comisión, consideramos que se 
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debería generar un desarrollo 
regulatorio adicional en este 
sentido, que permita considerar los 
costos que se evitan por las 
compras de energía desde la red al 
disponer de autogeneración propia. 
Al respecto, hemos identificado 
casos en donde ya existe 
regulación del tema de “costo 
evitado”, cuando no es posible 
recurrir a registros de costos 
contables (costos de inversión en 
infraestructura, costos de 
operación), o cuando los registros 
de ingresos y/o costos contables no 
proveen suficiente información para 
calcular los beneficios económicos 
que permiten establecer una 
estructura de incentivos para un 
determinado objetivo, como 
proveer infraestructura de medición 
avanzada, desarrollar 
infraestructura de importación de 
GNL, incentivar el ahorro de 
energía por parte de los usuarios 
finales, o, como en el caso actual, 
incentivar la sustitución de 
generación con motores diésel por 
generación con fuentes renovables 
3. 
De igual forma, en el marco de la 
regulación sobre la Autogeneración 
a pequeña escala – AGPE definida 
en la Resolución CREG 174 de 
20214, el esquema adoptado para 
remunerar este tipo de 
autogeneración (capítulo 5 sobre 
comercialización de energía) 
incluye un esquema de liquidación 
en el que la autogeneración propia 
se valora con el componente 
variable del Costo Unitario de 
Prestación del Servicio, con el fin 
de descontarla del valor a pagar al 
comercializador de energía. Este 
esquema puede considerarse 
similar al de costo evitado, en la 
medida en que valora la 
autogeneración consumida 
internamente como un crédito, o un 
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ahorro, en favor del autogenerador. 
Atendiendo dicha regulación 
mencionada, una alternativa de 
reconocimiento que se podría 
implementar para el reconocimiento 
y remuneración de los gastos 
asociados a la autogeneración de 
energía que se utiliza para 
abastecer la energía requerida por 
los procesos operativos del 
transporte por poliductos, requeriría 
la determinación de la cantidad de 
energía autogenerada, por una 
parte, y la valoración de dicha 
energía con los costos evitados del 
suministro de energía eléctrica 
desde la red. 
Teniendo en cuenta la metodología 
de reconocimiento anual de costos 
contemplada en la propuesta de la 
Resolución CREG 705 002 de 
2022, la información real e histórica 
se podría tomar de manera anual 
para la determinación de los 
cálculos respectivos en cuanto a la 
cantidad de energía generada y el 
valor del precio de la energía para 
estimar el costo evitado de la 
importación de energía desde la 
red. 
1. 
Determinación de la cantidad de 
energía en kWh-mes 
Se requiere establecer la cantidad 
de energía autoconsumida por la 
instalación del autogenerador, para 
efectos de valorar como costo 
mensual de autogeneración. Para 
esto se requiere establecer la 
cantidad de energía generada 
mensualmente por la planta, la 
energía autoconsumida, y la 
energía entregada como 
excedentes de autogeneración. 
En este caso se debe tener en 
cuenta que se trata de una 
instalación que se clasifica como 
autogeneración a gran escala 
(AGGE) con entrega de excedentes 
de autogeneración a la red. Este 
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tipo de frontera comercial requiere 
que la frontera sea representada 
ante el MEM por un agente 
generador constituido como 
Empresa de Servicio Público - 
ESP. 
La información necesaria para 
obtener la cantidad de energía a 
valorar como costo evitado 
corresponde a la energía 
autogenerada y consumida por la 
misma instalación del 
autogenerador. Esta información se 
obtendría del agente generador 
que representa la frontera 
comercial, tomando la energía total 
generada en el periodo mensual m-
1 y descontando la energía 
generada y entregada al SIN como 
excedentes de autogeneración, que 
corresponde a la generación para 
el mercado de la frontera comercial 
de generación. 
El generador que representa ante 
el MEM la planta estaría obligado a 
reportar periódicamente la 
información de generación total de 
la planta, además de la información 
de excedentes de autogeneración 
entregados al SIN, de manera que 
se permita obtener la energía 
autogenerada y consumida en la 
instalación del autogenerador. 
2. 
Determinación del precio de la 
energía para valorar el costo 
evitado de la importación de 
energía desde la red 
En cuanto al precio, una alternativa 
que puede utilizar la CREG está en 
reconocer un costo por kWh que 
tenga en cuenta los costos evitados 
de compra de la energía importada 
desde la red. Este costo se 
desagrega en dos grupos de 
componentes, los costos de 
servicios de red y los costos de 
compra y comercialización de 
energía, como se describen a 
continuación: 
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2.1 
Costos de servicios de red, 
incluyendo los siguientes 
conceptos regulatorios en términos 
de COP/kWh: 
o 
Cargo de Transmisión (Tm) 
o 
Cargo de Distribución (Dn,m) 
o 
Costo de Pérdidas (PRn,m,i,j) 
o 
Costo de Restricciones (Rm,i) 
Estos cargos y costos de acuerdo 
al nivel de tensión al cual se 
conecta el activo. 
2.2 
El costo promedio de compras de 
energía y comercialización (G+C) 
en el mercado no regulado  
para los meses 
m de m-2 a m-13, del año anterior 
al de aplicación del valor a 
remunerar como costo evitado, de 
acuerdo con la información que 
publique XM directamente o por 
medio del SIMEM (portal de datos 
abiertos del sector eléctrico en 
Colombia administrado por XM), 
incluyendo los costos de 
generación y comercialización, en 
COP/kWh. 
En el caso del componente G+C, 
se propone calcular un promedio 
ponderado simple para el año t-1. 
De la misma forma, para los cargos 
y conceptos de costo regulados se 
calcula un promedio simple 
actualizando cada valor mensual 
hasta el mes m-1. 
Esta propuesta de reconocimiento 
es transparente, dado que toda la 
información se obtiene de bases de 
datos públicas y oficiales, 
producidas por el administrador y 
operador del mercado (XM a través 
del ASIC, el CND y el LAC), en el 
caso del costo de la energía 
autogenerada y autoconsumida, y 
de la información publicada por 
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parte del comercializador asociado 
al Operador de Red del mercado 
de comercialización, en el caso de 
los cargos y conceptos regulados 
de transmisión, distribución, 
pérdidas y restricciones. 
Bajo este contexto, agradecemos el 
concepto de la Comisión con 
respecto a los siguientes 
interrogantes: 
1. 
Concepto general con respecto a la 
definición del esquema de 
remuneración de los costos de 
autogeneración propia de energía 
en la propuesta de metodología de 
tarifas de transporte de 
combustibles líquidos por 
poliductos. 
2. 
Inquietud sobre si se necesita una 
modificación de la actual propuesta 
de metodología de remuneración 
del transporte de combustibles 
líquidos por poliductos, con el fin de 
poder incorporar la valoración del 
costo de suministro desde 
infraestructura de autogeneración 
propia a partir del costo evitado de 
las compras de energía 
provenientes de la red eléctrica. 

D-705 002-
2022 
Anexo 
Modeló 
CREG 
ESTACION
ES DE 
BOMBEO  

El indicador no debe estar sujeto a 
un solo lugar de origen  y se 
propone que éste debe ser 
evaluado acorde al mercado 
nacional e internacional del 
momento. 

Considerar una fuente 
de información pública 
para determinar el 
comportamiento del 
precio del Acero, por 
ejemplo el U.S. Bureau 
of Labor statistics 

Se propone ajuste de 
indicadores empleando 
PPI de acero de 
indicadores de 
comportamiento de 
costo de acero de 
diversas procedencias, 
de abril de 2024 se 
encuentra que el 
comportamiento del 
acero Americano, 
Europeo o Chino tiene 
tendencias similares 
ver documentos de 
soporte indicadores 
acero. 

Artículo 9  
Sugerimos precisar cuál es el 
tratamiento que se le debe dar a 
los activos que se reemplacen y no 

N.A. 
Ver numeral 3.1 
documento. 
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hayan terminado su periodo de 
remuneración.  

Circular048
-2022 
Anexo_Mo
delo 
Poliductos 
/Modelo de 
valoración 

Consideramos de mayor 
importancia alinear los capítulos de 
inversión previstos en el modelo de  
valoración de poliductos, a los 
contemplados en los demás 
modelos (tanques de 
almacenamiento y estaciones). 

Alinear los capítulos de 
inversión de los 
diferentes modelos de 
valoración, para que el 
de poliductos incorpore 
los mismos parámetros 
previstos en los 
modelos de tanques de 
almacenamiento y 
estaciones, así como los 
demás capítulos 
referidos en numeral 4. 
Análisis de los modelos 
de valoración de 
infraestructura del 
documento 
Análisis_Modelos_Valor
ación_CREG_705_002.
pdf 

Los tres modelos son 
coherentes en los 
principios con los 
cuales se diseñaron, 
sin embargo, por su 
especificidad su 
descripción se hace 
independiente. 

D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
ESTACION
ES DE 
BOMBEO 
 TANQUE 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE GLP 
 Y DE 
REFINADO
S  

El porcentaje de incidencia 
propuesto debe variar en función 
del monto de la inversión. 

Nos permitimos solicitar 
la incorporación en el 
modelo de valoración de 
poliductos de los 
siguientes factores: 
 
a. Gerencia de 
Proyecto: Max. = 25% / 
Min.  = 
15,7%/Metodología de 
Cálculo: % Variable del 
costo de construcción, 
montaje y 
comisionamiento  
b. Estudios e 
Ingenierías: Max. = 26% 
/ Min.  = 
12%/Metodología de 
Cálculo: % Variable del 
costo de materiales, 
equipos, construcción y 
montaje 
c. Gestorías: Max. = 
11,7% / Min.  = 
8,7%/Metodología de 
Cálculo: % variable del 
costo de la 

El modelo es de 
carácter general para 
valoración de 
infraestructura, 
estimando costos  a 
nivel 3, esto implica 
que proyectos tienen 
una incertidumbre con 
respecto a proyectos 
específicos +30%, -
20%. , ver numeral 
3.14 del documento. 
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construcción, montaje y 
comisionamiento 

Anexo 1. 
Sección 3. 
Modelo de 
valoración 
de tanques 
de 
almacenam
iento 
atmosférico
s 

33.3. Orientado a señalar 
complejidades derivadas de 
productos especiales o de 
operaciones marítima 
 
Los costos clase 3, se obtienen a 
partir del desarrollo de ingenierías 
básicas y no de valoraciones 
obtenidas de métricas o reglas de 
proporcionalidad.  
 
Para el caso específico de 
estaciones de almacenamiento por 
ejemplo no se evidenció los 
requerimientos para 
almacenamiento de Jet dentro de la 
descripción de las métricas, razón 
por la cual el nivel de exactitud 
clase 3 no podría alcanzarse para 
este tipo de productos, y debe 
evaluarse el comportamiento no 
lineal de algunas inversiones que 
no dependen proporcionalmente de 
la capacidad almacenada. 

Bajo este 
entendimiento, 
sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión realizar un 
estudio adicional que 
permita evaluar los 
niveles de complejidad 
adicionales que 
representan los 
componentes que hacen 
parte de los sistemas 
con operaciones 
especiales, de modo 
que la proporcionalidad 
indicada por la ecuación 
permitan mejorar el nivel 
de exactitud que se 
genera sin la inclusión 
de los mismos, en este 
sentido Cenit cuenta 
con información amplia 
y suficiente que podría 
ser compartida con la 
Comisión para servir de 
insumo a dicha 
evaluación. 
 
Adicionalmente, es 
recomendable la 
inclusión de varios 
puntos de evaluación 
(Otros proyectos, 
ejemplos, tamaños) 
pues la proporcionalidad 
lineal no suele reflejar el 
real comportamiento de 
la variación de costos 
contra almacenamiento 

El modelo es de 
carácter general para 
valoración de 
infraestructura, 
estimando costos a 
nivel 3, esto implica 
que proyectos tienen 
una incertidumbre con 
respecto a proyectos 
específicos +30%, -
20%. Ver numeral 3.14 
del documento. 

Artículo 6 - 
Parágrafo 
2   

No es claro qué pasará con los 
activos que en una operación de 
mantenimiento (corrección de 
válvulas ilícitas) tienen que ser 
reemplazados, por lo que 
agradecemos que se hagan las 
aclaraciones del caso. Por ejemplo, 
reemplazo de una sección de 

N.A. 
Ver numeral 3.1 
documento. 
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tubería que requiere una obra civil 
que normalmente se capitaliza.  

Artículo 8  

No se aclara cómo se determinan 
los valores de las variables de la 
ecuación. Esto es, ¿corresponderá 
al valor en libros, a avalúos o los 
resultantes de otra metodología de 
valoración?   

N.A. 
Ver numeral 3.3 del 
documento. 

Artículo 16.  
Seguimient
o de 
interrupcion
es en el 
servicio  

21. Seguimiento de 
interrupciones en el servicio 
Solicitamos respetuosamente a la 
Comisión emplear para este efecto 
los indicadores de continuidad 
establecidos en los artículos 60 y 
61 del RTP – Resolución CREG 
208 de 2021, de tal manera que se 
guarde consistencia con dicho 
reglamento. 

Solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión emplear para 
este efecto los 
indicadores de 
continuidad establecidos 
en los artículos 60 y 61 
del RTP – Resolución 
CREG 208 de 2021, de 
tal manera que se 
guarde consistencia con 
dicho reglamento. 

Efectivamente se ha 
diseñado para que 
sean consistentes con 
el RTP y se ha 
dispuesto un formato 
para recolectar dicha 
información. 
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Anexo 1. 
Sección 
2.1.3.2.2 
CFILT - 
Costo de 
filtros 

32. CFILT - Costo de filtros 
Es importante tener en cuenta que 
en las estaciones donde se maneja 
Jet A1, se requiere de tecnologías 
de filtración, que no son los tipo 
strainer o convencionales. No se 
evidencia la inclusión de 
tecnologías de filtros micrónicos, 
arcilla y coalescentes en las 
métricas.  
 
En estaciones que manejan 
productos con requerimientos de 
filtración especial y/o manejos 
especiales, los sistemas de 
filtración pueden ser 
independientes y no constituir 
sistemas unificados que puedan 
ser escalados fácilmente (y con el 
nivel de exactitud de costos 
requerido) a partir de la ecuación 
indicada. 

Bajo este entendido, 
sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión evaluar 
factores base o 
multiplicadores que 
permitan representar: 
 
• Tipo de producto que 
se maneja y que tenga 
requerimientos 
especiales. 
• MAOP/ANSI del 
sistema de filtración. 

En el modelo de 
valoración para el 
cálculo del piping se 
incluyó un factor de 
seguridad que cubre 
algunas situaciones 
como las descritas. Se 
aclara que el costo de 
los elementos filtrantes 
que se consumen en 
su operación ya está 
incluido en el OPEX. 
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Anexo 1. 
Sección 
2.1.3.2.1. 
CERI - 
Costo de 
equipos 
rotativos 
importados 

31. CERI - Costo de equipos 
rotativos importados 
Es importante tener en cuenta que 
las bombas se componen de un 
paquete funcional compuesto por 
motor, variador, bomba, plan de 
sellos que varía de acuerdo con el 
producto que se maneja, y que es 
más exigente para el GLP, también 
por condiciones ambientales y de 
ruido se puede requerir caseta 
insonorizada.  
 
Adicionalmente, también se 
requiere un paquete de 
instrumentación para monitoreo de 
vibraciones, temperatura, etc. que 
se adiciona en la etapa de 
ingeniería de detalle. Por otro lado, 
de acuerdo con la naturaleza del 
fluido y condiciones de localización, 
una bomba booster puede estar en 
la superficie o debe estar enterrada 
hasta más de 5 metros lo que 
requiere costosas obras civiles 
para su montaje. Los costos de las 
unidades de bombeo varían en 
relación con lo anteriormente 
descrito y a su resistencia 
mecánica o ANSI, en forma no 
lineal. Sin embargo, la ecuación no 
incluye estos parámetros y además 
describe un comportamiento de 
costos lineal que no refleja la 
realidad. 

Bajo este entendido, 
solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión evaluar 
factores base o 
multiplicadores que 
permitan representar: 
 
• Tipo de producto que 
impacta en los sellos, 
componente critico de 
los sistemas de 
bombeo. 
• Localización y tipo de 
la bomba booster, cuyo 
costo varía en función 
(adicional a las otras 
variables) a esta 
ubicación. 
• Máximas presiones de 
trabajo, pues al igual 
que la mayoría de los 
componentes, el 
ANSI/MAOP 
determinarán la 
metalurgia y con ello el 
costo directo por 
materiales. 

Las bombas que hacen 
parte del modelo 
corresponden a 
cotizaciones del 
conjunto motor- bomba 
para manejo de 
combustibles incluido 
el GLP y 
adicionalmente en el 
valor total está 
considerado el costo 
de los variadores de 
velocidad. La 
instrumentación de 
campo se estructuró 
como un paquete y 
aparece en de 
sistemas de control en 
la pestaña de 
parámetros y como 
bien lo señala, su 
desglose se hace en la 
ingeniería de detalle. 
La resistencia 
mecánica ANSI fue un 
parámetro básico en 
los cálculos para la 
estructuración del 
modelo. Las bombas 
booster se 
consideraron 
sumergidas y en obras 
civiles de la pestaña 
parámetros se puede 
visualizar el detalle. 
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Artículo 5. 
Lineamient
os 
generales 
de la 
metodologí
a. Literal a.  

1. Correlación entre el inicio de la 
vida útil normativa para activos PNI 
e IAC, y el inicio de su 
remuneración    
Del análisis conjunto de lo 
propuesto tanto en el artículo 5 
como en el 9 y en el 10 con 
respecto a la manera en que se 
tiene en cuenta la vida útil 
normativa, encontramos una 
eventual discrepancia para los 
nuevos activos que se ejecuten en 
virtud del Plan de Nuevas 
Inversiones - PNI y de las 
Inversiones en Aumento de 
Capacidad - IAC, en la medida que 
no se evidencia un tratamiento 
simultáneo entre la fecha de 
entrada en operación comercial y 
su remuneración. Por ejemplo, si 
un activo entra en abril, su 
remuneración sería efectiva hasta 
el año siguiente, afectando su 
financiación (1). Sin embargo su 
vida útil normativa iniciaría al mes 
siguiente de entrada en operación, 
por lo que la subremuneración se 
daría tanto en el primero como en 
el último año de su VUN 
 
(1)  De acuerdo con el comentario 
número 3.7 página 28 (celda g49), 
compartido en el oficio remitido a la 
CREG número CEN-DFM-3490-
2022-E, del 31 de agosto de 2022. 

Por lo anterior 
sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión establecer el 
reconocimiento de los 
activos PNI e IAC de 
manera simultánea con 
el inicio de su vida útil 
normativa, esto implica 
que a lo largo del año 
los cargos deberían ser 
sujetos de actualización 
en virtud de la entrada 
en operación de los 
diferentes activos 
asociados al PNI e IAC. 

Ver numeral 3.11 del 
documento. 
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Artículo 13. 
Inversiones 
que se 
excluyen 
de los 
cargos de 
transporte.  

19.  Inversiones que se excluyen 
de los cargos de transporte 
Las inversiones correspondientes a 
activos de conexión, puntos de 
entrada, puntos de salida, 
estaciones de entrada, estaciones 
de salida, estaciones para 
transferencia de custodia, sistemas 
de almacenamiento, estaciones de 
bombeo diferentes a las requeridas 
para el transporte de combustibles 
líquidos y GLP, y demás productos, 
no serán consideradas para los 
cálculos de los cargos de 
transporte. Los costos de estos 
activos serán cubiertos por los 
agentes o usuarios que se 
beneficien de los mismos. 

No es claro en la 
propuesta definida por 
la Comisión, por qué se 
excluyen los sistemas 
de almacenamiento en 
general, sin distinguir 
aquellos asociados al 
almacenamiento 
operativo requerido para 
la operación del sistema 
de transporte, al parecer 
se trata de una 
oportunidad de mejora 
en la redacción, el cual 
sugerimos ajustar.   

Se aclara que son 
facilidades diferentes a 
las requeridas para el 
transporte de 
combustibles líquidos y 
GLP, y demás 
productos. 
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Circular048
-2022 
Anexo_Mo
delo 
Poliductos 
/Modelo de 
valoración  

Consideramos de la mayor 
importancia que los diferentes 
capítulos de inversión sean 
incorporados en los diferentes 
modelos de valoración, 
particularmente en el modelo de  
valoración de poliductos. 

Nos permitimos solicitar 
la incorporación en el 
modelo de valoración de 
poliductos de los 
siguientes factores: 
 
a. Gerencia de 
Proyectos: Max. = 25% / 
Min.  = 
15,7%/Metodología de 
Cálculo: % Variable del 
costo de construcción, 
montaje y 
comisionamiento  
b. Estudios e 
Ingenierías: Max. = 26% 
/ Min.  = 
12%/Metodología de 
Cálculo: % Variable del 
costo de materiales, 
equipos, construcción y 
montaje 
c. Administración: Max. 
= 30% / Min.  = 
22%/Metodología de 
Cálculo: % variable 
sobre el costo de la 
construcción, materiales 
de origen nacional  y 
equipos de construcción 
d. Imprevistos: Max. = 
3% / Min.  = 
3%/Metodología de 
Cálculo: % variable 
sobre el costo de la 
construcción, materiales 
de origen nacional  y 
equipos de construcción 
e. Utilidad: Max. = 7% / 
Min.  = 7%/Metodología 
de Cálculo: % variable 
sobre el costo de la 
construcción, materiales 
de origen nacional  y 
equipos de construcción 
f. PCA: Factor = 
5%/Metodología de 
Cálculo: % Fijo del costo 
de la ingeniería, 
construcción, montaje y 

Ver numeral 3.14 del 
documento. 
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materiales. 
g. Seguridad Física: 
Factor = 
1%/Metodología de 
Cálculo: % Fijo del costo 
de la ingeniería, 
materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 
h. Inmobiliaria: Factor = 
1,5%/Metodología de 
Cálculo: % Fijo del costo 
de la ingeniería, 
materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 
i. Gestorías: Max. = 
11,7% / Min.  = 
8,7%/Metodología de 
Cálculo: % variable del 
costo de la 
construcción, montaje y 
comisionamiento  
j. Escalación: Variables 
mínimas a 
proyectar:IPC-IPP-
SMLV-Tasas-TRM-PPI 
materias primas y 
equipos/Metodología de 
Cálculo: % variable 
según cronograma 
proyectado de 
ejecución. 
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 D-705 
002-2022 
AnexoMod
elo CREG 
ESTACION
ES DE 
BOMBEO 
D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUE 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE GLP 
D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUES 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE 
REFINADO
S  

Incluir dentro del modelo de 
valoración de estaciones éste 
capítulo de inversión según la 
estructura  CBS de proyectos. 

Nos permitimos solicitar 
la incorporación de los 
siguientes factores en 
los modelos de 
valoración de Tanques y 
Estaciones: 
 
a. Seguridad Física: 
Factor = 
1%/Metodología de 
Cálculo: % Fijo del costo 
de la ingeniería, 
materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 
b. Contingencia: Max. = 
30% / Min.  = 
20%/Metodología de 
Cálculo: % variable del 
costo base (CB) del 
proyecto según la fase 
de maduración 
c. Escalación: Variables 
mínimas a proyectar: 
IPC-IPP-SMLV-Tasas-
TRM-PPI materias 
primas y 
equipos/Metodología de 
Cálculo: % variable 
según cronograma 
proyectado de ejecución 
d. Losgística/Transporte 
local: Tipo Carga 
General: 
2.5%/Metodología de 
Cálculo: % variable 
sobre el costo de los 
materiales y equipos 
importados EXW 
e. Administración: Max. 
= 30% / Min.  = 
22%/Metodología de 
Cálculo: % variable 
sobre el costo de la 
construcción, materiales 
y equipos de 
construcción 
f. Imprevistos: Max. = 
3% / Min.  = 
3%/Metodología de 

Ver numeral 3.14 del 
documento. 
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Cálculo: % fijo sobre el 
costo de la 
construcción, materiales 
y equipos de 
construcción 
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Circular048
-2022 
Anexo_Mo
delo 
Poliductos 
/Modelo de 
valoración  

Consideramos pertinente realizar 
uan revisión de los factortes 
propuestos teniendo en cuenta las 
líneas de inversión de Cenit con 
sus costos implicados, dentro de 
los que se encuentran: i) 
programas gubernamentales de 
desarrollo  
(Educación/Infraestructura/Medio 
ambiente/Arte/Cultura/Ciencia/Inno
vación), ii) actividades como 
Diagnóstico ambiental de 
alternativas/Estudio de Impacto 
ambiental/Plan de manejo 
ambiental/Licencias y 
permisos/Compensación/Conserva
ciones de 
especies/Arqueología/Consultas 
previas que son particulares a cada 
proyecto, y iii) la fase temprana de 
desarrollo y el alto nivel  de 
incertidumbre de la valoración se 
propone entre un 20% a 30% del 
costo base (CB) para fases 
tempranas de valoración y según 
los  riesgos del proyecto. 

Nos permitimos solicitar 
la incorporación en el 
modelo de valoración de 
poliductos de los 
siguientes factores: 
 
a. Social: Factor = 
1,5%/Metodología de 
Cálculo: % Fijo del costo 
de la ingeniería, 
materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 
b. Ambiental: Factor = 
3%/Metodología de 
Cálculo: % Fijo del costo 
de la ingeniería, 
materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 
c. Contingencia: Max. = 
30% / Min.  = 
20%/Metodología de 
Cálculo: % variable del 
costo base (CB) del 
proyecto según la fase 
de maduración 

Ver numeral 3.14 del 
documento. 

 D-705 
002-2022 
AnexoMod
elo CREG 
ESTACION
ES DE 
BOMBEO 
D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUE 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE GLP 
D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUES 
DE 
ALMACEN

Consideramos pertinente realizar 
uan revisión de los factortes 
propuestos teniendo en cuenta las 
líneas de inversión de Cenit con 
sus costos implicados, dentro de 
los que se encuentran: i) 
programas gubernamentales de 
desarrollo  
(Educación/Infraestructura/Medio 
ambiente/Arte/Cultura/Ciencia/Inno
vación), ii) actividades como 
Diagnóstico ambiental de 
alternativas/Estudio de Impacto 
ambiental/Plan de manejo 
ambiental/Licencias y 
permisos/Compensación/Conserva
ciones de 
especies/Arqueología/Consultas 
previas que son particulares a cada 
proyecto, y iii) actividades como 
licencias y permisos/Estudios de 
campo/Indemnización por 

Nos permitimos solicitar 
el ajuste de los 
porcentajes de 
valoración de los 
siguientes factores en 
los modelos de 
valoración de 
Estaciones y Tanques 
de almacenamiento: 
 
a. Social: Factor = 
1,5%/Metodología de 
Cálculo: % Fijo del costo 
de la ingeniería, 
materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 
b. Ambiental: Factor = 
3%/Metodología de 
Cálculo: % Fijo del costo 
de la ingeniería, 
materiales, 
construcción, montaje y 

Los tres modelos son 
coherentes en los 
principios con los 
cuales se diseñaron, 
sin embargo, por su 
especificidad su 
descripción se hace 
independiente. 
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AMIENTO 
DE 
REFINADO
S  

servidumbres/Indeminización por 
daños. 

comisionamiento 
c. Inmobiliario: Factor = 
1,5%/Metodología de 
Cálculo: % Fijo del costo 
de la ingeniería, 
materiales, 
construcción, montaje y 
comisionamiento 

 D-705 
002-2022 
AnexoMod
elo CREG 
ESTACION
ES DE 
BOMBEO 
D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUE 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE GLP 
D-705 002-
2022 
AnexoMod
elo CREG 
TANQUES 
DE 
ALMACEN
AMIENTO 
DE 
REFINADO
S  

Los costos asociados a la 
ejecución de obras civiles, 
mecánicas, de tubería, ekectricas y 
de instrumentación para estaciones 
previstos en los modelos de 
valoración se presentan 
desactualizados y generan una 
importante diferencia respecto de 
los costos realmente observados 
por Cenit en desarrollo de este tipo 
de infraestructura. 

Nos permitimos poner a 
consideración de la 
CREG las tarifas 
referenciales propias de 
la industria para 
ejecución de obras 
civiles, mecánicas, de 
tubería, eléctricas y de 
instrumentación para 
plantas y estaciones 
que hacen parte de la 
infraestructura de 
transporte de 
hidrocarburos con el fin 
de identificar y 
actualizar las variables 
de simulación y 
valoración económica 
calculadas por la CREG 
y sus consultores en sus 
modelos.  

Ver numeral 3.14 del 
documento. 
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 Resolución 
CREG 705 
002 de 
2022  

A la luz de lo previsto a lo largo de 
este capítulo, el transportador 
presenta en la oportunidad de la 
solicitud tarifaria su programa de 
nuevas inversiones - PNI y sus 
Inversiones en Aumento de 
Capacidad - IAC a 5 años. Al 
respecto encontramos la necesidad 
de incorporar una consideración 
adicional para que el transportador 
pueda presentar en un momento 
posterior a los previstos en los 
artículos 9 y 10, inversiones tipo 
PNI o IAC cuya necesidad haya 
identificado con posterioridad. 

Propuesta: Artículo XX - 
Inversiones no previstas 
en el PNI y en las IAC. 
En el evento en que un 
transportador identifique 
inversiones no previstas 
en el PNI, o en las IAC 
en el plan de 
inversiones declarado 
en los Artículo 9 y 10, 
podrá solicitar su 
inclusión en el plan de 
nuevas inversiones. 
Para esta declaración 
deberá aplicar los 
períodos definidos en 
Artículo 51. 

Considerando el 
comentario se 
incluyeron ajustes para 
estos casos en la 
propuesta. 
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Artículos 9. 
Programa 
de Nuevas 
Inversiones 
– PNIt, y 
10. 
Inversiones 
en 
Aumento 
de 
Capacidad 
– IACt,  

14. Ajuste al esquema de 
remuneración de las inversiones 
futuras 
Los artículos 9. Programa de 
Nuevas Inversiones – PNIt, y 10. 
Inversiones en Aumento de 
Capacidad – IACt, establecen que 
estas inversiones serán incluidas 
en los cargos adoptados con base 
en la propuesta de la Resolución 
705 002 de 2022, en el momento 
de su entrada en operación 
comercial. 
 
Con la disposición prevista en los 
artículos 9 y 10 de la propuesta 
metodológica respecto de su 
inclusión en los cargos adoptados 
en el momento de entrada en 
operación, se estaría frente a un 
proyecto desfinanciado por el no 
reconocimiento del costo del dinero 
entre las erogaciones efectuadas 
para el desarrollo de los activos 
respecto de su remuneración vía 
cargos regulados. Con esta 
disposición se estaría afectando el 
criterio de suficiencia financiera al 
no poder recuperar la inversión o 
afectar la remuneración del capital 
de los accionistas, incluso para 
inversiones clasificadas como 
eficientes. 
 
Nótese que a diferencia de los 
proyectos tipo PNI e IAC, los 
proyectos ejecutados en virtud de 
los planes de Expansión de la Red 
de Poliductos o de Continuidad 
tienen la posibilidad de interiorizar 
dicho costo en el Ingreso Anual 
Esperado determinado para su 
remuneración. 

 De esta manera, con el 
objeto de viabilizar la 
ejecución de inversiones 
eficientes con 
reconocimiento a la tasa 
de descuento regulada, 
nos permitimos 
presentar las siguientes 
propuestas que buscan 
asegurar el 
financiamiento de 
proyectos PNI e IAC, 
permitiendo la toma de 
decisión asociada a su 
ejecución Ver gráfico 1 
adjunto: 
 
• Opción 1 - 
Reconocimiento de una 
prima en la tasa de 
descuento referida al 
periodo estimado de 
ejecución de 
inversiones. Para 
inversiones eficientes, 
determinar un 
incremento en la tasa de 
descuento que permita 
cerrar la brecha entre la 
tasa de descuento 
regulada y la 
rentabilidad del proyecto 
durante todo el periodo 
de ejecución y 
remuneración del activo. 
 
A modo ilustrativo se 
presenta la estimación 
de la prima requerida en 
el WACC para lograr el 
financiamiento de la 
inversión eficiente en 
función del periodo de 
ejecución: 
 
• Opción 2 - 
Reconocimiento de un 
factor de ajuste en las 
inversiones eficientes 
por el periodo de 

Ver numeral 3.11 del 
documento. 
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ejecución. Determinar 
un factor de ajuste a 
aplicar sobre la 
valoración eficiente de 
la inversión para lograr 
el financiamiento de la 
inversión eficiente en 
función del periodo de 
ejecución. Dicho periodo 
sería determinado en 
función del cronograma 
de ejecución de 
inversiones reportado 
por el transportador en 
su solicitud tarifaria. 
 
A modo ilustrativo se 
presenta la estimación 
del factor de ajuste 
sobre la inversión 
eficiente requerido para 
lograr el financiamiento 
de la inversión eficiente 
en función del periodo 
de ejecución. Ver 
Gráfico 2 adjunto: 
 
• Opción 3 – Costo 
Medio de Medio Plazo. 
Modificar 
estructuralmente el 
modelo pasando a un 
esquema de CMMP 
empleando deltas en los 
cargos como los que 
tenía la metodología de 
transporte de gas – 
Resolución CREG 126 
de 2010. 

Artículo 6  

En el Articulo 6, Lineamientos 
generales para la remuneración de 
la base de activos, agradecemos 
precisar cuál es la metodología 
para definir la vida útil de un activo. 

N.A. 

Se incluyeron 
lineamientos para que 
en la estructuración de 
la base de activos se 
pueda ajustar la vida 
útil considerando las 
realidades de 
mantenimiento y 
operativas de los 
activos y de manera 
general se incluye 
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anexo con los periodos 
de vida útil derivados 
de los estudios 
realizados. 

 Resolución 
CREG 705 
002 de 
2022  

La metodología de cálculo de corte 
transversal indicada en los 
lineamientos generales, presenta 
una inquietud respecto de la 
definición tarifaria de los proyectos 
que desarrolle el transportador en 
virtud de su Plan de Nuevas 
Inversiones - PNI. En efecto, la 
remuneración bajo una 
metodología de corte transversal 
requiere que exista información 
histórica que permita determinar 
una tarifa que remunere dicho 
activo, situación que 
eveidentemente no es posible para 
nuevos ductos que se construyan 
por iniciativa del transportador en 
zonas donde no cuenta con 
infraestructura incumbente. Dicha 
consideración está prevista, por 
ejemplo, en la metodología de 
remuneración de la actividad de 
distribución de gas combustible por 
red, según Resolución CREG 202 
de 2013, y sus resoluciones 
modificatorias, donde se establece 
un cálculo de corte transversal para 
mercados existentes, y un cálculo a 
partir de costos medios de mediano 
plazo para nuevos mercados. Al 
siguiente periodo tarifario se 
considerará como inversión 
existente y por tanto aplicaría una 
metodología de corte transversal. 

Por lo anterior se solicita 
incorporar la 
metodología de Costo 
Medio de Mediano 
Plazo - CMMP para 
determinar las tarifas de 
ductos nuevos 
planteados por iniciativa 
del transportador y 
asociados a su PNI en 
zonas geográficas 
donde no cuenta con 
infraestructura existente. 
Complementariamente 
implica realizar reportes 
de información 
proyectada de 
inversiones, costos y 
demanda, por lo que 
deben definirme los 
respectivos formatos. 

Esta propuesta 
metodológica 
contempla que para las 
nuevas iniciativas se 
presente la proyección 
de demanda dentro de 
los análisis de 
aprobación de cargos y 
una vez aprobada, se 
aplican las mismas 
ecuaciones de corte 
transversal. 

Artículo 12 

En el Artículo 12, se sugiere 
precisar el término “requeridas”, por 
ejemplo, las estaciones de bombeo 
son necesarias para el transporte 
de combustibles líquidos o GLP y 
no nos queda claro porque se 
excluyen. 

N.A. 

Se aclara que son 
facilidades diferentes a 
las requeridas para el 
transporte de 
combustibles líquidos y 
GLP, y demás 
productos. 
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Anexo 8. 
Período 
vida útil 
activos 

34. Período vida útil activos 
En la propuesta normativa en el 
Anexo 8 presentada por la 
Comisión, con respecto al período 
de vida útil de los activos, presenta 
la siguiente información: Ver Tabla 
adjunta: 
En el caso de tipos de activos no 
incluidos en la tabla anterior se 
considerarán los mismos valores 
que para ductos. 

Del análisis interno 
realizado para comentar 
la propuesta planteada 
por la Comisión, por la 
naturaleza del activo, se 
considera muy corto el 
valor de vida útil de: 
 
1. Múltiples: Podría ser 
igual al de los ductos 
2. Trampas de 
raspadores: Podría ser 
igual al de los ductos 
3: Probadores: se 
propone 15 años 
4: Boosters: se propone 
que sea igual a 
unidades de bombeo 
(20 años). 
 
Por otro lado, el sistema 
contraincendios se debe 
seccionar en Fire & Gas 
con una propuesta de 
vida útil de 10 años y el 
sistema de extinción de 
agua y espuma (sin 
incluir tuberías) que se 
propone 20 años. Las 
tuberías deben ser 
tratadas como los 
"Ductos". 
 
El documento soporte 
D-705 002/22 cita a 
"Greg Lamberson, 
2015" que, en su 
informe señala en 
relación con la vida útil 
de los ductos, que estos 
pueden tener un mínimo 
de 10 años un promedio 
de 40 y un máximo de 
65 años, seguido a esto, 
Lamberson señala que, 
"en presencia de 
buenas prácticas 
relacionadas con el 
mantenimiento y 
operación de los 

Se incluyeron 
lineamientos para que 
en la estructuración de 
la base de activos se 
pueda ajustar la vida 
útil considerando 
lasrealidades de 
mantenimiento y 
operativas de los 
activos y de manera 
general se incluye 
anexo con los periodos 
de vida útil derivados 
de los estudios 
realizados. 
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poliductos, la vida útil de 
estos activos puede 
extenderse hasta el 
momento de la 
reposición total".   Lo 
expuesto por 
Lamberson refuerza el 
punto anterior, 
resaltando que solo con 
un reconocimiento 
apropiado de la 
inversión se extiende la 
vida útil de los 
poliductos a 40 años, o 
más, de lo contrario 
estos podrían ser 
utilizados solo durante 
su VUN o incluso en 
periodos menores. 
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Bajo esta configuración y desde el 
punto de vista económico, los 
poliductos y propanoductos son 
clasificados como activos 
específicos o infraestructura 
dedicada. Enfrentan lo que se 
denomina en la teoría económica 
costos hundidos que, por lo tanto, 
no tienen un uso alternativo (7) . 
Al ser un activo específico existen 
mayores riesgos en relación con su 
remuneración.  
Desde el punto de vista de la 
regulación de contratos, incluyendo 
el contrato regulatorio: 
- Cuando la especificidad del activo 
es poco relevante, el nivel de 
riesgo es bajo y pueden operar 
esquemas de mercado. Son activos 
para los cuales hay mercados 
amplios con múltiples oferentes y 
múltiples demandantes. La 
competencia de mercado permite 
optimizar los costos de transacción 
y mitiga posiciones oportunistas de 
mercado. Si algún proveedor o 
algún cliente adopta una conducta 
oportunista, surgen en el mercado 
nuevas alternativas que permiten 
sustituirlo.  
- Cuando la especificidad del activo 
es relevante y la competencia es 
entre pocos y/o existen relaciones 
bilaterales entre el proveedor y el 
cliente. Bajo esta configuración el 
activo puede pertenecer a un 
tercero, pero este tercero solo 
invertirá en el activo si logra mitigar 
los riesgos asociados a la 
especificidad. Esto implicará costos 
de transacción altos que llevan a 
contratos vinculantes relativamente 
complejos que permitan mitigar los 
riesgos de la inversión. El riesgo de 
inversión es alto porque el uso del 
activo depende de unos pocos, y 
en este caso, para que se realice la 
inversión o se ejecute el proyecto 
se requiere garantizar, mediante 
relaciones contractuales o 

N.A. 

No es claro el 
comentario, toda vez 
que el texto citado está 
enfocado a los casos 
en los cuales la 
infraestructura a 
valorar esta fuera de 
los rangos de 
aplicación de los 
modelos de valoración, 
en tal sentido la 
publicación de los 
modelos le permite al 
interesado en invertir 
tener una información 
inicial de 
reconocimiento de 
activos y en todo caso 
podrá presentar las  
solicitudes de cargos 
incluyendo las 
particularidades de los 
activos a remunerar. 
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vinculantes, que la inversión en el 
activo va a ser recuperada y que 
los costos de administrar, mantener 
y operar el activo van a ser 
cubiertos en el corto, mediano y 
largo plazo. 
- Cuando la especificidad del activo 
es tan alta que no es posible que 
un tercero incurra en el riesgo de 
inversión. Bajo esta configuración 
nadie, salvo el usuario del activo, 
está dispuesto a realizar la 
inversión.  
Los activos dedicados o 
específicos implican, por lo tanto, 
un riesgo financiero mayor para el 
inversionista y para quien los 
opera, que un activo que no tenga 
estas características. El nivel de 
riesgo puede llegar a tal extremo 
que ningún tercero, distinto del 
usuario del activo, está dispuesto a 
realizar la inversión.  
El nivel de riesgo de este tipo de 
activos también se asocia con la 
regulación de precios, en este 
caso, el contrato regulatorio, que es 
el que define las reglas de 
remuneración de la inversión. Dado 
que se trata de inversiones 
hundidas sujetas a regulación de 
precios, la teoría económica 
identifica el riesgo regulatorio como 
relevante. Una vez realizada la 
inversión e incurrir en costos 
hundidos, el regulador siempre 
tiene la tentación de desconocer el 
valor de los activos o el costo fijo 
de inversión, bajar la tarifa de 
forma artificial y materializar el 
hundimiento de costos del 
inversionista. Este tipo de 
comportamiento se denomina, en la 
teoría económica, oportunismo 
regulatorio. Comportamientos 
oportunistas por parte del regulador 
llevan a que los inversionistas, a 
futuro, se abstengan de realizar la 
inversión.  
Esta característica de los activos 
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dedicados es reconocida 
explícitamente en el estudio 
realizado por Divisa en el año 
2015, no obstante ser expresada, 
en otros términos. En el informe 
final del contrato N° 2015-108, 
enviado por la CREG en febrero de 
2021, Divisa establece: 
“Debido a sus singulares 
características, los sistemas de 
transporte de hidrocarburos son 
considerados por el Concejo 
Internacional de Estándares de 
Valuación (IVSC) como bienes 
inmuebles particulares. Su uso 
restringido y baja transacción en el 
mercado, excepto como parte de la 
venta del negocio, hacen necesario 
buscar métodos de valoración 
consecuentes con dichas 
características. Uno de ellos es el 
enfoque de costo de reposición. 
Dentro de este enfoque, la norma 
diferencia el método de costo de 
reemplazo a nuevo y el de 
reposición optimizado. El costo de 
reemplazo a nuevo es lo que 
valdría reponer un bien con 
características idénticas y con la 
tecnología y materiales de la época 
en que fue adquirido. El costo de 
reposición, en tanto, se refiere a 
sustituir el activo por otro similar 
que preste las mismas funciones, 
pero con diseño, construcción e 
ingeniería acorde con el estado de 
la técnica vigente al momento de la 
valoración”. 
Como se aprecia en el informe de 
Divisa, la particularidad de los 
activos, en sí misma, hace que no 
cualquier metodología de 
valoración sea aplicable a activos 
dedicados. Divisa en su estudio 
utiliza dos metodologías de 
valoración: 
• Valor de reemplazo a nuevo. 
• Valor optimizado y depreciado. Es 
decir, un valor que considera los 
avances tecnológicos y que, a su 
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vez, considera el deterioro físico 
del activo utilizando el método de 
Ross-Heidecke propio de bienes 
inmuebles de larga vida útil.  
A pesar de que la CREG dice 
utilizar este último método, en la 
práctica y, como se verá adelante, 
hace modificaciones estructurales 
al modelo que vulneran 
completamente su característica 
intrínseca y esencial. El resultado 
final es que el método solo se 
aplica de nombre, pero el resultado 
obtenido difiere sustancialmente de 
una aplicación ortodoxa o correcta 
de Ross-Heidecke.  
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3.2. Valoración de Activos 
 
Existen múltiples métodos de 
valoración de activos. Existen 
esquemas contables y esquemas 
económicos que no 
necesariamente son coincidentes y 
pueden usarse de forma 
simultánea y para distintos 
propósitos; uno el contable y de 
efectos fiscales y otro el de valorar 
un negocio o definir los precios de 
prestar un servicio, esto en el caso 
de industrias reguladas.  
No es común utilizar el valor 
contable para transar activos en el 
mercado; un activo que tiene costo 
de oportunidad no se vende a valor 
cero en el mercado así esté 
totalmente depreciado en los libros 
del vendedor. Igual sucede con la 
venta de un negocio o empresa en 
marcha, sus activos pueden estar 
total o parcialmente depreciados. El 
valor de la compañía en el mercado 
depende del flujo de caja que es 
capaz de generar y de la 
rentabilidad esperada, no de la 
antigüedad de sus activos o de la 
depreciación contable registrada en 
sus libros.  
El método contable tampoco 
debería ser aplicable para activos 
operativos y de larga vida útil 
porque el valor contable no refleja, 
en ese caso, el costo de 
oportunidad del activo en el 
mercado. Normalmente un activo 
totalmente depreciado debe salir de 
servicio cuando su deterioro es alto 
y cuesta más mantenerlo que 
reemplazarlo o cuando hay 
obsolescencia tecnológica y los 
costos de operarlo son superiores y 
más ineficientes que en los que se 
incurriría de ser reemplazado. 
Cuando no es ese el caso y, por 
tanto, el activo puede mantenerse 
en operación, el costo contable se 
desvía, completamente, del costo 

N.A. 

No es claro el 
comentario, toda vez 
que el texto citado está 
enfocado a los casos 
en los cuales la 
infraestructura a 
valorar esta fuera de 
los rangos de 
aplicación de los 
modelos de valoración, 
en tal sentido la 
publicación de los 
modelos le permite al 
interesado en invertir 
tener una información 
inicial de 
reconocimiento de 
activos y en todo caso 
podrá presentar las 
solicitudes de cargos 
incluyendo las 
particularidades de los 
activos a remunerar. 
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de oportunidad del activo en el 
mercado.   
En el caso de servicios regulados, 
sin embargo, se presenta un 
problema de endogeneidad en la 
determinación del valor de mercado 
de los activos. En estos casos, el 
valor de mercado del activo es 
función de la tarifa que, a su vez, 
depende del valor de la base de 
activos y la tasa de retorno 
autorizada por el regulador. Esta 
circularidad se resuelve 
considerando el costo que 
enfrentaría un entrante para prestar 
el mismo servicio o, en su defecto, 
los costos que enfrenta la 
competencia directa y/o con 
sustitutos del mercado. El valor que 
refleja el costo de oportunidad del 
activo se determina entonces con 
base en la información del mercado 
competido o considerando los 
costos de un mercado contestable 
Incluso en este contexto y, si la 
valoración adoptada por el 
regulador difiere de un costo de 
reposición a nuevo, existen 
mecanismos para reflejar la 
depreciación del activo o su estado 
de uso. La conveniencia de las 
diferentes metodologías se 
establece en función de su 
capacidad para reflejar el costo de 
oportunidad de los activos. 
Jennergren (8) , en una 
comparación matemática entre 
métodos de depreciación lineales o 
de anualidad constantes (en 
términos nominales o reales), 
verifica la capacidad de las 
metodologías de reproducir las 
condiciones de un mercado 
competitivo.  
En el mercado cada competidor 
cuenta con instalaciones y equipos 
incorporados a su base de activos 
en diferentes vigencias. No 
obstante, los productos se transan 
al mismo precio independiente de 
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la conformación por “cosechas” del 
capital o de la edad del bien con 
que fueron producidos. 
En este sentido, las maquinas 
nuevas entran a competir con las 
viejas y los precios de todas están 
interrelacionados. El autor plantea 
tres condiciones que debería 
cumplir un sistema de depreciación 
acorde con la valoración que da el 
mercado a los activos. 
• Ley de un precio: Existe un precio 
de equilibrio idéntico para todas las 
unidades producidas y vendidas. El 
precio no depende de la cosecha o 
edad del equipo con que se produjo 
el bien ni de su nivel de 
depreciación contable. 
• Consistencia en la tasa anual de 
ganancia. La tasa anual de 
ganancia ROI (“Return of 
Investment”) del activo es igual 
para los equipos adquiridos en 
todos los años e igual a la tasa de 
rentabilidad de la industria. 
• Consistencia anual en costos: El 
costo de depreciación de las 
unidades producidas y vendidas 
debe ser el mismo en cada año 
durante la vida del equipo usado. 
No debe haber dependencia entre 
costo y cosecha, es decir entre el 
costo y la edad del activo que 
produce el bien o servicio. 
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En este contexto cabe destacar 
que solamente los métodos que 
consideran costos de reposición 
o costos de reemplazo cumplen 
con la ley de precio propia de un 
mercado en competencia.  
Küpper y Pedell ofrecen otra 
comparación entre métodos de 
depreciación de la base de activos 
en empresas reguladas (9).  En 
una aproximación de “Building 
Blocks”, los componentes de OPEX 
(mantenimiento, reparaciones), la 
depreciación y el costo de 
oportunidad del capital se deben 
considerar simultáneamente 
porque están correlacionados. 
El método de depreciación debe 
ser consistente con la tasa de 
interés nominal o real, si se 
contempla la evolución de los 
precios de los activos del mercado 
en las fórmulas de depreciación. 
Los autores plantean los siguientes 
tres criterios de comparación: 
• Neutralidad en valor presente. Se 
verifica si el método remunera 
costos y no genera excesos de 
ganancias. Esta neutralidad 
considera no solo la base de 
activos sino la tasa de retorno. 
 
• Compatibilidad con el mercado. 
Se verifica la consistencia de la 
regulación con los precios, 
demanda y tecnologías que 
prevalecen en el mercado. 
 
• Contabilidad regulatoria que no 
necesariamente coincide con la 
contabilidad financiera.  
De acuerdo con el estudio 
realizado por estos autores la 
compatibilidad con el valor de 
mercado solo la cumplen los 
métodos de reposición o de 
reemplazo en la valoración de 
activos. 
 
Finalmente conviene mencionar el 

N.A. 

Se considera más allá 
del desarrollo teórico 
que presenta, que una 
metodología de 
depreciación permite 
dar los incentivos ante 
una infraestructura que 
puede llevar operando 
varias décadas para 
reemplazar activos 
necesarios para una 
operación segura y 
confiable. 
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desarrollo de Joskow en el tema de 
la depreciación. El punto de partida 
es acudir a los principios para 
valorar los activos de una firma no 
regulada. Se trata de simular el 
patrón de cuotas (“rental price”) por 
la venta de servicios de capital que 
se daría en un mercado 
competitivo. De acuerdo con 
Joskow las fórmulas que utilizan 
valores de inversión históricos, con 
depreciación, aseguran que se 
recupera el capital, pero no reflejan 
la “renta de los activos al precio de 
mercado” lo que conduce a 
distorsiones de consumo e 
inversión cuando los precios se 
valoran a niveles muy altos o bajos. 
Esta simulación considera lo que 
sería un “renting” de activos de 
capital que se utilizan para prestar 
el servicio, es un esquema que 
refleja el costo de oportunidad del 
activo. 
 
Los anteriores solo son algunos 
ejemplos aplicables a activos de 
vidas útiles de muy largo plazo y, 
en particular, a activos que aún si 
han sido contable o fiscalmente 
depreciados, mantienen su 
capacidad de operar y producir 
bienes o servicios. En un mercado 
que simula precios en 
competencia, los métodos de 
valoración reconocen el costo de 
oportunidad del activo de producir 
bienes o prestar servicios. En estos 
eventos existe una clara diferencia 
entre el valor contable y el valor del 
mercado. 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO  

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 325  

 

 

Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

Valoración 
de activos 
a lo largo 
de la 
Resolución 
y del 
Documento 
Soporte 

3.3. Concesiones con reversión 
de activos 
 
En las concesiones con reversión 
de activos lo usual es: 
 
• El inversionista construye el bien 
• El inversionista explota el bien 
durante un tiempo determinado, 
usualmente para prestar un 
servicio. 
• Al final del contrato de concesión, 
el inversionista devuelve el bien al 
concedente. 
 
Una vez revierte el activo, el 
concedente puede: 
 
• Desechar el activo si el mismo ya 
no es operativo o si es técnica o 
comercialmente obsoleto. 
• Otorgar el activo a un tercero para 
que este último continúe con la 
explotación del activo durante su 
vida útil remanente. Esto puede 
implicar que el tercero realice 
inversiones para extender la vida 
útil del activo. 
• Explotar el activo directamente. 
 
En el caso de las dos últimas 
opciones, el activo se valora a su 
costo de oportunidad. Por lo tanto, 
ni se vuelve a concesionar el activo 
a costo cero y tarifa cero, ni se 
presta el servicio considerando 
solamente los costos de operación. 
En caso de hundir la inversión del 
activo operativo y operarlo a costo 
cero implica incurrir en una pérdida 
patrimonial. Si este activo compite 
en el mercado, enterrar el costo del 
activo podría considerarse no solo 
como un detrimento al patrimonio 
del concedente sino como una 
práctica restrictiva de la 
competencia dado que las tarifas 
no reflejan los costos de prestación 
del servicio o las tarifas con las 
cuales un tercero pudiese competir 

N.A. 

Se considera más allá 
del desarrollo teórico 
que presenta, que una 
metodología de 
depreciación permite 
dar los incentivos ante 
una infraestructura que 
puede llevar operando 
varias décadas para 
reemplazar activos 
necesarios para una 
operación segura y 
confiable. 
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en el mercado. Tampoco lo 
otorgaría al valor de salvamento 
porque el valor de salvamento 
implica que ya no es apto para 
explotación y lo que se salva son 
las partes que pueden ser vendidas 
al mercado. 
 
En los casos en que no hay 
reversión de activos, la tarifa, 
debería reflejar, en todo caso, el 
costo de oportunidad y remunerar 
las inversiones que se requieran 
para mantener los activos en 
condiciones de continuar la 
prestación del servicio. Es decir, el 
activo debería reflejar el valor al 
cual ese mismo activo sería 
otorgado a un tercero para prestar 
el servicio y continuar su 
explotación.  Este costo de 
oportunidad es similar al costo de 
replicar un activo idéntico en el 
mercado, el valor reflejaría el 
estado del activo de forma tal que 
exista consistencia entre los costos 
de inversión y los costos de 
operación y mantenimiento que 
enfrenta el inversionista.  
 
En cualquiera de estos casos y, tal 
como se ha expuesto 
anteriormente, el valor contable de 
los activos dista sustancialmente 
de su costo de oportunidad. Por 
ejemplo, en el caso de reversión el 
concesionario habrá depreciado 
contablemente las inversiones en 
su totalidad, y no por ello el 
concedente las incorpora en su 
contabilidad a valor cero. 
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3.4. Símiles con el sector 
inmobiliario 
 
Como lo señala Divisa, la 
infraestructura de transporte por 
tubería tiene características de 
inmuebles especiales. De ahí que 
recomienda, particularmente, 
utilizar una metodología propia de 
valoración de inmuebles cuya vida 
útil es extensa. En este sector, el 
valor del inmueble no depende, 
exclusivamente, de la edad desde 
su construcción sino de su valor en 
el mercado. 
 
En este contexto, un inmueble 
puede tener 100, 150 o más años. 
Si el inmueble sigue siendo 
habitable, nadie vendería el 
inmueble al costo del terreno 
solamente, o lo que es equivalente 
costo cero de la infraestructura en 
el mercado o, en su defecto, al 
costo que implicó su remodelación 
o mantenimiento. Tampoco se 
arrendaría al costo del 
mantenimiento y pintura. En estos 
casos el valor del inmueble 
depende del valor que el mercado 
otorga para su uso o explotación. 
 
Incluso para efectos tributarios, el 
inmueble se valora a precios de 
mercado. La base tributaria de 
impuestos sobre bienes 
inmobiliarios incluye múltiples 
factores que son completamente 
independientes de la contabilidad 
del propietario o de si el propietario 
castigó o no los costos de inversión 
de construcción.  
 
Este ejemplo muestra claramente 
como, en un mercado de activos de 
larga vida útil, los precios de 
competencia no corresponden con 
los valores contables del bien. 
Reflejan la disponibilidad a pagar y 
las condiciones de competencia del 

N.A. 

Se considera más allá 
del desarrollo teórico 
que presenta, que una 
metodología de 
depreciación permite 
dar los incentivos ante 
una infraestructura que 
puede llevar operando 
varias décadas para 
reemplazar activos 
necesarios para una 
operación segura y 
confiable. 
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mercado. Ningún regulador podría 
obligar a un propietario de un 
inmueble a arrendarlo o venderlo 
en su valor en libros. Ningún 
estado gravaría al propietario al 
valor del terreno o al valor de 
mantenimiento y remodelación. Ni 
siquiera al valor de salvamento, 
puesto que el valor de salvamento 
asume que el inmueble ya no tiene 
costo de oportunidad para ser 
explotado.  
 
Una vez efectuadas las anteriores 
consideraciones teóricas se 
analizará la propuesta concreta de 
la CREG para valorar activos, 
incluyendo aquellos que ya han 
cumplido su vida útil normativa.  



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO  

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 329  

 

 

Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

Valoración 
de activos 
a lo largo 
de la 
Resolución 
y del 
Documento 
Soporte 

3.5. Problema que busca 
solucionar la CREG con la 
expedición de la nueva 
metodología tarifaria 
 
La siguiente gráfica, extraída del 
documento D- 705 002 de 2022, 
resume el diagnóstico de la CREG 
en relación con las actuales 
metodologías de remuneración de 
las actividades de transporte de CL 
y de GLP.   Ver gráfico adjunto: 
Como se destacó en los 
comentarios relativos a la 
metodología de tasa de descuento 
(Resolución CREG 705 001/22), 
dentro de los análisis de las 
metodologías aplicadas en 
períodos anteriores para regular el 
transporte de CL y GLP se 
destacan, particularmente, dos 
elementos para efectos de analizar 
las disposiciones relacionadas con 
la tasa de descuento que remunera 
la actividad: 
• La necesidad de incentivar la 
realización de nuevas inversiones o 
la reposición de activos existentes 
en caso en que dichas reposiciones 
sean requeridas. 
• Crear un esquema metodológico 
que incentive la entrada de nuevos 
inversionistas al mercado. 
Como también se mencionó, lograr 
estos dos objetivos no solamente 
se asocia con hacer explícita una 
metodología tarifaria para el 
transporte de CL y GLP. El logro de 
los objetivos está directamente 
relacionado con la forma en que se 
valoran los activos que hacen parte 
de la base tarifaria y con la tasa de 
descuento con la cual se remunera 
la actividad. 
Si lo que se busca es la entrada de 
terceros en un mercado para 
realizar nuevas inversiones o 
competir con el transportador 
incumbente, la valoración de 
activos debe necesariamente, ser 

N.A. 

Se considera más allá 
del desarrollo teórico 
que presenta, que una 
metodología de 
depreciación permite 
dar los incentivos ante 
una infraestructura que 
puede llevar operando 
varias décadas para 
reemplazar activos 
necesarios para una 
operación segura y 
confiable. 
Respecto a la 
remuneración del 
negocio, es importante 
señalar que hay todo 
un desarrollo para 
modelar la tasa de 
descuento incluido en 
la Resolución CREG 
004 de 2021 al 
respecto. 
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compatible con un valor de 
mercado de competencia o un valor 
propio de un mercado contestable, 
es decir un mercado en el cual 
existe una permanente amenaza 
de entrada por parte de terceros en 
el caso en que quien presta el 
servicio sea ineficiente o menos 
eficiente que un potencial entrante 
al mercado. 
Cualquier metodología que 
desconozca el costo de 
oportunidad del activo en el 
mercado constituye, de hecho, una 
barrera a la competencia del 
mercado. La tarifa debe permitir 
que un tercero igual o más eficiente 
que el incumbente realice la 
inversión. 
Este tipo de metodologías como se 
vio en las secciones anteriores son 
metodologías compatibles con un 
costo de reemplazo. Existen varias 
de ellas entre las cuales se 
destacan: 
- Costo de reposición a nuevo 
- Costo de réplica o costo de 
reemplazo 
- Costo de reemplazo optimizado 
Es de notar que la contestabilidad 
del mercado debe mantenerse en 
el tiempo. No basta valorar el activo 
una vez y permitir luego que la 
tarifa baje arbitrariamente a medida 
que el mismo se deprecie. El activo 
debe mantener su costo de 
oportunidad en tanto se mantenga 
operativo y, por lo tanto, la 
depreciación del bien tiene que 
reflejar el estado de desuso de 
este. 
Como lo nota el estudio de Divisa, 
en esta industria el cambio técnico 
es bajo y, por lo tanto, no existen 
diferencias sustanciales entre el 
valor de reposición a nuevo y el 
valor de reemplazo optimizado.  
“El tipo de activos analizados en 
este informe no tienen una 
importante diferencia en cuanto a 
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actualización tecnológica, por lo 
tanto, no hay, en la gran mayoría 
de los casos, un cambio 
significativo entre el valor de 
reemplazo a nuevo y el valor de 
reposición optimizado. 
Únicamente en los grupos en que 
los componentes principales tienen 
partes electrónicas y/o dependen 
para su funcionamiento de un 
software, tendrán un cambio 
relevante en su valoración.” 
Para que el mercado sea 
contestable se requiere por lo 
menos: 
- Cumplir la ley del precio.  En este 
caso el precio del bien o servicio no 
depende de la edad del activo que 
lo produce o permite su prestación. 
- Consistencia en la tasa anual de 
ganancia. La tasa anual de 
ganancia ROI (“Return of 
Investment”) del activo es igual 
para los equipos adquiridos en 
todos los años e igual a la tasa de 
rentabilidad de la industria. 
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Estos requisitos se pueden lograr 
considerando modelos de 
depreciación. Es decir, modelos de 
reemplazo optimizados y 
depreciados. Pero la premisa es 
cierta siempre y cuando la 
depreciación que se considere en 
la valoración se ajuste al patrón de 
deterioro real del activo y, como 
consecuencia, el valor del activo en 
cualquier momento del tiempo 
corresponda con su costo de 
oportunidad de mercado. 
   
De acuerdo con el documento D 
705 002/22, el comportamiento del 
valor de los activos de este tipo de 
infraestructura en el tiempo puede 
estimarse con el método de Ross- 
Heidecke que se ilustra en el 
siguiente gráfico adjunto: 
El punto de partida o valor inicial 
del activo sería el valor de 
reposición optimizado y, en caso de 
activos nuevos, el valor de la 
inversión.   
 
Como se puede observar, el activo 
se va depreciando en el tiempo, y 
se asume que la curva de 
depreciación refleja, en cualquier 
momento del tiempo, el estado real 
de los activos, es decir su 
deterioro.  Si la curva no refleja la 
mejor aproximación a los desusos 
reales del activo el valor del activo 
sería o bien artificialmente alto o 
bajo. 
 
Adicionalmente, la vida útil del 
activo debe reflejar la expectativa 
real de vida de un activo operativo. 
Si la vida útil del modelo de 
valoración es inferior a la vida útil 
real esperada del activo se pierde 
el atributo de valor de mercado y, 
por lo tanto, la contestabilidad o 
potencial de competencia en el 
mercado. Esto sucede porque al 
recortar la vida útil del activo se 

N.A. 

No es clara la 
referencia que se 
pague un activo con 
una vida útil y que su 
costo de oportunidad 
en una vida útil mayor, 
esto desde luego 
generaría una 
distorsión al usuario 
puesto que estaría por 
un lado pagando en 
menor tiempo un 
activo, pero de cara a 
ver el efecto en su 
cargo observa que no 
se deprecia, 
generando una 
asimetría en la punta 
de demanda. En la 
propuesta se incluye 
una estructuración de 
la base de activos 
detallada que permita 
identificar tal como lo 
menciona en el estudio 
Lamberson identificar 
los periodos de vida útil 
asociados a los activos 
considerando las 
prácticas de 
mantenimiento 
efectivamente 
aplicadas. 
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altera el comportamiento por 
desuso acelerando su deterioro de 
forma artificial  . Esto desvía el 
valor regulatorio del activo de su 
valor de mercado lo cual impide 
que un tercero, cualquier tercero, 
pueda competir con un activo de 
reemplazo en cualquier momento 
del tiempo. Menos aún habría 
competencia cuando el activo se 
remunera solamente a su valor de 
salvamento. Por lo tanto, un activo 
cuya vida útil son 100 años al ser 
subvalorado artificialmente, solo 
podrá ser contestable en los 
primeros años o fracciones de vida 
útil.  
 
El documento soporte D-705 cita a 
"Greg Lamberson (Lamberson, 
2015)" que, en su informe señala 
en relación con la vida útil de los 
ductos, que estos pueden tener un 
mínimo de 10 años un promedio de 
40 y un máximo de 65 años, 
seguido a esto, Lamberson señala 
que, "en presencia de buenas 
prácticas relacionadas con el 
mantenimiento y operación de los 
poliductos, la vida útil de estos 
activos puede extenderse hasta el 
momento de la reposición total".   
Lo expuesto por Lamberson 
refuerza el punto anterior, 
resaltando que solo con un 
reconocimiento apropiado de la 
inversión se extiende la vida útil de 
los poliductos a 40 años, o más, de 
lo contrario estos podrían ser 
utilizados solo durante su VUN o 
incluso en periodos menores. 
Los activos de CENIT siempre han 
estado al cuidado de las mejores 
prácticas de mantenimiento, 
logrando que conserven una 
integridad semejante al de su inicio 
de funcionamiento. Para esto, se 
llevan a cabo inversiones en 
conservación de los   activos y 
prolongación de su vida útil, a 
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niveles de entre $ 300.000 y $ 
500.000 millones al año, lo que 
resultaría en una vida útil de entre 
20 y 30 años. Teniendo en cuenta 
lo anterior, proponemos que la 
aplicación del modelo Ross-
Heidecke se realice en el periodo 
de vida útil de que trata el Anexo 8.  
 
Lo anterior no implica que, desde el 
punto de vista de la regulación, se 
adopte una vida útil de 40 o 50 
años para recuperar la inversión. 
Con el modelo de Ross-Heidecke, 
el regulador, cuando determine una 
nueva tarifa, puede conocer, con el 
comportamiento de la curva el valor 
del activo en cualquier momento 
del tiempo su costo de oportunidad 
o valor de mercado. Por lo tanto, es 
un esquema que permite que la 
inversión se financie a un número 
de años razonable, pero calculando 
el costo de oportunidad en el 
tiempo para un horizonte de mayor 
plazo. 
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Lo anterior no implica que, desde el 
punto de vista de la regulación, se 
adopte una vida útil de 40 o 50 
años para recuperar la inversión. 
Con el modelo de Ross-Heidecke, 
el regulador, cuando determine una 
nueva tarifa, puede conocer, con el 
comportamiento de la curva el valor 
del activo en cualquier momento 
del tiempo su costo de oportunidad 
o valor de mercado. Por lo tanto, es 
un esquema que permite que la 
inversión se financie a un número 
de años razonable, pero calculando 
el costo de oportunidad en el 
tiempo para un horizonte de mayor 
plazo. 
 
Este método, se ajusta a un 
mercado contestable si y solo si: 
 
- La curva de depreciación refleja el 
estado real del activo. Es decir, sus 
mejoras y deterioros en cualquier 
momento del tiempo. 
- La vida útil del activo es real, no 
una construcción artificial para 
efectos de modelación o de la 
regulación. 
 
En este sentido el método de Ross-
Heidecke podría utilizarse 
calculando: 
 
- El valor inicial del activo 
- La curva de deterioros    que 
refleje con alto nivel de ajuste a la 
realidad el estado del activo y el 
comportamiento de su deterioro 
- En caso de mejoras y salvo 
peritajes periódicos para revalorar 
el activo, se debe incluir las 
inversiones en reemplazos 
parciales o mantenimientos 
correctivos que realice el agente, 
tal y como lo propone la resolución 
705 002/22.   
- Una depreciación por uso acorde 
con la expectativa real de vida 
remanente del activo. 

N.A. 

No es clara la 
referencia que se 
pague un activo con 
una vida útil y que su 
costo de oportunidad 
en una vida útil mayor, 
esto desde luego 
generaría una 
distorsión al usuario 
puesto que estaría por 
un lado pagando en 
menor tiempo un 
activo, pero de cara a 
ver el efecto en su 
cargo observa que no 
se deprecia, 
generando una 
asimetría en la punta 
de demanda. En la 
propuesta se incluye 
una estructuración de 
la base de activos 
detallada que permita 
identificar tal como lo 
menciona en el estudio 
Lamberson identificar 
los periodos de vida útil 
asociados a los activos 
considerando las 
prácticas de 
mantenimiento 
efectivamente 
aplicadas. 
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Por lo anterior, si se realizan 
inversiones para extender la vida 
útil inicial, es decir si se hacen 
reemplazos parciales del activo, 
estas deben ser remuneradas en la 
tarifa  salvo que se altere la curva 
de depreciación para reflejar esas 
mejoras y se extienda la vida útil 
remante en el modelo lo cual puede 
ser complejo.  (al emplear en los 
cálculos tarifarios la valoración 
realizada por Divisa para la CREG 
se estaría dando cumplimiento a 
este precepto hasta el 2015).   
 
Estas condiciones difieren de la 
propuesta de la CREG como se 
verá adelante en secciones 
posteriores.  
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3.6. Método propuesto por Divisa 
 
El informe final de Divisa del año 
2015 propone un esquema de 
valoración de reemplazo 
optimizado y depreciado propia de 
construcciones e inmuebles. Para 
incorporar la depreciación del bien 
propone, como se mencionó, el 
método de Ross–Heidecke. De 
acuerdo con el mismo informe, los 
parámetros a considerar y la 
formula del modelo son los 
siguientes (ver fórmula adjunta): 
  
Como se puede observar, el 
método considera tres elementos 
fundamentales: 
 
- La edad del activo 
- El estado del activo en cualquier 
momento del tiempo 
- El valor de salvamento 
 
Pero la edad no es un valor 
absoluto, la edad se estima en 
porcentajes y, por lo tanto, el 
método permite la valoración de 
activos de edades muy disímiles. 
No se puede fijar una edad de 
forma arbitraria porque el método 
se desvirtúa de forma inmediata. 
No es lo mismo fijar una edad de 
25 años si el activo tiene el 
potencial de estar operativo 100 
años que reflejar el 
comportamiento del activo en su 
vida útil real. Este elemento es 
estructural del modelo y al valorar 
el activo el perito debe estar en 
capacidad de calcular los años 
remanentes de vida útil del activo, 
que pueden variar sustancialmente 
uno de otro. 
 
El estado de uso también varía de 
activo en activo. No obstante, 
Divisa asumió que el estado de los 
activos valorados es óptimo porque 
partió de una valoración de 

N.A. 

No es clara la 
referencia que se 
pague un activo con 
una vida útil y que su 
costo de oportunidad 
en una vida útil mayor, 
esto desde luego 
generaría una 
distorsión al usuario 
puesto que estaría por 
un lado pagando en 
menor tiempo un 
activo, pero de cara a 
ver el efecto en su 
cargo observa que no 
se deprecia, 
generando una 
asimetría en la punta 
de demanda. En la 
propuesta se incluye 
una estructuración de 
la base de activos 
detallada que permita 
identificar tal como lo 
menciona en el estudio 
Lamberson identificar 
los periodos de vida útil 
asociados a los activos 
considerando las 
prácticas de 
mantenimiento 
efectivamente 
aplicadas. 
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reemplazo optimizado y porque los 
activos se reportaron en buenas 
condiciones de operación. Esta 
aproximación parece adecuada. 
 
Frente al valor de salvamento es 
importante destacar que este solo 
se presenta al final de la vida útil 
real del activo o de la vida útil 
remante en su defecto, no de una 
vida útil arbitraria o construida 
artificialmente. El valor de 
salvamento debe reflejar la vida 
que tendría el activo más allá de 
sus especificaciones técnicas de 
construcción. Si se estima que la 
vida útil de una infraestructura son 
100 años, el valor de salvamento 
debe ser aquel valor residual o 
valor remanente después de esa 
edad, no antes.  
 
Si se adopta un valor distinto en el 
modelo de valoración, se altera la 
esencia del método de Ross–
Heidecke. En el caso de activos 
revalorados a costo de reemplazo, 
si un activo tiene una vida útil 
remanente estimada en 50 años, el 
valor de salvamento solo aplica a 
partir del momento en que la vida 
útil remanente se agota. No antes. 
 
Otro factor para considerar es el 
comportamiento de la depreciación 
del activo en el método Ross-
Heidecke. La característica 
fundamental de este método se 
basa en el comportamiento del 
deterioro de los inmuebles como se 
observa en la siguiente gráfica 
adjunta: 
 
La esencia de este método es que 
considera una curva muy 
específica de depreciación 
derivada de la fórmula matemática 
propia de este método y de los 
coeficientes de depreciación 
considerados por los autores para 
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cada ítem o elemento. Los activos 
inicialmente se deprecian poco 
durante las primeras fracciones de 
vida y, posteriormente, sufren una 
depreciación más acelerada. Este 
es el principio fundamental del 
método planteado por estos 
autores y lo que la diferencia con 
cualquier otro tipo o modelo de 
depreciación por uso de los activos.  
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El método propuesto por Divisa se 
ajustaría como proxi a reflejar el 
valor de un activo en el mercado en 
cualquier momento del tiempo 
siempre y cuando: 
- El valor del activo dado al inicio 
de la depreciación corresponda a 
su valor inicial o al valor de 
reemplazo que un perito experto 
determine. 
- El factor de conservación , (según 
la metodología de Ross-Heidecke) 
o estado del activo refleje el estado 
real al momento de su valoración. 
Si el método de valoración es de 
reposición a nuevo el factor de uso 
correspondería al de un activo 
nuevo. Si es un valor de reemplazo 
debe considerar el estado del 
activo dado que se trata de un 
activo ya depreciado parcialmente 
y, por tanto, sujeto de deterioro. 
- Se calcule de forma real y no 
artificial la vida útil de operación del 
activo. Si el activo está operativo 
100 años, se debe depreciar para 
efectos de valoración en ese plazo 
y no en ningún otro. En el caso de 
valoración de activos parcialmente 
depreciados se debe estimar la 
vida útil remanente del activo de 
forma tal que la curva de 
depreciación corresponda con la 
vida operativa remanente estimada 
del activo. 
- Se respete el patrón de 
depreciación propio de este modelo 
matemático. Es decir que considere 
el patrón más ajustado al 
comportamiento de deterioro por 
uso de este tipo de activos. 
- Se establezca un valor de 
salvamento solo cuando 
efectivamente se ha terminado la 
vida útil real de la operación del 
activo, este valor remanente o 
residual solo debe reflejar lo que es 
posible recuperar del activo y, en 
su defecto, una extensión de la 
vida útil más allá de lo 

N.A. 

No es clara la 
referencia que se 
pague un activo con 
una vida útil y que su 
costo de oportunidad 
en una vida útil mayor, 
esto desde luego 
generaría una 
distorsión al usuario 
puesto que estaría por 
un lado pagando en 
menor tiempo un 
activo, pero de cara a 
ver el efecto en su 
cargo observa que no 
se deprecia, 
generando una 
asimetría en la punta 
de demanda. En la 
propuesta se incluye 
una estructuración de 
la base de activos 
detallada que permita 
identificar tal como lo 
menciona en el estudio 
Lamberson identificar 
los periodos de vida útil 
asociados a los activos 
considerando las 
prácticas de 
mantenimiento 
efectivamente 
aplicadas. 
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técnicamente esperado. 
Cualquier alteración del método de 
Ross–Heidecke otorgará un valor 
artificial al activo y arrojará tarifas 
artificialmente bajas que no 
corresponden a un mercado 
eficiente que pueda ser contestado 
por un tercero. La subvaloración 
del activo llevará a tarifas 
artificialmente bajas que se 
constituirán, en sí mismas, en una 
barrera a la entrada de la 
competencia o un desincentivo a la 
inversión. 
 
3.7. Metodología adoptada por la 
CREG 
 
La CREG afirma de manera 
acertada que “La inversión 
realizada para la prestación del 
servicio de transporte por poliducto 
es una de las variables 
primordiales a la hora de la 
aprobación de cargos”.  
En el documento soporte de la 
Resolución CREG 705 002/22 se 
establece que el valor de la 
inversión existente es el valor de 
reposición depreciado identificado 
por Divisa en su estudio del 2015, y 
que el mismo sería actualizado a la 
fecha base con el método de 
depreciación lineal desechando así 
el método de Ross–Heidecke. Esta 
afirmación es desafortunada o 
simplemente errada.  
Como se verá, las alteraciones que 
efectúa la CREG a la citada 
metodología afectan de forma 
irreversible los fundamentos 
mismos del modelo de estos 
autores. 
En el citado documento la CREG 
menciona explícitamente el estudio 
de Divisa: 
“Como parte del estudio del estudio 
(Divisa, 2015) el consultor realizó la 
valoración de la infraestructura 
operativa existente bajo dos 
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metodologías: valor de reemplazo a 
nuevo y valor depreciado y 
optimizado. 
Esto es, en el caso del valor de 
reemplazo a nuevo, lo que se 
debería pagar por reponer un bien 
similar al que se está valorando, 
con los materiales y tecnología del 
momento en que fue construido. 
Por otro lado, el valor de reposición 
corresponde a lo que costaría 
cambiar un activo que preste el 
mismo servicio, con condiciones 
técnicas del momento de la 
valoración. 
De acuerdo con el informe del 
consultor, por tratarse de activos 
que no cuentan con actualizaciones 
tecnológicas importantes, no se 
evidencian diferencias significativas 
entre el valor a nuevo y el valor de 
reposición optimizado. 
Es de anotar que, al aplicar un 
método para depreciar los activos, 
se obtiene un valor optimizado y 
depreciado. Los resultados del 
estudio de (DIVISA, 2015) forma 
parte de la información que se 
considerará al realizar el cálculo de 
los cargos.” 
De esta afirmación se deriva que el 
valor inicial que la CREG dará al 
activo es el valor de reposición 
optimizado y depreciado (aunque 
en la resolución este desarrollo es 
contradictorio) (10).  Para activos 
nuevos será el costo de reposición 
a nuevo  . Una vez establecido el 
valor inicial del activo, el estudio de 
Divisa propone utilizar la 
depreciación de Ross-Heidecke  . 
Definido el valor inicial de los 
activos, la CREG procede a definir 
los valores de salvamento, las 
vidas útiles y las vidas útiles 
remanentes como se observa en la 
siguiente tabla adjunta. 
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De la tabla se observa de manera 
inmediata la primera alteración a 
los principios del modelo. 
 
La vida útil real del activo se 
fracciona de forma artificial, entre 
vida útil y vida útil remanente. Esta 
división arbitraria deprecia 
aceleradamente el activo y lo 
remunera solamente a su valor de 
salvamento por un período de 
tiempo muy sustancial. La 
implicación inmediata es que el 
valor del activo para efectos 
tarifarios distará, incluso desde los 
primeros años, de su valor de 
mercado. En el caso que nos 
ocupa y, a manera de ejemplo, un 
activo nuevo que tiene una vida 
técnica operativa de 40 años se 
asume la tiene de 25 y la 
diferencia, que es cerca del 40% de 
su vida, se asume remante. Esto es 
contrario a los principios del 
modelo de valoración. En el caso 
de un activo ya en operación, no se 
calcula su vida útil remanente real   
que es lo que debe calcular un 
perito para alimentar el modelo.  
 
Pero esta no es la única alteración 
al modelo que se dice utilizar. En el 
citado Documento Soporte la 
CREG establece lo siguiente: 
 
4.3.5.3. Metodología de 
depreciación.   
(...)  
El estudio utilizó el método Ross-
Heidecke considerando los años de 
operación del sistema compuesto 
ductos, almacenamientos, cruces 
especiales, múltiples, trampas para 
raspadores, sistema de contra 
incendio, sistema eléctrico, 
unidades de bombeo, válvulas de 
seccionamiento, teas, 
instrumentación, obras civiles, 
obras de geotecnia, obras de 
protección física, scada, 

N.A. 

No es clara la 
referencia que se 
pague un activo con 
una vida útil y que su 
costo de oportunidad 
en una vida útil mayor, 
esto desde luego 
generaría una 
distorsión al usuario 
puesto que estaría por 
un lado pagando en 
menor tiempo un 
activo, pero de cara a 
ver el efecto en su 
cargo observa que no 
se deprecia, 
generando una 
asimetría en la punta 
de demanda. En la 
propuesta se incluye 
una estructuración de 
la base de activos 
detallada que permita 
identificar tal como lo 
menciona en el estudio 
Lamberson identificar 
los periodos de vida útil 
asociados a los activos 
considerando las 
prácticas de 
mantenimiento 
efectivamente 
aplicadas. 
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telecomunicaciones, probadores, 
Boosters, compresores e 
intercambiadores de calor.  
(...) Por otro lado dada la 
complejidad del método Ross-
Heidecke y considerando que un 
método más sencillo y aceptado 
fiscalmente es la depreciación 
lineal... (ver fórmula adjunta) 
Esta modificación altera 
completamente los principios del 
modelo. Como manifiesta la misma 
CREG por la complejidad de 
modelar el desuso o las mejoras 
del activo, adopta una curva de 
depreciación lineal. La depreciación 
lineal, por definición, deja de 
reflejar el comportamiento de 
deterioro o mejora del activo y, al 
usarla, el modelo pierde su atributo 
principal y deja, absolutamente, de 
reflejar el valor del activo en el 
mercado (11) . 
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Recomendaciones 
 
• Solicitamos respetuosamente a la 
Comisión adoptar un esquema de 
valoración de activos para efectos 
tarifarios que refleje el costo de 
oportunidad y el valor de mercado 
del activo en el tiempo. 
• Para ello se puede aplicar el 
modelo de Ross-Heidecke, pero 
cumpliendo con las condiciones 
propias de este modelo que son las 
que permiten ajustar los valores a 
los que se esperan en un mercado 
competido o contestable. 
• Si ello resulta muy complejo, 
adoptar, como lo menciona la 
literatura, una metodología de valor 
de reemplazo y mantener dicho 
valor durante el tiempo en que 
considere será la vida útil 
remanente del activo.  
• Alternativamente, la CREG puede 
valorar el activo cada período 
tarifario y con base en este valor 
experto determinar el valor que el 
activo tendría para efectos 
tarifarios. 
• Por razones de transparencia y 
predecibilidad, es importante que 
se ajuste el literal a., del Artículo 6 
de la resolución 705 002/22: 
 
"La Remuneración se considerará a 
partir de la entrada en operación de 
los activos y será depreciada de 
manera lineal hasta cumplir el 
periodo de vida útil", 
 
De tal manera que refleje el 
tratamiento que se le dará a la 
inversión existente, distinto de las 
inversiones futuras. Nos permitimos 
sugerir la siguiente redacción: 
 
“La Remuneración de las 
inversiones futuras tipo PNI e IAC, 
se considerará a partir de la 

 
 
Recomendaciones 
 
• Solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión adoptar un 
esquema de valoración 
de activos para efectos 
tarifarios que refleje el 
costo de oportunidad y 
el valor de mercado del 
activo en el tiempo. 
• Para ello se puede 
aplicar el modelo de 
Ross-Heidecke, pero 
cumpliendo con las 
condiciones propias de 
este modelo que son las 
que permiten ajustar los 
valores a los que se 
esperan en un mercado 
competido o 
contestable. 
• Si ello resulta muy 
complejo, adoptar, como 
lo menciona la literatura, 
una metodología de 
valor de reemplazo y 
mantener dicho valor 
durante el tiempo en 
que considere será la 
vida útil remanente del 
activo.  
• Alternativamente, la 
CREG puede valorar el 
activo cada período 
tarifario y con base en 
este valor experto 
determinar el valor que 
el activo tendría para 
efectos tarifarios. 
• Por razones de 
transparencia y 
predecibilidad, es 
importante que se ajuste 
el literal a., del Artículo 6 
de la resolución 705 
002/22: 
 

Se considera 
consistente con la 
práctica contable el 
método de 
depreciación lineal, lo 
cual permite realizar 
revisiones y 
comparaciones con la 
información contable 
de la compañía. 
Adicionalmente, se 
prevé hacer un 
levantamiento de la 
base de activos 
actualizada. 
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entrada en operación de los activos 
y será depreciada utilizando la 
metodología de Ross-Heidecke 
hasta cumplir el periodo de Vida 
Útil. La remuneración de la 
inversión existente (IE), se 
considerará a partir de la valoración 
efectuada en 2015, y será 
depreciada utilizando la 
metodología de Ross-Heidecke 
hasta cumplir el periodo de Vida 
Útil”. 

"La Remuneración se 
considerará a partir de 
la entrada en operación 
de los activos y será 
depreciada de manera 
lineal hasta cumplir el 
periodo de vida útil", 
 
De tal manera que 
refleje el tratamiento 
que se le dará a la 
inversión existente, 
distinto de las 
inversiones futuras. Nos 
permitimos sugerir la 
siguiente redacción: 
 
“La Remuneración de 
las inversiones futuras 
tipo PNI e IAC, se 
considerará a partir de 
la entrada en operación 
de los activos y será 
depreciada utilizando la 
metodología de Ross-
Heidecke hasta cumplir 
el periodo de Vida Útil. 
La remuneración de la 
inversión existente (IE), 
se considerará a partir 
de la valoración 
efectuada en 2015, y 
será depreciada 
utilizando la 
metodología de Ross-
Heidecke hasta cumplir 
el periodo de Vida Útil”. 
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Valoración de activos 
 
La valoración de activos en 
cualquier actividad puede tener 
múltiples propósitos (contables, 
fiscales, valoración del negocio en 
marcha para efectos de una 
transacción de venta o compra del 
negocio en el mercado, entre 
otros).  
En el caso de servicios regulados, 
como es el caso del transporte de 
combustible líquidos o de GLP, el 
propósito del regulador es definir la 
tarifa regulada por los servicios, no 
valorar los activos como un 
propósito en sí mismo. En este 
contexto, la valoración de los 
activos que se incluyen en la base 
tarifaria tiene que ser acorde con 
los objetivos de la regulación sin 
desconocer, en cualquier caso, que 
dicha valoración tiene un impacto 
en el valor de las empresas del 
mercado.  
Esto implica que el valor que le dé 
el regulador a los activos para 
incluirse en la base tarifaria debe 
considerar el costo de oportunidad 
de los activos de forma tal que la 
tarifa corresponda a un precio 
eficiente, similar al que se 
obtendría en un mercado en 
competencia y suficiente, de forma 
tal que remunere a los 
inversionistas en la forma en que 
remuneraría en una actividad de 
riesgos comparables.   
La valoración de los activos, 
incluyendo los criterios de 
valoración después de la vida útil 
normativa (3) , debe tener en 
consideración tanto la naturaleza 
del activo como su costo de 
oportunidad o valor de mercado. 
Los temas relacionados con ambos 
aspectos se desarrollan a 
continuación. 
 
 

N.A. 

No es clara la 
referencia que se 
pague un activo con 
una vida útil y que su 
costo de oportunidad 
en una vida útil mayor, 
esto desde luego 
generaría una 
distorsión al usuario 
puesto que estaría por 
un lado pagando en 
menor tiempo un 
activo, pero de cara a 
ver el efecto en su 
cargo observa que no 
se deprecia, 
generando una 
asimetría en la punta 
de demanda. En la 
propuesta se incluye 
una estructuración de 
la base de activos 
detallada que permita 
identificar tal como lo 
menciona en el estudio 
Lamberson identificar 
los periodos de vida útil 
asociados a los activos 
considerando las 
prácticas de 
mantenimiento 
efectivamente 
aplicadas. 
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3.1. Naturaleza de los 
activos+G303 
 
El Premio Nobel de Economía 
Oliver E. Williamson (1975, 1985) 
(4) , en el contexto de la teoría 
económica de las organizaciones y 
la economía de los costos de 
transacción, introdujo el concepto 
de especificidad de los activos y su 
relación con el nivel de riesgo de la 
inversión, entre otros factores 
relevantes.  
El grado de especificidad de un 
activo puede medirse en función de 
la utilidad del activo en múltiples 
situaciones y en múltiples usos. 
Este concepto aplica tanto para 
activos físicos, como para capital 
humano. Los activos pueden variar 
en grado de especificidad desde no 
específicos hacia totalmente 
específicos o dedicados.   
A manera de ejemplo, un avión 
comercial, no obstante ser un 
activo sofisticado, es un activo 
poco específico, puede ser utilizado 
por múltiples transportadores de 
pasajeros y desde múltiples puntos 
de origen - destino. Una compañía 
puede cambiar el activo de ruta en 
función de que tan demandado es 
el servicio de transporte o, 
alternativamente, vender el activo a 
múltiples posibles compradores 
que prestan el mismo servicio en 
varias localidades. Un 
transbordador espacial, por el 
contrario, es un activo específico y 
dedicado, diseñado para un 
propósito y con un nivel de 
especificidad alto. Nadie utilizaría 
un transbordador espacial para 
transporte comercial de carga o de 
pasajeros, no tendría compradores 
en el mercado ni un uso distinto a 
aquel para el cual fue diseñado. El 
propietario del activo, una vez 
construido, difícilmente puede darle 
un uso alternativo o colocarlo en el 
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mercado. Es un costo hundido  (5).  
    
Williamson (1983) identificó varios 
tipos de especificidad (6)  dentro de 
los cuales se destacan: 
 
- Sitio o ubicación. El comprador y 
el vendedor se encuentran en una 
relación estrecha de vecindad cuyo 
fin es optimizar los costos. Esta 
infraestructura es inamovible. 
- Características físicas específicas 
del activo. El activo se diseña de 
forma específica para servir un 
propósito determinado.  
- Dedicados. Se trata de 
inversiones que se llevan a cabo 
para satisfacer la necesidad de un 
cliente o de un grupo de clientes 
muy reducido. Una vez ejecutada la 
inversión, solo ese cliente o grupo 
de clientes pueden ser los usuarios 
del activo. No es factible que el 
activo sirva a clientes distintos ni 
existe un número plural de clientes 
que pueda sustituir la demanda por 
el uso del activo.   
- Especificidad temporal.  Si el 
proveedor dueño del activo y el 
cliente interrumpen su relación, el 
proveedor, o bien no puede 
encontrar una relación comercial 
que lo sustituya, o durará un tiempo 
significativo en encontrar otro 
cliente que utilice el activo.  
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Anexo 1 

B. Anexo 1.   1.3 Valor base. 
Este comentario orientado a 
incluir costos que dependen 
fundamentalmente de la longitud 
y del tipo de productos tal como 
sistemas de detección de fugas: 
La propuesta normativa plantea en 
la Tabla 1.1. los coeficientes para 
calcular el valor base, de la 
metodología de costos base 
planteada por la CREG se genera 
una dependencia matemática entre 
el costo y el diámetro/longitud; sin 
embargo, existen sistemas que 
dependen fundamentalmente del 
producto, la longitud y la exposición 
de los sistemas a acciones de 
terceros, tales como: 
• Sistemas de detección de fugas 
• Sistemas orientados al monitoreo 
de sustracción de productos. 
• Sistemas de detección de 
intrusos. 
Estos elementos no están 
típicamente implementados en 
gasoductos (por la menor 
frecuencia de conexiones ilegales y 
la menor propensión a las 
sustracciones de productos) razón 
por la cual una serie de factores 
base que no incorporen estos 
elementos resultarán en un menor 
reconocimiento de estos aspectos 
que son realmente implementados 
en los sistemas de líquidos. 

Bajo esta revisión, 
solicitamos 
respetuosamente a la 
CREG incluir una 
evaluación de 
elementos necesarios, 
que permita referenciar: 
i) sistemas de detección 
de fugas; ii) intrusiones 
y conexiones ilegales; 
iii) así como la 
instrumentación, 
hardware, software (y 
AOM) que estos 
implican, como parte de 
los costos base. 

Ver numeral 3.14 del 
documento. 
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Anexo 1 

C. Anexo 1.   1.3 Valor base. 
Orientado a incluir costos 
asociados a otros activos de 
seguridad: 
La propuesta normativa plantea en 
la Tabla 1.1. los coeficientes para 
calcular el valor base, los costos 
base tal como aparecen indicados 
reflejan una dependencia exclusiva 
de la longitud y del diámetro, sin 
embargo, en lo relacionado con la 
seguridad patrimonial/contra 
intrusos no depende de esta 
variable, si no de la exposición de 
las instalaciones a la posibilidad de 
robos, conexiones ilegales, 
sustracción de elementos, 
hardware, cableado y otros, lo cual 
depende más de la evaluación en 
seguridad que del diámetro en sí. 
Ejemplo: 
Poliducto PCG -Pozos Colorados 
Galán- incluye Bunker, Malla 
eslabonada y mecanismos 
adicionales por USD$ 1.5 MM, 
Diseños más complejos se elevan 
estos gastos en seguridad hasta 
USD$ 2.0 MM. 

Sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión incluir una 
evaluación mecanismos 
que permitan 
representar las 
inversiones requeridas 
en seguridad física, 
tales como Bunker, 
sistemas de detección 
de intrusos, alarmas 
perimetrales, vigilancia y 
otros mecanismos de 
seguridad física de la 
infraestructura, las 
cuales no siempre 
responden 
proporcionalmente (en 
términos de costo) al 
diámetro de la tubería, 
si no al nivel de 
exposición. 

Ver numeral 3.14 del 
documento. 
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Anexo 1 

D. Anexo 1.   1.3 Valor base. 
Orientado a incluir elementos 
asociados a servicios auxiliares, 
detección de baches y otros 
servicios: 
La propuesta normativa plantea en 
la Tabla 1.1. los coeficientes para 
calcular el valor base, donde los 
costos indicados en la tabla y la 
metodología de proporcionalidad 
basada en diámetro y longitud, no 
parece recoger la complejidad 
adicional que involucran los 
sistemas de transporte de 
hidrocarburos líquidos respecto a 
los gasoductos, pues en éstos 
últimos se puede utilizar el gas 
natural para: 
• Generación eléctrica local. 
• Actuación de instrumentos como 
gas de poder. 
Adicionalmente, se permiten 
niveles manejables de venteos 
operativos, resultantes del 
funcionamiento de válvulas de 
alivio y pequeñas fugas en 
conexiones, operaciones o 
instrumentación. Nada de esto es 
admisible en poliductos o sistemas 
que transporte hidrocarburos 
líquidos. 
Otro factor de complejidad que 
afecta el costo base de un 
poliducto, se relaciona con las 
estaciones de detección temprana 
de baches, el sistema de control 
asociado al mismo y el conjunto de 
válvulas que permitirá su 
despacho, algo que en gasoductos 
no es requerido, ya que todos los 
gases recibidos en el SNT deben 
cumplir con la calidad indicada por 
el RUT y la intercambiabilidad de 
los gases (expresada como índice 
de WOBBE), permite que los 
diferentes remitentes despachen o 
reciban productos cuya 
composición sea 
fundamentalmente distintas entre 
sí, algo que no existe en poliductos, 

Bajo este contexto, 
sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión evaluar el 
nivel de complejidad 
adicional que 
representan los 
poliductos respecto a 
los gasoductos, de 
modo que reflejen los 
requerimientos 
adicionales que se 
deben tener en 
estaciones que manejan 
hidrocarburos líquidos 
donde: 
• El producto no puede 
ser utilizado como gas 
de poder para equipos, 
actuadores de válvulas, 
etc. 
• No se permiten 
"derrames operativos" y 
por tanto el nivel de 
exigencia en 
instrumentación, alivios 
de válvulas y otros 
elementos que 
requieren no solo diseño 
antiderrames, sino 
también la inclusión de 
tanques de 
almacenamiento local 
(relevo) para las 
válvulas de alivio 
atmosférico. 
• Se requiere siempre 
un mecanismo de 
suministro eléctrico 
distinto a la utilización 
del producto 
transportado como 
combustible. 
• Requiere sistemas de 
soporte que cumplan 
con la función de gas de 
poder que no puede 
realizar el fluido de 
trabajo (Nitrógeno, 
compresor de aire de 

Ver numeral 3.14 del 
documento. 
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donde cada producto puede llegar 
a ser diferente y la generación de 
mezclas no es deseable y genera 
necesidades en inversiones y 
operacionales superiores. 

servicio). 
• Requieren sistemas de 
manejo, bombeo o 
despacho desde los 
tanques de alivio 
(relevo). 
• Generan áreas 
clasificadas mayores 
que las que se derivan 
del manejo de gas 
natural y por tanto las 
dimensiones y 
características de los 
encerramientos son 
diferentes. 
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Anexo 1 

E. Anexo 1.   1.3 Valor base. 
Valor base (V_b0): El valor base se 
obtuvo de varias fuentes de 
información descritas en el numeral 
1.1. A partir de dicha información, 
se hicieron las regresiones 
respectivas y se determinaron las 
ecuaciones que permiten 
caracterizar el valor base. 
Para determinar el valor base se 
debe consultar la Tabla 1 1. El 
valor base se calcula así  
 

₣Vb₤_0=(a_∅×₣l_base₤^(-b_∅ 

) ) 
Donde: 
 

₣Vb₤_0: Valor base 

[USD/pulgada/m] diciembre de 
2021 
a_∅: Coeficiente ver en matriz de 
valores base. Tabla 1 1. USD/m] 
b_∅: Coeficiente ver en matriz de 
valores base. Ver Tabla 1 1. 
[adimensional] 
l_base: Longitud del poliducto a 
valorar [km]. (25) 
∅: Diámetro. [pulgadas]. 
 
Observamos que la ecuación 
planteada como Valor Base no 
tiene en cuenta la incorporación de 
estaciones de reducción de presión 
requeridas en la línea en virtud de 
las diferencias de altura propias de 
la topografía nacional, aspecto que 
no es requerido en gasoductos 
(salvo condiciones extraordinarias 
de diseño). 
A modo de ejemplo. Cenit cuenta 
con estaciones reductoras de 
presión en: 
• Pereira (poliducto ODECA),  
• Estación reductora Caldas (Línea 
Sebastopol-Medellín-Cartago). 
Algo similar ocurre con las válvulas 
de línea que son instaladas en 
virtud de las necesidades 
operativas y de seguridad de los 

Bajo lo planteado, 
solicitamos 
respetuosamente a la 
CREG establecer para 
los poliductos un 
mecanismo de cálculo 
asociado al tipo y 
cantidad de estaciones 
reductoras de presión, 
de modo que puedan 
ser valoradas como 
elementos 
independientes o dividir 
la aplicación de valores 
base a terrenos planos 
sin requerimientos de 
estaciones reductoras y 
poliductos en montaña o 
zonas con diferencia de 
altura, que impliquen 
incluir estas estaciones, 
sobre todo teniendo en 
cuenta que son 
estaciones con alto 
impacto en la inversión 
(válvulas, sistemas de 
control, detección de 
baches, telemetría, 
tanques locales para 
alivios atmosféricos y 
sistemas de bombeo 
para recuperación de 
alivios, entre otros). 
Incluir una evaluación 
mecanismos que 
permitan cuantificar y 
valorar los costos que 
se derivan por mayor 
número de válvulas de 
línea o mayor 
complejidad de estas en 
virtud de los diferentes 
productos que se 
manejan, factores que 
dependerán no solo del 
diámetro de las tuberías 
(y sus distancias) sino 
también de los 
productos que se 
manejan. 

Se considera que este 
aspecto recae en la 
opción de elementos 
adicionales que 
pueden ser sometidos 
a consideración de la 
CREG y estudiados 
particularmente. 
No obstante se indago  
y encontró que: 
Una estación reductora 
de presión en 
poliductos está 
compuesta por los 
siguientes 
componentes y 
materiales: 
 
Válvula de alivio: Las 
válvulas de alivio 
comúnmente utilizadas 
son las de resorte o 
membrana, y están 
hechas de acero al 
carbono o acero 
inoxidable. 
Filtro: Los filtros 
pueden estar hechos 
de acero al carbono o 
acero inoxidable, y se 
utilizan para eliminar 
las impurezas y 
partículas sólidas del 
fluido antes de que 
pase a través de la 
válvula de control y el 
regulador de presión. 
Válvula de control: Las 
válvulas de control 
pueden ser de globo, 
mariposa o bola, y 
están hechas de acero 
al carbono o acero 
inoxidable. 
Regulador de presión: 
Los reguladores de 
presión pueden estar 
hechos de acero al 
carbono o acero 
inoxidable, y se utilizan 
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diferentes productos que se 
manejan, y no necesariamente 
basadas en distancias fijas 
generadas por Clase de 
Localización, que es un concepto 
que no se incorpora en poliductos 
(no lo indica la norma técnica 
ASME B31.4) pero, que sí se utiliza 
en Gasoductos. 

para mantener la 
presión del fluido en un 
nivel constante en el 
poliducto. 
APU (Unidad de 
Potencia Auxiliar): La 
APU puede ser una 
unidad Diesel o de gas 
natural comprimido, y 
está hecha de acero al 
carbono o acero 
inoxidable. 
Sistema de 
monitorización y 
control: El sistema de 
monitorización y 
control puede incluir 
sensores, 
transmisores, 
controladores y 
sistemas de 
adquisición de datos, y 
están hechos de 
materiales resistentes 
a la corrosión como el 
acero inoxidable o 
materiales aislantes 
como el plástico. 
Tanque de 
almacenamiento: El 
tanque de 
almacenamiento puede 
estar hecho de acero al 
carbono o acero 
inoxidable, y se utiliza 
para almacenar el 
fluido en caso de fallo 
de la fuente de 
suministro o para su 
uso en caso de 
mantenimiento o 
reparación del 
poliducto. 
Sistema de tuberías y 
conexiones: Las 
tuberías y conexiones 
pueden estar hechas 
de acero al carbono o 
acero inoxidable, y se 
utilizan para conectar 
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los componentes de la 
estación reductora de 
presión y el poliducto. 
 
La selección de los 
materiales dependerá 
del tipo de fluido, la 
presión, el caudal y las 
condiciones de 
operación. Es 
importante seleccionar 
materiales de alta 
calidad y confiabilidad 
para garantizar un 
funcionamiento seguro 
y eficiente de la 
estación reductora de 
presión. 
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Anexo 1. 
Sección 2. 
Modelo de 
valoración 
estaciones 
de bombeo 

B. Orientado a señalar la 
necesidad de incluir una 
población mayor para la 
determinación de la 
proporcionalidad o la 
incorporación de unidades 
constructivas 
especiales/Estaciones 
especiales 
 
Con respecto a lo propuesto en los 
literales a y b, en relación con la 
descripción de las fórmulas: 
 
a. La primera, es la fórmula general 
de costo total de la estación de 
bombeo proyectada a un mes 
especifico. Desde ahí, profundiza 
en la formulación de cálculo de 
cada componente hasta llegar a las 
fórmulas que involucran el factor 

pipeline ₣fac₤_pipe, que según la 

estructura o Subsistema del tipo de 
estación a proyectar tipo ‘t’ escala 
el tamaño de la estación base con 
respecto a la estación de bombeo 
proyectada y por lo tanto las 
cantidades de materiales, sus 
costos totales y las actividades de 
montaje y mantenimiento 

requeridas. El factor ₣fac₤_pipe 

es calculado con base en la 
capacidad de kilo-barriles en las 
cuales la estación debe operar, que 
esta correlacionado con el diámetro 
de las tuberías necesarias para 
tolerar esa capacidad. 
b. La segunda fórmula corresponde 
a la proyección de mantenimiento 
anual de la estación de bombeo 
estimada. (…) 
 
Se describe que de acuerdo con el 
tamaño del almacenamiento de la 
estación se correlacionan los 
tamaños de tuberías y para 
manejar los volúmenes; sin 
embargo, esto no se cumple la 
mayoría de las ocasiones ya que 
difiere el tipo de operación y la 

En conclusión, esta 
forma de remuneración 
no se adapta para el 
total de la 
infraestructura de 
estaciones de 
almacenamiento de 
poliductos.  
Adicionalmente el error 
se multiplica al aplicar 
factores asociados a los 
indirectos del proyecto. 
 
Sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión establecer la 
proporcionalidad del 
caudal/capacidad de 
bombeo teniendo en 
cuenta los escenarios 
aplicables y tipo de 
gestión de recibo, en 
una muestra mayor de 
diseños, de igual 
manera, evaluar la 
incorporación de 
"unidades constructivas 
especiales" aplicables a 
algunas condiciones de 
diseño específicas que 
se presentan en algunas 
estaciones de los 
sistemas. 

En el modelo de 
valoración para el 
cálculo del piping se 
incluyó un factor de 
seguridad que cubre 
algunas situaciones 
como las descritas. 
Adicionalmente, 
estarían cubiertas por 
el rango de 
incertidumbre de la 
estimación clase 3. En 
caso de que se 
requiera incluir algún 
elemento especial 
como un filtro adicional 
a los considerados en 
el modelo, se sugiere 
ponerlo en 
consideración de la 
CREG para su análisis, 
teniendo en cuenta el 
nivel de exactitud con 
el que se elaboró el 
modelo. De todas 
formas, se aclara que 
el costo de los 
elementos filtrantes 
que se consumen en 
su operación ya está 
incluido en el OPEX. 
Ver numeral 3.14 del 
documento. 
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intención del diseño de las 
facilidades. 
 
Ejemplo: Si la estación tiene un 
tanque de 220 KBLS que recibe de 
buque tanques (flujos hasta más de 
20 mil barriles por hora) la tubería 
es de un diámetro muy grande en 
comparación con lo que se maneja 
de forma convencional, si son 3 
tanques que reciben de buques y 
almacenan 220 KBLS en total, se 
requiere 3 veces más tuberías que 
en el caso anterior, y si son 10 
tanques de 22 KBLS que no 
reciben de buque tanque la 
situación difiere ampliamente de las 
anteriores 2 situaciones descritas.  
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Anexo 1. 
Sección 2. 
Modelo de 
valoración 
estaciones 
de bombeo 

En el Anexo 1. Sección 2 de la 
propuesta normativa se formula: 
 
30. Modelo de valoración 
estaciones de bombeo 
A. Orientado a señalar la 
necesidad de contemplar 
elementos más complejos de 
construcción, geotecnia y 
acceso entre otros. 
 
El modelo propuesto plantea lo 
siguiente: 
 
El modelo de valoración se 
alimenta en su estructuración de 
análisis tomados de los resultados 
del estudio Valoración de 
infraestructura de almacenamiento 
y estaciones de bombeo asociada 
al sector de combustibles líquidos 
(Lloreda, 2022). 
 
El presente numeral muestra la 
formulación del modelo para 
proyectar el costo de una estación 
de bombeo dada su potencia en 
caballos de fuerza -HP, la 
capacidad en kilo-barriles al día y el 
tipo de estación a estimar. con un 
rango de exactitud de costos clase 
3. 
 
El modelo fue construido al tomar 
como base la ingeniería de detalle 
de una estación de bombeo inicial 
con tanques de 5.400 HP de 
potencia y con una capacidad de 
240 kilo-barriles al día, la cual fue 
nombrada como estación base, y a 
partir de este se modelaron las 
variaciones de sus principales 
estructuras y sus materiales que 
permiten, estimar los costos para 
diferentes capacidades y tipos de 
techos. La citada estación base se 
costeó a precios en dólares 
estadounidenses de febrero de 
2022. Cuyo rango de simulación es 
desde 1.000 HP hasta 15.000 HP, 

N.A. 

Los modelos de 
valoración son de 
carácter general   que 
contemplan la mayoría 
de las situaciones que 
se pueden presentar 
dentro del alcance de 
estimación y rango de 
incertidumbre con la 
que fueron construidos, 
en nuestro caso Clase 
3 con rango de 
incertidumbre entre -
20% y +30%. El 
modelo se basó en una 
ingeniería con un 
despiece de los 
principales 
componentes de una 
estación típica, 
ajustados por 
capacidad y/o potencia 
según sea el caso que 
se esté analizando. 
Situaciones 
particulares están 
incluidas en el rango 
de incertidumbre y en 
la medida que se 
avance hacia la 
ingeniería de detalle de 
estación que se esté 
analizando harán parte 
del presupuesto y el 
rango de incertidumbre 
disminuirá. Los 
sistemas de 
redundancia, respaldo, 
obras de geotecnia, 
vías internas y de 
acceso están 
expresamente 
considerados en el 
modelo en el menú de 
parámetros.  Ver 
numeral 3.14 del 
documento. 
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excepto para el CASO 1 de 
repotenciación que será desde 
1.000 HP hasta 5.000 HP. (…) 
 
Desde el proceso técnico, los 
costos clase 3, se obtienen a partir 
del desarrollo de ingenierías 
básicas y no de valoraciones 
obtenidas de métricas o reglas de 
proporcionalidad.  
 
Para el caso específico de 
estaciones de Bombeo de Cenit, 
éstas no solamente cuentan con 
almacenamiento y potencia de 
bombeo, si no que adicionalmente 
incluyen sistemas de suministro de 
potencia y redundancia, sistemas 
orientados a la política de agua 
neutralidad, sistemas redundantes 
para garantía de confiabilidad y 
disponibilidad, múltiples sistemas 
de almacenamiento y bombeo que 
dependen adicional a la capacidad 
y la potencia del tipo de producto 
recibido, la frecuencia y tamaño de 
los baches y el manejo obligatorio 
del Transmix (producto ajustado en 
sus propiedades o mezcla de 
hidrocarburos) cuyo manejo debe 
incluirse en las estaciones de 
bombeo. 
 
Adicionalmente, las estaciones 
requieren inversiones significativas 
en manejo de suelos, geotecnia y 
vías de acceso, entre otros 
parámetros necesarios para su 
puesta de operación o el 
mantenimiento de esta. Sugerimos 
respetuosamente a la Comisión 
revisar el nivel de confiabilidad y 
rango de exactitud esperada (Clase 
3) para la aplicación de la 
metodología propuesta. 
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Anexo 1. 
Sección 
1.5. 
Variables 
de 
modelamie
nto de 
complejida
des en el 
trazado 

29. Variables de modelamiento 
de complejidades en el trazado 
En el Anexo 1. Sección 1.5. en la 
siguiente matriz se presentan por 
parte de la Comisión las variables 
incluidas en el modelamiento. 
De acá se pueden considerar los 
siguientes puntos para análisis: 
 
Clase de Localización:  Debido a 
que el ASME B31.4 que es el 
código de diseño de poliductos 
(Pipeline Transportation Systems 
for Liquids and Slurries) no 
contempla las Clases de 
Localización, la implementación del 
multiplicador asociado a los 
poliductos podría ser de compleja 
aplicación, toda vez que no suele 
ser un registro aplicado a los 
sistemas que transportan líquidos. 
 
Cruces de cuerpos de Agua: En los 
poliductos debido a la naturaleza 
de los productos transportados, los 
cruces de cuerpos de agua suelen 
requerir mecanismos de protección 
en ambos extremos antes (Aguas 
Arriba) y después (Aguas Abajo) 
del cuerpo de agua, lo cual implica, 
no solo el incremento en los costos 
de construcción (que teóricamente 
reconoce el factor multiplicador) 
sino también la obra mecánica y 
civil requerida (con sus 
protecciones, servicios auxiliares y 
otros si los requiere) para la 
instalación de los mencionados 
mecanismos de protección, que 
pueden incluir válvulas automáticas 
o válvulas antirretorno (Tipo 
cheque). 
 
Suelo, Nivel Freático: Dado que el 
peso de la tubería tiene un impacto 
significativo en el costo 
constructivo, los multiplicadores 
asociados a suelo, nivel freático, 
estabilidad del DDV, inclinación y 
otros, se verán afectados de forma 

Bajo este 
entendimiento, 
sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión cambiar el 
criterio de clase de 
localización como 
multiplicador, a uno 
aplicable en sistemas de 
transporte de 
hidrocarburos líquidos 
como lo son factores de 
diseño y/u otras 
variables que modifican 
el espesor o las 
condiciones de presión 
de diseño de los 
sistemas, incluyendo 
provisiones por 
procesos de flexibilidad, 
corrosión o riesgos 
específicos de 
estabilidad. 
 
Por otra parte, 
sugerimos evaluar la 
incorporación de un 
elemento/multiplicador 
adicional para reconocer 
la inversión de válvulas 
de protección en la 
vecindad de los cruces 
de cuerpos de agua. 
 
Finalmente, 
consideramos 
importante generar una 
nueva serie de 
multiplicadores que 
adicional al diámetro de 
la tubería dependan 
también de la MAOP o 
el ANSI de la tubería, 
para reflejar de forma 
más fidedigna los 
aspectos constructivos y 
el peso de la tubería, los 
cuales agradecemos 
sean puestos 
consideración de los 

Ver numeral 3.14 del 
documento. 
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diferencial para tuberías que 
operen en el límite del ANSI 900 
(Incluso ANSI 1500), ya que por 
mayor peso lineal de las tuberías, 
el tipo de maquinaria requerido, el 
rendimiento de soldaduras (y el tipo 
de soldadura) cambia respecto a 
sistemas de menor espesor/peso; 
es decir, el peso afecta la 
constructibilidad de los poliductos y 
esta condición se evidencia mucho 
más en suelos inestables, 
inclinados, con alto nivel freático y 
otros, de modo que un multiplicador 
que dependa del suelo y del ANSI 
pudiese ser una alternativa más fiel 
para modelar costos de este tipo de 
condición. 

agentes y terceros 
interesados. 
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Anexo 1 

Esta mayor complejidad deriva en 
una inversión superior al igual que 
unos AOM sensiblemente mayores 
y que se detallan en varios 
comentarios que se presentan más 
adelante, enfatizando inicialmente 
que el análisis referencial de los 
anexos indicados por la Resolución 
705 002 (Tipiel, Lamberson) están 
simplificados y basados en un 
subsistema con una MAOP de 
1200 psig y operando con 
materiales limitados a ANSI 600, 
condición sensiblemente menor a 
la realidad de la mayoría de 
poliductos que operan al límite de 
presión del ANSI 900 (incluso ANSI 
1500), cuyo impacto puede 
apreciarse en las tablas adicionales 
de sustento que se presentan y que 
muestran la enorme diferencia en 
peso (Toneladas por Kilómetro) 
que se requieren para condiciones 
distinta de presión.  
 
Las tablas siguientes contienen 
ejemplos aplicables a 10" y 20" 
utilizando igual factor de diseño y 
sin consideraciones adicionales en 
flexibilidad u otros parámetros; 
adicionalmente, los accesorios 
ANSI 900/1500 tienen un costo 
unitario superior a los mismos en 
ANSI 600/300, y presentan tiempos 
de entrega significativamente 
mayor lo cual impacta a los costos 
totales de los proyectos. Ver Tabla 
adjunta: 

Si bien consideramos 
que la utilización de un 
modelo de valoración 
con multiplicadores 
puede ser apropiada, se 
deberían establecer 
parámetros de 
referencia que tengan 
en cuenta la presión de 
diseño del poliducto y el 
impacto que ésta tiene 
en el peso/cantidad de 
acero  -Tipo y 
metalurgia de los 
accesorios-, utilizado en 
la etapa de 
construcción, con lo cual 
la Comisión podría 
parametrizar el modelo 
adecuadamente y no en 
un modelo de presión 
única (e inferior a la 
realidad) lo cual resulta 
equivocada, y en todo 
caso, muy alejada de la 
realidad. 
Por esta razón le 
sugerimos 
respetuosamente a la 
CREG que evalúe la 
posibilidad de que 
contrate un estudio que 
le permita tener 
información necesaria 
para hacer un análisis 
comparativo entre los 
costos de construcción 
de un gasoducto y de un 
poliducto, teniendo en 
cuenta las exigencias 
técnicas y normativas 
de la actualidad, que 
permita de una forma 
más cercana a la 
realidad ver una 
aproximación más 
cercana a los 
multiplicadores reales 
de la infraestructura de 
poliductos.  

A partir de la 
información de los 
estudios de Lamberson 
que está en ANSI 600 
se generó un factor 
multiplicador que 
permite la valoración 
de ductos en ANSI 
900, que se incorpora 
en la metodología. 
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En este momento Cenit 
se encuentra 
recopilando información 
relevante para facilitar el 
análisis de la Comisión; 
sin embargo, el tiempo 
determinado para la 
consulta vigente (Res. 
705 002/22) resulta 
insuficiente para 
completar el documento 
que entregaríamos a la 
CREG como insumo de 
apoyo de información, 
razón por la cual, 
amablemente le 
solicitamos que antes 
de concluir con sus 
análisis nos permitan 
entregar dicha 
información relevante e 
ilustrativa (Diferencias 
en Costo Base, 
diferencias en 
parámetros 
multiplicadores y nivel 
de exactitud de costos) 
a condiciones reales de 
los sistemas en 
Colombia (Se espera 
terminar dicho análisis 
en 3 meses). 
Por otra parte, le 
pedimos a la Comisión 
que los análisis se 
hagan con base en 
experiencia de 
constructores de este 
tipo de activos en 
geografías similares a 
las aplicables en las 
regiones de Colombia (o 
información relevante 
que aportaría como 
insumo Cenit 
mencionada en el 
párrafo anterior) y no 
con base en análisis 
parciales de un 
consultor (Lamberson) 
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que, de acuerdo con lo 
consignado en el 
Documento Soporte, no 
realizó un análisis 
estadístico con base en 
información real de 
constructores de 
diferentes países, sino 
que dio unos valores 
determinísticamente 
planteados, 
fundamentado en una 
experiencia limitada y/o 
no aplicable a la 
realidad del entorno 
nacional. 
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Artículo 9, 
Programa 
de nuevas 
inversiones 
– PNIt: 

17. Programa de nuevas 
inversiones  
(…) 
La propuesta normativa planteada 
por el regulador presenta en el 
Artículo 9, Programa de nuevas 
inversiones – PNIt: 
 
(…) 
Parágrafo 4. Si se trata de obras de 
geotecnia, la Comisión analizará la 
razonabilidad de incluir dichos 
valores en la base tarifaria, 
teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: (i) que estén debidamente 
justificados; ii) que, al momento de 
realizar la obra, el poliducto sobre 
el cual se realizó tenga más de 
cinco años de haber entrado en 
operación comercial; (iii)) no se 
incluirán valores que puedan estar 
cubiertos con pólizas de seguros. 

Sugerimos 
respetuosamente a la 
Comisión aclarar a qué 
se refiere con el primer 
criterio mencionado:  
 
(i) que estén 
debidamente 
justificados;  
(ii) ¿qué implica la 
debida justificación que 
plantea la propuesta?, 
por favor dar alcance. 
 
Los casos de Geotecnia 
que se requieran por 
condiciones ajenas a 
Cenit antes de que se 
cumplan los 5 años de 
operación del activo, 
¿podrán tener un 
tratamiento particular? 
¿habrá excepciones o 
contingentes?, en la 
operación de este tipo 
de infraestructura estos 
casos pueden suceder; 
solicitamos aclarar 
respetuosamente a la 
Comisión como se 
operará en estos casos. 
 
Por otra parte, para este 
caso particular, 
considerando las 
similitudes entre lo que 
busca la presente 
Resolución y la 
metodología tarifaria 
para la remuneración de 
transporte de gas, es 
pertinente conservar 
estas similitudes y 
reconocer las obras de 
geotecnia dentro de los 
valores de la base 
tarifaria. 
 
Solicitamos 
respetuosamente a la 

Claramente una obra 
de geotecnia 
contempla un análisis 
técnico que deberá 
presentarse al 
momento de solicitar 
su aprobación, así 
como la información 
asociada a seguros de 
infraestructura, que 
permiten justificar 
dichas inversiones. 
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CREG que se incluyan 
las obras de geotécnica 
dentro de la base 
tarifaria, tal y como se 
hace para la 
infraestructura de 
transporte de gas. 
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Artículo 20. 
Gastos de 
administrac
ión, 
operación y 
mantenimie
nto 
asociados 
a las 
inversiones 
de 
aumento 
de 
capacidad - 
IAC. 
Parágrafo 
2. 

Se asume en los modelos de 
valoración propuestos por la 
Comisión un reconocimiento del 
4,07% (5) del valor referencia 
eficiente para los AOM. En 
particular, al analizar y usar los 
modelos de estaciones y de 
tanques, se obtienen valores AOM 
eficientes diferentes; por ejemplo, 
el costo de la Gestión Inmobiliaria, 
Licenciamiento Ambiental y Gestión 
Social en los modelos de 
valoración de tanques y estaciones 
de bombeo propuestos por el 
Consultor Ricardo Lloreda 
Asociados para la CREG y 
presentado mediante Circular 034 
de abril de 2022, como soporte de 
los análisis desplegados para la 
construcción de la propuesta de 
metodología tarifaria es del 5%.  
 
(5) De acuerdo con lo presentado 
en el comentario número 24 
(página 66; celda G70), compartido 
en el oficio remitido a la CREG 
número CEN-DFM-3490-2022-E, 
del 31 de agosto de 2022. 

 
 
Parte de esa diferencia 
en esos valores AOM 
eficientes se puede 
deber a la identificación 
predial. Agradeceríamos 
a la Comisión se pueda 
ajustar el valor eficiente 
inicialmente planteado. 

Se considera que el 
valor planteado es el 
adecuado sin embargo 
al momento de solicitar 
la remuneración 
pueden aportar 
información 
complementaria para 
analizar el caso. 
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Reconocimi
ento de 
inversiones 
para la 
mejora 
del factor 
de servicio 

Desde Cenit Transporte y Logística 
de Hidrocarburos S.A.S, se ha 
venido estructurando una cartera 
de proyectos en el marco de la 
actividad del transporte por 
poliductos, orientados a mejorar el 
factor de servicio de los sistemas 
de transporte a través del 
incremento del Factor de 
Disponibilidad1, producto de la 
instalación de unidades de bombeo 
adicionales a las existentes con las 
que se busca mantener la 
continuidad en la prestación del 
servicio ante la realización de 
actividades periódicas de 
mantenimientos y otras 
intervenciones de carácter 
operativo, buscando así preservar 
la capacidad del sistema de 
transporte. 
Esta situación es especialmente 
importante en sistemas que 
cuentan con gran capacidad de 
evacuación y que disponen de 
varias unidades de bombeo 
operando simultáneamente. Para 
mantener la continuidad en la 
operación del sistema se ha 
planteado la posibilidad de instalar 
capacidad de bombeo bajo 
configuraciones N+12. 
No obstante, de la revisión a la 
propuesta metodológica para 
remunerar la actividad de 
transporte por poliductos, contenida 
en la Resolución CREG 705-002 de 
mayo de 2022, se observa que este 
tipo de inversiones no estarían 
siendo consideradas en la misma 
para su reconocimiento. De esta 
manera, atentamente nos 
permitimos solicitar su concepto 
respecto de la remuneración de 
inversiones destinadas a aumentar 
los niveles de servicio de la 
infraestructura, en el marco de la 
solicitud tarifaria de la actividad de 
transporte por poliductos. 
Entendiendo la particularidad de la 

Notas: 1 Factor de 
Disponibilidad: 
corresponde a la 
probabilidad de 
indisponibilidad del 
sistema, incluye los 
factores internos 
(Mantenimientos, 
intervenciones, fallas) y 
los factores externos 
(Válvulas ilícitas, 
afectaciones por 
terceros), este último a 
partir de la información 
histórica de los tres 
últimos meses. 
2 La configuración N+1 
es una arquitectura de 
redundancia que 
consiste en instalar una 
fuente de bombeo 
adicional como reserva. 
Esta unidad adicional no 
participa en la operación 
regular, pero está 
disponible para entrar 
en funcionamiento en 
caso de mantenimiento 
de alguna de las 
unidades principales 
manteniendo las 
demandas de flujo y 
presión del sistema. 

En principio en el plan 
de inversiones se 
pueden solicitar 
incluyendo la debida 
justificación la cual 
será revisada por un 
experto auditor en 
sistemas de poliductos. 
Asimismo, estos 
proyectos deberán 
observarse a la luz del 
plan de abastecimiento 
que identifica la UPME. 
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necesidad que ha sido identificada 
en Cenit, próximamente estaremos 
enviando un dossier técnico con la 
justificación de la necesidad 
identificada para el desarrollo de 
esta iniciativa. 
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Articulo 7 

En el contexto de la propuesta de 
metodología tarifaria de poliductos 
socializada mediante 
Resolución CREG 705 002 de 
2022, desde Cenit Transporte y 
Logística de Hidrocarburos S.A.S. 
hemos manifestado algunas 
inquietudes con ustedes respecto 
del proceso de valoración de la 
infraestructura existente, 
particularmente por la antigüedad 
de los estudios que se estarían 
empleando como soporte1, así 
como por la aplicación de la 
metodología de depreciación lineal 
planteada para determinar el Valor 
de Reposición Optimizado y 
Depreciado, como lineamiento 
para la remuneración de la base de 
activos existentes a la Fecha Base. 
Para abordar las inquietudes 
relacionadas con la valoración de 
los activos producto de la 
propuesta de resolución, desde 
Cenit hemos planteado la 
necesidad de actualizar el ejercicio 
de 
valoración de la infraestructura 
existente, utilizando la metodología 
de Costo de Reposición 
Optimizado y Depreciado (CROD). 
Consideramos que esta 
metodología refleja 
adecuadamente 
la condición actual de la 
infraestructura empleada para la 
prestación del servicio de 
transporte al 
considerar las depreciaciones 
presentes en el sistema de 
transporte por poliductos, así como 
las 
inversiones realizadas en el último 
decenio. Además, se contaría con 
información de terceros 
expertos en la valoración de este 
tipo de infraestructura, que podrá 
ser considerada como insumo 
por la Comisión en el proceso 
administrativo destinado a 

Desde Cenit, estamos 
preparados para iniciar 
de manera expedita el 
proceso de contratación 
para el despliegue de la 
valoración de la 
infraestructura existente, 
con el objetivo de 
avanzar en 
los pasos preliminares a 
la presentación de la 
solicitud tarifaria 
conforme a los plazos 
establecidos 
en la metodología 
definitiva. Por lo tanto, 
solicitamos 
respetuosamente su 
autorización para llevar 
a cabo dicho ejercicio, 
bajo la premisa de que 
sus resultados podrán 
ser incorporados en la 
actuación administrativa 
destinada a determinar 
los cargos de transporte 
por poliductos. 
Asimismo, 
agradeceríamos recibir 
retroalimentación sobre 
los parámetros que 
deben 
considerarse en el 
proceso de selección 
del tercero avaluador. 

Se tiene previsto 
realizar un estudio para 
calcular el valor de la 
base de activos en el 
proceso de cálculo de 
cargos, en todo caso el 
agente puede 
adelantar el estudio y 
aportarlo como prueba. 
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determinar el valor de los activos 
que 
serán remunerados en la tarifa de 
transporte por poliducto mediante 
la solicitud y el otorgamiento 
de cargos a los sistemas de 
transporte 2 
.Cenit Solicitud incorporacion 
informe auditado sobre avaluo 
infraestructura de poliductos 
metodologi 
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Artículo 32 

Eliminar de las fórmulas de los 
cargos de transporte los Ingresos 
Anuales Esperados por proyectos 
del plan de abastecimiento y 
confiabilidad (proyectos del plan de 
expansión de poliductos y del plan 
de continuidad). 
Lo anterior, teniendo en cuenta que 
estos proyectos no necesariamente 
van a ser realizados por el 
transportador, y que la Resolución 
705 003 ya plantea un mecanismo 
y procedimiento aparte para la 
remuneración de todos los 
proyectos del plan de expansión y 
del plan de continuidad, 
independientemente de quién los 
ejecute. 

Eliminar de las fórmulas 
de los cargos de 
transporte los Ingresos 
Anuales Esperados por 
proyectos del plan de 
abastecimiento y 
confiabilidad (proyectos 
del plan de expansión 
de poliductos y del plan 
de continuidad). 
Lo anterior, teniendo en 
cuenta que estos 
proyectos no 
necesariamente van a 
ser realizados por el 
transportador, y que la 
Resolución 705 003 ya 
plantea un mecanismo y 
procedimiento aparte 
para la remuneración de 
todos los proyectos del 
plan de expansión y del 
plan de continuidad, 
independientemente de 
quién los ejecute. 

La remuneración de 
proyectos PERC/PC se 
estudiará en una 
actuación 
independiente. 

Capítulo VII 

1. Precisar que las fórmulas que 
plantea aplican únicamente para 
determinar los IAE de los proyectos 
de PERP que ejecute en primera 
instancia el transportador 
incumbente. 
2. Eliminar los artículos 45 y 46 por 
cuanto estos aspectos son 
abordados en la resolución 705 
003. 

1. Precisar que las 
fórmulas que plantea 
aplican únicamente para 
determinar los IAE de 
los proyectos de PERP 
que ejecute en primera 
instancia el 
transportador 
incumbente. 
2. Eliminar los artículos 
45 y 46 por cuanto estos 
aspectos son abordados 
en la resolución 705 
003. 

La remuneración de 
proyectos PERC/PC se 
estudiará en una 
actuación 
independiente. 
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Capítulo VII 
Remunerac
ión 
proyectos 
del plan de 
continuidad 
o el plan de 
expansión 
de la red 
de 
poliductos. 

En línea con lo anterior, 
proponemos en este capítulo: 
1. Precisar que las fórmulas que 
plantea aplican únicamente para 
determinar los IAE de los 
proyectos de PERP que ejecute 
en primera instancia el 
transportador incumbente. 
2. Eliminar los artículos 45 y 46 
por cuanto estos aspectos son 
abordados en la resolución 705 
003. 

N.A. 

La remuneración de 
proyectos PERC/PC se 
estudiará en una 
actuación 
independiente. 

Artículo 32. 
Cargo 
regulado 
por servicio 
de 
transporte. 

Eliminar de las fórmulas de los 
cargos de transporte los 
Ingresos Anuales Esperados por 
proyectos del plan de 
abastecimiento y confiabilidad 
(proyectos del plan de expansión 
de poliductos y del plan de 
continuidad).  
Lo anterior teniendo en cuenta que 
estos proyectos no necesariamente 
van a ser realizados por el 
transportador, y que la Resolución 
705 003 ya plantea un mecanismo 
y procedimiento aparte para la 
remuneración de todos los 
proyectos del plan de expansión 
(PERP) y del plan de continuidad 
(PC), independientemente de quién 
los ejecute. 

N.A. 

La remuneración de 
proyectos PERC/PC se 
estudiará en una 
actuación 
independiente. 
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Artículo 45. 
Remunerac
ión de 
Subsistema
s donde 
haya 
proyectos 
de IPATCL 

36. Sobre la remuneración de los 
Proyectos IPATCL 
Teniendo en cuenta que la variable 

₣IT₤_(i,m) corresponde a los 

ingresos que percibe el 
transportador en el mes por todos 
los conceptos, incluidos los 
proyectos IPATCL, cualquier 
devolución (disminución del costo a 
los remitentes beneficiarios) 
resultará en una subremuneración. 
 
En efecto, bajo el entendido que la 

variable ₣ID₤_(i,m) corresponde 

a los ingresos asociados a los 
proyectos IPATCL, al descontarlo 
dichos ingresos serían nulos y no 
habría remuneración de dichos 
proyectos. 
 
Atentamente sugerimos que se 
revise el anterior procedimiento o 
que se aclare la norma indicando 
que la remuneración de los 
proyectos IPATCL se establecerá 
en resolución aparte. 
 
De otro lado, en el mismo Artículo 
se establece que: 
 
a) El servicio de transporte en el 
Subsistema, i, incluido el servicio 
de transporte a contraflujo, estará 
sujeto a los cargos máximos 
regulados calculados como se 
establece en el Artículo 32 de la 
presente resolución. 
b) El ingreso total generado por la 
prestación del servicio del mes m lo 
facturará el transportador en el mes 
m+1, así:  

Al respecto tenemos las 
siguientes 
observaciones: 
 
*Al someter la 
remuneración de los 
proyectos IPATCL al 
esquema de cargos 
máximos del Artículo 32 
se está afectando dicha 
remuneración por el 
riesgo de demanda, 
cuando al tratarse de 
proyectos decididos 
centralmente el 
reconocimiento de las 
inversiones debería 
corresponder a un 
esquema de ingreso 
regulado (i.e. 
excluyendo el riesgo de 
demanda). 
Respetuosamente 
proponemos que se 
revise el esquema 
migrando a un modelo 
de ingreso regulado 
puro para los proyectos 
IPATCL. 
*Si bien el modelo trata 
de un balance mensual 
de ingresos, 
entendemos que no el 
objetivo no es regular la 
forma de facturar del 
transportador. Cenit 
factura en 3 ciclos intra-
mensuales, por lo que 
pasar a un esquema de 
facturación mensual 
afectaría los riesgos y 
esquemas de garantías 
vigentes. 
Respetuosamente 
solicitamos que se 
modifique la expresión 
“El ingreso total 
generado por la 
prestación del servicio 
del mes m lo facturará el 

La remuneración de 
proyectos PERC/PC se 
estudiará en una 
actuación 
independiente. 
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transportador en el mes 
m+1, así:” por “El 
ingreso total generado 
por la prestación del 
servicio del mes m 
corresponde a:”. 
*En la fórmula sobra la 
sumatoria. 



Sesión No. 1398 

METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP POR POLIDUCTO  

Proceso        REGULACIÓN Código: RG-FT-005 Versión: 1 

Documento   DOCUMENTO CREG Fecha última revisión: 14/11/2017 Página: 377  

 

 

Tabla 2 COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 705 002 de 2022 
NUMERAL 

DEL  
DOCUMENTO  
COMENTADO 

COMENTARIO - CON 
ARGUMENTO 

TÉCNICO/JURÍDICO 
PROPUESTA AJUSTE 

RESPUESTA / 
ANÁLISIS 

Formato 
A04F2 
servidumbr
es y A04F3 
Predios 

35. Reporte de predios, 
servidumbres e inmuebles 
Reporte de Predios, Inmuebles y 
Servidumbres. Con respecto al 
Anexo de la propuesta normativa 
planteada en el formato 
A04F2_Servidumbres y 
A04F3_Predios, solicitamos 
respetuosamente a la Comisión dar 
respuesta a los siguientes 
interrogantes: 

Con respecto al Anexo 
de la propuesta 
normativa planteada en 
el formato 
A04F2_Servidumbres y 
A04F3_Predios, 
solicitamos 
respetuosamente a la 
Comisión dar respuesta 
a los siguientes 
interrogantes: 
 
• Con respecto a la tabla 
de Servidumbre, ¿Se 
incluirían los predios 
con servidumbre de 
hecho? (estas 
servidumbres no están 
formalizadas). 
• Con respecto a la 
Tabla de Predios 
Propios, queremos 
ampliar el entendimiento 
de ¿qué se requiere la 
columna “detalle”? se 
esperaría que la 
información que se 
registraría es “predio 
propio”. 
 
Agradecemos a la 
Comisión nos ayude con 
la respuesta a estos 
interrogantes. 

Se incluyó un conjunto 
de instrucciones para 
cada uno de los 
formatos a diligenciar 
donde se aclara el 
tema. 
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Artículo 51. 

Por otro lado, se tienen los 
siguientes comentarios generales 
sobre los formatos dispuestos para 
el reporte de información: 
• Formato A02F3_Tanques: En la 
columna C, se evidencia que se 
pide información de bombas, no 
tanques, esto creemos que se 
debería ajustar; en la columna L 
(longitud), quisiéramos confirmar si 
esta información se refiere a la 
altura del tanque. 
• Formato A02F4_PNI_IAC: En la 
columna T, entendemos que se 
diligencia cuando se estén 
reportando activos del PNI, sin 
embargo, no es claro si se refiere a 
dinero, o a la cantidad retirada, no 
logramos evidenciarlo fácilmente; 
por otra parte, para la Columna F 
resulta importante contar con una 
definición más clara de lo que 
puede reportarse bajo la categoría 
de inversiones menores. 
• Formato A02F5_otros Proyectos 
(PNI): No es claro a qué tipo de 
proyectos hace referencia y en qué 
se diferencia respecto al formato 
A02F4_PNI_IAC, las instrucciones 
solo refieren "otros tipos de 
proyectos" ¿podrían ser proyectos 
digitales por ejemplo? 
• Formato A06F3_Demanda_ 
proyectada _ IAC: Es relevante 
ajustar los agentes a quienes se les 
puede vender capacidad de 
transporte por poliductos de 
conformidad con lo establecido en 
el reglamento de transporte por 
poliducto - Resolución CREG 208 
de 2021. Se recomienda ajustar el 
encabezado de dicho formato con 
los agentes autorizados para 
suscribir contrato de transporte por 
poliducto según definición de 
Remitente del RTP. 

En los formatos de 
reporte de información 
referidos en el artículo 
51 de la propuesta de 
resolución, no 
evidenciamos alguno 
destinado a recopilar los 
Otros Activos Menores 
necesarios para la 
operación, entendidos 
éstos como los activos 
tangibles e intangibles 
utilizados para la 
prestación del servicio, 
como, por ejemplo, los 
diferentes equipos de 
comunicación, 
computación, tracción, 
de laboratorio, centros 
de control, licencias, 
software, maquinaria, 
herramientas, etc. 
 
La construcción de la 
base tarifaria debe 
considerar la totalidad 
de los activos 
empleados en la 
operación del sistema 
de transporte, esto 
además de los ductos, 
estaciones de bombeo, 
almacenamiento 
operativo y las 
conexiones entre 
sistemas de transporte, 
debe incluir aquellos 
activos menores 
tangibles e intangibles 
necesarios para 
disponer de un servicio 
de transporte en las 
condiciones de calidad y 
continuidad esperados. 
No considerar estos 
activos implicaría dejar 
de reconocer costos 
eficientes al 
transportador. 
 

Se incluyó un conjunto 
de instrucciones para 
cada uno de los 
formatos a diligenciar 
donde se aclara el 
tema. 
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En virtud de lo anterior 
agradecemos adicionar 
un formato que permita 
reportar los otros activos 
menores que no están 
incluidos en los 
formatos inicialmente 
propuestos por la 
Comisión. 
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Anexo 5 
para el 
desarrollo 
de una 
metodologí
a para la 
estimación 
de la 
CMMP  

Por tanto, es necesario asegurar la 
consistencia entre la Capacidad 
Máxima de Mediano Plazo – 
CMMP, y la capacidad que 
efectivamente está disponible para 
el transporte de productos después 
de aplicar el factor de servicio. 
 
En cuanto al envió de información: 
 
Formato 1. Información utilizada 
para el cálculo de la CMMP 
El formato incluye los campos 
declarar la información de cálculo 
de la CMMP para cada 
Subsistema, este formato estará en 
el Excel adjunto a la resolución, se 
deben adjuntar los archivos de la 
memoria técnica en pdf y TLNT de 
Pipeline Studio y relacionarlos en el 
formato. 
 
Comentario: Operativamente Cenit 
utiliza el sistema STONER® Stoner 
Pipeline Simulator (SPS) model of 
the pipeline. Solicitamos 
respetuosamente a la Comisión 
evaluar la posibilidad del 
requerimiento de los archivos de 
memoria técnica desprendidos de 
este simulador, dadas las ventajas 
operativas del mismo y de la 
implementación propia en nuestro 
sistema.  
 
Formato 3. Perfil de demanda 
horario 
El formato incluye los campos 
declarar la información de la 
demanda horaria para cada 
Subsistema, este formato estará en 
el Excel adjunto a la resolución. 
 
Comentario: Solicitamos 
respetuosamente a la Comisión 
reconsiderar esta necesidad de 
información. El sistema es 
multicalidad, y tanques no tiene 
afectación directa de la demanda 
horaria. 

Las propuestas en la 
sección de Comentarios 
con Argumento 

La Comisión cuenta 
con Pipeline estudio 
TLNET, por tanto, es 
necesario contar con 
dicha información para 
el simulador, se puede 
exportar los archivos 
de caracterización, la 
información horaria 
permite distinguir los 
picos de requerimiento 
de capacidad y 
encontrar qué tan 
optimizado esta su  
plan operativo, y en 
todo caso debe traer 
discriminado 
horariamente por tipo 
de combustible. 
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Sin 
numeral 

COMPETITIVIDAD TRANSPORTE 
POR POLIDUCTO Y TERRESTRE 
DE GLP 

Establecer metodología 
que genere 
competitividad 
(poliducto frente a 
carretero) y mientras se 
construyen los 
poliductos que Ecopetrol 
asuma el costo del 
transporte terrestre de 
acuerdo con el Artículo 
55 de la Ley 191 de 
1995 

El transporte carretero 
no es objeto de 
regulación por la 
Comisión y se 
establece con base a 
lineamientos del 
Ministerio de 
Transporte, los rangos 
de volúmenes 
transportados entre 
uno y otro medio 
difieren por lo que 
también lo hacen las 
economías de cada 
medio de transporte. 

Sin 
numeral 

REVISIÓN METODOLOGIA 
TARIFARIA, TRANSPORTE 
TRERRESTRE Y FLUVIAL DEL 
GLP 
para Rapidgas SAS ESP, como 
empresa prestadora del servicio 
público de GLP en Leticia, resulta 
de la mayor importancia tener la 
opción de llevar a cabo el 
transporte de GLP vía poliducto o 
propanoducto, siempre que se 
cuente con un precio competitivo 
frente al transporte terrestre y, por 
supuesto, adicionalmente, se 
cuente con una red de poliductos 
que permita realizar dicho 
transporte, en beneficio de los 
usuarios del servicio público, 
quienes se espera cuenten con un 
producto más económico y con un 
servicio de transporte de mayor 
confiabilidad, que no dependa del 
caudal de los Ríos Putumayo y 
Amazonas, y en general de las 
condiciones climatológicas e 
hidrometereológicas. 

se solicita conocer el 
tiempo estimado por la 
CREG en el que serán 
puestos en la página 
web de la CREG dichas 
propuestas 
metodológicas para 
comentarios de agentes 
y terceros interesados. 
Es de especial interés 
para Rapidgas el 
transporte fluvial del 
producto, en especial 
considerando las 
condiciones 
climatológicas e 
hidrometereológicas 
cambiantes, que afectan 
el cauce y la 
navegabilidad de los 
Ríos Putumayo y 
Amazonas, que genera 
demoras que redundan 
en la oportuna 
prestación del servicio 
de GLP en Leticia y en 
el incremento del costo 
de transporte del 
producto. 

Este tema se está 
trabajando de manera 
independiente y se 
puede consultar en la 
agenda regulatoria la 
proyección de la 
expedición de los 
documentos de 
Análisis de impacto 
normativo. 
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Numeral 
1.4, Tabla 
2 

CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS 
POLIDUCTOS Y/O 
PROPANODUCTOS 

Se requiere realizar la 
evaluación técnico-
económica de la 
conexión de las plantas 
de abastecimiento con 
el sistema de transporte. 

El proceso para 
realizar conexión al 
sistema de transporte 
está establecido en el 
reglamento de 
transporte de 
combustibles líquidos 
(Resolución CREG 208 
de 2021).  
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